
JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

QUEJOSO 
AUTORIDADES RESPONSABLES: GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS Y 

ORIGINAL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

PRESENTE. 

JEHII EDUÍ SALAS DÁVILA, compareciendo en este acto en mi carácter de 

Representante de la Autoridad Responsable GOBERNADOR DEL EST • —ZACATECAS, 

carácter que tengo debidamente acreditado y reconocido autos del Juicio de Amparo en 

que comparezco; ante ese H. J gado, con el deb . respeto, comparezco: 

Que por este medio, en arácter de Representante de la Autoridad Responsable 

GOBERNADOR DELpAIDO ZACATECAS, de conformidad con lo dispuesto en el 

_40,11/ 86 de la Ley de Amparo, e permito interponer por conducto de ese II. Juzgado de 

1>is.J411149 RECURSO DÉ REVISIÓN eh contra de la resolución emitida en fecha treinta y uno 

ctubre de dos mil diecisiete, 
Ir autos del juicio de amparo 130/2017 del indice de 

,ese H. Juzgado de Distrito, resoli i u que fue notificada a la Autoridad Responsable que 

represento en fecha seis de Noviern re de dos rnil dizerlizele, para tal efecto, transcribo el 

numeral de marras, mismo que en c arito cesa dispone: 

"Artículo 86.- El recurso de 'evisión se interpondrá en el plazo de diez 
días por conducto del órg no jurisdiccional que haya dictado la 
resolución recurrida. 
La interposición del recurs por conducto •de órgano diferente al 
señalado en el párrafo tenor no interrumpirá el plazo de 
presentación" 

_Luego entonces; de confor idad -con . lo- dispuesto en el numeral en cita, 

• encontrándome dentro del término q e para tal efecto preve el mismo, solicito, tenga a bien. 

remitir . el recurso que se . adjunta al presente, para .efectos de la substanciación 

correspondiente al 11 Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito remitiendo para 

tal efecto, el- expediente relativo al juicio de amparo en que se comparece así corno las 

• demás constancias justificativas que sirvieron de sustento a ese Juzgado 'para la emisión de 

la resolución que por este medio se. contbate. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

A ese H. JUZGADO PRIMERO DE DISTRI:TO, atentamente solicito: 



PROTESTO NECESARIO 

Zacatecas, Zac., a diecisiete de u embre de dos mil diecisiete. 

JEHÚ ED LA 
Coordinación General 

PRIMERO: Se me tenga interpo 
emitida por ese H. Juzgado de Distrito 
dos mil diecisiete, en autos del juicio 

SEGUNDO: Se remita el recurso 
en el presente, al Tribunal Colegiado del 

iendo recu 	e revisión en contra de la resolución 
n 	stado en fecha treinta y uno de Octubre de 
mparo citado al rubro. 

e se interpone, así como las constancias referidas 
gésimo Tercer ircuito con sede en esta Ciudad. 

L 
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RECURRENTE: GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

JUICIO DE AMPARO: 130/2017-II. 

QUEJOSO: 

11~11111 

Ref.: Se presente recurso de revisión en contra de la sentencia 

de fecha 31 de octubre de 2017. 

A 17 de noviembre de 2017, Zacatecas, Zacatecas. 

ter 

H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO, 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

JEHTY EDUÍ SALAS DÁVILA, .compai'ecie en este acto en mi carácter de 'Representante de la 

•ut ridad Responsable GOBERNAD 1:STADÓ DE ZACATECAS, carácter'quepngo debidamente 

i•;acr itado y. reconocido en os del juic o ide Amparo, señalando como domicilio 'para oír, y recibir 

Ic.?•do notificacio es y documentos bicado en edificio I, que ocupa la Cóprainación General 
, • 

Jttri .1,d1/ obierno del Estado, co do i cilio en Circuito Cerro del Gato, Ciudad Adininistrativa,. 

42acat'aws, Estado de Zacatecas, y cl rulo en los términos más amplios del priiner párrafo del • • 
artículo 9 ,de la Ley de Amparo en Vigo , como delegados partos efecto a los Licenciados .en 

Derecho MARGARITA UREÑO MEDIN MARTH STINA ORTIZ FASILLAS»VIARLA RIVERA 

JÁUREGUI, CRISTHIAN MARISOL CASTAÑEDA; con el debido respeto Comparezco y 

expongo: 

Que por medio del presente escrito y con f 

I, inciso e), 86, 88, 89 y demás aplicables 

II de la Ley Orgánica del Poder judicial d 

CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA 31 

Distrito en el Estado de Zacatecas en el jui 

el suscrito el pasado 6 de noviembre del p 

nclamento en lo dispuesto por los artículos 80,81, fracción 

e la Ley de Amparo, en relación con el artículo 37, fracción 

la Federación, SE INTERFONERECURSO DE REVISIÓN EN 

E NOVIEMBRE DE 2017, dictada por el C. Juez Segundo de 

jo de amparo 130/2017-14 misma que tuvo conocimiento 

sente año. 

Una vez precisado lo anterior, el suscrito promueve el presente recurso de revisión con base en lo 

siguiente: 

I. SENTENCIA QUE SE RECURRE. 

Tiene tal carácter, la sentencia de fecha 31 de noviembre de 201+, emitida por el C. juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-14 a través 

de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el amparo y 

protección de la justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos 

ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, 
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sulÇsueld y agua ya! depósito o almacenamiento de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 
1, 16, 17, 13, 19, 20,21,22 fracción 11,23 fracción II, 24,25,26,27,23,29,30,31,32,33,34,35 
y 36 de la Ley de Hacienda de! Estado de Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 2016. 

II. 	PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. 

Se infringen en perjuicio de la hoy recurrente lo dispuesto por los artículos 74, 75, 76 y 217 de la Ley 
de Amparo y demás precisados en el presente recurso de revisión. 

III. LEGITIMACIÓN. 

Ahora bien, podrá apreciar ese H. Tribunal Colegiado el que suscrito en su carácter de Coordinador 
General Jurídico en representación del Gobernador del Estado de Zacatecas, está le-¡timado para 

interponer el presente recurso de revisión en ontra de la sentencia de fech. 	. e noviembre de 201 7, 

ya que los Gobernadores de los Estados, pues ser representado 	el juicio de amparo por conducto 

de los Titulares de las oficinas de asuntos ju icos o, representantes legales, conforme lo dispone 

el artículo 9 de la Ley de Amparo, que es del - -'sr siguiente: 

"Artículo 9. Las autoridades responsables podrán ser representadas o sustituidas 
para todos los trámites en el juicio ce amparo en los términos de las disposiciones 

- 	s y reglamentarias aplicables. / 
lemo / 

Los órganos legislativos fedejali s, de los Estados y del Distrito Federal, así 
PA&mo  los Gobernadores y jefe de gob - mo de éstos, procuradores General de la 

República y de las entidades federaivas, titulares de las -dependencias de la 
administración pública federal, estatales o municipales, u an ser sustituidos por los 
servidores públicos a quienes las leyes los regla. tos que las rigen otorguen esa 
atribución, o bien por conducto de los ti ula - se sus respectivas oficinas de asuntos 
jurídicos ( ... )". 

Atento a lo anterior, podrá apreciar ese H. Trib nal que el suscrito en mi carácter de Coordinador 
General Jurídico del Gobierno del Estado, por mi sterio de Ley tiene el carácter de representante del 

Gobernador del Estado de Zacatecas; conforme lo prevé el artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, q e se cita a continuación: 

"Artículo 20. En los juicios de ampa o, el Gobernador será representado por el 
Titular de la Coordinación General Jurídica.'. 

IV. PROCEDENCIA. 

El presente recurso de revisión se interpone en contra de la sentencia de fecha 31 de noviembre de 
2017 dictada por el C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas en el juicio de amparo 
130/2017-EL mediante los cuales en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó 
otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la 
inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, 
la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos, 
respecto de los artículos 11 2,5,6,7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22 fracción 11,23 fracción II, 24, 
25,26,27,28,29, 30 31, 32, 33, 34, 35 y  36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada 



el SI ,de-diciernbre de 2016, por lo que, resulta procedente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 81., fracción I, inciso e) de la Ley de Amparo, que establece textualmente lo siguiente: 

"Articulo 81. Procede el recurso de revisión: 

I. En amparo indirecto', en contra de las resoluciones siguientes: 

e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, deberán • 
impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia.". 

Lo anterior es así, ya que podrá advertir ese H. Tribunal que el recurso de revisión tratándose dé los 

juicios de amparo indirecto, procede en contra de las sentencias dictadas en la audiencia 

constitucional. 

En ese orden de ideas, el presente recurso e revisión se interpone e ontra de la sentencia de fecha 

31 de noviembre de 2017 dictada por el C Juez Segundo strito en el Estado de Zacatecas, en el 

juicio de amparo 130/2017-11, a través de a cual c orma contraria a derecho determinó otorgar el 

amparo y protección de la Justicia Federal d rián alliall~111.1~1.111 
declarando inconstitucionalidad de -tres. impuestos 

.0Olcpcos, particularmente! sión de ga es a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo,. 
• 

sübluelo y agua' y al depósito o a1macnat4e to de- residuos. 
..:11::Yz.z1EneRActótv 

• 
,.;a1•villesimo 

te9;9kO, se interpone el presente recurso e revisión en el plazo legal previsto en el artículo .86, 
• 

primer párrafo de la Ley de Amparo, el cual e r ablece lo siguiente: 

"Artículo 86. El recurso de reví 
conducto del órgano jurisdiccion 

e interpondrá en el plazo de diez días por 
aya dictado la resolución recurrida. 

La interposición del recurso por onducto de órgano diferente al señalado en el 
párrafo anterior no interrumpirá el plaz de presentación.". 

Entonces, si la sentencia de fecha 31 de noviembe de 2017 dictada por el C. Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de México en el juicio de amparo 130/2017-11, se tuvo conocimiento el pasado 6 de 

noviembre de 2017, por lo que se interpone el a resente recurso de revisión dentro del plazo legal 

previsto en el artículo antes citado, destacándosi que fueron inhábiles los sábados y domingos del 

presente ario para ese H. juzgado. 

En este coiatexto, y a fin de que ese H. Tribunal Colegiado cuente con mayores elementos suficientes 

para resolver lo solicitado, el suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad que los hechos o 

abstenciones que constituyen los antecedentes de la sentencia recurrida en la presente instancia, son 

los siguientes: 

HECHOS. 

I. El pasado 30 de noviembre de 2016, el Gobernador del Estado de Zacatecas, sometió 'a 

consideración de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, la' iniciativa de Ley dé 
Hacienda del Estado de Zacatecas, a través del cual se establecen los impuestos ecológicos Consistente 



eni el impuesto por la re mediación ambiental en la extracción de materiales, ii) el ;impuesto por la • 
emisión de gases a la atmósfera ;iii). el impuesto por la emisión de contaminantes al suelo subsuelo y 

agua y, iv) el impuesto por el depósito o •alinacenarnierito cle.resicluos. 

Respecto de los impuestos ecológicos se tratan de leyes tributarias, las cuales la recaudación en sí no 

constituye un fin, sino que es un medio para salvaguardar la garantía a que las personas se desarrollen 

a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, reconocido en el artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación al artículo 36 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Zacatecas., que establece expresamente el destino de la recaudación generada con motivo de los 
cuatro impuestos ecológicos. 

9. Por lo que en sesión celebrado el 

LegiSlatura. del Estado de Zacatecas, aprobó 

del Estado de Zacatecas. 

Derivado del proceso legislativo el di 

1,11.,w. del Gobierne) del Estado de Zacatecas ; .44 
ipplelk¿tcsstcológicos. 

massuvio 
• •:; 

4. Razón por la cual, la. sociedad Campa 

sado 15 de clicie 

1 Dicta 

e 2016, la Sexagésima Segunda 

relativo .a la iniciativa de la Ley de•Hacienda 

131 de diciembre de 2016, fue publicado en el Periódico 

l
i
la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, que prevén 

a Cerve de Zacatecas, sociedad de responsabilidad 
de ,capital variable, presentó demanda de a o en contra de los artículos 1, 2,5, 6, 7, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción II, 23 fracció II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Hacienda del Estado de Zacate .as, publicada el 31 de diciembre de 2016, ya qué.
supuestamente vulneran sus derechos funda entales de seguridad jurídica, libertad de comercio, 
legalidad, proporcionalidad y equidad trib rtaria, como invaden las esferas competenciales. 
contempladas en la Constitución de los Estados rnidos Mexicanos. 

5. Por razón de turno correspondió conoce al H. Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, registrándolo bajo el número de expe ente 130/2017-II, mismo que por acuerdo admitió 
a trámite la demanda de; amparo, >requirió el informe justificado de las autoridades • responsables, 
ordenó dar intervención al agente >del ministerio público adscrito y señaló fecha para la celebración de. 
la audiencia constitucional. 

6. Atento a lo anterior, mediante sentencia de fecha 51 de noviembre de 2017, el C. Juez Segundo 
de Distrito en el Estado de Zacatecas determinó otorgar el amparo y prótección de Injusticia de la 
Unión a 

al sostener literalmente lo sigtiiente: 

"Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 



RESUELVE: -. 

ÚNICO. La justicia de. la unión ampa_rª_y rot_p_LezeL411/11~/~/~ 
Contra actos de las 

autoridades responsables la Sexagésima Segunda Legislatura del estado de Zacatecas y 
Gobernador,. Secretario de Finanzas, .ambos del Estado de Zacatecas, Subsecretario de 
Ingresos, del Director de Ingresos y el Director de Fiscalización todos. de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas.;. así como el Director de la Oficina 
Recaudadora de la Secretaria de Gobierno del estado, correspondiente • a Calera, 
Zacatecas, consistente en la descución, aprobación y proinulgación, en los artículos .1°, 
2'. 50, 60, 70, 14, 15,16, 17, 18, 19, 20,21. 22 fracción II. 23 fracción II, 24, 25, .26, 
27, 28, 29, 30,31, 32,. 33„ 34, 35, y 36, (que prevén él impuesto ecológico) •por los 
motivos y para los efectos precisados en el último considerando. para los efectos 
precisados en el último considerando de esta sentencia.". 

En este orden de ideas y dada la complejidad que reviste el presente asunto, mi representado ha 

estimado conveniente efectuar distintas preci iones jurídicas y tácticas a efecto de ubic 

la i tis'en el presente medio de defensa, para cual se formulan las si es: 

idaniente 

CONSIDERACIONES PREVIAS SOB ENTENCIA RECURRIDA E IMPUESTO ECOLÓGICO 
DE LARADO INDEBIDAMENTE INC " fl CIONAL AL NO HABERSE .ANALIZADO SU ORIGEN 

STO EN LA ESFERA DE C v NC CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
ÁL AMBIENTE Y DE PRESERVACIÓN Y RE AURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO; SU FIN 

.1,.. .„„MattEXTRAFISCAL; Y EN CU t NTO DEL MANDATO LEGAL PREVISTO EN LA LEY 
• GENERAL D AIVIBIO CLIMÁTICO. 

• av.s. • 

Es importante destacar que la sentencia de ni va de fecha 31 de noviembre de_2017, dictada por el 

C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de acatecas en e io de amparo 130/2017-II, que 

determinó otorgar el amparo y protección de la usf e la Unión a la quejosa, a través de la cual en 

su considerando quinto y punto resolutivo urtic. que determinó otorgar el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión a la quejosa, declarando a inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, 

particularmente la emisión de gases a la atmó "ra, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y 

agua y al depósito o almatenamiento de residuo , respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21,22 fracción II, 23 fracción 11, 24 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, lo siga ente: 

Sostiene el A quo en el segundo párrafo de la página 19 del fallo recurrido, CONCLUYE COMO 

CONVIENE PUNTUALIZAR QUE SI BIEN LAS NORMAS TILDADAS DE INCONSTITUCIONALES 

EXPRESAMENTE NO SEÑALAN A LA EMPRESA QUEJOSA • COMO SUJETO' OBLIGADO AL 

TRIBUTO, lo cierto es que por la forma en que están redactados los preceptos que establecen los 

elementos esenciales del impuesto, relativos al objeto y el sujeto, se comprenden en forma 

general todas las actividades e industrias que con motivo de sus procesos de extracción, 

beneficio, transformación, producción, consumo, utilización, control .o tratamiento de agua, 

depositen en el territorio del estado de Zacatecas. 

Agregando 'en el tercer párrafo de la página 19 del fallo recurrido que es del eQtnárt 

conocimiento aj ls,. acvjdades pjjJlevaa_la emisión de sustancias contaminariteS que se 

5 



esulta inconcuso suc los 'rece 'tos le ales reclamados 
Federación sara ini soner  uciones en materia 

Ç%cuando no ha a concurrencia 
reservada ex -resam ente a la 

depositen, deseche o descarguen al suelo, subsuelo, 'y aguas en el territorio del Estado de  
Zacatecas, sin que a consideración del Juez supuestamente no exista un registro de 
cóntaminantes, cuando las PROPIAS NORMAS CONTROVERTIDAS Y LA EXPOSICIÓN DE 
MOTIVOS de las mismas claramente REMITEN al REGISTRO DE EMISIONES DE 
TRANSFERENCIAS DE CONTAMINANTES, a REPORTES DEL REGISTRO ESTATAL DE EMISIONES 
o a NORMAS OFICIALES, para luego concluir que derivado de ese supuesto falta de registro de 
contaminantes, señala que "dado suc no existe motivo al- uno que• ustifiauc fa base gra vable 

del impuesto sea la zona afectada por las sustancias contaminantes'  para posteriormente 
concluirse sin sentido o nexo argumentativo alguno en ese mismo párrafo precisado, que por 
un lado que se trata de una situación que `norei2ca efectivamente el grado de contaminación 

emitido por los contribuventes'  y que 'no puede atribuirse con certeza a los contribuyentes' 

y por otro lado sin sentido algun 
reservada al con reso de la Un] 
invaden la facultad exclusiva d 

eco"1-10a'  

que "va ¿me la regulación se encuentra expresamente 

En sentido señala en el fallo 

cdc 
en materia ambien.a4 ta 

además de sueno sodría abarc 

a lo anterior, las contribuciones en materia ambiental 

ues la otestad ini sositiva so 're esos os etos está 

sin que lo soslaye la existencia de facultades 
oco dicha concurrencia favorece a los estados en este 

la facultadim sositiva sara esta slecer contribuciones 
le a as nacionales atmosfera re, cto de las actividades entran reservados a 

único facultado sara ini  soner la federación, entonces el Con reso 

contns uciones . ue versan so 're lasa 

lo expresado anteriormente se corrobo 
les delitos am 

la determinación su 
tentales o ecoló icos. "y "De 

esada en el sentido ue 
los srece 'tos reclamados en dos de s  

eso de la Unión en elación c 
elementos esenciales invaden la con 

la facultad exclusiva sara lerislar en 
etencia e/al 

¡atería de 
im  s uestos las actividades relacionadas con la  roducción de cerveza en términos de los 

artículos 73, fracción XXIX, Constitucion 1, esto en virtud que al establecer el objeto ylos sujetos 
del impuesto en estudio, sues omitió esta.lecer un re:istro de contaminantes • ue ustiñs ue la 
base gra vable del impuesto por las sustan 
no reile  q efectivamente el :rado de co 

actividades realizadas enramas de la md tría ypor empresas cuya regulación se encuentra 
expresamente reservada al Congreso de la Unión.  ' 

En ese mismo sentido advertirá ese H. Tribunal que en realidad la sentencia recurrida 
únicamente, por un lado, determina únicamente los elementos esenciales del impuesto por la 
emisión de contaminantes al agua y sus desatinados razonamientos giran sólo respecto de tal 
impuesto, pero SÓLO SECUNDARIA O ACCIDENTALMENTE REFIEREN A LA EMISIÓN DE GASES 
A LA ATMÓSFERA Y NUNCA AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, y por otro 
lado, el fallo recurrido se refiere en forma singular de un impuesto ecológico y NO OBSTANTE 
ELLO DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE TRES IMPUESTOS ECOLÓGICOS, como es la 
emisión de gases a la atmósfera (artículos2ü, 21,22 fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26 y 27 
de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas), Y TAMBIÉN A EMISIÓN DE CONTAMINANTES 

as contaminantes pues se trata de una situación que 

aminantes emitidos sor los contribu entes  sor la 



'egulación e 

AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA Y AL DEPÓSifO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

(respectivamente los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19 ylos artículos 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
fodos de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 20167  

como se advierte literal y expresamente en los párrafos que se transcriben a continuación: 

"Son esencialmente fundados los motivos de disenso antes sintetizados y suficientes para 

conceder la protección constitucional solicitada contra la discusión, aprobación y 

promulgación, en los artículos 1120 5'; 6'; 71, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 

fracción 1423 fracción II, 24:, 25,26,27,28,29, 30, 31, 32,33,34 35, y36gueprevén 

el impuesto ecológico, como se explicará en los párrafos sikuientes. ' 

"Sentado lo anterior, debe decirse que le asiste la razón a la quejosa pues la norma 

cuestionada, en dos de sus eJem 

para legislar tanto en materia 

establecer el objeto y los sujetos 

contaminantes que se depositen, 

territorio del estado, y que la b 
sustancias contaminantes 

ypor empresas c 
rjricióWjnión. ", 

os esenciales:, invade la competencia de la Federación 

mpuestos, como en materia 	o Jgía dado que al 

el impuesto en es 	pues la emisión de sustancias 

sechen ¡escaiguen al suelo, subsuelo yagua en el 

a vable del impuesto sea la zona afectada por la 
s de actividades realizadas en ramas de la industria 

ncuentra expresamente reservada al Congreso de la 

hz 	que si bien las norma Éikféd2is de inconstitucionales 

xpresanien o señalan a las empresas quejosas cort'o 

lo cierto es que, dada la forma en que están 
blecen los elementos esenciales del impuesto relativos 

en en forma general todas las actividades e industrias 

e extracción, beneficio, transformación, producción 

ratamiento, depositen en el territorio del estado de 

"Al respecto con viene puntu 

que se analizan en este apartado, 

sujetos obligados al tributo rec 

redactados los preceptos qu es, 

al objeto y el sujeto, se compren 

que con motivo de sus procesos 
consumo, utilización, control o 

Zacatecas. ' 2. 

"En ese sentido, es del común con 
sustancias contaminantes, que se 

aguas en el territorio del estado, si 

cimiento que las actividades, conlleva a la emisión de 

epositen, deseche, o descarguen al suelo subsuelo y 

que se establezca un registro de contaminantes, dado 
que así no existe motivo alguno qué justifique la base gravables delinipuesto sea la zona 

afectada por la sustancias de contaminantes pues se trata de tina situación que no reílq¼i 
efectivamente el grado de contaminación emitido por los contribuyente, pues se trata 

de una consecuencia de la actividadgra vada que además no puede atribuirse con certeza 
a los contribuyentes, ya que la regulación se encuentra expresamente reservada al 

Congreso de la Unión, resulta inconcuso que los preceptos legales reclamados invaden 

la facultad exclusiva de la Federación para imponer. contribuciones en materia de 
ecología. ' 

"De lo expresado anteriormente se corrobora la determinación supra expresada, en el 

sentido que los preceptos reclamados, en dos de sus elementos esenciales invaden la 

competencia del Congreso de la Unión, en relación con la facultad exclusiva para 

legislar en materia de impuestos las actividades relacionadas:, con la producción de 

cerveza en términos de los artículos 73, fracción XXIJÇ C'onstituciona4 esto en virtud 
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que al establecer el objeto y los sujetos del impuesto en estudio, pues omitió establecer 
un registro de contaminantes que justifique la base gravable del impuesto por las 
sustancias contamñ antes pues se trata de una situación que no refleja efectivamente el 
grado de contaminantes emitidos por los contribuyentes por la actividades realizadas en 
ramas de la industria y por empresas cuya regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de la Unión. " 

«De lo hasta aquí razonado en este considerando, se desprende que lo procedente es 
conceder el amparo y la protección de la justicia iederat, respecto del acto reclamado 
consistente en la discusión, aprobación y promulgación, en los artículos 1'; 2°, 5'; 6'; 
70, 1415:. 16, 12 18, 19,24 21, 22 fracción IJ,23fracción II, 24, 25,26,27,28, 291  
3431, 32, 33, 34, 35 y 34 de la Lev de Hacienda del Estado de Zacatecas:, Que prevén 
el imvuesto ecológico. ' y 

«ÚNICO. La justicia de la umí, ampara yprotege a tompañía  Cervecera de Zacatecas:, 
sociedad de responsabilidad Ii tada de cap variable, contra actos de las autoridades 
responsables la Sexagésima Seg \nda gislatura del estado de Zacatecas y Gobernador, 
Secretario de Finanzas, ambos -1 Estado de Zacatecas:, Subsecretario de Ingresos, del 
Director de Ingresos y e ?irecto j  de Fiscalización todos de la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estad. de Zacateca así como el Director de la Oficina Recaudadora de la 

ClÓÑsecretara de Gobierno del -stado correspondiente a Calera, Zacatecas, consistente en 

tML~10 discusión, aprobación ye omu :ación, en los artículos 1'; 2';  5'; 6'; 7'; 14, 15:, 14 

CAS, 17, 14 19, 24 21, E2fracci. vIl '3 fracción 11 2, , 24 27, 24 29, 3431, 32, 3 
34, 35 y 34 (.me -revén el uno, esto '.o:ico por los motivos y para los efectos 

app- 
precisados en el último cons ; - ndo, para los efectos precisados en el último 
considerando de esta sentencia. " 

Podrá advertir Ese h. ÓRGANO Colegiado U  A INTERPRETACIÓN ABSTRACTA Y SESGADA DE 

EL C. JUEZ EN LA SENTENCIA RECURRIDA ULTA CONTRARIA ALA CONSTITUCIÓN Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, específica ente en sus artículos ZS, primer párrafo; 4, quinto 

párrafo; 25, primer párrafo; y 73, fracció XXIXG, EN RELACIÓN con los artículos 7, 

fracciones 1 a IV, VI a VIII, X, XI, XIII XV, XX Y XXI; 21, primer párrafo, 22, primera párrafo 

de la LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓ ICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, siendo que 

esta última ley el A Quo NO FUE INTERPRETADA Y ANALIZADA DE FORMA SISTEMÁTICA CON 

EL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL DE REFERENCIA, así como TAMPOCO EN EL FALLO SE 

INTERPRETÓ DE FORMA ARMÓNICA CON LOS IGNORADOS Y NO CONSIDERADOS 

ARTÍCULOS 26, fracción 1, inciso c); 30, primer párrafo, fracción III; y décimo transitorio DE 

LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, ya que concluyó "Atento a lo anterior, las 
contribuciones en materia ambiental cuando no ha a concurrencia tributaria ues la potestad 
im  ositiva sobre esos o- etos está reservada ex resamente a la federación sin que lo soslaye la 
existencia de facultades concurrentes en materia ambiental tampoco dicha concurrencia 
favorece a los estados en este aspecto, además de que no nodría abarcar la facultad impositiva 
para establecer contribuciones sobre aguas nacionales y atmosfera respecto de las actividades 
que se encuentran reservados a la federación, entonces el Con reso de la Unión es él único 
facultado ara un oner contribuciones ue versan sobre las aguas  nacionales y delitos 
ambientales o ecolóicos. ' 



En consecuencia de forma contraria al marco constitucional aplicada y .al único impuesto . 

.ecológiCo verificado en el del fallo,' .e. stá es ia emisión de contaminantes al suelo, .snbsuelo y 

agua, .resolvió t rgar el al. paro y protección d~ci lo e '1 ectsls de 'para 

que la azztbridad que sea vinculada por razón de sus iúnciónes a dar cumplimiento a esta 

.sentezzcia, ,270 apliquen a. la parte impetrante de amparo, en lo preSente ni en lo futuro, los 

artículos 6, 28 al 34 y 36, (que prevén el impuesto ecológico); hasta en tanto Po sean 

reformados los citados artículos". 

'171¿

.4101, 

Para resolver textualmente lo siguiente: "ÚNICO. justicia de la u Mil ampara y protege a 

contra actos de las autondades responsables la Sexagésima. Se a Legislatura del estado de 

Zacatecas y Goberna.dor, Secretario finanzas, ambos Estado deZacatecas„ Subsecretario 

de Ingresos, del Director de Ingreso el Diré. .1 de fiscalización todos de la Secretaria de 

.finanzas del Gobierno del Estado de cas, así como el Director de la Oficina. Recaudadora 

de la Secretaría de Gobierno del e dtj correspondiente a Cale.ra, Zacatecas, consistente en la 

discusión, .apr-obación y p •.1 zulga.cion kn los articular  ° 5° 6° 7°. 14, 1 16 17 18 19 

21. 22 fracción II 23 fracción  II 2  25,26, 27, 28, 2,9 3.2,31  32, 33.34; 35, y 36, (que 

4:»ÉnT3ÉPINa el impuesto ecológico) por lo motivos y para los .efectos precisados en el último 

9P+,21151sterando, para los electos pre Isad. en el último considerando - está selltenda.:''. 

Derivado de lo anterior, para efectos del prese t - -0 so de revisión contra la sentencia recurrida •de 

fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por els Juez Segundo. de Distrito en el EstadO de Zacatecas 

dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-11, a través de la cual determinó la 

inconstitucionalidad de tres impuestos eCológicos,1•articularmente la emisión de gases a la atmósfera, 

la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y gua y al deposito o almacenamiento de resichios, 

SERÁ NECESARIO QUE ESE H. TRIBUNAL COLEG O EFECTÚE UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, 

donde como operador jurídico se deberá fundamei tár en el diverso principio de conservación legal, 

ya que CONTRARIO A LO RESUELTO POR EL A QUO SE ESTEVIA QUE SI RESULTAN COMPATIBLE CON 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, específicamente en sus 

artículos 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 25, •rimer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, los cuales 
establecen expresamente lo siguiente: 

ARTÍCULO 28 que dispone "En los Estados Unidos Mexicanos  QUEDAN ER_OHINI2.(25"(..,) LAS 

EXENCIONES DE .W.PULSTOS en los términos y condiciones que rijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a Is (sic DOE 03-02-1983) EROHIBICIONES A TÍTULO DE PROTECCIÓN-A 
LA INDUSTRIA,". 

ARTÍCULO 4 que prevé "toda persona tiene DERECHO a unI14E1:21 O AMBIENTE SANO para su 
desarrollo y bienestar el Estado garantizará el respeto a este derecho7, 

ARTÍCULO 25 que señala "Corresponde al Estado la JOCTORÍA del DESARROLLONACIONAL 

para GARANIilZ_AR que éste sea integral y SUSTENTABLE, que fortalezca la Soberanía de la de 
fecha 31 de noviembre 'de 2017, emitida por el C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de • • 
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Que "Al respecto  CONVIENEP 3JI ALIZAR  UESIBIEN SNORMAS TILDADAS DE 
ZSSiO INCONSTITUCIONA ALIZAN EN ESTE APARTADO. EXPRESAMENTE NO 

SEÑALAN A MS EMPRÁ 
TRIBUTO RECLAM4DO' 

QUE/OSAS  (sic) COMO  SLT)ETOS OBLIGADOS AL 

Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-11,  y su régimen 
democrático y que, mediante Ja competitividac4 el fomento del crecimiento económico y el 
¿mpleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,permita e/pleno ejercicio de la 
libertad y la dignidad de los individuos:, grupos y clases sociales, cuya segundad protege esta 
Constitución. '- 

ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-G que establece «Para EXPEDIR LE ES 0 U STAR CAN A 

CONCURRENCIA DEL GOBI ENO IEDRA,  de los gobiernos DE LAS ENTIDADES 

FEDERA TI VA S,  de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS,  en MATERIA DE 
PROTECCIÓN A AMBI NTE Y DE PRESERVACIÓN Y RESTA U CIÓN D • LJILIBRJO 
ECOLÓGICO",  en relación a la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
la Ley General de Cambio Climático. 

En ese sentido podrá advertir ese H. Tribun Colegiado que - - NTENCIA recurrida de fecha 31 de 
noviembre de 2017, emitida por el C. Juezgundo '- Distrito en el Estado de Zacatecas dentro del 

k 

	

	juicio de amparo indirecto número 130/20 y específicamente en su CONSIDERANDO SÉPTIMO 
COk.,TCLUYO DEFORMA ATINADA los`. . ien% 

En efecto, bajo los principios tributarios de gene - dad y que el legislador tiene una amplia libertad 
para configurar el sistema tributario, siendo que el Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado de Zacatecas 
atendieron a la potestad impositiva expresa fr 5 ndose de impuestos ambientales respecto a las 

". 	concurrentes materias de protección al ambien -, de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y especialmente de cambio climático, ya rue no existe reserva expresa para la Federación en 
dicha potestad y tampoco existe restricción específ a que impida el ejercicio de la potestad tributaria 
del Estado de Zacatecas, sino todo lo contrario exis disposición expresa que lo permite y prevé en el 
artículo 30, fracción III y ARTÍCULO DÉCIMO T SITORIO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO,  es decir, estricto acatamiento del m.i dato legal del referido artículo transitorio que 
señala categórica y claramente que "El Gobierno Federal, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS;  y los 
Municipios A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN ESTA LEY  deberán PROMO VER LAS 
REFORMAS LEGALES  y administrativas NECESARIAS A FIN DE FORTALECER SUS RESPECTIVAS 
HACIENDAS PÚBLICAS, A TEA VÉS DEL IMPULSO A SU RECAUDACIÓN  Lo anterior, A FIN DE OUE 
DICHOS ÓRDENES DE GOBIERNO CUENTEN CONLOS RECURSOS  que respectivamente les PERMITAN 
FINANCIAR LAS ACCIONES  derivadas de la ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY"  se 
implementaron y generaron como mecanismos de recaudación y obtención de recursos cuatro 
impuestos ecológicos con la finalidad de permitir al Estado de Zacatécas contar con recursos para 
atender sus obligaciones constitucionales y legales. 

En efecto, la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas en su artículo 36 estableció expresamente el 
destino de la recaudación generada con motivo de los impuestos ecológicos, concretamente ''i las áreas  

a 
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dema ybr afectación ambiental y de rezago económico", "Obras, infraestructuras, mejoramiento, 
restauración o remediación del eqwl(brio ecológico', "Acciones estatales de inspección y vjgilancia de 
fuentes fifiis de contaminantes y de cumplimiento de las disposiciones ambientales aplicables' 
«Desastres Naturales, contingencias ambientales, sequías, ciclones, sismos, entre otros' "Generación 
de provectos para desarrollo sustentable y sostenible 'y "Vivienda, para reubicación de los habitantes 
en zonas de rieso"y "Así como a las materias a que hace referencia la fracción JI del artículo 8 de la 
Ley General de Cambio Clfinático'  lo cual resulta acorde con lo dispuesto en el artículo 73, fracción 
XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo expresamente 
dispuesto en el artículo 21, primer párrafo, fracciones 1 y  IV de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente, que prevén los objetivos de la política ambiental y mediante los cuales se 
buscará "1. Promover un cambio en 1- onducta de las personas aue realic - -; vidades industriales, 

que sus intereses sean ce - satibles con los intereses colectivos 
ustentable;'  "1. Promover una mayor eciuidad social en la 
dos a 1.: eb/etivos de la política ambiental"  y "E - Procurar 

os de política ambiental, en especial cuando se trate de 
ción de ecosistemas de tal manera cine se garantice su 
tarde la población.  ", así como los artículos 8, fracción II y 
o Climático, que dispone expresamente que a las Entidades 
dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación 
egia nacional ye • .rama en las materias siguientes "a) 
vecha ' lo sustentable de los ecosistemas y recursos 
'aestructura y transporte eficiente y sustentable;  i9 

P tos humanos y desarrollo urbano de los centros de 
s o delegaciones; g)  Recursos naturales y protección al 

'esiduos de manejo especial;  (..) ¿) Protección civil, y) 
das de los efectos del cambio climático;'  y "destinarlos 
entos humanos más vulnerables ante los efectos del 

Con la creación del sistema tributario ecológico, 'a or disposición de la Constitución Federal, está a cargo 
del Poder Legislativo del Estado, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo y eniitentemente 
democrático para definir el modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan 
con sus propósitos de la mejor manera. 

El diseño del sistema tributario a nivel de leyes pertenece al ámbito de facultades legislativas y como 
tal, lleva aparejado un margen de configuración política amplio reconocido a los representantes de los 
ciudadanos para establecer el régimen legal del tributo, quienes deben atender al contexto determinado 
en tiempo y espacio a fin de establecer los mecanismos adecuados. 

a 	Así, las autoridades legislativas tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en 
esos temas las posibilidades de injerencia del A quo son menores y, por ende, la intensicbx1 de su control 
se ve limitada. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el diseño del sistema tributario, el 
legislador cuenta con un amplio margen de libertad de configuración, tanto para establecer los 

comerciales yde servicios, de tal mane 
de protección ambientaly de desarroll 
distribución de costos y beneficios asoc 
su utilización conjunta con otros ms/ru 
observar umbrales o línutes en 
integridad y equilibrio, la salud y 
30, \ ción III de la Ley General 
Fçde & as corresponde formular a 
al 	climático de acuerdo con la estra 
Presenwefcn5'tauracion. manejo y apr 
hídricos de su competencia;  ( ... ) e) 
Ordenamiento territorial de los asentían 
pbli2ón  en coordinación con sus municijo 
ambiente dentro de su competencia;  (..) h) 
Prevención y atención de enfermedades deriv 
a la protección y reubicación de los asenta 
cambio clin iático' 
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tributos; como su mecánica; la cual no  puede entenderse de manera absoluta, sino que se encuentra 
limitada a respetar los principios constitucionales. 

Lo anterior, se encuentra previsto en la jurisprudencia número Ia./J. 159/2007, sostenida por la H. 
Primera Sala, cuyo rubro y contenido se cita a continuación: 

"Época: Novena Época 
Registro: 170585 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: la./J. 159/2007 
Página: 111 

SISTEMA TRIBUTARIO. 5 IISEÑO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁMBITO DE 
LIBRE CONFIGURACIó1 L ; SLATIVA, RESPETANDO LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONAL 	texto c institucional establece que el objetivo del sistema 
tributario es cubrir los gastos pús icos de la Federación, del Distrito Federal y de los 
Estados y Municipios, dentro de u marco legal que sea proporcional y equitativo, por 
ello se afirma que dicho sistema se tegra por diversas normas, a través de las cuales se 
cumple con el mencionado objeti, o asignado constitucionalmente. Ahora bien, la 
creación del citado sistema, por dis osición de la Constitución Federal, está a cargo del  
Poder Legislativo de la Unión al que debe reconocérsele un aspecto le2itimo para definir 
el modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan con sus  
propósitos de la mejor manera, sin •asar por alto que existen ciertos límites  que no 
pueden rebasarse sin violentar los p ncipios constitucio o - , la vigencia del principio  

ático la reserva de le en steria imios .. En tal virtud, debe señalarse que 
el diseño del sistema tributario, a 51 -,rr',es. pertenece al ámbito de facultades  
legislativas y que, como tal, Ile - 	- ejado un margen de configuración política -  
amplio, mas no ilimitado-, recono ido a los representantes de los ciudadanos para 
establecer el régimen legal del tribu o, por lo que el hecho de que en un determinado 
momento los supuestos a los que re urra el legislador para fundamentar las hipótesis 
normativas no sean aquellos vincul- 'os con anterioridad a las hipótesis contempladas 
legalmente, no resulta inconstitucio 1, siempre y cuando con ello no se vulneren otros 
principios constitucionales. 

 

   

Amparo en revisión 1914/20 15. Operadora de Hoteles de Occidente, S.A. de C.V. 
y otras. 18 de enero de 2006. Cinco otos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 1068/2! 05. Shabot Carpets, S.A. de C.V. 2 de marzo de 
2007. Cinco votos. Ponente: José N ,món Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa 
Jacobo, Lourdes Margarita García e alicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez 
González. 

Amparo en revisión 1215/2005. Comercializadora Kram, S.A. de C.V. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos 
Roa Jacobo, Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez 
González. 

Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de Tijuana, S.A. de C.V. 2 
de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz, Secretarios: Juan 
Carlos Roa Jacobo, Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín 
Vázquez González. 

Amparo en revisión 1465/2005. La Tienda de Donjuan, S.A. de C.V. y otra. 2 de 
marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos 
Roa Jacobo, Lourdes Margarita García Galicia, Verónica Nava Ramírez y Bertín Vázquez 
González. 

Tesis de jurisprudencia 159/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de catorce de noviembre de dos mil siete.". 
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Por lo tanto, el A quo en la sentencia recurrida estaba obligado a respetar la libertad de configuración 
con que cuentan el Congreso y el Ejecutivo del Estado de Zacatecas, en el marco de sus atribuciones; 
porque la Carta Magna exige una modulación ylos impuestos invalidados resultan acordes y se dejaron 
de considerar los artículos 23, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; y 73, fracción 
XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, tratándose de normas con efectos tributarios, la intensidad del análisis constitucional por parte del 
Órgano Judicial debe ser poco estricta, con la finalidad de no vulnerar la libertad política del legislador 
en los campos económicos donde la Constitución Federal prevé una amplia capacidad de intervención 
y regulación, lo que se traduce en que las posibilidades de injerencia del juzgador constitucional son 
menores y su control se ve limitado. 

De lo contrario se encontraría sustituyendo al le .4 . sr del Congreso Estatal, función que no 
corresponde al Poder Judicial Federal, sin d- es órganos políticos de analizar si esas clasificaciones 
son las mejores o si éstas resultan ne 	rilli s, entonces, el texto constitucional no limita tangiblemente 
la discrecionalidad del Con: o del Esta*'* de Zacatecas o de su Poder Ejecutivo para configurar el 
site 	tributario, por ende la intervenci n y control del Poder Judicial de la Federación debe ser 
menor a fin de respetar el diseño estableci' o por ella. 

CÓuIId se ha señalado el legislador Pede a! y en el caso Estatal 	e-'la intensidad del escrutinio 
constitucional, por ello cuenta con un: am plia libertad 	a configurar su contenido y alcance del 
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sistema tributario, pues a él corresponde pr . e ialmente tomar la decisión sobre la dimensión del 
incentivo que intenta otorgar, o de la suficie cia de la medida otorgada, por lo que resulta incorrecto 
que el A quo en la sentencia recurrida eniitie a un juicio sobre la necesidad que prevé la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos sob - implementar o conservar determinada contribución. 

Es por ello que el A quo en la sentencia recu rida debió hacer un escrutinio constitucional debe ser 
absolutamente laxo, circunscribiéndose exclus vamente a verificar que la contribución implementada 
por el legislador no sea abiertamente discriniin; tono, transgresor de derechos humanos y como SE HA 
DEMOSTRADO NO INVADE ESFERAS COMPET NCIALES RESERVADAS A LA FEDERACIÓN, sin que se 
pueda hablar de la "De lo expresado anterior -nte se corrobora la determinación supra expresada, 
en e/sentido que los preceptos reclamados, en dos de sus elementos esenciales invaden la competencia 
de/Congreso de la Unión, en relación con la facultad exclusiva para legislar en materia de impuestos 
las actividades relacionadas, con la producción de cerveza en términos de los artículos 73, fracción 
XXIX, Constitucional, esto en virtud que al establecer el objeto j,  los sujetos del impuesto en estudio, 
pues omitió establecer un re,zistro de contaminantes Que lustifique la base giw vable del impuesto por 
las sustancias contaminantes pues se trata de una situación que no reile/a efectivamente el grado de 
contaminantes emitidos por los con tribu yentes por la actividades reaha das en ramas de la bidustrii y 
por empresas cuya regulación se encuentra expresamente reservada al Congreso de la Unión.  ' QUE 
EN EL PRESENTE ASUNTO ES COMPLETAMENTE LO OPUESTO PORQUE LA FINALIDAD ES 
SALVAGUARDAR EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. PARA LOS POBLADORES DEL 
ESTADO. 



Mtime que a consideración del Juez en la página 19 del fallo recurrido que supuestamente no exista 
un registro de contaminantes, cuando las propias normas controvertidas y la exposición de motivos de 
las mismas claramente remiten al Registro de Emisiones de Transferencias de Contaminantes, a 
reportes del Registro Estatal de Emisiones o a Normas Oficiales, para luego concluir que derivado de 
ese supuesto falta de registro de contaminantes, señala que «dado .  tic no existe motivo al; uno e  tic 
ustifie ue la 'ase ra va ele del ini atiesto sea la zona afectada por las sustancias contaminantes",  para 

posteriormente concluirse sin sentido o nexo argumentativo alguno en ese mismo párrafo precisado, 
que por un lado que se trata de una situación que "norefle/i efectivamente elgrado de contaminación 
emitido por los contnbuventes"  y que 'no puede atribuirse con certeza a los contribuyentes'  y por 
otro lado sin sentido alguno que "va que la regulación se encuentra expresamente reservada al 
Congreso de la Unión, resulta inconcuso Que los rece -tos le: ales reclama'.. 'a'n la facultad 
exclusiva de la Federación ara imeoner contribuciones en maten- coló-]ca'  cuando realidad la 
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emisión de contaminantes en el agua tiene co 
en el territorio del Estado de Zacatecas, sien 
referida en el artículo 22 en su fracción 
cantad de metros cúbicos de agu 

Ii 

susta4ia presentes en las aguas 'esiduales, par 
litro qtie representan una unidad de contamina 
el o.S' i *i.uto en rel. án con la contami 

ón de ese tipo de sustancias en el agua 
base gravable respecto de la contaminación 

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, refiere la 
las cuotas se establecen en conformidad con las 

o cual se establece las cantidades de miligramos por 
s en metros cúbicos de agua afectados, por lo cual, 

del a • ua se inte 	or la deseara de aguas 
e Zacatecas, lo cual conlleva a dos posibilidades de 

Nación; o (2 	imita a las aguas que sean objeto 
sí se considera que se busca desincentivar 

tesiduales ci'causen una afectación en el esta 
su objeto: (1) que incluye las aguas de do 
de la potestad de las Entidades Federativas, siendo es 
es en el Estado de Zacatecas y por ende debe ente ti - rsejue las aguas reguladas son las que comvten 
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a dicha Entidad, aunado a que teniendo como dire triz que no todas las agitas son del dominio de la  
Nación, sino que por exclusión algunas de ellas com 'eten al orden Estatal. En consecuencia el impuesto 
en cii ento tien 	a inter.retacón válida resu ta confo me con el ar 'culo 27 constitucional, por 

 

lo que no existe una razón objetiva que derive en su inconstitucionalidad. 

Así, corroborará ese H. Tribunal que los tres impuesto ecológicos, particularmente la emisión de gases 
a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, ubsuelo y agua y al depósito o almacenamiento 
de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción II, 23 
fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 2016, cumplen con el requisito que sea justificado 
razonablemente su implementación y porque el Estado obtendrá recursos que le permiten atender su 
obligación a la protección de salud ya un medio ambiente sano para la población, tal y como se advierte 
de su exposición de motivos al señalar que "Lo expuesto al momento, nos permite establecer que el 
objetivo de estos impuestos ecológicos es que el estado cuente con recursos que le permitan atender su 

a 	obljgación a la protección de la salud va un medio ambiente sano para la población  de conformidad 
con lo es/ablecidopor el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Sede 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas:, que incentiven cambios en la 
conducta de las personas que favorezcan a la saludpública.". 



En ese sentido, ESE H. TRIBUNAL COLEGIADO NO DEBE PERDER DE VISTA QUE LOS IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS se encuentran previstos expresamente como una FACULTAD CONCURRENTE ENTRE 
LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, mediante la cual el CONGRESO DE LA UNIÓN con su poder de 
dirección en las materias de protección al ambiente, de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y de cambio climático, EXPIDIÓ LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y NUNCA 
CONSIDERADA POR EL A QUO EN EL FALLO RECURRIDO, la cual en SU ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
III, el cual conforma el Título Cuarto denominado "Política nacional de cambio climático" y 
concretamente se ubica en el Capítulo II denominado "Adaptación ' expresamente prevé que las 
'ENTIDADES FEDERA TI VAS  y los municipios, en el ámbito de sus competencias, IMPLEMENTA FIAN 
ACCIONES para la adaptación conforme a las disposiciones siguientes: (..) III. PROPONER E 
IMPULSAR MECANISMOS DE RECAUDACIÓN Y OBTENCIÓN DE RECURSOS,  para destinrlos a la 
protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio 
elimátíco;' y en SU ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO de la publicad 	iario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 2012, DETERMINA Y ORDENA C. 	ÓRICA Y CLARAMENTE que "El 
Gobierno Federa/ MS ENTIDADES FED  'A TI VAS y.; unicipios A EFECTO DE CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN ESTA LEY DEBERÁN 'R• O VER MS REFORMAS LEGALES  y administrativas 

4, 	NECESARIAS A FIN DE FORTALEC '£ 5 RESPECTIVAS HACIENDAS PÚBLICAS. A TRAVÉS DEL 
IMPULSO A SU RECA  S' 	Lo art 	A FIN DE OUF DICHOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
¿7UE?ÇN CON LOS RECURSOS  que re \'ectivamente LES PERMITAN FINANCIAR LAS ACCIONES 
DER[VADASDEM ENTRADA EN VIGOR Al LA PRESENTE LEY  '- 

En.ese sentido, como se estableció el consti 
con un mínimo de razonabilidad para . ue 1 

ente goza de Ii 	configurativa yen ese aspecto basta 
lo 	colme los requisitos constitucionales, por lo que re 
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el análisis constitucional debe ser poco - si to y por ende el A quo en la sentencia recurrida invade 
atribuciones en detrimento del principio de división de poderes, pues quién mejor que el legislador 
para establecer una política en protección d 
artículos 28, primer párrafo; 4, quinto pár 
Constitución Política de los Estados Unidos M 

1 medio ambiente, aunado a que dejó de considerar los 
afo; 25, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G de la 
xicanos. 

En ese sentido, debe privilegiarse el principio 
perseguidos por los preceptos controvertidos, 
impuestos ecológicos tienen como función fav 

e buena fe legislativa y tenerse como ciertos los fines 
n necesidad de acreditar su extremo, máxime que los 
recer la salud pública, por la serie de afectaciones al 

suelo, subsuelo, agua y atmósfera, que inciden directamente a los pobladores. 

Los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, la 
emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o 
almacenamiento de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 
fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, como lo expreso el legislador en ATENDER LA OBLIGACION A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y UN MEDIO AMBIENTE SANO QUE INCENTIVEN CAMBIOS EN LA 
CONDUCTA DE LAS PERSONAS QUE FAVOREZCA A LA SALUD PÚBLICA, nos permite establecer que 
el OBJETIVO DE ESTOS IMPUESTOS ECOLÓGICOS es que el ESTADO CUENTE CON RECURSOS QUE 
LE PERMITAN ATENDER SU OBLIGACIÓN A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y A UN MEDIO 
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AMBIEP'ffE SANO PARA LA POBLACIÓN, de conformidad con lo establecido por el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  30 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas. 

Bajo ese contexto, cabe señalar que en la exposición de los impuestos ecológicos declarados 
incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, el Legislador manifestó las siguientes 
razones para su emisión, siguientes: 

"DE LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA. 

El medio ambiente es un derecho humano que está garantizado en normas 
convencionales de las que México es parte, como el Protocolo de Kioto, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales; artículo 1 c í 	0 2, 
inciso b; el Convenio de Viena para la Capa de Ozono (Entrada en • para México el 
22 de septiembre de 1988); y  el Protocolo de Montre. - ativo a las Sustancias 
Agotadores de la Capa de Ozono (Entrada en vigor i 	éxico el 1 de enero de 1989). 

De esta forma, el Protocolo 
las Naciones Unidas sobre Cambio 
de las Partes en 1997en vig o 
prevé la necesidad de 	cir los ! 
cercanos a los e 	- es en el año 1 

-que enmienda a la Convención Marco de 
ático, formulada durante la Tercera Conferencia 

2005, firmado por 180 países, entre ellos México, 
ses que producen el efecto invernadero a niveles 
90. 

Con la entrada en vigor del isrotocolo de Kyoto, México requiere de reformas 
onómicas basadas en el desarrollo económico sustentable, respetuoso del ambiente y 

socialmente más justo. En su actua fase, y de acuerdo con el principio de derecho 
aftQJ internacional relativo 1a4 responsabilidades comunes • 	• erenciadas de 
losjpaísus que forman parte de 'itt onvención, México 	e la responsabilidad de 
generar un nuevo modelo económic s de desarrol. e ue implica la promoción de una 
economía verde baja en carbón, un midelo . r recimiento desvinculado lo más posible 
de la generación y emisión de gases d 	cto invernadero a la atmósfera, y que tienda a 
disminuir los daños a los habitantes d; nuestro país y al planeta en su conjunto. 

En estos términos, México ha a' mido los compromisos previstos en el Protocolo 
de Kyoto, por lo que ha cumplido con a creación de un sistema nacional de estimación 
de emisiones, conocido como Invent- rio Nacional de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero que, incluso, sigue las me.dologías determinadas por el propio Protocolo. 
México, desde el año 2007, cuenta ta bién con el programa denominado "Estrategia 
Nacional de Cambio Climático" y tien' compromisos internacionales para reducir las 
emisiones de bióxido de carbono en 30o para el año 2020 y en 50% para el año 2050. 

Esta H. Soberanía Popular, debe á coincidir con esta propuesta, bajo el criterio 
de que Zacatecas debe contribuir y par¡ cipar en los compromisos que la República ha 
contraído para lograr una mejor calida en nuestro medio ambiente que redunde en 
mejor calidad de vida de los Zacatecano 

Respecto de dicho inventario nacional de emisiones, cabe destacar que la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal presenta 
Informes Anuales de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) en 
el que se integra la información de los gases contaminantes; emitidos a la atmósfera. 

De acuerdo con la más cualificada doctrina económica, en política ambiental son 
necesarios los instrumentos administrativos y fiscales (command and control and 
incentives bases), por lo que se hace inexcusable la implementación de normas 
administrativas o registros administrativos que establezcan los parámetros de 
contaminación permitidos por la autoridad administrativa, en el caso mexicano, es 
relevante el papel que juegan las Normas Oficiales Mexicanas o los Registros que tienen 
las Secretarías del sector tanto a nivel Federal como Estatal. Los instrumentos 
administrativos permiten instrumentar mecanismos de control de emisiones 
contaminantes sin que el agente contaminador cometa alguna infracción o delito 
ecológico. Por eso es necesario que los instrumentos administrativos como las Norma 
Oficiales Mexicanas, (NOMS) o, en el caso particular, el RETC en los niveles Federal, 
Estatal y Municipal, se combinen con los instrumentos tributarios, pues, de esta manera, 
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lc,s instrumentos fiscales serán eficientes en la: persuasión de la contaminación 
atmosférica y, además, permiten registrar o medir el nivel de contaminación que realiza 
el contribuyente. 

Es así que, para el establecimiento de este impuesto, se requiere la intervención 
de un órgano técnico que mida las; emisiones de bióxido de carbono y metano, y la 
autoridad competente es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno Federal, por lo que se creó el RETC con fundamento en el artículo 111 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

En este mismo sentido, se requiere la autorización de la autoridad administrativa 
Federal para la operación y funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción Federal 
que emitan gases o partículas sólidas o líquidas a la atmófifera, con fundamento -en 1 
dispuesto en el artículo 111 Bis de la Ley General mencionada. 

Por otro lado, en atención a lo establecido en el artículo 109 Bis de ry General 
en comento, la Secretaría, los Estados, el Distrito Federal -hoy Ci •;. de México- y los 
Municipios deberán integrar un re.:istro  de emisiones y tra 	rencia de contaminantes 
al aire, agua, suelo y subsuelo, m- teriales y residuos e - su competencia, así como de 
aquellas sustancias que determine 1: autoridad c. - espondiente. 

De lo anterior deriva, que la Se -taria de Medio Ambiente y Aprovechamiento 
Sustentable del Estado de Zacat 	, tenga facultades para integrar un registro de 
emisiones y transferencia de G tam antes al aire en los bienes y zonas de jurisdicción 
local, así corno fuente, ijas que\ funcionen corno establecimientos industriales, 
comerciales o de serv ios siempre q t-  no estén comprendidos en el artículo 111 Bis de 
la citada Ley General. 

los registros será pública y declarativa, además 
tenidos en las autorizaciones, céd - , informes, 

nes que en materia ambie' - e tramiten ante la 
Gobierno del Dis - e Federal -hoy Ciudad de 
los Munici o * . En dicho sentido, por mandato 
rraf e - a Ley General), las personas físicas y 

mantes están obligadas a proporcionar la 
sanos para la integración del registro. Dicha 

egados por sustancia y por fuente, anexando 
os sujetos a registro. 

De acuerdo con esta argui-nentac ón, cabe aclarar que la utilización del RETC a 
niveles Federal, Estatal y Municipal, nc transgrede el principio de reserva de ley 
tributaria. 

Respecto a los Registros Estatales Municipales, el artículo 109 Bis de la Ley 
General que hemos citado, establece en la • istribución de competencias la concurrencia 
a las Entidades Federativas para prevenir controlar la contaminación provocada por 
las emisiones de humos, gases, partículas •ólidas, ruido, vibraciones, energía térmica o 
lumínica, olores, generados por estableci ientos industriales, así como por fuentes 
móviles que circulen en la entidad. 

Con los argumentos jurídicos señalados en los párrafos que anteceden, se 
acredita que el Estado de Zacatecas es competente para sentar las bases en prevención y 
control de la contaminación del aire, agua y suelo de conformidad con la Ley General 
multicitada. En este mismo sentido, el Estado de Zacatecas está facultado para establecer 
las bases de la prevención y control de la contaminación atmosférica generada por  
fuentes fijas que funcionen corno establecimiento industriales y por fuentes móviles, que 
conforme a lo establecido en la Ley General, no sean de competencia Federal. 

Lo anterior revela la necesidad imperiosa y urgente de que el Estado de Zacatecas 
implemente acciones que contrarresten el efecto nocivo que tienen las actividades 
contaminantes en las que se emiten gases a la atmósfera y que afectan a los habitantes y 
el ambiente de la Entidad. 

A nivel nacional, las políticas ambientales se han orientado al establecimiento de 
estímulos y subsidios para reducir la contaminación ocasionada por las actividades 
humanas, o bien, a la imposición de sanciones y multas cuando tales límites se exceden. 
Asimismo, dichas sanciones y multas se establecen cuando el desastre, el daño o la 
afectación ambiente, en ocasiones irreparable, se produce. 

La información que se ierta e 
- se integrará con datos y docum ntos c 
T~, licencias, permisos y 

• Sécitania o autoridad competente de 
México-, de los Estados y, en su caso, d 
legislativo (artículo 109 Bis, segundo 
morales responsables de fuentes co 
información, datos y documentos nec 
información se integrará con datos des 
nombre y dirección de los establecimien 
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ndos locales para apoyar en ar acciones 

  

as estatal de riesgo, en coordinación con 
a los criterios emitidos por la federación; 

Potestad para suscribir conve os 

"Artículo 10. La federación y 
s»le sus Municipios, p. • rán s 
con la-nYiedad en materia de - mbi'1 
acciones, lugar, metas y aportac i es f 

s entidades federativas, con la participación, en 
ribir convenios de coordinacián . concertación 
mático qué, entre o 	- ementos, incluirán las 
ancieras qu - responda realizar a cada parle. 

Potestad Tributaria y recaudato L ia de las entidades federativas 

Es importante señalar a esta H. Legislatura, que con fecha 6 de junio de 2012 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Cambio Climático, 
constituyendo una ley innovadora que da a México un marco para coordinar las 
capacidades de los tres órdenes de Gobierno, del sector privado y de la sociedad civil, 
para hacer frente a los efectos del calentamiento global, a los cuales nuestro país es, 
particularmente, vulnerable. 

En consecuencia, en este proyecto se toman en cuenta las disposiciones 
contenidas en los artículos siguientes, en los que se establecen y fijan las siguientes 
potestades: 

Potestad para establecer fondos y para elaborar al las estatal de riesgo 

"Artículo 80. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

(...) 

VI. Gestionar y administrar f 
en la materia; 

XIH. Elaborar, publicar y actu 
sus municipios o delegaciones, info 

XV11. Gestiona 	administra 
acciones en la materia. 

fondos estatales para apoyar e implementar las 
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"Artículo 11. Las Entidades 
disposiciones legales necesarias para 
en esta ley." 

ederativas y los Municipios expedirán las 
gular las materias de su competencia previstas 

"Artículo 30. Las dependencias 
centralizada y paraestatal, las entidades 
competencias, implementarán acciones 
siguientes: 

entidades de la administración pública federal 
ederativas y los municipios, en el ámbito de sus 
ara la adaptación conforme a las disposiciones 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, 
para destinarlos a la protección y reubicación de los asentamientos humanos más 
vulnerables ante los efectos del cambio climático...". 

"Artículo Décimo (Transitorio). El gobierno federal, las Entidades Federativas y 
los Municipios, a efecto de cumplir con lo dispuesto en esta Ley, deberán promover las 
reformas legales y administrativas necesarias a fin de fortalecer sus respectivas 
haciendas públicas, a través del impulso a su recaudación. Lo anterior, a fin de que 
dichos órdenes de gobierno cuenten con los recursos que respectivamente les permitan 
.financiar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la presente Ley." 

Potestad para establecer Registros 

La Ley General de Cambio Climático, en comento, establece en el artículo 75 que: 

"Artículo 75. Las autoridades competentes de las Entidades Federativas y los 
Municipios proporcionarán al INECC (Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático) los datos, documentos y registros relativos a información relacionada con las 
categorías de fuentes emisoras previstas por la fracción XIII del artículo 7o. de la 
presente Ley, que se originen en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, conforme a 
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los formatos, las metodologías y los procedimientos, que se determinen en las 
disposiciones jurídicas que al efecto se expidan 

- 	En este mismo sentido, el artículo 77 de la Ley General de Cambio Climático 
establece que 'El Sistema de Información sobre el Cambio Climático deberá generar, con 
el apoyo de las dependencias gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que 
atenderán como mínimo diversos temas siguientes entre los cuales se encuentran: "las 
emisiones del inventario nacional, de los inventarios estatales y del registro...'. 

Y el artículo 87 de la mencionada Ley, señala que: 

"Artículo 87. La Secretaria, deberá integrar el Registro de emisiones generadas 
por las fuentes fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte. 

Y. La vinculación, en su caso, con otros registros feder. - 	- ;-tales de 
emisiones."... 

dispositivo 	ey, podemos observar que se define 
rtante en nuestro País, que establece la 

ración, Entidades Federativas y Municipios en la 
s en materia de cambio climát.co, que otorga plena 
para promover reformas legales y administrativas 
recaudación para apoyar la implementación de 

ancias que surjan motivo del cambio climático. No 
Estado, como Potestad Constitucional concurrente, 

otivado en líneas anteriores. 

De la lectura de los citado 
un nuevo marco institucional, 
concurrencia competencia! de la 
aplicación de políticas y de 
potestad a las entid 	ederativ. s 
con el objeto de lograr una may 
acciones para enfrentar las circun 
,obstante, la facultad impositiva de 

tiene el Estado como ha quedado 

.Por otra parte, cabe señalar 
gases a iastinosfera siguien es: bio 

H carbonos, perfluoro-carbon 
mayor incidencia en cuanto a o 
efecto contaminante de los mismos. 

ue este impuesto pretende gravar las emisiones de 
do de carbono, metano, óxido nitroso, hidrofluoro-
afluoruro de azufre, los dos primeros tienen una 
en de emisiones y, por tantojçr lo que, hace al 

En términos de todo lo ante 
creación de la contribución 
fortalecer la concienciación y la. r 
morales y unidades económicas que 
en favor del desarrollo sustentable.  

o con anteriolidad, es que se propone la 
iones de Gases a la Atmósfera", consistente en 

sponsabilidad ambiental de las personas físicas, 
realizan actividades empresariales, que repercuta 
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Para precisar el alcance y na raleza de esta contribución, es importante destacar 
a esta H. Soberanía, que es precisa 'ente la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente la que estable e que se debe elaborar y actualizar un Registro de 
Emisiones y Transferencias de Conta inantes (RETC), al que ya se ha hecho referencia 
en párrafos precedentes. Este, se debe integrar con los reportes de las emisiones y 
transferencias de contaminantes re lizados por las industrias sujetas a regulación 
federal y por las sujetas a regulación estatal y/o municipal (Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente por sus siglas LGEEPA, artículo 109 bis), para que 
se integre la base de datos nacional, I. Federación y los Estados y/o Municipios podrán 
firmar acuerdos de colaboración para a transferencia de la información. 

La LGEEPA establece qué industrias están bajo jurisdicción Federal, y el resto lo 
está bajo jurisdicción Estatal o Municipal (Art. 111 bis), el mismo artículo declara la 
existencia de un Reglamento que establecerá los subsectores industriales pertenecientes 
a las ramas industriales mencionadas en el artículo y que estarán sujetos a la legislación 
federal en materia de emisiones. 

En el artículo 113 de la LGEEPA se establece que en las emisiones a la atmósfera 
se deben acatar los límites definidos por los reglamentos o las Normas Oficiales 
Mexicanas y el Artículo 111 faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, por sus siglas: "SEMARNAT", para expedir Normas Oficiales Mexicanas para 
establecer los límites máximos permisibles de emisiones y los umbrales emisiones y/o 
concentración para que una empresa este obligada a reportar sus emisiOnes al RETC 
Federal o Estatal/Municipal. También el artículo '18 del Reglamento de la LGEEPA 



establece que las substancias sujetas a reporte y sus umbrales serán definidas en normas 
oficiales mexicanas. 

De esta manera, la actualización de las listas de sustancias químicas a ser 
reportadas al RETC y los umbrales de reporte se establecerán en Normas Oficiales 
Mexicanas, lo que permite incorporar de manera más ágil a la normatividad, los avances 
del conocimiento científico sobre los potenciales daños a la salud y los ecosistemas. 

Por su parte, las Normas Oficiales Mexicanas que definen que substancias deben 
reportarse y sus umbrales de reporte, lo deben hacer con base a los criterios de: 
persistencia ambiental, bioacumulación, toxicidad, teratogenicidad, mutagenicidad o 
carcinogenicidad y, en general, por sus efectos adversos al ambiente. Estos umbrales 
consisten en un compromiso sustentado en criterios técnicos entre el impacto potencial 
en la salud o el ambiente de una sustancia química y las cargas que se le imponen a la 
industria y a las agencias reguladoras para generar y mantener el RETC. Las sustancias 
químicas a reportar y sus umbrales están establecidas en la NMX-AA-1 18-SCFI-2001. 

Cada sustancia tiene su umbral especifico, por Jo que una empresa deberá incluir 
en su informe anual, llamado Cédula de Operación Anual (COA) cada u -. sustancias 
que emita o transfiera y que se encuentren enlistadas en la N 	- Aq -1 18-SCFI-2001 y 
que excedan los umbrales correspo ientes. En la actu • ad son 104 compuestos 
químicos y la norma están en proceso« revisión dur. - el cual se pueden agregar más 
compuestos. 

Ip 

Elementos del Impuesto Sobre 
De acuerdo con todo lo - eno 

de Zacatecas que se propo . , se estable 
de gases a: ,atmósfera generadas en 1 

,, 	propia Ley define. 

La propuesta de decreto establec 
stistancias contaminantes de la at ósfe 
nitroso, hidrofluorocarbonos, per .1  uoro 
atrEfltu peligrosidad en la salu 
a su elevada contribución a que se g 

uáles son los gases que se considerarán como 
esto es, bióxido de carbono, metano, óxido 

carbonos y hexafluoruro . - - zufre, lo cual 
s personas, a las a - antidades de emisión y 
el efecto in 	adero. 

siones de Gases a la Atmósfera. 
on la adición a la Ley de Hacienda del Estado 

es como OBJETO de este Impuesto las emisiones 
s actividades comerciales o industriales que la 
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El impuesto se pagará aplic 
emisiones registradas. 

Esta cuota es congruente con 
gravámenes de esta índole y refleja el dañ 
tonelada de gases, emitida a la atmósfer 
monetarios que Ja sociedad deja de perci 
atmósfera). Para determinar el monto del 
neto derivado de una serie de estrategias p 

Cabe señalar que la contribución no 
Derecho Comparado, indican que en otro 
semejante conforme a lo siguiente:  

cuota de 250 pesos a cada tonelada de 

establecida a nivel internacional para 
generado, en términos monetarios, de cada 
(o, igualmente, el beneficio en términos 
por cada tonelada de gasea emitida a la 

puesto, Be empleó un análisis del beneficio 
a reducirlas emisiones de gases. 

es onerosa si consideramos que estudios de 
países se prevé el cobro de un impuesto 

CANADÁ 
La Columbia Británica estableció en julio de 2009, el impuesto sobre el carbono 

de 1 5$CAN (alrededor de 9,65 €) por tonelada de CO2 que fue aumentando 
gradualmente 5$CAN cada año hasta los 30$CAN, (sobre 19.30 €) en el año 2012. 

DINAMARCA 
La tasa ascienda a 12 euros (en promedio) por tonelada de CO2, con tasas 

reducidas para algunas industrias. 

SUIZA 
La cuota es una cantidad de 12 francos por tonelada c:e CO2, (7,91 E) en 2008, 

24 francos, (15.82 €) en 2009, 36 francos (23.72 E) en enero del año 2010. 

AUSTRALIA 
La cuota del impuesto es de 23 dólares locales (alrededor de 25 dólares) por 

emisión de una tonelada de dióxido de carbono a partir del 1 de julio del año 2012. 



Es base de este impuesto la cuantía de carga contaminante de las emisiones 
gravadas que se realicen desde la o las instalaciones o fuentes fijas expresadas en 
toneladas. 

Para la determinación de -la base imponible el contlibuyente la determinará 
mediante medición o estimación directa de las emisiones que genere o, en su caso, se 
tomará como referencia el último Registro de Emisiones y Transferencias de 
Contaminantes (RETC) de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno Federal, así como de los reportes de emisiones del Registro Estatal de Emisiones 
a cargo de la Secretaria del Agua y Medio Ambiente. 

Para la determinación de las toneladas emitidas, el contribuyente realizará la 
conversión de los gases objeto de este impuesto en Bióxido de Carbono (CO2), 
multiplicando la tonelada del tipo de gas emitido por el factor relacionado conforme a 
la tabla siguiente: 

GASES EFECTO 	i , CSTPOStC!ON 
INVERNADERO 	 MOLECULAR 

23 
296 

ia,oóg 
S400 

300 
ac 

3•500 
nFc-236fa. 	 9,4p0 
FC-43lOoieo 	 1.500 

	

CF4 	 5,700 

	

Y 	 11,900 

	

C4F1, 	 8,600 

	

F14 	 9,000 

	

Hezafinero ¿eaznfh, 	 - 	- 	- 	 22200 

Bióxido do carbon 
Metano 
Óxido nitroso 

Perfinoro-carbonos 

a 

-'Ncuenta de este Im .uest se harán pagos provisionales mensuales, que se 
presentar—ab a más tardar e día 7 7 del mes siguiente que corres.. .da al mismo, 
mediante los formularios que s. -sos efectos apruebe y pu. y - a Secretaria. 

Asimismo, se deberá presen ar u . 	ación anual por este Impuesto a más 
tardar el último día hábil del mes de arzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, 
en la que se podrán acreditar los pa os provisionales mensuales efectivamente pagados 
de este impuesto del ejercicio que cerresponda. 

Lo anterior, sin perjuicio . - las multas, responsabilidades o sanciones que 
establezcan las disposiciones jurídi ss aplicables en materia de equilibrio ecológico y 
protección al ambiente, u otras res tonsabilidades penales, civiles o administrativas y 
demás disposiciones que resulten a. ¡cables por el riesgo de pérdida de vida humana, 
así mismo por deterioro que causa a a salud pública y el daño al ambiente. 

Se propone que los sujetos p. sivos de este impuesto, sean las personas físicas, 
morales o unidades económicas en al Estado que realicen los hechos generados de la 
contribución, para dar muestra de a generalidad en el tributo al emitir gases a la 
atmosfera, sin que tenga una carga • connotación de especificidad a sector alguno de 
nuestra economía. 

De igual manera en respeto a los principios de tributación establecidos en la 
CPEUM en su artículo 31, fracción IV, se establecen con precisión, certidumbre y 
legalidad los elementos de esta contribución, procurando en todo momento respetar de 
igual manera los principios de proporcionalidad y equidad en el establecimiento de ja 
contribución.". 

"DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA 

Para comprender la importancia de este impuesto en primer término debemos 
considerar que la contaminación del suelo es una degradación de ja calidad del suelo 
relacionada con la presencia de sustancias químicas. Se define en términos generales 
como el aumento en ja concentración de compuestos químicos, de origen n humano o 
derivado de la actividad del hombre, que provoca cambios perjudiciales y reduce su 
empleo potencial, tanto por parte deja actividad humana, como por la naturaleza. 



Se habla de contaminación del suelo cuando se introducen sustancias o 
elementos de tipo sólido, líquido o gaseoso que provocan un daño en las plantas, la vida 
animal y la salud humana. 

El suelo puede contaminarse de diversas formas: cuando se rompen tanques de 
almacenamiento subterráneo, cuando se utilizan pesticidas, por filtraciones del 
alcantarillado y pozos ciegos, o por acumulación de productos industriales o 
radioactivos. 

Los productos químicos que suelen relacionarse con la contaminación y que son 
de los que comúnmente se encuentran en suelo y subsuelo incluyen derivados del 
petróleo, solventes, pesticidas y otros metales pesados. Este fenómeno está vinculado muy 
de cerca con el grado de industrialización e intensidad del uso de productos químicos. 

Las consecuencias por Ja presencia de quimicos: en el suelo y subsuelo afecta en 
un primer momento a las plantas, pues éstas se encuentran en contacto directo con el 
suelo. Así pues, las plantas a través de sus raíces pueden absorber las sustancias nocivas 
Jo que les ocasiona la muerte. Si un animal consume hierba contam a:; por efecto del 
suelo corre el riesgo de enfermar y dependiendo del tipo y - idad de contaminantes 
puede morir. Cabe señalar que los animales, en el caso e acatecas típicos de la región 
como los tuzos y perritos de la •radera, pueden - rar en contacto directo con el suelo 
contaminado al excavar sus m...rigueras, . o que es posible que los contaminantes 
se inhalen a través de polvo. 

Ahora bien, es posib 	t el metabolismo de los microorganismos que habitan 
en el suelo ••sé altere y = o pro 'que consecuencias en las cadenas alimentarias, con a ectos graves en 1-; especies de edadoras. 

Al ser Zacatecas un pro. ctor Agrícola corre un riesgo más, pues si un suelo 
agrícola está contaminado, ocaksna que los cultivos se pudran y de esta manera 
diíwM el rendimiento de los 6 Itivos y el suelo pierde su protección natural contra 
la potert1 erosión. 	 / 

pe 
Por 

¡gen 

De acuerdo con el tipo 
contraer alguna enfermedad 
herbicidas son potentes can' 
leucemia.  

ontaminante al que una 	na•••se expone, puede 
ejemplo, el plomo 	cromo, los pesticidas y los 
S, y el benc 	ene incidencia en algunos casos de 
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Otros efectos dañinos consi' en en fatigas, dolores de cabeza, náuseas, irritación 
en los ojos y erupciones en la pie,,pero es importante considerar que la exposición 
directa al suelo contaminado con s stancias muy tóxicas puede ocasionar la muerte. 

Al emitirse al suelo y subsuel, i sustancias contaminantes nocivas se afecta la salud 
de los seres humanos por medio del contacto directo con el suelo o bien, por inhalación 
de los contaminantes vaporizados s elevados por ventiscas suspendiéndolas en el aire. 
Asimismo, hay probabilidades de ontraer enfermedades cuando las sustancias se 
infiltran desde el suelo hacia las fue tes de agua subterránea usadas para el consumo. 

Ahora bien, para atender los eroblemas de salud, al campo, a la infraestructura, 
la educación entre otros, es necesarit que el estado cuente con recursos que le permita 
atender estas obligaciones como conecuencia de la contaminación citada, motivo por 
el cual se propone la creación del 1 tuesto a la Emisión de Contaminantes al Suelo, 
Subsuelo y Agua, lo que redundará de igual forma a la responsabilidad sobre el manejo 
de diversas sustancias que ocasionan un daño a la salud y al medio ambiente el cual será 
aplicable a las personas físicas, las personas morales, así como las unidades económicas 
que en el territorio del Estado de Zacatecas, independientemente del domicilio fiscal del 
contribuyente, bajo cualquier título, por sí mismas o a través de intermediarios, realicen 
esa emisión de contaminantes. 

En cuanto a este impuesto se determinó la base considerando las Normas 
Oficiales Mexicanas siguientes: NOM- 1 38-SEMARNAT /SSAI-20 12: "Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la remediación"; 

NOM-147--SEMARNAT/55A1--2004: "Que establece criterios para determinar las 
concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y vanadio", 



- 	NOM-OO 1 -SEMARNAT- 1996: "Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas residuales en aguas 5t  bienes nacionales" 

Concluyendo señalar como base la cantidad en metros cuadrados de terreno o 
metros cúbicos de agua afectados según corresponda, con sustancias contaminantes que 
se emitan o se viertan desde la o las instalaciones o fuentes fijas expresadas según sea d 
caso en: 

- Para suelo y subsuelo en miligramos por kilogramo, base seca, obtenidos de 
muestras que se realicen conforme a las Normas Oficiales Mexicanas en cada cien 
metros cuadrados de terreno, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Suelos contaminados por hidrocarburos: 

Previendo esta iniciativa de ley, que las muestras para determinar la cantidad de 
miligramos por kilogramo, base seca por cada cien metros cuadrados de terreno, se 
obtendrán conforme a la NORMA Oficial Mexicana NOM- 1 38-SEMARNAT/SSAI-20 12: 
"Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lin- - -- ' - nos para el 
muestreo en la caracterización y especificaciones para la re -; ción". 

b) Suelos contaminados por: a sénico, bar',, .erilio, cadmio, cromo hexavalente, 
mercurio, níquel, plata, plomo, selen i, talio vanadio. 

esta iniciativa de ley, que Las muestras para 
por kilogramo, base seca por cada cien metros 
onforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-
establece criterios para determinar las 
elos contaminados por arsénico, bario, berilio, 
níquel, plata, plomo, selenio, talio y vanadio". 

De igual manera se p 
W 	determinar la cantidad de - igram 

cuadrados de terréno e obtendrán 
I47SEMARNAT/S A1-2004: "Que 
concentraciones de remediación de 
admio, cromo hexavalente, mercur 

- Para agua en miligra L os en 
siguiente: 

ros, que se presenten por cada metro cúbico, con 

Previendo esta iniciativa de le 
miligramos por litro por cada metro c 
Oficial Mexicana NOM-OOISEMA 
permisibles de contaminantes en las d 

Para efectos de este Impue 
representan una unidad de contamin 
cúbicos de agua afectados según corre 

que las muestr. e - ra determinarla cantidad de 
bico de -: -, se obtendrán conforme a la Norma 
A 	96: "Que establece los límites máximos 
scargas residuales en aguas y bienes nacionales" 

se entenderá que los valores presentados 
ntes en metros cuadrados de terreno o metros 
ponda. 
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El impuesto se causará aplican.. los equivalentes y cuotas siguientes: 

- Suelo y subsuelo: una cuota i positiva por el equivalente a 25 pesos por cada 
cien metros cuadrados afectados con la sustancias contaminantes. 

Agua: Contaminantes en ag as residuales básicos y en aguas residuales, 
ocasionado por metales pesados y cian os, una cuota impositiva por el equivalente a 
100 pesos por cada metro cúbico afecta.. con las sustancias contaminantes. 

Dado que existen contaminantes complejos por su composición se prevé que si 
el suelo, subsuelo o agua fueron contaminados con dos o más sustancias de las 
mencionadas la cuota se pagará por cada contaminante. 

Asimismo para el caso de suelo y subsuelo, por los excedentes en contaminantes 
en miligramos por kilogramo, base seca, que se presente por cada cien metros, se deberá 
aplicar una cuota de 25 pesos por cada unidad de medida entera o fracción adicional de 
contaminantes. 

En cuanto a los excedentes en contaminantes en miligramos en litro que se 
presenten por metro cúbico, se deberá aplicar una cuota de 100 pesos por cada unidad 
de medida entera o fracción adicional de contaminantes. 

Se propone que los sujetos pasivos de este impuesto, sean las personas físicas, 
morales o unidades económicas en el Estado que realicen Emisión de Contaminantes al 
Suelo, Subsuelo y Agua objeto de la contribución, para provocar así la generalidad en el 



tributo sin que tenga una carga o connotación de especificidad a sector alguno de 
nuestra economía. 

De igual manera, en respeto a los principios de tributación establecidos en la 
CPEUM en su artículo 31, fracción IV, se establecen con precisión, certidumbre y 
legalidad los elementos de esta contribución, procurando en todo momento respetar de 
igual manera los principios de proporcionalidad y equidad en el establecimiento de la 
contribución.". 

"IMPUESTO AL DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

Dentro de los problemas sociales de nuestro País, en la actualidad uno de los 
principales es el manejo adecuado de residuos en cualquiera de sus formas y de sus 
clasificaciones, desde el año 2003 se emitió la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos que regula la prevención de la generación, la valorización y la 
gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urba a": 'e su manejo 
especial, además señala distintas acciones de la prevenció 	- la contaminación y 
remediación de sitios con dicha clase de residuos. En 	'ico, según datos reportados 
por el portal de "Centro Mexicano de Derecho AmaS - tal" A. C., se producen 10 millones 
de metros cúbicos de basura cada mes depos - 'os en más de 50 mil tiraderos de basura 
legales y clandestinos. 

El problema es - . a vez más 
y genera muchos • .ductos que son 
los elementos naturales, por sus carac 
productos químicos acumulados en 
tierra y utilizados para construir vivi 
as viviendas y en la salud de las pers 

• Basta hace poco tiempo los 
ctepositaan, sin mas, en vertederos, 
cualquiel otro lugar que se encont 
producían muy pocos residuos n 
desarrollo han aumentado la cantid 

ve porque ha aumentado la actividad industrial 
cos o muy difíciles de incorporar a los ciclos de 
íst-icas y composición. En no pocas ocasiones los 
tederos, que después han sido recubiertos de 

das sobre ellos, han causado serios problemas en 

esiduos sin importar su .: • Zisificación se 
os, mares, lotes b. •'. , terrenos abandonados o 
cerca. En l - 'ciedades agrícolas y ganaderas se 
apro 	ables. Con la industrialización y el 

ariedad de residuos que se generan. 
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Durante varios decenios los 
sistema del vertido. Se hacía esto inc 
químicas tóxicas que se producen. P 
tiempo las graves repercusiones par 
los animales, y los importantes imr 
sistema de eliminación de residuos.  

siduos se han seguido eliminando por el simple 
so con la cada vez mayor cantidad de sustancias 

ro se han ido comprobando, con el transcurso del 
la higiene y la salud de las personas, las plantas, 
ctos negativos sobre el ambiente que tiene este 

En este contexto para efectis ejemplificativos, la industria minera genera 
residuos que comúnmente se denom nan relave (jale o cola) que son un conjunto de 
desechos tóxicos derivados de los pr ceses mineros de la concentración de minerales, 
usualmente constituido por una mezc L- de rocas molidas, agua y minerales de ganga, (o 
sin valor comercial), aunque también e encuentran bajas concentraciones de metales 
pesados, tales como, cobre, plomo, mercurio y metaloides como el arsénico. 

Los procesos de recuperación de minerales son solo parcialmente eficientes y por 
tanto, un porcentaje de los minerales que se desea extraer, permanece en los jales 
mineros. Estos procesos de recuperación o extracción de minerales también pueden 
concentrar minerales no deseados. 

Los relaves contienen altas concentraciones de químicos y elementos que alteran 
el medio ambiente, por lo que deben ser transportados y almacenados en tranques o 
depósitos de relaves donde lentamente los contaminantes se van decantando en el fondo 
y el agua es recuperada mayoritariamente, y otra parte se evapora. El material queda 
dispuesto como un depósito estratificado de materiales sólidos finos. El manejo de relaves 
es una operación clave en la recuperación de agua y para evitar filtradores hacia el suelo 
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y napas subterráneas, ya que su almacenamiento es la única opción. Para obtener una 
tonelada de concentrado se generan casi 30 toneladas de relave o residuos. 

Como resultado de los procesos de molienda, las grandes rocas que contienen los 
minerales se convierten en las partículas pequeñas de los jales mineros. Estas partículas 
de material fino a medio (limoso arenoso), de los jales mineros ahora pueden fácilmente 
ser suspendidas en la atmósfera mediante la acción del viento y ser dispersadas a través 
del medio ambiente en forma de partículas de polvo. Este polvo de los jales mineros 
puede contener altas concentraciones de materiales potencialmente peligrosos. 

Debe considerarse que el polvo de los jales mineros puede afectar la salud 
humana por sus características físicas (p.ej., las partículas de tamaño pequeño se inhalan 
y depositan en los pulmones de forma más eficiente), y porque este polvo contiene una 
cantidad de substancias que son potencialmente peligrosas. Algunos contaminantes son 
más bioaccesibles (solubles en los fluidos humanos y disponibles para ser absorbidos por 
el cuerpo), que otros y tienen un mayor potencial para causar problemas de salud. 

Las personas pueden ser expu'stas a los cont. nantes en los jales mineros a 
través de: 

- El contacto con la 

La ingestió. omer polvo) 

- La inhalación (respirar polvo) 

'11'M!h materia de residuos ¿lidos 'banos en el Estado de Zacatecas no hay labores 
fundamentales para el trata iento y disposición final it dáduos sólidos la 
infraestructura con la que conta nos 'e llama "Tirade ! y en algunos casos "Rellenos 
Sanitarios Municipales" lo que ce • «rna no sí z a práctica insuficiente del cuidado 
ambiental, perjudicando de manera mire - a a la población, que en no pocos casos, se 
encuentra viviendo a poca dista cia e stos depósitos de basura y a largo plazo daña el 
ecosistema , de ahí la necesidad e con :ar con recursos fiscales que permitan atender 
estas obligaciones de gasto en atenci&i a la salud e infraestructura para un mejor 
ambiente.". 

Máxime que la H. Suprema Corte de Justicia de 
propósito fiscal o recaudatorio para sufragar 
como instrumentos eficaces de política pÚblic 
encauzando, alentando o desalentando ciertas a 
no, para el desarrollo armónico del país, mientr 
el tributo. 

la Nación, sostuvo que las contribuciones además del 
1 gasto público, pueden tener servir accesoriamente 
que el estado tenga interés en impulsar, orientando, 
tividades o usos sociales, según se consideren útiles o 

no se violen los derechos fundamentales que rigen 

En ese orden de ideas, los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la 
sentencia recurrida, IMPLICA NO PROPIAMENTE RECAUDAR SINO ESTABLECER UNA MEDIDA 
LEGISLATIVA PARA COMBATIR EL DAÑO ECOLÓGICO QUE SE VIVE EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
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	ello no conlleva a que el legislador no haya previsto recaudar ingresos en razón de que, por definición, 
toda contribución tiene inmersa esa finalidad. 

Máxime que los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia 
recurrida, BUSCAN INHIBIR 0 DESINCENTiVAR el DAÑO ECOLÓGICO con la CONTAMINACIÓN DE 
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SÑTANCIAS que se derraman en SUELOS, SUBSUELOS, AGUA Y ATMÓSFERA, que AFECTAN EL 
MEDIO AMBIENTE Y POR ENDE LA SALUD PÚBLICA DE LOS POBLADORES, por lo que en la medida 
en que se cumpla esta finalidad, en teoría los ingresos a recaudar serían menores; en cambio, no 
obstante ella, de no cumplirse los ingresos a recaudar serían mayores. 

Así, los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, 
no tiene como finalidad principal la fiscal, sino solo de manera secundaria busca recaudar ingresos, 
pues su principal finalidad es extrafiscal, consistente en combatir el daño ecológico. 

Ilustra lo anterior, el criterio jurisprudencial número la./J. 46/2005 sostenido .. 	Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a continuaci 

"Época: Novena Época 
Registro: 178454 
Instancia: Primera Sa 
Tipo de Tesis: Juri prudencia 
Fuente: Semanario Judic 1 de 131 ederación y su Gaceta 
Tomo XXI, Mayo de 200 
Materia (s): Administrati 
Tesis: la./J. 46/2005 
.Página: 157 

FINES EXTRAFISCALES. CO • • SPOb: 	AL ORGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE R, 	PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. Una nueva reflexió sobre el tema de los fines extrafiscales conduce  
a la Primera Sala de la Suprema Corte 'e Justicia de la Nación a considerar que si bien 
es cierto que el propósito fundamenta de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federació , Estados y Municipios, también loes que puede  
ggregarse otro de similar naturaleza relativo a que aquéllas pueden servir como  
instrumentos eficaces de política fina ¡era, económica y social que el Estado tenga 
interés en impulsar (fines extrafiscale ), por lo que ineludiblemente será el órgano 
legislativo el que justifique expresa 1 nte, en la exposición de motivos o en los  
dictámenes o en la misma ley, los me cionados fines extrafiscales que persiguen las  
contribuciones con su imposición. En e cto, el Estado al establecer las contribuciones 
respectivas, a fin de lograr una mejor c.ptación de los recursos para la satisfacción de 
sus fines fiscales, puede prever una s-rie de mecanismos que respondan a fines  
extrafiscales pero tendrá que ser el legisl0dor quien en este supuesto refleje su voluntad  
en el proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya 
tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control contará con 
otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados. 
Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en que el órgano 
de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases 
marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial 
de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho 
notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 

Amparo en revisión 564/98. Rodolfo Castro Ruiz. 18 de octubre de 2000. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 

26 



Amparo directo en revisión 1114/2003. Mercados Regionales, S.A. de C.V. 14 
de abril de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Rornán Palacios. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Emmanuel Rosales Guerrero. 

Amparo en revisión 613/2004. Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V. y otras. 13 de octubre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

Amparo en revisión 1821/2004. Industria Envasadora de Querétaro, S.A. de C.V. 
19 de enero de 2005. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 

Amparo en revisión 611/2004. Sergio Treviño Cañama 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Mez.. Secretario: Lu 	mando Angulo Jacobo. 

Tesis de jurisprudencia 46/ Ss. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de veintisi 	 e dos mil cinco.". 

e febrero de 2005. 

Bajo ese contexto, cabe señalar que en la exposic 
incc4%ectamente inconstitucionales en la sente 
comóSzones y finalidad constitucionalme te y 
respojle a implementar una medida legis 
finalidScMirttliata que encuentra asidero en el 
Urndos MexiMÇhos, ya que la finalidad mediata q 
que el Estado garantice a toda persona el derec 
de esa medida el Estado busca hacer efectivo el 
pues éste es una responsabilidad social del Estad 

n de motivos de los impuestos ecológicos declarados 
ia recurrida, el legislador atinadamente expuesto 
da y objetiva que se buscó con su establecimiento 
mediante la cual se combata el daño ecológico, 

ución Política de los Estados 
con dicha medida legislativa consiste en 

a un medio ambiente sano, además de que a través 
recho a la protección de la salud de la población, 

artículo 4 de la C 
e se 
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Por lo tanto, la medida impositiva contenida los 
de gases a la atmósfera, la emisión de con 
almacenamiento de residuos, declarados incorre 
resultan ser un medio idóneo, apto y adecuado 
válidas antes mencionadas. 

es impuestos ecológicos, particularmente la emisión 
inantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o 
tamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, 
ara cumplir con las finalidades constitucionalmente 

Así, la medida impositiva establecida los tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases 
a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento 
de residuos, declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, se trata de una 
de las medidas a cargo del Estado mexicano que contribuyen a alcanzar el fin constitucionalmente 
válido antes señalado, pues como se ha precisado, en diversos criterio de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el derecho a un medio ambiente sano y por ende la protección de la salud de la población, 
se trata de una responsabilidad social que implica no solo medidas de carácter abstracto, sino que 
requieren el establecimiento de mecanismos necesarios para que todas las personas lo disfruten. 



Máxime-que la H. Suprema Corte deJusticia de la Nación ha sostenido que no se cuenta con un estándar 
para verificar la necesidad de la medida legislativa a la luz de otras opciones normativas en sede 
jurisdicéional, dado que la elección de la medida que se examina cae dentro del ámbito de la política 
pública de ecológica del estado que deseé implementar a través del sistema tributario, como se advierte 
del criterio jurisprudencia número P. XXXIX/201 1 (9a.), sostenido por el H. Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyo rubro y contenido se citan a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 160802 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro 1, Octubre de 2011, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. XXXIX/201 1 (Sa.) 
Página: 595 

TI 

POLÍTICA TRIBUTARIA. L 
EL PROCESO DE CREACIÓ i UN 
CAMPO DE AQUÉLLA,  POR LO 
CONSTITUCIONAL EN SEDE JURISDIC 
e leyes pertenece al ámbito competen 
ibutos desde el punto de vista normati jo 

tomo todos aquellos postulados, direc 
para distribuir la carga impositi i que 

• de  hiar los gastos públicos a 
• ámbito & facultades constituciona es, 
La estructura formal y funcional del 
sectorial y espacial de la carga impos 
sobre el comportamiento de los age 
como herramientas dinámicas de acció 
miras a influir en el ritmo y dirección 
configuración del sistema impositivo a 
estima idónea en un momento determi 
entorno democrático corresponde de m 
que las razones o consideraciones que h 
en particular,  para determinar  el corre 
manifieste idoneidad para contribui 
constitucional cine pudiera emprenders 
Constitución  Política de los Estados Unid 
que deba ceñirse la política tributaria qu 
lo que no implica la inobservancia de ot 
principio democrático y la reserva de ley 

NES Y CONSIDERACIONES EXPRESADAS EN 
BUTO, SE ENCUENTRAN INMERSAS EN EL 
E NO ESTÁN SUJETAS AL ESCRUTINIO 

ONAL. El diseño del sistema tributario a nivel  
1 del Poder Legislativo  y, para configurar los  

debe definir la política tributaria,  entendida 
s, criterios o lineamientos fijados por el Estado 
caerá en el sistema ecpiiÑfío con el objetivo 
e la percepciói 	ingresos tributarios.  En ese 

e legislado onsiderará aspectos tales como:  ) 
iste»- impositivo; k) La distribución social, 

ç) Los efectos paramétricos de los tributos 
onómicos; y, 4) La utilización de dichos efectos 

del Estado sobre el sistema económico, con 
del proceso de desarrollo. En ese tenor, si la 
ende a la política tributaria que el legislador 
ado y el desarrollo de dicha actividad en un 
era exclusiva al Poder Legislativo,  ello implica 
biese tenido en cuenta para crear un tributo y, 
pendiente objeto gravado  que en su concepto  

al gasto público, escapan al escrutinio 
en sede jurisdiccional,  habida cuenta que la 

s Mexicanos no establece parámetro alguno al  
decida emplear el legislador con tal finalidad 
s principios constitucionales, la vigencia del 

en materia impositiva. 
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Amparo en revisión 375/2009. Costeo de México, S.A. de C.V. 1 de febrero de 
2011. Unanimidad de diez votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Fabiana Estrada Tena, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot, Fanuel Martínez 
López, David Rodríguez Matha, Fernando Silva García y Fernando Tinoco Ortiz. 

Amparo en revisión 540/2009. Farmacias y Chiapas, S.A. de C.V. y otras. 10 de 
febrero de 2011. Unanimidad de diez votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Fabiana Estrada Tena, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot, Fanuel 
Martínez López, David Rodríguez Matha, Fernando Silva García y Fernando Tinoco 
Ortiz. 

El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, con el número 
XXXIX/20 11, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a ocho de 
septiembre de dos mil once.". 



"Época: Novena Época 
161079 

Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Tomo XXXIV, Septiemb 'e de 201 

fl'MCJÓN Materia (s): Constitucion..1 
1Tj,MTesis: la./J. 107/2011 

S. 	
Página: 506 

deración y su Gaceta 

n 

De -esa forma, los tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la 
emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos, 
declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, sí resultan necesarias en el 
entorno relativo a un medio ambiente sano que incentiven cambios en la conducta de las personas que 
favorezcan a la salud pública, como fue expuesto en la exposición de motivos respecto de los artículos 

1 7  29  5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción 11,23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 32, 33, 34, 35 y  36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, se advierte que la elección del 
legislador es racional y exhaustiva en contar con elementos técnicos y científicos para establecer el 
invocado parámetro. 

Ilustra lo anterior, el criterio número la./J. 10 /2011, sostenido por 1 	mera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y co tenido es el si 	nte: 

FINES FISCALES Y EXTEAFISCAL -  n la teoría constitucional de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha existido u a constante en cuanto a la noción de cine las 
contribuciones siempre tienen un fin fis al -la recaudación- y que adicionalmente  
Pueden tener otros de índole extrafisc. 1 -que deben cumplir con los principios 
constitucionales aplicables, debiendo fund,l mentarse, entre otras, en las prescripciones 
del artículo 25 de la Constitución Políti a de los Estados Unidos Mexicanos-. Sin 
embargo, esta Primera Sala estima necesari i efectuar una precisión conceptual, a efecto 
de acotar los ámbitos en que puede contem'1arse la vinculación de ambos tipos de fines, 
para lo cual es necesario distinguir los med os utilizados por el Estado para allegarse de  
recursos, sin que estas herramientas se co fundan con el producto de dicha actividad 
recaudatoria y financiera, esto es, los rec i rsos en sí. Lo anterior en atención a que 
mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesari; mente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros mes de índole extrafiscal-, los montos que  
:eneren las contribuciones todos los dem- s in:resos del Estado a 'untarán siem 're 
hacia objetivos extrafiscales. Así, puede afirmarse que en materia de propósitos 
constitucionales, el ámbito fiscal corresponde exclusivamente a algunos de los medios  
utilizados por el Estado para allegarse de recursos -a los tributarios, en los cuales  
también pueden concurrir finalidades extrafiscales-, mientras que los ingresos que 
emanen de éstos -y de los demás que ingresan al erario, aun los financieros o no 
tributarios-, se encuentran indisolublemente destinados a fines delimitados en la política 
económica estatal, cuya naturaleza será siempre extrafiscal. Ello, tomando en cuenta 
que la recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos  
encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la acumulación de 
recursos fiscales. 

Amparo en revisión 814/2010. Altiora Semper, S.A. de C.V. y otras. lo. de 
diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 



- 	Amparo en revisión 133/2011. Elfus de México, S.A. de C.V. 13 de abril de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías 
Beraud. 

Amparo en revisión 135/2011. Ibídem Consultores de Negocios, S.A. de C.V. 13 
de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 

Amparo en revisión 181/2011. Corporativo Yuttzao, S.A. de C.V. 13 de abril de 
2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 180/2011. MRCI Corporativo Integral, S.A. de C.V. 27 de 
abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Tesis de jurisprudencia 1 
Tribunal, en sesión privada de ve  

7/2011. A, asada por la Primera Sala de este Alto 
icuat 'e agosto de dos mil once.". 

Por lo tanto, la SENTENCIA 	UItRID  

Segdo de Distrito en el Estado de 
17-II, a través de la cual en su 

otorgt el amparo y protecció d 
iñconstittt4lidad de tres impue 8 

lá emisión d%ontaminantes al suelo, su 
respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 
25,267  27Y  28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 3 
el 31 de diciembre de 2016, ya que c 
detennina fón su ra ex er-sada e  

de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez 
acatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 

siderando quinto y punto resolutivo único que determinó 
la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la 
lógicos, particularmente lamisión de gases a la atmósfera, 
suelo y agua y a i -pósito o almacenamiento de residuos, 
5,167  1 	¡, 19, 20, 21,22 fracción 11,23 fracción II, 24, 

de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada 
nc luyó "De lo expresado anteriormente se corrobora /g 
do , ue los erce - 'tos re lamados en dos de sus -lementes el sen 
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es -nciales invaden la com etenci del Ce 

términos de los artículos 73, fracción XXI 
los sujetos del impuesto en estudio, eues o 

eso de la Unión en relación con la acuItad exclusiva 
fi vida 'es relacionadas con la sinducción de cerveza  en 

Constitucional, esto en virtud que al establecer el objeto y 
itió esta elecer un rerist o de co tamina tes . tic ustifi' ¿te 

ara lejislar en ni tena de fin ue tos las 

A 

la base ízra vable del impuesto por las sust ncias contaminantes pues  se trata de un&situación que no 
refleii efectivamente el grado de contani antes emitidos sor los contribu entes sor la actividades 
realizadas en ramas de la industria  y po em cresas cuya re' ¿ib ción se encuentra expresamente 
reservzginLcongpesoxle la Unión.  "Y "De .' anterior se advierte que los estados tienen vedado legislar 
aún en materia ecoló vea cuando se pretenda regular las actividades relacionadas con la ex 'lota ción 

del-4-'119   corres onckn a la nación,  en lo relativo a los efectos que dichas acti vida des puedan generar 
sobre el equilibrio ecológico y el ambiente, pues tal materL esta  expresamente reservada a la 
Federación. ' lo cual se estima infringe lo dispuesto en los artículos 74, 75, 76 y 217 de la Ley de 
Amparo, NO SE ENCUENTRA APEGADA A DERECHO Y FUE EMITIDA EN CONTRAVENCIÓN A L4 
CONSTITUCIÓN  Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 28, primer 
párrafo; 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, en relación con los artículos 7, 
fracciones 1 a IV, VI a VIII, X, XI, XIII XV, XXI Y XXI; 21, primer párrafo, 22, primera párrafo de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Y LOS NUNCA CONTEMPLADOS 
ARTÍCULOS  26, fracción 1, inciso c); 30, primer párrafo, fracción III; y décimo transitorio DE LA LEY 



tn ivLt%itaçm. La racuitau consutucio 'al concurrente en m 	- ja ae proteccion al 
ambiente y de preservación y restaurada del equilibrio e e •gico prevista en el artículo 
73, fracción XXIX-G, de la Constitución 'olítica de •; 	stados Unidos Mexicanos, debe 
interpretarse en el contexto normativo i e se - - el sistema general de planeación del 
desarrollo nacional establecido en el a tí - o 20 BIS de la Ley General del Equilibrio 

q e las facultades de planeación de los distintos Ecológico y la Protección al Ambiente 
niveles de gobierno no funcis an cm una relación jerárquico-normativa o de 
distribución eompetencial, 	o que fien - n una injerencia directa en las políticas 
•úblicas desarrolladas a. 	los distintos ni -les de :obierno, cuya autonomía tiene un 

de las distintas jurisdicciones. En este 
D' LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESTA 

pacto directo en la relación de la pine-ción 
ntido, EXISTEN DOS VIAS DE ANALISI 

A TERIA OUE SON PARALELAS Y CO PL MENTARIAS: 1. LA NORMATIVA, que es la 
que es 	ece las relaciones erár.ucas a 'e división com.etencial de la •ue deriva la 
va iS-. 	- as distintas disposiciones !das por los diversos niveles de gobierno; y, 2. 
LA [YE1t5 PLANES. PROGRAMAS Y A ¡ IONES RELACIONADAS CON LA PLANEACIÓN 
que, i bien derivan y tienen una relació directa con la primera vertiente, se relacionan 
entre ellas de manera distinta a la valide,, con criterios co a 	.ngruencia, coordinación 
y ajuste. 

Controversia constitucional 31 / 
Quintana Roo. 5 de abril de 2011. Ma 
Luna Ramos. Disidentes: Sergio Salva 
Morales. Ponente: José Ramón Cossío Di 
Raúl Manuel Mejía Garza. 

El Tribunal Pleno, el ocho de '- 
37/2011, la tesis jurisprudencial que 
septiembre de dos mil once.". 

010. Municipio dé Benito Juárez, Estado de 
'ría de ocho votos. Ausente: Margarita Beatriz 
or Aguirre Anguiano y Luis María Aguilar 
z. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y 

ptiembre en curso, aprobó, con el número 
ntecede. México, Distrito Federal, a ocho de 
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GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, por lo cual SE HABRÍA DEJADO DE OBSERVAR CRITERIOS DE 

APLICACIÓN OBLIGATORIA, entre otros los siguientes: 

"Época: Décima Época 
Registro: 160790 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro 1, Octubre de 2011, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 37/2011 (9a.) 
Página: 298 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DEMPETENCIA EN 

"Época: Décima Época 
Registro: 160028 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro X, julio de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 15/2012 (9a.) 
Página: 346 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES 
TIENEN FACULTADES CONCURRENTES EN ESTA MATERIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
GENERAL QUE EXPIDA EL ÓRGANO LEGISLATIVO FEDERAL. El artículo 73. fracción  
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso  
de la Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia de los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de  



"Época: Novena Época 
Registro: 170920 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de 1 
Tomo XXVI, Noviembre de 200 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: Za. CLXII/2007 
Página: 210 

deración y su Gaceta 

protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
régimen de concurrencia que será materia de la ley general que expida el órgano 
legislativo federal, en la que, entre otras cuestiones, habrán de distribuirse las  
competencias que a cada uno correspondan. De este modo, la Federación tiene un poder 
de dirección en la materia que sé manifiesta, de forma primaria, en la capacidad de  
expedir leyes que distribuyan competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, 
en todo caso, el tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de  
entablarse. 

Controversia constitucional 72/2008. Poder Ejecutivo Federal. 12 de mayo de 
2011. Mayoría de diez votos; votó en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: María Vianney Amezcua Salazar. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en curso, aprobó, con el número 15/2012 
(Sa.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de junio de 
dos mil doce.". 

PRODUCCIÓN Y Sñ&ICIOS. 'EL 11 FIN EXTRAFISCAL CONTENIDO EN EL 
JÇkTÍCULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPUEsTL ESPECIAL RELATIVO Y EXPLICADO EN LA 
EXFkÓN DE MOTIVOS, CONST T YE UNA JUSTIFICACIÓN OBJETIVA Y 
RAZQLE (LEGISLACION VIGENTE A 'TIR DEL lo. DE ENERO DE 2006). Como se 
•advierte del texto de dicha norma de la: r ferida exposición, las razones del legislador 
para 'su adición tienen como causa a a 'ctación al medio ambiente provocada por los 
envases no recolectados ni reutilizados, que obligan a las entidades federativas y a los 
Municipios a incurrir en gastos adicionales para su recolección. CON MOTIVO DE ELLO  
Y ACORDE CON LAS TENDENCIAS MUNDIALES QUÉ BUSCAN FOMENTAR EL APOYO  
A LA ECOLOGÍA Y AL MEDIO AMBIENTE CON MEDIDAS IMPOSITIVAS, el legislador 
estableció en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, una cuota máxima y la posibilidad de disminuirla, tendiente a un pago menor 
respecto a los que comercializan la cerveza en envases no reutilizables, con lo cual 
además se desalienta la distribución dej5roductos de cerveza mediante la economía 
informal y se modera su consumo. En copsecuencia, el fin extrafiscal diseñado por el 
legislador y contenido en el referido precepto está apoyado en motivos objetivos y 
razonables que lo tornan constitucional. 

Amparo en revisión 2016/2006. I(4iller Trading Company, S.A. de C.V. 28 dé 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Bertín Vázquez González. 

Amparo en revisión 1805/2006. Cervecería Mexicana, S. de R.L. de C.V. 7 de 
marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 

Amparo en revisión 382/2007. Ajemex, S.A. de C.V. 15 de agosto de 2007. Cinco 
Ak 	votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín Tello Espíndola. 

Amparo en revisión 548/2007. Comercializadora Rijesa, S.A. de C.V. 17 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.". 
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Por lo tanto, ADVERTIRÁ ESE H. TRIBUNAL Colegiado que CONTRARIO A LO SOSTENIDO EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez segundo de distrito 
en el Etdo de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-II, a través de la 
cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el amparo y protección 
de la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, 
particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y 
agua y al depósito o almacenamiento de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 
18, 191  20, 21,22 fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 2016, ya que concluyó «De 

lo expresado anteriorniente se corrobora la determinación supra expresada, en el sentido que los 

receptos reclamados, en dos de sus elementos esenciales invaden la competencia del Congreso de la 

relacionadas, con la producción de \rveza en térm es de los artículos 73 fracción XXIX 

Constitucional, esto en virtud que al e 

onnWó establecer un rezistro de conta 

t4ilecer e e 'jeto ylos sujetos del impuesto en estudio, pgç 

i 	'tes que iustifiaue la base zra vable del imnuesto por las 

sustancias contaminantes pues se 	at- de una situación que no refle/z efectivamente el grado de 

contaminantes emitidos go 	es contrib entes por la actividades realizadas en ramas de la industria y 
por 	 se encw tra expresamente reservada al Congreso de la Unión.' LL 
ESTAIi DE ZACATECAS EXPIDIÓ DE RO DE LA MÁS ESTRICTA OBSERVANCIA DE SUS ESFERAS Y 
POTES 	COMPETENCIALES CONS CIONALES específicamente en sus artículos 28, primer 

'rafo, y 73, fracción XXIX-G Y DE LAS LEYES GENERLES QUE parrafo,1rnPo párrafo; 25, primer¡); 
DE LA MISM1MANANA LOS ORDEN ENTOS CONTROVERTIDOS, conforme lo siguiente: 

Los ARTICULOS 21 P MJPAO AMBOS DE LA LEY 
GENERAL DE EQUILIBRIO 1 COLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. Y EL ARTÍCULO 
30, PRIMER PÁRRAFO, F' CCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, las 
Entidades Federativas pod 
como los mecanismos no 
impulsar la recaudación 
medio ambiente. 

El ARTÍCULO 26. FRAC 

án desarrollar y aplicar instrumentos económicos, definidos 
tivos y administrativos de carácter fiscal para proponer e 

obtención de recursos para destinarlos a la protección del 

IÓN 1. INCISO C) DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO prevé que la Entidades Federativas podrán llevar a cabo acciones para 

ismos de recaudación y obtención de recursos, destinados a 
de asentamientos humanos más vulnerables. 

NSITORJO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

proponer e impulsar mec i ,  
la protección y reubicació 
El ARTÍCULO DÉCIMO P 

prevé expresamente que las Entidades Federativas, a efecto de cumplir y puedan 
financiar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la propia Ley General de 
Cambio Climático, deberán promover las reformas legales y administrativas necesarias 
a fin de fortalecer sus respectivas haciendas públicas, mediante el impulso a su 
recaudación y cuenten con los recursos que respectivamente les permitan financiar las 
acciones derivadas de la entrada en vigor de la referida Ley. 

VII. CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE EL MARCO JURÍDICO DE LA LEY DE AMPARO 
INAPLICADO E INOBSERVADO. 
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A efecto de no ser reiterativos en los agravios respecto de la sentencia de fecha 31 de noviembre de 
2917, emitida por el C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo 
indirecío número 130/2017-11, a través de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo 
único que determinó otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, 
declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases 
a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento 
de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21,22 fracción II, 23 
fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 297  30, 31, 327  337  347  35 y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 2016, ya que SE ESTIMA INFRINGE LOS PRINCIPIOS DE 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA AL RESULTAR CONTRARIA A LO DISPUESTO EN los artículos 
74, 75 y 76 de la LEY DE AMPARO, así como el artículo 217 de la misma Ley. 

Atento a lo anterior, es indispensable señalar que las sentencias dictadas en los ju 	amparó deben 
respetar los principios de congruencia y exhau tividad, esto es o ,  - al emitir las sentencias o 
resoluciones, deberán ser congruentes no sólo con izo mis o,  • sino también con la litis planteada, lo 
cual estriba en que airesolverse dicha controvers 	haya atendido a lo planteado por las partes y a 
las pis ofrecidas por los mismos, s 	 ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener 
considitiones contrarias entre sí o con los punto resolutivos, conforme los previsto en los artículos 
74 , 75 76 de la Ley de Amparo, mismos que 	n a continuación: 

"Artículo 74. La sentencia debe con -ner: 

1. La fijación clara y precisa del acto reclamado; 

II. El análisis sistemático de todos los conce 
los agravios; 

III. La valoración de las pruebas ad itidas y desahogadas en el juicio,- uicio; 

IV. IV. Las consideraciones y fundame 
negar o sobreseer; 

V. Los efectos o medidas en que se 
amparos directos, el pronunciamiento res 
se hicieron valer y aquellas que, cuando 
suplencia de la queja, además de los tér 
nueva resolución; y 

tos legales en que se apoye para conceder, 

aduce la concesión del amparo, y en caso de 
ecto de todas las violaciones procesales que 
oceda, el órgano jurisdiccional advierta en 
nos precisos en que deba pronunciarse la 

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el 
que se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la 
concesión en congruencia con la parte considerativa. 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, 
solamente para corregir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con 
la sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la 
misma.". 

"Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto 
reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No 
se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido 
ante dicha autoridad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso 
podrá ofrecer pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la 
autoridad responsable. 

t. - - violación o en su caso de todos 



El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante 
la responsable y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto. 

Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho 
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio 
todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados 
y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, 
así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados.". 

"Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones 
que advierta en la cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, 
y podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 
sin cambiar los hechos expuestos en la demanda.". 

e amparo, se puede Así las cosas, el "principio de congruencia" que debe regir en toda senten 
dividir en dos tratándose de los siguient 

a) 	Congruencia externa, la c 
en concordancia con lo m 
ofrecidas por los m 
Congruencia - rna, la c 
sin que contenga resoluc 

nONttre sí. 

a que toda sentencia o resolución debe resolver 
estado y planteado por las partes, así como las pruebas 

ecir la litis planteada. 
e refiere a que toda sentencia o resolución debe emitirse 
S, consideraciones, ni afirmaciones que se contradigan 

se reí 

Para aclarar aún más, lo que debe entende .e por congruencL 	as sentencias, nos permitimos citar 
los siguientes criterios del Poder Judicial de la Federa 	, en primer orden, la Jurisprudencia: 1.10 .A. 
J/9. Consultada en el Semanario Judicial de 	- i eración y su Gaceta. Novena Época. Instancia: Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrati a del Primer Circuito. Tomo: VIII, Agosto de 1998. Página: 
76, que señala lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE CONGRUE 
RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo pr 
con el principio de congruencia al r 
está referido a que la sentencia sea co 
la litis, lo cual estriba en que al resol 
planteado por las partes, sin omitir 
contener consideraciones contrarias e 

CIA. QUE DEBE PREVALECER EN TODA 
cedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla 
solver la controversia planteada, que en esencia 
gruente no sólo consigo misma sino también con 
erse dicha controversia se haga atendiendo a lo 
ada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni 

tre sí o con los puntos resolutivos." 

Así como también, lo que debe entenderse por congruencia, ha quedado definido en la tesis aislada 
XXJ.2o. 12 K. Consultada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. 
Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. Tomo: VI, Agosto de 1997. 
Página: 813, que señala lo siguiente: 

4 

"SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. El principio de 
congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que ésta debe dictarse en 
concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, y en que 
no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto 
constituye la congruencia externa y el segundo, la interna. En la especie, la 
incongruencia reclamada corresponde a la llamada interna, puesto que se señalan 
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36 uentra 
de las 

a se dé 
stiones 

IDAD E : 	ENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
r 	' IPIOS. Los principios de congruencia y 

"CONGRUENCIA Y EXFIAUSTI 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTO! 
exhaustividad que rigen las sentenci- - n amparo contra leyes y que se desprenden de 
los artículos 77 y 78 de la Ley 1^A paro, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mi 	,sino ta bién con la litis y con la demanda de amparo 
1 areciando las pruebas conducentes y esolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 

hechas valer 	ni ex tresar consi' 1 aciones contrarias entre sí o con los .untos 
reolutivos, lo que obliga al juzgado. la pronunciarse sobre todas y cada una de las 

4ando, 	en 	su caso, 	la 	constitucionalidad o 
_ales reclamados" 	— 

	

con 	cia, por obvias razones, se en( 
n 	y motivación y de exhaustividt 

pretensiones de 	los 	quejosos, ána 
1ncDM$iJs1onalidad de los prece itos 

estacar, por una parte que este 	¡ sipi
Zlacion amente ligado con los principios de 

ias, así como por otra parte, que el pr 
dstir argumentaciones o consideracio 
ts por las partes en relación con las pr 

manera, ha de entenderse como aque 
)rías del órgano jurisdiccional, por 
rertido, oportunamente por los litigan 
jurisdiccional por el ordenamiento 

cipio de congruencia, no sólo se refiere a que es 
es contradictorias y a que sólo se atienda a las cue 
ebas aportadas por estás. 

principio normativo dirigido a delimitar las fac 
el cual debe existir identidad entre lo resueli 
s, y en relación a los poderes atribuidos en cada 
rídico. En este último caso, podemos decir ai 

Cabe d 
estrec 
senten 
al no e: 
aducid 

De tal 
re so luti 
contro 
órgano 

ltades 
o y lo 
caso al 
e una 

concretamente las partes de la sentencia de segunda instancia que se estiman 
contradictorias entre sí, afirmándose que mientras en una parte se tuvo por no 
acreditada la personalidad del demandado y, por consiguiente, se declararon 
iiisubsistentes todas las promociones presentadas en el procedimiento por dicha parte, 
en otro aspecto de la propia sentencia se analiza y concede valor probatorio a pruebas 
que específicamente fueron ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha persona; luego, 
esto constituye una infracción al principio de congruencia que debe regir en toda 
sentencia." 

Y por último, respecto del principio de congruencia, aún más concretizado en el ámbito de las 
sentencias emitidas por los sentencias dictadas en amparo contra leyes, nos encontramos con la 
Jurisprudencia: la./J. 33/2005. consultada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época. Instancia: Primera Sala de la Suprema corte de Justicia de la Nación. Tomo: XXI, Abril 
de 2005. Página: 108, que señala lo siguiente: 

sentencia o resolución, será incongruente en la medida en la que se avoque e introduzca 
planteamientos no aportados por las partes, en relación con las pruebas aportadas por éstas y admitidas 
por el órgano jurisdiccional y/o cuando no se ocupe de las pretensiones y defensas aducidas también 
por las partes contendientes y/o cuando la sentencia o resolución no se acorde con los poderes 
conferidos al propio órgano jurisdiccional en la ley u ordenamiento legal en el que se regule su 
actuación. 

En ese sentido, debe destacarse que las partes que integran la litis materia de un juicio, al respecto es 
importante delimitar el concepto de JitLs mismo que debe entenderse por el planteamiento formulado 
a un órgano jurisdiccional por las partes (quejoso o actor, responsable o demandado :y tercero 
interesado) legitimado en el proceso para su resolución, en este sentido la litis se integra cuando se 
presentada la demanda de amparo o medio ordinario y se lleva a cabo el informe justificado o la 



contestación a la demanda, con sus respectivas pruebas cada una, con ello la relación jurídico-procesal 
se encuentra debidamente integrada produciendo efectos fundamentales como la fijación de los sujetos 
y los cuiestionamientos sometidos para el pronunciamiento del órgano jurisdiccional, esto es, la 
pretensión de uno de los interesados y la defensa del otro. 

En virtud de lo anterior, uno de los efectos jurídicos que conlleva la determinación de los 
planteamientos del litigio es que una vez producida la demanda y su contestación en el caso mediante 
informes justificados, las partes no pueden variar sus pretensiones y defensas, es decir, que las partes 
no pueden modificar la Iitisy el pronunciamiento del órgano jurisdiccional debe ceñirse a lo integrado 
en el juicio. 

Ahora bien, después de efectuada la contestaciónla demanda - . ¡ante el informe justificado resulta 
inadmisible que el quejoso o actor haya variado acc o en su caso el demandado sus defensas y 
que el Juez se ha apartado en la sentencia de los 1  rminos de la Iitis, cuando sucede lo anterior existe 
modificación en la luis porque ha varia. t alguno de los elementos de la acción o de la defensa tales 
como  a) sujetos; b) objeto y; c) cau , entonces e J ez sólo puede pronunciarse sobre las acciones de 
la dem%da y las defensas de la contestación, sin e ninguna de las partes pueda modificarlas. 

AGÓ 

En ese conte3ffiR debemos destacar que respecto 1 los sujetos no podrá admitirse la intervención de 
terceros extraños al juicio; por lo que se refiere a bjeto debemos señalar 'u- • - •ués de contestada la 
demanda ninguna de las partes puede aumenta sus prestacio 	defensas, así como tampoco el 
reclamar intereses no pedidos y por último la caua al :-'a que los elementos anteriores de la acción 
no puede ser modificada, cambiada o amplia, a, consecuencia de todo lo anterior los Jueces deben 
pronunciarse en sus sentencias sólo de las cuestio es comprendidas en la Jitis. 

Ilustra a lo anterior, el siguiente criterio emitido 'sr los Tribunales pertenecientes al Poder Judicial de 
la Federación, cuyo rubro y contenido se cita a co tinuación: 

"Época: Novena Época 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXIII, Febrero de 2006 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.6o.C.391 C 
Pág. 1835 
[TA]; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1835 
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LITIS. CONCEPTO ESTRICTO DE ESTA INSTITUCIÓN PROCESAL EN EL DERECHO 
MODERNO. El concepto de litis que contienen los diccionarios no especializados en 
derecho lo derivan de lite, que significa pleito, litigio judicial, actuación en juicio, pero 
tales conceptos no satisfacen plenamente nuestras instituciones jurídicas porque no es 
totalmente exacto que toda litis contenga un pleito o controversia, pues se omiten 
situaciones procesales como el allanamiento o la confesión total de la demanda y 
pretensiones en que la instancia se agota sin mayores trámites procesales y se pronuncia 
sentencia, que sin duda será condenatoria en la extensión de lo reclamado y por ello, se 



puede decir válidamente que no hay litis cuando no se plantea contradictorio alguno. 
Luego, se deberá entender por litis, el planteamiento formulado al órgano jurisdiccional 
por las partes legitimadas en el proceso para su resolución; empero, se estima necesario 
apuntar, que es con la contestación a la demanda cuando la litis o relación jurídico-
procesal, se integra produciendo efectos fundamentales como, la fijación de los sujetos 
en dicha relación y la fijación de las cuestiones sometidas al pronunciamiento del Juez. 
Lo expuesto es corroborado por Francisco Carnelutti, quien al referirse al litigio, lo 
define como el conflicto de intereses, calificado por la pretensión de uno de los 
interesados y por la resistencia del otro. Es menester señalar que la litis del proceso 
moderno o sea, la determinación de las cuestiones litigiosas, como uno de los efectos de 
la relación procesal, presenta notas características tales que, producida la contestación, 
el actor no puede variar su demanda, ni el demandado sus defensas, salvo algunas 
excepciones; por consiguiente, en términos generales, integrada la litis, las partes no 
pueden modificarla, y a sus límites debe ceñirse el pronunciamiento judicial. Viene al 
caso tratar el tema de demanda nueva y hecho nuevo, entendiéndose aquélla cono-u•na 
pretensión distinta, relacionada con el o .jeto de la acción, mientras que 	c o nuevo 
se refiere a la causa y constituye un fu 'amento más de la acció. - 'ucida, por lo que 
cabe aclarar que la demanda nueva miiu  rta una acción di -. a, mientras que el hecho 
nuevo, no supone un cambio de accis . Así, des. 	de contestada la demanda, es 
inadmisible una demanda nueva, pero sir ex .ción, la ley permite que se alegue un 
hecho nuevo o desconocido, inclusive e - egunda instancia si es conducente al pleito 
que se haya ignorado antes o desp 	. - término de pruebas de la primera instancia. 
Tiene particular importanci- , ser si el Çtor ha variado su acción o el demandado sus 
defensas, o si el Juez se ha apartado en 1  fallo de los términos de la litis y para saberlo 
habrá que remitirse a las reglas estable ¡o as para la identificación de las acciones. En 
efecto, hay modificación de la litis cua so varía alguno de los elementos de la acción: 
sujetos, objeto o causa, tanto respecto ' el actor como del demandado. Producida la 
demanda y la contestación, sobre el i s 91- be recaer el pronunciamiento, sin que el Juez, 
ni las partes puedan modificarla. En cus' to a la acusación de la rebeldía, tiene también 
sus consecuencias según la naturaleza i:el caso para la determinación de la litis. En lo 
queda a los sujetos, debe destacarse q no podrá admitirse la intervención de terceros 
extra 	a la litis; en lo que se refiere 1 objeto, después de contestada la demanda, el 
actor no puede retirarla o modificarla, ni ampliarla; por ejemplo, en los alegatos no 
pueden reclamarse intereses no pedi' os en la dema @,- 	. sco pu • 	i... actor 
aumentar el monto de lo demandado, i am. 	; i en la contestación de la demanda, 
el demandado no objetó el monto de lo -c amado. En relación con la causa, al igual que 
los anteriores elementos de la acción, o puede ser cambiada, modificada o ampliada; 
por ejemplo, el actor que ha defendi.o su calidad de propietario,, no puede en los 
alegatos aducir el carácter de usuario o usufructuario, o si el demandado ha alegado la 
calidad de inquilino, no puede luego f darse la acción pretendiendo que ha quedado' 
demostrada su calidad de subarrend- tario. En este orden de ideas, los Jueces al 
pronunciar la sentencia que decida el j icio en lo principal, no pueden ocuparse en la 
sentencia de puntos o cuestiones no com.rendidas en la litis. Los puntos consentidos por 
las partes quedan eliminados de la dise tión, así como de los que desistan. Para llegar a 
la justa interpretación de lo controverti,  o, el órgano jurisdiccional está facultado para 
ir mas allá de los términos de la demand' y de la contestación y buscar en la prueba la 
exacta reconstrucción de los hechos, excluyendo sutilezas y atendiendo a la buena fe de 
las partes.". 

Por último, se debe resaltar que el artículo 217 de la Ley de Amparo establece que la jurisprudencia 
que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y los Tribunales 
Colegiados son obligatorios para los Juzgados de Distrito, la establecer lo siguiente: 

"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, funcionando en pleno o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la 
que decrete el pleno, y además para los Plenos de Circuito, los tribunales colegiados y 
unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, 
locales o federales. 

La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los 
tribunales colegiados y unitarios de circuito, los juzgados de distrito, tribunales militares 
y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y 
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GRAVIO. 

UNIIO GRAVIO. 

ón a los artículos 74 75 76 de la Le de Am .aro en 
n con el artículo 217 de la misma Le 

VI 

V 
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del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente. 

La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de circuito es 
obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los 
Plenos de Circuito y de los demás tribunales colegiados de circuito.". 

Así las cosas y una vez expuesto lo anterior, es deseo de mi representada expresar diversas argumentos 
a efecto de demostrar la ilegalidad de la sentencia recurrida de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida 
por el C. Juez Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto 
número 130/201711, a través de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que 
determinó otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la 
inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, 
la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos, 
respecto de los artículos 1, 2, 57  69  7, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22 fracción 11,23 fracción II, 24, 
25, 26,27,28,29,30,31,32, 3, 34,35 y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacate ,publicada 
el 31 de diciembre de 2016, la cual se estim- nfringe los principios de e • -; stividad y congruencia 
al resultar contraria a lo dispuesto en los artíc is 74, 75 y 76 del r y de Amparo, así como el artículo 
217 de la misma Ley, siendo éste el siguiente: 

Causa agravio la SENTENCIA RECURRIDA de 
segundo de distrito en el Estado de Zacatecas d 
II, a través de la cual en su CONSIDE 
OTORGAR EL AMPARO Y PROTECCIÓN de 
INCONSTITUCIONALIDAD de TRES IMPUEST 
la atmósfera, la emisión de contaminantes al su 
residuos, respecto de los artículos 1,2,5,6,7, 1 
II, 247  257  26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 3 
publicada el 31 de diciembre de 2016, ya que c 
la determinación su  ra enresada en el sentido 

echa 31 de 	embre de 2017, emitida por el C. Juez 
tro . - juicio de amparo indirecto número 130/2017-
UINTO y punto RESOLUTIVO ÚNICO que determinó 
a Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la 
ECOLÓGICOS, particularmente la emisión de gases a 

lo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de 
15, 16, 17, 18, 19,20,21,22 fracción 11,23 fracción 
y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 

nc luyó 'Ve lo expresado anteriormente se corrobora 

ue los 'rece 'tos reclamados en dos de sus elementos 
esenciales invaden la com  'etencia del Con 'reso de la Unión en relación con la facultad exclusiva 
ara le!islar en materia de ini -tiestos las actividades relacionadas con la  eroducción de cerveza en 

términos de los artículos 73, fracción XXIX, Constitucional esto en virtud que al establecer el objeto y 
los sujetos del impuesto en estudiq, pues omitió esta lecer un rejeistro de contaminantes aue ¡ustificue 

la base gra vable del impuesto por las sustancias contaminantes pues se trata de una situación 'ue no 

reile  a efectivamente el 'rado de contaminantes emitidos  -or los contribuyentes por la actividades 

rea&adas en ramas de la industria y por cm  -resas cu a re: ulación se encuentra ex,resamente 
reservada al Congreso de la Unión.  ' lo cual se estima infringe los principios de exhaustividad y 
congruencia al resultar contraria a lo dispuesto en los artículos 74, 75 y  76 de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 217 de la misma Ley, ya que NO SE ENCUENTRA APEGADA a derecho y fue 



emitida -en CONTRAVENCIÓN A LA CONSTiTUCIÓN Política dé los Estados Unidos Mexicanos, 
específicamente en sus disposiciones jurídicas siguientes: 

ARTÍCULO 28 que dispone "En los Estados Unidos Mexicanos  QUEDANFROHIBIDOS  (...) LAS 

EXENCIONES DE IMPUESTOS  en los términos y condiciones que ftian las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a Is (sic DOE 03-02-1983) PROHIBICIONESA TITULO DEPROTECCIÓNA 

LA INDUSTRIA.  ' 

ARTÍCULO 4 que prevé "toda persona tiene DERECHO  a un MEDIO AMBIENTE SANO  para su 
desarrollo y bienestar. el Estado garantizará el respeta a este derecho' 

ARTÍCULO 25 que señala "Corresponde al Estado la RECTORI4  del DESARROLLO NACIONAL 

para GARANTIZAR  que éste sea integral y SUSTENTABLE,  que fortalezca la 5o eanía de la de 
fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez Segundi 	Distrito en el Estado de 
Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto nú u o 130/2017-II, y su régimen 
democrático y que, mediwte la \ometitividad omento del crecimiento económico y el 

Çe 

fi 

CnCLÓN 
ARTIO 73, FRACCION XXIX-G 
CONCURRENCIA DEL GOBIERNø 
FEDERATIVAS,  de los Municipios y, 
de México, en el ÁMBITO DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y D 

ECOLÓGICO'  en relación a la Ley G 
la Ley General de Cambio Climático. 

  

e establece "Para EXPEDIR LEYES QUE ESTA BLEZCANLA  
FEDERAL,  de los gobiernos DE, LASENTIDADES  
su caso, de las demarcaci. - -s territoriales de la Ciudad 

US RESPECTIVAS IOMP T NCIAS,  en MATERIA DE 

FRISER Vd ON Y RESTA URA CIÓN DEL EQUILIBRIO 

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
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Podrá advertir ese H. Tribunal Colegiado que SENTENCIA RECURRIDA de fecha 31 de noviembre 
de 2017, emitida por el C. Juez Segundo de D strito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de 
amparo indirecto número 130/2017-II, es .ecíficamente en su CONSIDERANDO QUINTO 
CONCLUYÓ DE FORMA ATINADA lo siguiente: 

1. 	Que `Al respecto CONVINEFU A IZAR •U SIBIENMS NORMAS TI DADAS DE 
INCONSTITUCIONALES • U SE A ALIZAN EN ESTE APARTADO  XPRESAMENT NO 
SEÑALAN A LAS EMJ'RISAS  (sic) QUEJOSAS  (sic) COMO SUJETOS OBLIGADOS AL 
TRIBUTO RECLAMADO'-: 

Sin embargo, podrá advertir ese H. Tribunal Colegiado que la sentencia recurrida de fecha 31 de 

lw 
	noviembre de 2017, emitida por el C. Juez segundo de distrito en el Estado de Zacatecas dentro del 

juicio de amparo indirecto número 130/2017-II, a través de la cual en su considerando quinto y punto 
resolutivo único que determinó otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, 
declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases 
a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento 
de residuos, respecto de los artículos 1, 27  5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21,22 fracción II, 23 

4 	empleo y una más justa distribuc 
\ibertadY la dignidad de los mdi 

Constitución. ' 

del iii; - y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 
, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 



fracción-II, 24, 25, 26, 277  28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y  36 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, sin embargo, PARA CONCLUIR LO ANTERIOR EFECTÚO DIVERSAS CONSIDERACIONES EN 
CONTRAVENCION A LA CONSTITUCION Política de los Estados Unidos Mexicanos específicamente en 
sus artículos 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; y 73, fracción XXIXG, AL 
SOSTENER literalmente lo siguiente: 

"QUINTO. Los conceptos de violación expresados por la parte quejosa, se 
encuentra contenidos en su escrito inicial de demanda, y se tienen por reproducidos 
íntegramente, pues no existe norma que obligue al juzgador a su transcripción. 

La quejosa sostiene que son inconstitucionales los artículos reclamados que 
prevén el impuesto ecológico porque son violatorios de lo que establecen los artículos 
14 y 16 constitucionales en relación con el 3, fracciones XXIX aparado 	it' dé 
constitucional por la invasión de esferas de facultades reservadas 	ongreso de la 
Unión. 

Señala la inconstitucionalidad de 
una invasión de esfera de competenc 
Estado pretende legislar en materia ambient 
por otro, invade la competencia de los munic 

• r 1 Çue las disposiciones reclamadas re 
se actualizó una invasión de esferas de 
lo que resulta violatorio del artículo 124 
Mexicanos, en relación con el artículo 73 co 

sposiciones reclamadas al actualizarse 
deración, pues aduce que, por un lado, el 

el cual le correponde a la Federación y 
ios 'por el mismo motivo. 

Itan inconstitucionales, ya que en el caso 
des reservadas al Congreso de la Unión, 
onstitución Política de-los Estados Unidos 

stitucional, fr, i6iÇXXIX-G. 41 

La regulación del impuesto en rnaterio ambiental corresponde a la Federación, 
por lo que en el caso existe una invasión en 1; esfera de competencia de la Federación, 
ya que el legislador local, a través de la ey de Hacienda, pues pretende gravar 
precisamente actividades que involucran e uso y aprovechamiento de bienes del 
dominio, como lo son el suelo, subsuelo, agu- nacionales e inclusive la atmosfera. 

Que el impuesto que el estado de Z 
contribuciones sobre la explotación y apro 
atmósfera del Congreso de la Unión de conf 
constitucional, por lo que se invade la esfera 

catecas que pretende cobrar respecto de 
echamiento de las aguas nacionales y la 
rmidad con el artículo 73, fracción XXIX 
e competencia de la Federación. 

En particular, el artículo 73, fracción XXIX, inciso Sg, establece como facultad 
exclusiva del congreso de la unión el establecer contribuciones especiales entre otras, 
sobre la producción de cerveza, cuyo objeto social de la quejosa y giro principal de su 
actividad. 

Son esencialmente fundados los motivos de disenso antes sintetizados y 
suficientes para conceder la protección constitucional solicitada contra la discusión, 
aprobación y promulgación, en los artículos 1°, 209  507  6°, 707  147  157  167  177  187  19, 202  21, 22 fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 301  31, 32, 33, 34, 35, y 36 
que prevén el impuesto ecológico, como se explicará en los párrafos siguientes. 

Para ello, es conveniente transcribir los preceptos legales tildados de 
inconstitucionalidad, los que establecen: 



1  

De la transcripción anterior se obtiene en lo que interesa los elementos esenciales 
del tributo cuestionado son: 

Objeto. La emisión de sustancias contaminantes, que se depositen, desechen o 
descarguen al suelo, subsuelo o agua en el territorio del Estado. 

Sujeto. Todas las personas físicas y morales, así como las unidades económicas 
que en el territorio del estado, independientemente del domicilio fiscal del 
contribuyente, bajo cualquier título, por sí mismas o a través de intermediarios, realicen 
los actos o actividades establecidas en el artículo anterior. 

Base. La cantidad en metros 
afectados, según corresponda, con s 
desde la o las instalaciones o fuentes 
de miligramos por kilogramo, ha 
a las Normas Oficiales Mexic 
con lo siguiente: a) 5 os conta 

4 

	

	determinar la cantidad de miligram 
cuadrados de terreno, se obtendrán 
SEMARNAT/SSAI -2012: "Limites 
lineamientos para el muestreo 
remediación. 

y! 

EPACIÓN 

•iEB;uota. El impuesto se causar 
cien metros cuadrados afectados co 
des'echen o descarguen al suelo, subs 

uadrados 	terreno o metros cúbicos de agua 
tanc- c ontaminantes que se emitan o se viertan 

expresadas en; suelo y subsuelo,en la cantidad 
a, obtenidos de muestras que se realicen conforme 
ada cien metros cuadrados de terreno, de acuerdo 
nados por hidrocarburos: las muestras para 
por kilogramo, base seca, por cada cien metros 

nforme a la Norma Oficial Mexicana NOM- 138-
ximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
la caracterización y especificaciones para la 

ando una cuota de veinticinco pesos por cada 
la sustancias contaminantes que se depositen, 

elo o aguas en el territorio del estado. 42 

Época de pago. Deberá ser e 
morales, así como las unidades econó 
siguiente a su vencimiento. 

erado mensualmente por las personas físicas y 
cas dentro de los primeros diecisiete días del mes 

Sentado lo anterior, debe deci 
cuestionada, en dos de sus elementos 
para legislar tanto en materia de im 
establecer el objeto y los sujetos del i  

se cate le asiste la razón a la ciuejosa pues la norma 
senciales, invade la competencia de la Federación 
uestos. como en materia de ecología dado cine, al 
puesto en estudio, pues la emisión de sustancias 

contaminantes cine se depositen. dese' hen o descarguen al suelo, subsuelo y azua en el 
territorio del estado, y que la base giavable del impuesto sea la zona afectada por la 
sustancias contaminantes resultantes de actividades realizadas en ramas de la industria 
Y por empresas cuya regulación se encuentra expresamente reservada al Congreso de la 
Unión. 

En efecto, los artículos 73, fracciones X y XXIX-G, y 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen: 

Como se desprende de las normas constitucionales transcritas, la competencia 
por materia local se establece en forma  de exclusión, esto es reservando para los estados 
aquello que no esté expresamente concedido a la Federación. 

Asimismo, que el Congreso de la Unión es facultado para legislar en toda la 
República, entre otras materias, sobre producción y consumo de cerveza y la 



concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

* 

Al respecto CONVIENE PUNTUALIZAR OUE SI BIEN LAS NORMAS TILDADAS DE 
INCONSTITUCIONALES OUE SE ANALIZAN EN ESTE APARTADO. EXPRESAMENTE NO  
SEÑALAN A LAS EMPRESAS OUEIOSAS COMO SUJETOS OBLIGADOS AL TRIBUTO. 
RECLAMADO,  lo cierto es que, dada ja forma en que están redactados los preceptos que  
establecen los elementos esenciales del impuesto relativos al objeto y el sujeto, je 
comprenden en forma general todas las actividades e industrias que con motivo de sus  
Procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo. utilización. 
control o tratamiento, depositen en el territorio del estado de Zacatecas. 

En ese sentido, es del común conocimiento que las actividades, conlleva a, la 
i de vjlçtnvlriqQ contaminantes  tille ce denncitevi deseche  n riacrieti al çijeln 

subsuelo y a2tias en el territorio de estado, sin que se 	ezca un reSistro de 
contaminantes, dado que así no existe notivo alguno que'fustifique la base2ravables del 
impuesto sea la zona afectada por la nstanciasfiw(ontaminantes pues se trata de una 
situación que no refleja efectivamen e el grído de contaminación emitido por los 
contribuvents, pues se trata de una cçsuencia de la actividad gravada aue además 
no puede atribuirse con certeza a)eC&ntribuventes, ya que la regulación se encuentra 
expresamente reservada al Çp1reso ct la Unión, resulta inconcuso cine los preceptos 
legales reclamados inj.ad6n la facultad exclusiva de la Federación para imponer 
contribuciones en materia de ecología. 

uciones en materia ambiental cuando no haya Atento a lo anterior, las contri 
.c9rrencia tributaria, pues la potes d impositiva sobre esos objetos está reservada 
ex'jgmente a la federación, sin que . soslaye la existencj4efcultades concurrentes 

concurrenja—fáVorece a los estados en este 
barcar_.lrlacultad impositiva para establecer 

en materia ambiental, tampo o di . 
aspecto, además de cine no . 	'a 
contribuciones sobre aguas nacionales esfera respecto de las actividades cine se 
encuentran reservados a la federacion, entonces el Congreso de la Unión es el único 
facultado para imponer contribucione que versan sobre las aguas nacionales y delitos 
ambientales o ecológicos. 

se corrobora la determinación supra expréada, De lo expresado anteriormente 
en el sentido que los nreceptos reclamØos, en dos de sus elementos esenciales invaden 
la competencia del Congreso de la Uñón, en relación con la facultad exclusiva para 
legislar en materia de impuestos las ictividades relacionadas, con la producción de 
cerveza en términos de los artículos 73. fracción XXIX. Constitucional, esto en virtud 

del impuesto en estudio, pues omitió establecer que al establecer el objeto y los sujetos 
un registro de contaminantes que justifique 
sustancias contaminantes pues se trata 
grado de contaminantes emitidos por les 
ramas de la industria y por empresas 

la base gravable del impuesto por las 
de una situación que no refleja efectivamente el 

contribuyentes por la actividades realizadas en 
cuya regulación se encuentra expresamente 

reservada a! Congreso de la Unión. 

No es óbice para arribar a esta determinación, que en la exposición de motivos 
de la ley reclamada se expresaron motivos de carácter ecológico y que existe 
competencia concurrente entre el gobierno federal, las entidades federativas y los 
municipios en materia de protección al ambiente de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 

La falta de impedimento se surte por la básica razón que aun en dicha materia, 
la federación tiene un noder de dirección cine se manifiesta, de forma primaria, en la 
capacidad de expedir leyes cine distribuyan competencias entre los tres niveles de  
gobierno y definan, en todo caso, el tipo de relaciones de coordinación o colaboración 
que habrán de entablarse. 
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En ese tenor, el ámbito competencia' de, los Estados para legislar en la materia 
ecológica se encuentra restringido por lo establecido en los artículos 5°, fracción XII, en 
relación con los diversos numerales 7', fracciones III, X y XVI; de la Ley General de 

Equilibrio Ecológico .y Protección al Ambiente, que se transcriben: 

De lo anterior se advierte que los estados tienen vedado legislar aún en materia 
ecológica, cuando se pretenda regular las actividades relacionadas con la, explotación 
del agua corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichas actividades 
puedan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente, pues ta •eria está 
expresamente reservada a la Federación. 

De lo hasta aquí razonado en te co y randa, se desprende que lo procedente 
es conceder el amparo y la protecci justicia federal, respecto del acto reclamado 
consistente en la discusión, aprob y promulgación, en los artículos 1°, 2°, 50, 60, 
70, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 2 1,22 acción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30,31, 32, 33, 34, 35, y 36, de la Ley .e Hacienda del Estado de Zacatecas, que prevén 
el impuesto ecológico. 

..) 

• '51M£In mérito de lo expuesto, • precedente es conceder el amparo .y protección de la 
justicia federal a Compañía Cervecera de Zacatecas, - T. de responsabilidad 
limitada de capital variable, para qu la autoridad sea vinculada por razón de sus 
funciones a dar cumplimiento a este senten , no apliquen a la parte irnpetrante de 
amparo, en lo presente ni en Io.futt e es artículos 6, 28 al 34 y 36, (que prevén el 
impuesto ecológico), hasta en tan e e sean reformados los citados artículos.. 

Por lo anteriormente expuest y fundado, se 

RESUELVE: 

4 •4 '41 tl 

actos de las 
autoridades responsables la Sexagés ma Segunda Legislatura del estado de Zacatecas y 
Gobernador, Secretario de Finanzas, ambos del Estado de Zacatecas, Subsecretario de 
Ingresos, del Director de Ingresos ye. Director de Fiscalización todos de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado dé Zacatecas, así como el Director de la Oficina 
Recaudadora de la Secretaria de Gobierno del estado, correspondiente a Calera, 
Zacatecas, consistente en la descución, aprobación y promulgación, en los artículos 1°, 
2°, 5°, 6°, 7°, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción 11, 23 fracción II, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30,31, 32, 33, 34, 35, y 36, (que prevén el impuesto ecológico) 'por los 
motivos y para los efectos precisados en el- último considerando, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta sentencia!'. V .

Derivado de lo anterior, PARA EFECTOS DEL PRESENTE AGRAVIO y recurso de revisión contra la 

sentencia recurrida de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez segundo de distrito en 

el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-11, a través de la cual 

en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el. amparo y protección de 

la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos, 
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En consecuencia de lo anterior, 5 H. TRI COL lADO CO Á 	S PELADOR RÍDICO al 
utilizar el principio de interpretación confor 
ENC 	RAR N LA DISPOSICIONES NO 
inóonst cionales en la sentencia recurrida 

TODAS LAS POSIBILIDADES DE 
amadas por la entonces quejosa y declaradas 

PODER SPONDER 

A 'II LACO STITUCIÓN Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
párrafo; 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; y 73, 
los 7, fracciones 1 a IV, VI a VIII, X, XI, XIII XV, XXI Y 

o de la LEY GENERAL DE EQUILI; • e ECOLÓGICO Y 
6, fracción 1, inciso c 	primer párrafo, fracción 111; 

¡ 10 CL CO, LO SOSTENIDO POR EL A OUO EN 

 

prficuiarmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y 
agua y al depósito o almacenamiento de residuos, SERÁ NECESARIO OUE ESE H. TRIBUNAL 
COLEGIADO EFECTÚE UN INTERPRETACIÓN CONFORME, la cual se fundamenta en el diverso 
principio de conservación legal, esto es una presunción general de validez de las normas que tiene 
como propósito la conservación de las leyes, al tratarse de un método que opera antes de estimar  
inconstitucional o inconvencional un precepto legal, lo que supone que dicha interpretación está 
limitada por dos aspectos: uno subjetivo y otro objetivo. 

El subjetivo encuentra su límite en la voluntad del legislador, es decir, se relaciona con la funcionalidad 
y el alcance que el legislador imprimió a la norma. 

El objetivo es el resultado final o el propio texto de la norma en cuestión, la cual puede realizarse 
siempre y cuando el sentido normativo resultante de la ley no conlleve una distorsión, sino una 
atemperación o adecuación frente al texto original de la disposición normativa reclamada. 

qe 

-.rACIÓN 
¿SI REALME 	TA ACO 
espeçíficaiñçnte en sus artículos 28, primer 
fracción XXIX-G, EN RELACIÓN con los artí 
XXI; 21, primer párrafo, 22, primer párr,  
PROTECCIÓN AL AMBIENTE, y los artícu os 
y décimo transitorio de la LEY GENERAL DE C 
EL SENTIDO que "De lo expresado anterior 
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e 	corro'ora la determinación su ira exiresada en 
el sentido ue lose e 	rece -tos reclamados en dos de sus elementos esenciales iii vaden la com 

 

cienciadel e 

 

ac e 

Con reso de la nión en relación con la fa ultad exclusiva cara le islar en materia de un 

 

tiestos las J 

   

tiwclades relacionadjis con la roducción  e cerveza en términos de los artículos 73', fracción XXIX, 

Constitucional, esto en virtud que al establ cer el objeto ylos sujetos del impuesto en estudio, pues 
omitió establecer un reistro de contaznina tes e  ustifi, tic la 'ase :ra va ele del im -tiesto por las 
sustancias contaminantes pues se trata de una situación e tic no re/le efectivamente el rado de 
contaminantes emitidos 'or los contrjl en es 

 

or la actividades realizadas en ramas de la industria y e 

 

   

por en 

 

'esas cu a re  ¿ilación se encuentra -xeresamente reservada al Con esodelgUníón.22.  e 

 

Ahora bien, podrá advertir ese H. Tribunal Colegiado que el control de la interpretación de la ley con 
respecto al ámbito constitucional, debe efeçtuarse fundamentalmente en dos escenarios (1) cuando 
entre las distintas interpretaciones que admite una disposición sólo una de ellas resulta 
constitucionalmente válida y está no es la que ha realizado la autoridad responsable, resulta obligatorio 
optar por la interpretación de la ley que esté conforme con la Constitución; (2) cuando una disposición 
admite varias interpretaciones constitucionalmente aceptables y la autoridad responsable selecciona 
una que es inconstitucional, por lo que deberá interpretarse el precepto en cuestión de una forma que 
tenga cabida en la Constitución. 



ffl 

Cobra aplicación a lo anterior, la jurisprudencia número la./J. 37/2014 (lOa.), sostenida por la H. 
Primera - Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y contenido se cita a 

continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006422 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 1 
Materia(s): Común 
Tesis: la./J. 37/2014 (lOa.) 
Página: 460 

INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. CASOS EN 
LOS QUE LA SUPREMA CORTE PUEDE MODIFICARLA. Si bien es cierto que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha es 
de la ley puede formar parte de 
abordan en el amparo directo en re 
con lo dispuesto en la fracción IX d 
que ejerce este alto tribunal a trav 
principio, en determinar la correc 
disposiciones legales admiten y 
ordinarios y a los tribunales . - amp 
establecer la forma co • eta en la 
control de la interpretación de la le 
a 'cÚós del recurso de revisión qu 
un jjTZ de amparo directo (i) c 
una disposición sólo una de ellas 
ha realizado o avalado el tri 
interpretación de la ley q e 
disposición admite varias inte 
colegiado selecciona o avala impl citame 
Corte debe declarar que esa i t 
precepto en cuestión de una lo 
consecuencia, cuando existen va 
la Constitución y se opta por al 
efectuada con el argumento de 
ley. 

Amparo directo en revisi 
de diciembre de 2010. Unanimi 
Díaz, quien formuló voto conc 
García Villegas, quien formulé 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo d 

n 1273/2010. Superservicio Bosques, S.A. de C.V. lo. 
ad  de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío 
rrente, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de 
voto concurrente y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Recurso de reclamación '57/2012. Playa Monumentos, S. de R.L. de C.V. 15 de 
agosto de 2012. Cinco votos de os Ministros Jorge Mario Fardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Gustavo Naranjo Espinosa. 

Amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 

Amparo directo en revisión 204/2013. México Asistencia, S.A. de C.V. 3 de abril 
de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 

onalmente aceptables y el tribunal 
na que es inconstitucional, esta Suprema 

ación se encuentra prohibida e interpretar el 
a consistente con lo dispuesto en la Constitución. En 
¡as interpretaciones de una disposición que no violan 
una de ellas no es posible censurar la interpretación 
nc no se ha hecho una 'correcta" interpretación de la 

nterpretación 
constitucionales que se 

e interpretarse en conexión 
constitucional. En efecto, la función 

isión en amparo directo, no consiste, en 
rpretación de la ley. La gran mayoría de las 

interpretaciones y corresponde a los tribunales 
o encargados de controlar el principio de legalidad 
e aquéllas deben interpretarse. En este sentido, el 
uede hacerse fundamentalmente en dos escenarios 

se interpone en contra de una sentencia dictada en 
ndo entre las distintas interpretaciones que admite 
sulta constitucionalmente válida y ésta no es la que 
nal colegiado, resulta obli: e ie- optar por la 
conforme con la 	itución; (u) cuando una 

aciones const 

lecido en varios precedentes 
cuestiones propiame 
ión, este criteri 

artículo 
de la 
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Amparo directo en revisión 3758/2012. Maple Commercial Finance, Corp. 29 
de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 

Tesis de jurisprudencia 37/2014 (lOa.). Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de abril de dos mil catorce.". 

PODRÁ ADVERTIR ESE H. ÓRGANO COLEGIADO OUE LA INTERPRETACIÓN ABSTRACTA Y SESGADA 
DE EL C. JUEZ EN LA SENTENCIA RECURRIDA RESULTA CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 
25, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, EN RELACIÓN con los artículos 7, fracciones 1 a IV, VI a 
VIII, X, XI, XIII XV, XXI Y XXI; 21, primer párrafo, 22, primera párrafo de la LEY GENERAL DE 
EOUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, siendo que esta última ley el A Quo no fue 
intezprcraua y anauzaua cte rorma sistemanca CO 

tampoco en el fallo se interpretó de forma ar 
ARTÍCULOS 26, fracción 1, inciso c); 30, prime 

ri 
6 

a 

propio oraenamiento 	.1 cte rererencia, asi como 
ca con los 1 ± 1 RADOS Y NO CONSID RADOS 

parafo acción III; y décimo transitorio de la LEY 
GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, ya que cet oyó "Atento a lo anterior, las contribuciones en 
materia am siental cuando no ha a conc rieutaria aries la eotestad im eosítiva sobre esas 
ob etos está reservada exeresament a la fede cién sin que lo soslaye la existencia de facultades 
condurrenótn materia ambiental, tampoco dic 
además dc'*-1e no eodría a-arcar la facultadi 

'a concurrencia 
e.sitiva 

favoreced los estados en este aspecto, 
cara establ-cer contribuciones so-re auas 

nacionales 	atmosfera reseecto de las - tivicíPs , ue se encuentran 	ados a la federación 
entonces el Con 'reso de la Unión es el únicW!tado cara ini e' er con tribuciones a ue versan so-re 
las a • uas nacionales delitos am sientales o ecol# icos.'2 	te lo expresado anteriormente se corrobora 
la determinación su era exeresada en el sentí. : e los -rece 'tos reclamados en dos de sus elementos 
esenciales iii vaden la com eetencia del Con-,res,,  de fa Unión en relación con la facultad exclusiva 
cara le 'islar en materia de ini' uestos las activi. 'ades relacionadas con la -roducción de cerveza en 
términos de los artículos 7., fracción XXIX, Co 
los sujetos del impuesto en estudio; eues omitió 

titucionab esto en virtud que al establecer el objeto y 
sta -lecer un re 'istro de contaminantes a ue ustifi- ue 

la base zra vable del inwuesto por las sustancia contaminantes pues se trata de una situación que no 
reile a efectivamente el !rado de contamínant emitidos eor los contri- u entes -or la actividades 
realizadas en ramas de la industria y por e cresas cu a re ulación se encuentra enresamente 
reservada al Con reso de la Unión. 1, y "De lo ant -rior 

dar 
se advierte que los estados tienen vedado legislar 

aún en materia ecoló 'ica cuando se eretenda re' las actividades relacionadas con la explotación  
del agua corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichasactivida des puedan generar 
sobre el equilibrio ecológico y el ambiente, pues tal materia está expresamente reservada a la 
Federación. ' COMO SE ADVIERTE DE LOS APARTADOS SIGUIENTES: 

A. 	LA MATERIA AMBIENTAL ES FACULTAD CONCURRENTE DE LA FEDERACIÓN Y LAS 
' 	ENTIDADES FEDERATWAS. 

El Órgano Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableció que en 
diversas materias la posibilidad de que el Congreso de la Unión fije un reparto de competencias 
definida como "FACULTAIJES CONCIJRJWNTES", esto es, la Federación, las Entidades Federativas, 
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Municipios y la Ciudad de México, puedan actuar conforme las forma y términos que determine el 

Congreso de la Unión a través de una Ley General. 

\j 	Derivado de lo anterior, encontramos que el Gobierno Federal, los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, Municipios y las demarcaciones de la Ciudad de México, gozan de una facultad 
concurrente en el ámbito de sus competencias, podrán expedir leyes en materia de protección al 
ambiente, así como de preservación y restauración del equilibrio ecológico, en términos de lo previsto 
por el ARTÍCULO 73. FRACCIÓN XXIX-G DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS  

MEXICANOS, que se cita a continuación: 

"Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

(. . 

XXIX-G. Para expedir leye 
FEDERAL, DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTI 
las demarcaciones territoriales de 
COMPETENCIAS, en MATERIA DE FROTECC 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO.". 

El artículo 73, fracción XXIX-G de la Con 
objeto de interpretación del H. Pie 
controversia constitucional número 72/20 
cual condlr determinó expresamente q 

SIM 
ESTABLEZCAN LA CONCURRENCIA DE OS GOB 

respectivas competencíss, EN MA Ti 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO" y «LA FEDERACIÓN Ti 

forma primaria, en la capacidad de expedí 
de gobierno y DEFINAN, EN TODO CASO, EL TIFO 

DE EIVTABLARSE", como se advierte del rubro 
continuación: 

que establezcan la CONCURRENCIA DEL GOBIERNO 
DES FEDERATIVAS, de los Munic 	, en su caso, de 
iudad de México, e P 1 BITO DE SUS RESPECTIVAS 

N AL AMBIENTE Y 1 	SERvAcIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 

ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido 
prema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la 
y la jurisprudencia número P./J. 15/2012 (9a.), en la 

e "FACULTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA EXPEDIR LEYES QUE 

OS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, en el ámbito de SUS 

TECCIÓN AL AMBIENTE Y DE FRESER VA CIÓN Y RESJ21 URA CIÓN DEL 

UN PODER DE DIRECCIÓN EN LA-M4 TERIA QUE SE MANIFIESTA, de 
leyes que dist yan competencias entre los tres niveles 

ONESDE COORDINA CIÓNO COLABORACIÓN QUE HABRÁN 

texto del referido criterio jurisprudencial, que se cita a 
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"Época: Décima Época 
Registro: 160028 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Fede ación y su Gaceta 
Libro X,Julio de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 15/2012 (Sa.) 
Página: 346 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO. LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES TIENEN 
FACULTADES CONCURRENTES EN ESTA MATERIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL 
QUE EXPIDA EL ORGANO LEGISLATIVO FEDERAL. El artículo 73, fracción XXIX G, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la Unión 
para expedir leyes que establezcan la concurrencia de los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico, régimen de 
concurrencia que será materia de la ley general que expida el órgano legislativo federal, 
en la que, entre otras cuestiones, habrán de distribuirse las competencias que a cada uno 
correspondan. De este modo, la Federación tiene un poder de dirección en la materia 
que se manifiesta, de forma primaria, en la capacidad de expedir leyes que distribuyan  
competencias entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, el tipo de  
relaciones de coordinación o colaboración que habrán de entablarse. 



Controversia constitucional 72/2008. Poder Ejecutivo Federal. 12 de mayo de 2011. 
Mayoría de diez votos; votó en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: María Vianney Amezcua Salazar. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en curso, aprobó, con el número 15/2012 (Sa.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de junio de dos mil 
doce.". 

Así, ATENDIENDO AL CONTENIDO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ADVERTIRÁ ESE H. TRIBUNAL 
Colegiado que la Federación, las Entidades Federativas y la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias podrán desarrollar y aplicar instrumentos económicos, definidos como los mecanismos 
normativos y administrativos de carácter fiscal para proponer e impulsar la recaudación y obtención 
de recursos para destinarlos a la protección del medio ambiente, conforme lo establecen los 
ARTÍCULOS 21. PRIMER PÁRRAFO. 22. PRIME PÁRRAFO, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 
EOUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL 	UENTE. EN RELACIÓN %' EL ARTÍCULO 30, 
PRIMER PÁRRAFO. FRACCIÓN III DE LA LEY tENERAL DE C 	• CLIMÁTICO, los cuales se 
trascriben a continuación: 	

1 
"Artículo 21. La Federación, los 

respectivas coMPETENcIAs, diseñ. n, 
lEcoNóMIcos que incentiven el - pliniie 

mediante los cuales se busc a: 

"Artículo 22. Se conside 
NORMATIVOS YAL)MINISTRATIVOS DE cARÁLIER 
diales las PERSONAS ASUMEN LOS BENEFIc 
ACIWIDAIJES ECONÓMICAS, incentivándola 
ambiente. 

(. . 

OS y el Distrito Federal, en el ÁMBITo de sus 
esarrollarán y aplicarán INSTRUMENTOS 
o de los objetivos de la política ambiental, y 

strumentos econó 
	

los MECANISMOS 
sca, financie 	de mercado, mediante los 
5 Y CO 
	

AMBIENTALES que GENEREN SUS 
ealizar acciones que favorezcan el 

"Artículo 30. Las dependencias y 
centralizada y paraestatal, las ENTIDADES 
competencias, IMPLEMENTARÁN ACCIONES p 
siguientes: 

ntidades de la administración pública federal 
DEItATIVAS y los municipios, en el ámbito de sus 
ra la adaptación conforme a las disposiciones 

III. PROPONER E IMPULSAR MECANISMOS DE RECAUDACIÓN Y OBTENCIÓN DE RECURSOS, para 
destinarlos a la protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables 
ante los efectos del cambio climático;" 

EN ESE MISMO SENTIDO ESE U. TRIBUNAL Colegiado ADVERTIR QUE EL ARTÍCULO DÉCIMO  
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de junio de 2012, prevé expresamente que "El Gobierno Federal, LASENTIDÁDES 
FEDEJ?A 771015, y los Municl»ios A EFECTO DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN ESTA LE} DE.BERA'NIROMO VER 
LAS REFORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS NECESARIAS A FIN DE FORTALECER SUS RESPECTIVAS 
HA CIENDASPLYBLICAS, A TEA VÉS DEL IMPULSO A SURECA UDACIÓN Lo anterior, A FIN DE QUE DICHOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO CUENTEN CON LOS RECURSOS QUE RESPECTIVAMENTE LES PERMITANFINANCL4R 
LASA CCIONESDERJVADASDELA ENTRADA EN VIGOR DEL4 PRESENTELEY '2. 

 

La EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 'ZEV GEATRAL DE CAMBIO CLIMÁTICA Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE" EMITIDA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN tuvo como punto toral abordar los 



problemas ambientales, económicos y sociales más graves del siglo XXI y uno de los mayores desafíos 
que enfrenta la humanidad, razón por la cual debe afrontarse de manera integral y con medidas que 
respondbn los desafíos de gran magnitud que representa, a través de instrumentos que propicien 
gobernabilidad global y local. 

En ese sentido, el pasado 11 de octubre de 2011, fue presentado por un grupo de senadores la iniciativa 
de la Ley en la cual se sostiene que el cambio climática es un problema que afecta la economía y la 
sociedad, que REQUIERE DE UNA ESTRATEGIA EN LA QUE PARTICIPEN LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO, esto es, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, como se advierte de su 
exposición de motivos que se cita a continuación: 

"Para lograrlo, ES NECESARIO RECONOCER QUE EL CAMBIO CLIMÁTICO EN MÉXICO ES UN 
TEMA QUE AFECTA A LA ECONOMÍA Y LA SOCIEDAD, por lo que requiere de ' --. TEGIA 
NACIONAL Y DE POLÍTICAS PÚBLICAS PROACT VAS PARA ENFRENTARLO, co. etas claras, planes 
Coherentes, FONDOS Y PRESUPUESTOS PROPiOS Y UNA COORDIN 	EFECTIVA DE LOS DISTINTOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO y de la concerta.ón con los . - rsos sectores que conforman la 
sociedad mexicana. 

Por lo anterior, es ' 	ESTA INI 
DECEIATRAVÉS DE 	4NTE5INSTRU 
SISTEMA DE precios (uvwuEsTos, subsid 
cuantitativas de CM a través de la 
espWl con los propietarios de tie 
servietes ambientales y d) la asigna 
iiicer?1Rvo o fomento, proyectos 
• tecnologías. 

TIVA PREVÉ LA POSIBILIDAD DE REDUCIR LAS EMISIONES 
OS COMO SON: a) la INTERVENCIÓN A TRAVÉS DEL 
otros incentivos, mercados); b) las limitaciones 

gulación; c) los contratos con particulares, en 
forestales para establecer sistemas de pago de 

u de presupuestos del Estado para regímenes de 
rogramas de infraestructuras, equipamientos y 
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ESTOS CO-BENEFICIOS DEBEN • P RSE, además de en un MEJOR CUIDADO DEL MEDIO 
AMBIENTE y aprovechamiento suste n table de los recursos, en: 1) MEJOR CALIDAD DE VIDA 
PARA LA POBLACIÓN; 2) SALUD PÚBLIC ; 3) MÁS Y MEJOR TRANSPORTE PÚBLICO; y 4) desarrollo 
regional sustentable. 

(...) 

Algunos de estos RIESGOS E 1 PACTOS ESTÁN ASOCIADOS Con: 

- Impactos socio-ambient. les y económicos, principalmente en los sectores 
agrícola, ganadero y pesquero. 

- Epidemias y enfermedades, entre otras, Dengue, Paludismo y Cólera. 

- Incremento de la morbilidad y mortalidad por olas de calor, enfermedades 
gástricas y respiratorias agudas y crónicas, particularmente en los grupos de población 
más vulnerable. 

- El incremento del número de personas en condiciones de pobreza, 
particularmente alimentaria como Consecuencia de la disminución de la producción de 
alimentos y por el desplazamiento de poblaciones hacia zonas no afectadas por desastres 
naturales asociados al cambio climático. 

Por lo anterior, es necesario impulsar, de manera prioritaria, medidas y acciones 
de adaptación para reducir la vulnerabilidad del país frente al cambio climático, entre 
las que destacan, en esta iniciativa de Ley, las siguientes: 



- 	- DESARROLLAR E INSTRUMENTAR NUEVOS CRITERIOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
ECOLÓGICO Y URBANO QUE SE TRADUZCAN EN MEDIDAS Y ACCIONES PARA PREVENIR y/o 
CONTRARRESTAR LOS EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 

U..) 

La iniciativa de Ley que aquí se presenta CONSTITUYE UNA LEY MARCO CUYO OBJETIVO 
Es ESTABLECER LOS PRINCIPIOS GENERALES EN LA MATERIA PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
A NIVEL NACIONAL, así como regular, fomentar y posibilitar la INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES 
DE ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO CON UN ENFOQUE DE LARGO PLAZO, 
SISTEMÁTICO, DESCENTRALIZADO, PARTICIPATIvO E INTEGRAL. 

Se trata de un ordenamiento jurídico e institucional eficiente y eficaz que 
FOMENTA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA GARANTIZAR LA CONSECUCIÓN DE ACCIONES 
EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. 

Esta iniciativa de Ley General determina de manera clara el alcance y contenido 
de la política nacional de cambio climático, DEFINE LAS OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
DEL ESTADO Y LAS FACULTADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y ESTABLECE LOS -. -SMOS 
IN&ITI1JCIONALES NECESARIOS PARA LA CONSECU IÓN DE LOS FINES Y METAS T 	DE MITIGACIÓN 
COMO DE ADAPTACIÓN.". 

Acorde a lo anterior, los impuestos ecológicos d;clarao e incorrectamente inconstitucionales en la 
4 	sentencia recurrida, en el cual se establece en e 	o Segundo, el principio de concurrencia de la 

Federación, las Entidades Federativas y lo 	uni.lpios,para que en el ámbito de sus competencias 
irnplenenten instrumentos para la . - ptación y 	gación del cambio climático, esto es, la obligación 
de los tres órdenes de gobierno de promover , ej cutar, vigilar, entre otros la política nacional de 
cambio cff0,Go. 

Razón por la cual, se definió la política nací 
lineamientos de mitigación corresponde a fomen 
de la población, así como Desarrollar Incenti 
exposición de motivos que para una mejor compre 

ambio el¡ o,  Í lCo, en la cual uno de los principales 
ud y el mejoramiento de la calidad de vida 

onómicos y fiscales, lo anterior, se advierte de la 
sión se trascribe a continuación: 
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4, 	 "El TíTULO SEGUNDO ESTABLECE, a travé de un capitulo único y, bajo el PRINCIPIO DE 
CONCURRENCIA, LA DISTRIBUCIÓN DE LAS COMP TENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS y los municipios, con una vis¡ in coordinada e interinstitucional para la 
INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE ADAPTACIÓN MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

U..) 

El TÍTULO CUARTO SE REFIERE A LA POL A NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y EN ÉL SE 
DESARROLLAN LOS PRINCIPIOS, CRITERIOS E INSTRUMENTOS PARA EJECUTAR LA POLÍTICA DE CAMBIO 
CLIMÁTICO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE COMPONE DE DIEZ CAPÍTULOS. 

(. . 

La INICIATIVA CONTEMPLA LOS LINEAMIENTOS A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA POLÍTICA DE 
MITIGACIÓN entre los que DESTACAN: a) fomentar la salud y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población; b) reducir las emisiones de CE! en la generación y consumo de 
energía, el transporte, y el manejo de los residuos; c) sustituir de manera gradual los 
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía; d) promover la eficiencia 
energética y el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía; d) elevar los estándares 
de eficiencia energética de los vehículos automotores a través de normas de eficiencia 
para vehículos nuevos y de control de emisiones de vehículos importados; e) reducir la 
quema y Venteo de gas y garantizar al máximo su aprovechamiento; O promover la 
cogeneración de electricidad, así como facilitar el aprovechamiento del gas asociado a 
los yacimientos minerales de carbón; g)  reforzar las políticas para revertir hasta eliminar 
la deforestación y la degradación de bosques y  suelos;:  h) promover el transporte público 
sustentable urbano y suburbano, público y privado; i) desarrollar incentivos económicos 



y-fiscales y 3) promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los 
desechos orgánicos. 	 - 

(. . 

En MATERIA DE MITIGACIÓN LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ, POR LO MENOS, RESPECTO DE LOS 
OBJETIVOS SIGUIENTES: a) el fomento de la salud y de la calidad de vida de la población a 
través del control y reducción de la contaminación atmosférica; b) el establecimiento de 
patrones de uso sustentable del transporte y el manejo integral de los residuos; c) la 
sustitución gradual de los combustibles fósiles por fuentes renovables de energía; d) la 
medición de la eficiencia energética en bienes muebles e inmuebles de dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de los 
municipios, así como sobre el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la 
transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono; e) la determinación de 
estándares de eficiencia energética de vehículos automotores; f) la alineación de los 
programas federales y las políticas para revertir hasta eliminar la deforestación y la 
degradación de bosques y suelos; g) la conservación, pro - - ion, Creación y 
funcionamiento de sumideros; h) la conservación, prot- - en y aprovechamiento 
sustentable de la biodiversid..t ; i) el establecimiento • metodologías que permitan la 
medición, reporte y verificac • de las acciones o 	itigación de emisiones de CEI; j) el 
desarrollo y uso del transpo- público su 	table urbano y suburbano y con altos 
estándares de eficiencia en sconsume 'e combustibles fósiles y de otras fuentes de 
energía, y k) el aprovechami alto e' -- gótico de los desechos orgánicos en proyectos de 
generación de energía. 

El Título oCta establ 
en materia de cambio climá 
obierno de promover la part 
jecución, evaluación y vigila 

los tres órdenes de gobier o d 
pri491y a la sociedad en  

e un capitulo único, dedicado a la "Participación Social 
o". Dispone la obligatoriedad de los tres órdenes de 
pación corresponsable de la sociedad en la planeación, 
a de la política nacional de cambio climático. Para ello, 
eran convocar a organizaciones de los sectores social y 
al a que manifiesten su opinión y sus propuestas. 

e convenios de concert« b con organizaciones sociales 
omentar acciones de adaptación y 

prevé la celebración 
y privadas relacionadas con el medio ambien 
mitigación del cambio climáti o.". 

De lo anterior, la iniciativa determiné que las Federación, las Entidades Federativas y municipios, en el 
ámbito de su competencia podrán 11- ar a cabo acciones para proponer e impulsar mecanismos de 
recaudación y obtención de recurso , destinados a la protección y reubicación de asentamientos 
humanos más vulnerables, en el pro ecto del artículo 26, fracción 1, inciso c) de la Ley General de 
Cambio Climático, que se trascribe a ..ntinuación: 

"Artículo 26. La Feder, ción, las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de su competencia, deoerán llevar a cabo acciones para la adaptación en las 
siguientes materias: 

I. Protección de la vida It mana y la infraestructura: 

C. PROPONER E IMPULSAR MECANISMOS DE RECAUDACIÓN Y OBTENCIÓN DE RECURSOS, para 
destinarlos a la protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables 
ante los efectos del cambio climático;" 

En consecuencia, la SENTENCIA RECURRIDA de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por 
el C. Juez segundo de distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 
130/2017-II, que determinó otorgar el amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, 
declarando la INCONSTITUCIONALIDAD de tres impuestos ecológicos, particularmente la EMISIÓN 
DE GASES A LA ATMÓSFERA, la EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA y al 
DEPÓSITO O ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 15, 1-6 17, 
187  19, 20, 21, 22 fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la 

52 



Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, ya que sostiene que "No es óbice para arribar a esta 

determinación 'ue en la exeosición de motivos de la le reclamada se exeresaron motivos de carácter 
ecoló: ¡ño . ue existe com setencia concurrente entre él Go tierno Federal las nticfa des Federativas y 

los Municijvios en materin de protección al ambiente de ,reservación restauración del e' uifi srio 

ecológico'2, "La falta de impedimento se surte sor la básica razón s ue aun en dicha materia la 

Federación tiene un poder de dirección aue se manifiesta de forma primaria, en la capacidad de 

exeedir le es que distribu an com eetencias entre los tres niveles de obierno definan en todo caso  

el tipo de relaciones de coordinación o colaboración que habrán de entablarse" y "De lo expresado 

anteriormente se corrosora la determinación su  era ex cresa da en el sentido e ue los rece etos 
reclamados, en dos de sus elementos esenciales invaden la competencia del Conjireso de Ja Unión, en 

relación con la facultad exclusiva cara leis1ar en materia de im e uestos las actividades relacionadas 

con la producción de cerveza en términos de los artículos 78, fracción XXIX, Constituciona4 esto en 

virtud que a/establecer el objeto ylos sujetos d impuesto en estudio, 	mitió establecer un re;istro 

de contaminantes site  ustifi' ue la base rav.7tii- del im cuesto - ir las sustancias contaminantes pues 

se trata de una situación ue no rei7ca efe 'ado de contaminantes emitidos  sor los 

DE 	S OY FUE EMITIDA NCO 
Mexic.;os, específicamente - SUS ARTÍCU 
párrafo; Y 73. FRACCIÓN XXIXG,  ya que 
CLIMÁTICÓ-.e-4elinütaron dos puntos Içentr aio 
tres órdenes de gobierno para realizar ecio 
climático que protejan el medio ambien e Y 
FISCALES, que pueden ser diseñados, desar o 
Federal (ahora Ciudad de México) en el ámbi 

as de la industria ypor  empresas cuya regulación 

o de la Unión. ' NO SE ENCUENTRA APEGADA A 

Ór4 A LA CONSTITUCIÓN Política de los Estados Unidos 

en ja DISCUSIÓN DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 
05 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; fi, primer 

s (A) la concurrencia de los es biendo éstos los sigu 
es de niitigac ¿ y adaptación a los efectos del cambio 

lo 	I5TRUMENTOS ECONÓMICOS, financieros y 
os por la Federación, Entidades Federativas y el Distrito 
de sus competencias. 

contridu entes or la actividades realizadas 

se encuentra ex 	 esamente reservada al 
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B. 	CONCU" NCIA D LOS TRES ÓoE 5 DE GOBI RNO. 

La minuta presentada el pasado 12 de abril 
legislativo de la Ley, estableció que se promu 
mitigación y adaptación al cambio climático 
locales para un efecto global. 

de 2012 por la Cámara de Diputados en el proceso 
ve que Estados y Municipios implementen acciones de 
entro de sus jurisdicciones ya que ello genera acciones 

   

Por lo tanto, los tres órdenes de gobierno se h cen participes para que concurran en la aplicación de 
las políticas y medidas que les competan, ya que atendiendo a lo previsto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso goza de las facultades para emitir una ley en materia de 
cambio climático, sin embargo, dicha facultad no es exclusiva ya que se prevé la concurrencia de los 
tres órdenes de gobierno en materia de protección al ambiente, de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 

Por lo tanto en el CONSIDERANDO OUINTO DE LA MINUTA,  se aboca a la distribución de 
competencias entre la Federación, Entidades Federativas y Municipios, teniendo como premisa lo 
dispuesto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia de 



los ¿es niveles de gobierno, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

Para una mejor comprensión se citan las partes conducentes de la competencia concurrente de los tres 

órdenes de gobierno a continuación: 

"QUINTO. El Título Segundo de la Minuta Proyecto de Decreto de la LGCC se 
aboca a la DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, TENIENDO COMO PREMISA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN XXIX-G DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, que FACULTA AL CONGRESO DE LA 
UNIÓN para EXPEDIR LEYES QUE establezcan la CONCURRENCIA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, 
en materia de PROTECCIÓN AL AMBIENTE y de PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO. 

En relación a ese Capítulo, esta Comisión de Medio Ambiente y Rec ss-Naturales 
estimó Qonveniente realizar una revisión, con el OBJETO D i lE LAS ATRIBUCIONES 
OTORGADAS POR ESTA LGCC, SEAN CONGRUE 5 CON LAS FACU -.. 5 CONCEDIDAS POR LA PROPIA 
CONSTITUCIÓN MEXICANA A LOS TRES NIVELD DE GOBI 	, así como LAS FACULTADES QUE EL 
PODER LEGISLATIVO HA ASIGNADO ALA FEDE !CIó '•, STADOS Y MUNICIPIOS EN LAS DIVERSAS LEYES 
ESPECIALES QUE REGULA ESTE ORDENAMIE 1. 

Dicha revisióff por parte de' - a Comisió Legislativa encuentra sustento en que diversas 
mpetencias otorgar ,  •or esta LGCC la Federación son asignadas a Estados, Distrito 
eral y Municipios. 

Al respecto vale señalar que México optó el sistema federal, el cual ocupa un sitio 
:int?!kentre el Estado un ita o y  1Í Confederación de Estados. En la federación los 
Est. 	«embros pierden tota men su soberanía exterior y ciertas facultades 
intérores a favor del gobierno entr , pero conservan para su gobierno propio las 
• facütfádes no otorgadas al gobiei no . ntral. Así, desde este .,' .é vista aparece la 
distribución de facultades como u ia' e las característ 	'el sistema que estudiamos, 
el cual consagra predominantement -según • • aras de Wheare- una división de 
poderes entre las autoridades gener les 	egionales, cada una de las cuales, en su 
respectiva esfera, está coordinada . as otras independiente de ellas. 25 

Las facultades expresamente Confer 
los mismos Poderes, son expresiones 
sino representantes con facultades 
ejercicio de facultades no conferidas 
por lo tanto, el límite de las facultad 

as a los Poderes federales y facultades limitadas de 
quivalentes. En efecto, los poderes federales no son 
e que enumeradamente están dotados; cualquier 
s un exceso en la comisión e implica un acto nulo; 

s está donde termina su expresa enumeración. 

Síguese de lo dicho que las facultadi s federales no pueden extenderse por analogía, por 
igualdad, ni por mayoría de razón - otros casos distintos de los expresamente previstos. 

En atención a lo expuesto, es que es a LGCC DEBERÁ TENER COMO PREMISA FUNDAMENTAL, DAR 
CLARIDAD RESPECTO A LAS ATRIBUCIONE CONFERIDAS A CADA UNO DE LOS NIVELES DE GOBIERNO, 
CIÑÉNDOSE A LA DISTRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN LA CONSTITUCIÓN Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes especiales. 

En contraposición a las facultades expresas, es de señalar que nuestro sistema 
constitucional prevé el establecimiento de facultades concurrentes. 

Las FACULTADES CONCURRENTES EN EL SENTIDO CASTIZO DE LA PALABRA, QUE PROPIAMENTE 
DEBERÍAN LLAMARSE COINCIDENTES, son las que se ejercen simultáneamente por la 
Federación y por los Estados. En el sentido gramatical, como en el precepto jurídico, el 
verbo concurrir significa contribuir a un fin, prestar influjo, ayuda, asistencia, dirigir 
dos o más fuerzas en un mismo sitio y hacia igual finalidad. 

Las facultades concurrentes, son, a no dudarlo excepciones al principio del sistema 
federal, según el cual la atribución de una facultad a la Unión se traduce necesariamente 
en la supresión de la misma a los Estados, por lo que sólo Como excepción a tal principio 
puede darse el Caso de que una misma facultad sea empleada simultáneamente por dos 
jurisdicciones (facultad coincidente) o de que una facultad sea ejercida provisional y 
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supletoriamente por una jurisdicción a la que constitucionalmente no le corresponde 
(facultad concurrente en el sentido norteamericano). La existencia de dichas 
excepciones sólo se explica en aquellos regímenes federales en que los Estados son lo 
suficientemente vigorosos para disputar derechos al gobierno central y están alerta para 
hacer suyos los poderes cuyo ejercicio descuida la Unión. 

A mayor abundamiento, el Dr. Tena Ramírez refiere que hay en nuestro derecho 
constitucional, aparte de las facultades que como coincidentes se expusieron, otras que 
sólo en apariencia participan de la misma característica. Ellas son, entre otras, las 
relativas a la salubridad, a vías de comunicación y a educación. 

Estas FACULTADES SON A PRIMERA VISTA COINCIDENTES POR CUANTO CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN 
YA LOS ESTADOS LEGISLAR SIMULTÁNEAMENTE EN CADA UNA DE ESAS MATERIAS. Pero EN REALIDAD 
NO SON COINCIDENTES, PORQUE DENTRO DE CADA MATERIA HAY UNA ZONA • RESERVADA 
EXCLUSIVAMENTE A LA FEDERACIÓN Y OTRA A LOS ESTADOS. 

Pero aunque no son coincidentes, sí entrañan, por otro concepto, dichas facultades y 
otras análogas, una excepción al principio de nuestro régimen federal, sustentado por 
el artículo 124. Pues bien: cuando se trata de las facultades como salubridad, educación, 
vías de comunicación o medio ambiente, la distribución no la hace el Constituyente ni 
consta en la Constitución, sino pue la hace el Congreso de la Un "4 ,  •.rmedio de una 
ley ordinaria. 

TENIENDO COMO PREMISA LOS ARG 
,AMBIENTE Y RECURSOS NATURAL 

'ASIGNADAS A LOS TRES NIVEL 
es un ordenamient. ansve 
COMeSJDIVERSIDAD, RESIDUOS O 
altUjemplos; por el contr 
UÑA LEY TRANSVERSAL, SE 
DELIMITADAS POR LA CONSTITUCIÓN 
HÍDRICOS O ENERGÍA (FACULTADES 

ANTES EXPUESTOS, ES QUE ESTA COMISIÓN DE MEDIO 
STIMÓ HACER UNA REVISIÓN PRECISA DE LAS ATRIBUCIONES 
IERNO. Pues partiendo del argumento de que esta Ley 
NO SE ABOCA EXCLUSIVAMENTE A MATERIAS AMBIENTALES 

SARROLLO FORESTAL, (FACULTADES CONCURRENTES) por citar 
o, EN UN ESFUERZO DE LA COLEGISLADORA DE ESTRUCTURAR 

N TEMAS CUYAS ATRIBUCIONES HAN SIDO PERFECTAMENTE 
CANA O LEYES ESPECIALES COMO EN MATERIA DE RECURSOS 
AS). 55 

En virtud de lo antes expuesto, eta Comí é egislativa procede a hacer su análisis. 

En primera instancia, en el a 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y lo 
AMBIENTAL PARA REVERTIR LOS EFECT 
esta ley y demás ordenamientos j 

ulo 5o se determina expresamente que LA FEDERACIÓN, 
municipios, EJERCERÁN SUS ATRIBUCIONES EN MATERIA 

5 ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO, de conformidad con 
rídicos aplicables. 

En relación al contenido del artíc 
deberá ser observado, toda vez 
exclusivamente en materia de p 
del equilibrio ecológico. 

lo So antes citado, esta Comisión estima que el mismo 
ue las atribuciones otorgadas a la federación, no son 
tección al ambiente y de preservación y restauración 

Por el contrario, LA LGCC ES UNA LW QUE DISTRIBUYE COMPETENCIAS ENTRE LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO, para promover ACCIONES DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO que 
como lo demanda este tema, regula diversas materias como asentamientos humanos, 
seguridad alimentaria, planeación nacional del desarrollo, transporte, educación, 
energía, agricultura, ganadería, pesca, acuacultura, entre otros. 

Asimismo, como se explicó respecto de las modificaciones propuestas al artículo 21, 

fracción 1 del Dictamen, EL OBJETO DE LA LGCC REBASA EL ÁMBITO JURÍDICO DE LA REALIZACIÓN 
DE ACCIONES DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ASÍ COMO DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y ABARCA, EN GENERAL, LAS ACCIONES Y ATRIBUCIONES RELACIONADAS CON 
TODOS LOS SECTORES DEL DESARROLLO QUE, CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONSTITUCIÓN Política de los Estados Unidos Mexicanos, DEBE SER INTEGRAL Y SUSTENTABLE. 

La redacción del artículo 51  de la Minuta parecería hacer referencia exclusivamente a 
las autoridades de los tres órdenes de gobierno que cuentan con atribuciones en materia 
de protección ambiental y preservación y restauración del equilibrio ecológico, y no, 
como se requiere para la elaboración y aplicación de una política de acción climática 
integral, que vincule transversalmente a las autoridades federales, estatales y 
municipales que no cuentan con atribuciones de protección ambiental, pero si en 
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uen a/suelo subsuelo a uas emisión de sustancñis contaminantes e ¿te s cosi' deseche o desca 

entes _raque la 

cuso e los 

ncuentra ex e resamente 
a le 

: ulación se 

ere ales reclamados in vaden la 

materia de energía, desarrollo urbano, agricultura, ganadería, pesca, desarrollo rural, 
alimentación salud, educación y demás áreas del desarrollo involucradas en las acciones 
de mitigación y adaptación al cambio climático. 

En el mismo sentido, esta Comisión estima que se debe señalar expresamente que estas 
facultades serán ejercidas por el Distrito Federal, por su particular naturaleza jurídica, 
de la que haremos referencia más adelante.". 

En consecuencia, la SENTENCIA RECURRIDA de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez 
segundo de distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-
II, a través de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres 
impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes 
al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 
69  7, 14, 15, 16, 17, 187  19, 207  217  22 fracción 11,23 fracción II, 249  25, 26 	281  29, 30, 31, 32, 
33, 347  35 y 36 de la Ley de Hacienda del Etado de Zacatecas, pub - 'a el 31 de diciembre de 2016, 
ya que sostiene que "En ese sentido, es d4 común con.  lento cue las actividades conlleva a la 

en el territorio del estado, sin que se establ 

motivo alguno que justifique  la base; ayas 

contaminantes pues se trata 	na situació 
enutido por/os contribuyentes, pues s-  trata Le 

no  uede Pffiuirse con certeza a los coWMJJ 
1 

sara ini 

un registro de contaminantes, dado que así no existe 

del impuesto sea la zona afectada por la sustancias de 

ue no reilej2 efectivamente el grado de contaminación 

una consecuencia de la actividad !ravaea 'ue además 

"y 'Velo 

res&vadafffon reso de la Unión resul 

facultad  4xclusiva de la Federación oner contr iones en maten de eco/o 'ía 
expresado anteriormente se corrosora la 

  

ación su 

 

'a ex 

 

esada en el sentido 'ue los 56 

  

e e 

    

 

r 

       

         

'ece 

 

tos reclamados en dos de sus elemen esenciales invaden Ja co 

 

ciencia del Con! eso de la e 

 

e 

 

    

Unión  en relación con la facultad exclusi ra le:islar en materia de ini 

 

uestos las actividades e 

  

relacionadas con la e oducción de cerve 
Constitucional, esto en virtud que al estable 

z en términos de los artículos 73, fracción XXIX, 

r el objeto ylos sujetos del impuesto en estudio, ¿zucs 
omitió esta elecer un re 'istro de contaminan s .ue ustiñ'ue la base 'aya 

 

le del imeuesto por las e 
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contaminantes emitidos sor los contrie ente 

 

orla actividades realizarlas en ramas de la industria y 'e 

  

   

por eiii cresas cu a re: ¿ilación se encuentra ex, resam ente reservada al Con 'reso de la Unión. ' NO SE 
NCUENTRA APEGADA A DERECHO Y fi] DA N CONTRAVENCIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, espe íficamente en SUS ARTÍCULOS 28,  primer párrafo; 4, 
quinto párrafo; j, primer párrafo; Y 73. FRACCIÓN XXIX-G,  ya que en el CONSIDERANDO OUINTO 
DE LA MINTJTA,  se aboca a la distribución de competencias entre la Federación, Entidades Federativas 
y Municipios, teniendo como premisa "TENIENDO COMO PREMISA LOSARGUMENTO5AArrES&YFUE5T03, ES QUE 

ESTA COMI5IÓNDEMEDJ0AfrIvJEArrr YRECURSOSNA TURALES, ESZTTfrIó RA CE]? (WI REVISIÓNFRECISA VELAS 
A TRIBUCIONESASIGNADASA LOS I7WS NIVELES DE GOBIERNO. Pues partiendo del argumento de 

que esta Ley es un ordenamiento transversal, NO SE ABOCA EXCLUSIVAMENTE A MA IFRlAS 
AMBIENTALES COMO BIODIVEÁSIDAD, RESIDUOS O DESARROLLO FORESTAL, (FACULTADES 
CONCURRENTES) POR CITAR ALGUNOS EJEMPLOS; por el contrario, EN UN ESFUERZO DE LI 

COLEGISLLIDORA DE ESTRUCTURAR UNA LEY TRANSVERSAL, SE ABORDAN TEMAS CUYAS 
ATRIBUCIONES HANSIDO PERFECTAMENTE DELIMITADAS POR LI CONSTITUCIÓNMExJc4Jy O 
LEYES ESPECIALES COMO EN MATERiA DE RECURSOS HÍDRICOS O ENERGÍA (FACULTADES 
EXPRESAS). ' 



mercado, financieros y fiscales, para incentivar el cumplimient 
en materia de cambio climático. 

os objetivos de la política nacional 

' 	Lo anterior se advierte en el CONSID 
ABRIL DE 2012 DE?LA  CAMA 

O VIGÉSIMO OCTAVO DE LA MINUTA DE FECHA 12 DE 
ADOS, que se cita a continuación: 

INSTRUMENTOS FISCALES CONCURRENTES. 

1 	Para mitigar el cambio climático se han adoptado alternativas de instrumentos de mercado en los 
cuales deben ser (i) complementarios a las acciones de mitigación, (u) que contribuyan a mejorar la 
regulación de las acciones de mitigación, (iii) que sean metas políticas de protección ambiental y 
potencial para mitigar cada sector, (iv) instrumentos adecuados que atiendan las circunstancias de los 
particulares, (y) aspectos legales e institucionales que definan las responsabilidades de las autoridades 
competentes, entre otros. 

En consecuencia, se estableció la necesidad de tomar en cuenta los diversos instrumentos de mercados 
existentes que sean aplicables a cada sector, porque cada uno varía en su determinado contexto, así la 
Federación, las Entidades Federativas y el Distrito Federal cuentan con instrumentos económicos de 

e su inicio y hasta la Conferencia de las Partes 
e (COP 15), el proceso de la CONVENCIÓN MARCO 

AS SE ORIENTÓ A LA REDUCCIÓN DE EMISIONES DE GASES 
DESARROLLADOS. Reconociendo la responsabilidad 
el Protocolo de Kioto estableció 'a -tes vinculantes 

exo 1 o en desarrollo. 	57 

Sin embargo, en los años recien '-s, las pro - ciones globales de las trayectorias de 
emisiones demuestran el cumpli ¡en • 'el objetivo de mantener por debajo de los 2 
grados centígrados el aumen 	a temperatura global, requiere necesariamente la 
adopción de metas más ambicios s, que incluyan también, reconociendo siempre sus 
capacidades respectivas y respo sabilidades diferenciadas, a los países en vías de 
desarrollo. 

Este reconocimiento ha llevado a 
de mitigación que persigue la co 
que promueve reducciones de e 
de desarrollo bajos en carbono en 

n cambio fundamental en el objetivo de las estrategias 
unidad internacional: debe transitarse de un esquema 
isiones marginales en algunos países, hacia modelos 
todos los países. 

1. Como se ha reconocido en las conclusiones de las tres últimas Conferencias de las 
Partes de la Convención en Co .enhague, Cancún y Durban, los instrumentos de 
mercado pueden representar un .oyo importante para lograr la transición a modelos 
económicos de bajas emisiones e carbono, promoviendo la movilización de recursos 
adicionales provenientes de fondos internacionales y del involucramiento del sector 
privado en las políticas y estrategias de mitigación del cambio climático. Los 
instrumentos de mercado pueden proporcionar alternativas para aumentar la relación 
costo - eficacia de las acciones de mitigación, disminuyendo sus costos. 

2. En este contexto, el Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre Acción Cooperativa de Largo 
Alcance (GTA-ACLA) de la Convención Marco ha trabajado en la búsqueda de 
alternativas de instrumentos de mercado que consideren siete criterios, incluyendo: 

- La participación voluntaria de los sectores o países involucrados. 

- Que sean complementarios a las acciones de mitigación en países en desarrollo. 

- Que aseguren una disminución neta de emisiones. 

- Que contribuyan a mejorar la regulación de las acciones de mitigación. 

"VIGÉSIMO OCTAVO. De 
número 15 celebrada en Copenh 
SOEtIÓKryIBJo CLIMÁTICO DE NACI 
DE EWO  INVERNADERO EN LOS 
histórica de los países desarroll 
a las de emisiones de dichos paíse sin incluir a los países 



El borrador de la Decisión resultante de la reciente Conferencia de las Partes en Durbán 
establece con claridad que las oportunidades para utilizar los mercados para promover 
aftiones de mitigación en una forma costo efectiva y"alcanzar estándares que logren 
resultados reales, permanentes, adicionales y verificados de mitigación, eviten conteo 
doble del esfuerzo y logren una reducción neta o eviten emisiones de gases efecto 
invernadero". 

Así, aunque los instrumentos de mercado específicos que podrán implementarse en el 
contexto internacional para apoyar las estrategias de transición a modelos de desarrollo 
económico bajos en carbono no están definidos, diversas instancias internacionales han 
lanzado iniciativas de preparación para mercados de carbono, de las que México puede 
tomar ventaja, fortaleciendo las capacidades nacionales necesarias para aprovechar esta 
tendencia global. 

El Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) cuentan con iniciativas para la preparación hacia mercados de carbono y la 
Misión de USAID en México, proporciona apoyo técnico al Gobierno F- eral para 
identificar los requisitos principales que pueden impulsar este a • o de construcción 
de capacidades nacionales. Con base en el apoyo técnico 	aorcionado por la Agencia 
mencionada, se están identificando al:unos de lo -quisitos técnicos, de política y 
jurídicos más relevantes para iniciar es tl proce S , como son: 

- Los aspectos técnicos que io 
para el establecimiento de líneas e ses 
sistemas de monitoreo, regi . 

- Las metas - política, incluy 
potencial de miti:ación de cada sector 
cada uno de ellos, atendiendo a sus c 

nAcIÓN 

• ESMO Los aspectos legales e 
• responsabilidades claras entre las a 

de datos, o las bases regulatorias de 
apoyar las políticas públicas en la mat 

y verif 
e 

.1 
cionales, que aseguren la definición de 

dades competentes, los sist- '; 5é-recolección 
os sistemas a desarro se gradualmente, para 
ia. 

,,eran el desarrollo de sistemas de referencia 
e permitan estimar trayectorias de emisiones y 
ción. 

o los objetivos de protección ambiental y el 
como los instrumentos más adecuados para 

stancias particulares. 
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Asimismo, es fundamental tomar e 
mercado y que no todos son apli 
mismos varían en cada contexto. 

a que existen diversos instrumentos de 
es a cada sector, pues las circunstancias de los 

El PRESENTE DICTAMEN, RECONOCE EL co 
PARA LA CREACIÓN GRADUAL DE LOS 
ARTICULANDO, DE ACUERDO CON LAS C 
NACIONAL, abriendo la posibilidad de 
financieros y FISCALES, que puedan 
Federación,. ios ESTADOS y el Di 
competencias, PARA INCENTWAR EL CU 
EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

O INTERNACIONAL REFERIDO Y ESTABLECE LAS BASES 
INSTRUMENTOS DE MERCADO NECESARIOS PARA IR 

CTLSI'ICAS DE MÉXICO Y LOS SECTORES DEL DESARROLLO 
ONTAR CON INSTRUMENTOS económicos de mercado, 

SER DISEÑADOS, DESARROLLADOS Y APLICADOS POR la 
ito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

IMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA NACIONAL 

Entre los posibles instrumentos a de arrollarse, el Dictamen establece que los interesados 
en participar de manera voluntari. en el comercio de emisiones podrán llevar a cabo 
operaciones y transacciones que se inculen con el comercio de emisiones de otros países 
con los que los Estados Unidos Me 'icanos, o que puedan ser utilizadas en mercados de 
carbono internacionales en los tér ¡nos previstos por tas disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

La elección de los instrumentos económicos que puedan respaldar el cumplimento de 
los objetivos de las políticas nacionales en materia de cambio climático, deberá ir 
alineada con los instrumentos de planeación cuidadosamente regulados en el Dictamen, 
a partir de los cuales, dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática, las 
autoridades nacionales determinarán las metas sectoriales de mitigación y adaptación, 
atendiendo al potencial de reducción de emisiones, la disponibilidad de recursos, las 
circunstancias particulares de los sectores involucrados y los compromisos 
internacionales del Estado Mexicano. 

Adicionalmente, el Dictamen establece las . bases para asegurar el adecuado 
funcionamiento de esta estrategia integral de planeación y política nacional para 
enfrentar los efectos adversos del cambio climático, mediante la previsión de los 



elementos técnicos, de política y jurídicos necesarios para orientar al país a una situación 
de preparación para mercados. DESTACAN EN ESTE SENTIDO LA CONSTRUCCIÓN DE UN REGISTRO 
NACIONAL DE EMISIONES, LA DETERMINACIÓN DE UN MARCO INSTITUCIONAL CLARO ENTRE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y LA DEFINICIÓN DE CRITERIOS Y POLÍTICAS DE SUSTENTABILIDAD EN EL 
ARTICULADO DE LA LEY." 

Lo anterior, concluyó con el dictamen de las comisiones unidas de medio ambiente, recursos naturales 
y pesca, de energía, de estudios legislativos, de estudios legislativos primera y de estudios legislativos 
segunda, para presentar la minuta de proyecto de Decreto por el que expide la Ley General de Cambio 
Climático. 

En consecuencia los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la 
sentencia recurrida, como lo expresó el legisL or el ESTADO DE ZACAflegSiiNDO LA 
CONSTITUCIÓN Política de los Estados Unidos 1 exicanos, espec' amente en SUS ARTÍCULOS 28, 
primer párrafo; 4,  quinto párrafo; , primer pr afo; Y - 	CCIÓN XXIX-G, ya que las entidades 
federativas podrán expedir leyes en materia de .. ección al ambiente, así como de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico 	ca o climático, por ello, DEBE RESALTARSE OUE 
TRATÁNDOSE DE UNA FACULT! ONCU";ti, E NO SE TRATA DE UNA FACULTAD RESERVADA 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN, máxime I Lue los es impuestos ecológicos se circunscriben a ámbitos 
de aplicación territorial del Estado de Za atec. Y NINGUNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE 
TALES IMPUESTOS SE REFIEREN O REGU 	siguiente: (a) contribuciones necesarias para para 
cubrir e1 Ppuesto Federal, (b) contribucio o s sobre el comercio exterior, - e -tribuciones sobre 
el aproveci 	ento y explotación de los recur'.s naturales co • - - .idos en lbs párrafos 41  y 50  del 
artículo 27, (d) contribuciones sobre insti ucion 	'e crédito y sociedades de seguros, (e) 
contribuciones sobre servicios públicos conce snados  o explotados directamente por la Federación y, 	59 
(O especiales sobre (f.l) energía eléctrica, (f 2) producción y consumo de tabacos labrados, (f.3) 
gasolina y otros derivados del petróleo, (f.4) 
fermentación, (f.6) explotación forestal; (f.7) 
EL ARTÍCULO 73. FRACCIÓN VII Y XXIX DE 
UNIDOS MEXICANOS, que se trascribe a cont 

cerillos y fósforos, (f.5) aguamiel y productos de su 
roducción y consumo de cerveza, COMO LO DISPONE 

E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
nuación: 

     

"Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

C..) 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

C..) 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

lo. Sobre el comercio exterior; 

2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 40 y 50 del artículo 27; 

So. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 

4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 
Federación; y 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica; 
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b) Producción y consumo de tabacos labrados; 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

d) Cerillos y fósforos; 

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y 

O Explotación forestal. 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.". 

En ese sentido, los impuestos ecológicos declarados incorrectamente inconstitucionales en la sentencia, 
particularmente la emisión de gases a la aLinósfe a, la emisión de contaminantes - - v - o, úbsuelo y 
agua yal depósito o almacenamiento de residuos, respecto de los artic 1 1,2,5,6,7, 14, 15, 16, 17, 
18, 197 20,217 22 fracción II, 23 fracción II, 24, 
Ley de Hacienda d1 Estado de Zacatecas, pub 
almacenamiento de residuos, COMO LO 
EXPRE4MENTE COMO UNA FACU 'II CONC 
mediante la cual el CONGRESO DE LA UNIÓN C 
PROTÉCCIt!9flt..AMBIENTE. DE PRESERVACIÓ 
DE CAMBÍÓtL9MÁTICO, expidió la Ley Gene, 
III, el cuat conforma el Título Cuarto 
concretamente se ubica en el Capítulo II deno 
«ENTIDADES JTDE]iA 77VAS y los mwncipk's, e 
ACCIONES para la adaptación conforme a 
IMPULSAR MECANISMOS DE RICA UDACIÓN 

,29,30, 317  327  337 34,35 y 36 de la 
el 31 de diciembre de 2016, al depósito o 

SÓ EL LEGISLADOR SE ENCUENTRAN PREVISTOS 
RRENTE ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, 

N SU PODER DE DIRECCIÓN EN LAS MATERIAS DE 
Y RESTAURACIÓN DEL EOUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

1 de Cambio Climático en sus artículos 30, fracción 
¡nado "Política nacional de -i 'ioclimáffco" y 
inado "Adaptacié - , expresamente prevé que las 
el ámbi e íe sus competencias, LIIPLEMEI'P/'ARÁN 

isposiciones siguientes: (.) HL PROPONER E 
OBTENCIÓN DE RECURSOS, para destinarlos a la 
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protección y reubicación de los asentamientos 
climático;", y en su artículo décimo transitorio 
6 de junio de 2012, previó categórica y dar 
FEDERATIVAS, ylos Municipios 

PROMOVER LAS REFORMAS LEGALES y admi 
RESPECTIVAS HA CIENDASFÚBLICAS, a fra vés 
DE QUE DICHOS ÓRDENES DE GOBIERNO C 

PERMITANFINANCIAR LASACCIONES derivada 

umanos más vulnerables ante los efectos del cambio 

la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
El ente que " Gobierno Federal, LAS ENTIDADES 

A EFECTO DE 'UMPLIR CONLO DISPUESTO EN ESTA LE} deberán 

istrativas IVECESARJAS A 1W DE FORTALECER SUS 
1IMPULSOA SURECAUDACIÓN Lo anterior, A FIN 

JVJFN CONLOS RECURSOS  que respectivamente les 
de la ENTRADA EV VIGOR DE LA PRESENTE LEY '- 

En consecuencia, la SENTENCIA RECURRIDA de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez 
segundo de distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-
ti, a través de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres 
impuestos ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes 
al suelo, subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos; ya que sostiene que «En ese 
sentido, es del co un conocimiento 'ue las actividades conlleva a la emisión de sustancias 

contaminantes Que se depositen deseche o descarzuen al suelo subsuelo y azuas en el territorio del 

estado, sin que se establezca un registro de contaminantes, dado que así no existe motivo alguno que 

justifique la base gravables del impuesto sea la zona afectada por la sustancias de contaminantes pues 



sé trata 'de una situación que no refleja efectivamente el grado de contaminación emitido por los 

contrjbuyentes, pues se trata de una consecuencia de la actividad ra vada que además no  vucde 

atrio mi A'e con certeza a los contribu entes ya que l#rçzulación se encuentra expresamente res -rvada 

al Con' reso de Ja Unión resulta inconcuso , ue lo -rece -tos le•  - les reclamados invaden la facultad 

exclusiva de la Federación para imponer contribuciones en materia de ecología.  'y 'Ve lo expresado 

anteriormente se corrobora la determinación suora expresada, en el sentido que ¡os preceptos 

reclam- dos en dos de sus elementos esenciales iii vaden la com setencia del Con!reso de la Unión en 

relaciói con la facul - d exclusiva 

 

a leislar en ateria de ini uestos las actividades relacionadas e- 

 

con Ja producción de cerveza en términos de los artículos 73, fracción XXIX, Constitucional, esto en 

virtud que al establecer el objeto ylos sujetos del impuesto en estudio, pues omitió establecer un registro 

de contaminantes que fustifique la base era vable del impuesto por las sustancias contaminantes pues 

s- traté de un- situación tue no reile ½ efeitiva ente el 'rado de co' - ma tes emitidos ,or los 

contribuyentes por la actividades realizadas 

se encuentra expresamente reservada al Co 

DERECHO Y FUE EMITIDA EN CONTRAVEN 
Mexicanos, específicamente en SUS 
párrafo; Y 73, FRACCIÓN XXIX- t, YA 

½ ypor  en] cresas cu a re7ulación 

Unión. ' NO SE ENCUENTRA APEGADA A 
A LA CONSITIUCIÓN Política de lbs Estados Unidos 

5 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 25, primer 
U JXIST  UNA POTESTAD IMPOSITIVA EXPRESA FEDERAL 

como lo expresó el legis or res ecto a concurrentes materias de protección al ambiente, de 
preservación y restauración del eq 'ilibrio 
concurreniÓttiue existe entre la Feerac n 
PARA LA JtRACIÓN EN DICHA POTEST 
impida el ejercicio de la potestad tributar 
EXISTE DISPOSICIÓN EXPRESA OUE LO P 

ológico y especialmente de cambio climático, ya que la 
y el Estado de Zacatecas, NO EXISTE RESERVA EXPRESA 

Y TAMPOCO EXISTE RESTRICCIÓN ESPECÍFICA que 
del Estado de Zacat -; , SINO TODO LO CONTRARIO 
RMITE Y V?  en el ARTÍCULO 30. FRACCIÓN III Y 61 

ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA Y 	RAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

 

  

Cobra aplicación a lo anterior, el criterio ju isprudencial número P./J. 142/2001, sostenida por el H. 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la ación, cuyo rubro y contenido se citan a continuación: 

"Época: Novena Época 
Registro: 187982 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de 'a Federación y su Gaceta 
Tomo XV, Enero de 2002 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 142/2001 
Página: 1042 

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las facultades que no están 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el órgano Reformador de la 
Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la  
Unión fijara un reparto de competencias, denominado "facultades concurrentes", entre  
la Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, 
en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción 
XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73; fracción XVI), la de  
asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de 
seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental  (artículo 73, fracción 
XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 
73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano LAS FACULTADES 
CONCURRENTES IMPLICAN OUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, incluso el Distrito 
Federal, los Municipios Y LA FEDERACION, PUEDAN ACTUAR RESPECTO DE UNA 



MISMA MATERIA pero será el Congreso de la Unión el cine determine la forma y los 
términos de la participación de dichos entes a través de una ley general. 

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre 
de 2001. Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro 
Alberto Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, 
aprobó, con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a seis de diciembre de dos mil uno.". 

En ese sentido podrá advertir ese H. Tribunal Colegiado que ILUSTRA Y RESULTAN APLICABLES POR 

ANALOGÍA E IDENTIDAD DE RAZÓN LA TESIS AISLADA NÚMERO 2A. CL)UI/2007 Y LA 

JURISPRUDENCIA NÚMERO 2A./J. 46/2017 ( CA.), sostenido por la Segu'; a a de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que se citan a con inuación: 

"Época: Novena Época 
Registro: 170920 
Instancia: Segunda 5 
Tipo de Tesis: Aisl. .a 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Tomo XXVI, Noviembre de 2007 
Materia (s): Administrativa 
Tesis: 2a. CLXII/2007 
Página: 210 

deración y su Gaceta 

\CIÓN 

«a*d'RODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY DEL IMPU 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, CONS 
RAZONABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE 
advierte del texto de dicha norma y de 
para su adición tienen como causa la 
envases no recolectados ni reutilizado 
Municipios a incurrir en gastos adicio 
Y ACORDE CON LAS TENDENCIAS M 
A LA ECOLOGÍA Y AL MEDIO AMBlE 
estableció en el artículo 2o.-C de la 
Servicios, una cuota máxima y la pos¡ 
respecto a los que comercializan la 
además se desalienta la distribución 
informal y se modera su consumo. En 
legislador y contenido en el referido 
razonables que lo tornan constitucion 

EL FIN EXTRAFISCAL CO 	' PO EN EL 
STO ESPECIAL RE 	. Y EXPLICADO EN LA 
ITUYE UN 	1 STIFICACIÓN OBJETIVA Y 
PAR • •EL lo. DE ENERO DE 2006). Como se 
referida exposición, las razones del legislador 
ctación al medio ambiente provocada por los 

que obligan a las entidades federativas y a los 
es para su recolección. CON MOTIVO DE ELLO 
DIALES QUE BUSCAN FOMENTAR EL APOYO 
E CON MEDIDAS IMPOSITIVAS, el legislador 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
lidad de disminuirla, tendiente a un pago menor 
rveza en envases no reutilizables, con lo cual 
e productos de cerveza mediante la economía 
consecuencia, el fin extrafiscal diseñado por el 
precepto está apoyado en motivos objetivos y 

Amparo en revisión 2016/200 1,. Miller Trading Company, S.A. de C.V. 28 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Bertín Vázquez González. 

Amparo en revisión 1805/2006. Cervecería Mexicana, S. de R.L. de C.V. 7 de 
marzo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Oscar Rodríguez Alvarez. 

Amparo en revisión 382/2007. Ajemex, S.A. de C.V. 15 de agosto de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín TelloEspíndola. 

Amparo en revisión 548/2007. Comercializadora Rijesa, S.A. de C.V. 17 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez.". 
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"Época: Décima Época 
Registro: 2014215 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 42, Mayo de 2017, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 46/2017 (lOa.) 
Página: 590 

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. LA  
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO. La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) -a la cual México se adhirió el 18 de 
mayo de 1994-, tiene como misión promover políticas para mejorar el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, por lo que se ha interesado en 
la cooperación y asistencia mutua. Por ello, sus Estados miembros celebraron con los del 
Consejo de Europa, la Convención Multilateral sobre Asistencia Administrativa M. u, g 
en Materia Fiscal (Estrasburgo, 25 de enero de 1988), con la finali. - , -ntre otros 
aspectos, de mejorar la obtención y el interca bio de informació • .ajo altos estándares 
de confidencialidad y protección de datos pejonales, ant- 	necesidad de dotar a las 
administraciones tributarias de medios adecui.os p. 	criticar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. Asimismo, la OCDE Q países miembros del G20 (principal 
foro de coordinación de políticas ma i - inómicas entre las 20 economías más 
importantes del mundo, que inclur -s pers • activas tanto de países desarrollados, como  
• de economías emergentes cowcCía mexica ;), decidieron aplicar el Plan de Acción  
contra la Erosión de la Base Gravable y  -1 Tr lado de Beneficios (o Plan de Acción BEPS 
por sus siglas en inglés -Base Erotion an' Pr#> 1 t Shifting-), cuyo objetivo es asegurar que 
los Zipos  empresariales tributen en el 1 gar en que se realizan las actividades 
econdPicas que les producen beneficio y - donde se genera el ingreso respectivo. I& 
acción 13 de dicho Plan prevé una serie.. - ecomendaciones y modelos estandarizados 
en materia de precios de transferencia (;re ivo maestro, archivo local e informe país 
por país), a fin de aumentar y fortalecer la transparencia ante las administraciones  
tributarias, de modo que puedan desarre lar una evaluación . 	6s eficiente y 
robusta que permita enfrentar de maner- eficaz la e •;n de la base gravable y el 
traslado de utilidades  otras jurisdiccióne  de b- • nula imposición. De lo anterior se 
advierte que el artículo 76-A de la Ley í: 	puesto sobre la Renta, adicionado mediante 
decreto publicado en él Diario Oficial del: Federación el 18 de noviembre de 2015, in 
el cual se establece la obligación de r)roporcionar a las autoridades fiscales las  
declaraciones anuales informativas de p rtes relacionadas (maestra, local y país por 
país), responde -entre otras razones- al •ompromiso de México como miembro de la  
OCDE e integrante del G20, de participa y poner en práctica en su legislación interna  
los acuerdos alcanzados a nivel inter acional, a efecto de identificar prácticas y 
estrategias fiscales de empresas mul nacionales, permitiendo que la autoridad  
hacendaria actúe, de ser el caso, anticipdamente a actos de elusión y evasión fiscal. 

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de 
febrero de 2017. Cinco votos de los 1 inistros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González • alas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora 1.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de 
consideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia. 

Amparo en revisión 781/2016. Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de 
C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora 1.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en 
contra de consideraciones. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia 
Mendoza Polanco. 

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 
22 de febrero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora 1.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de 
consideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia. 
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- 	Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora 1.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de 
marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora 1.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. 
Ponente: Eduardo Medina Mora 1. Secretario: Juan Jaime González Varas. 

Tesis de jurisprudencia 46/2017 (lOa.). Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.". 

Máxime que a consideración del Juez en la página 19 líel  fallo recurrid. . e supuestamente no exista 
un registro de contaminantes, cuando las propias nor q as contr. rtidas y la exposición de motivos de 
las mismas claramente remiten al Registro de Emi 	-s de Transferencias de Contaminantes, a 
reportes del Registro Estatal de Emisiones o a z ma Oficiales, para luego concluir que derivado de 
ese supuesto falta de registro de conta antes, señ; la que "dado que no existe motivo alguno que 
Justifique laelse gra vable del impuesto sea la zona J'fectada por las sustancias contaminantes'  para 
posteriormeriso concluirse sin sentido o nexo argu# ntativo alguno en ese mismo párrafo precisado, 
que por un lado que se trata de una situació que '.. re/le z efe tivamente ehrado de cantaminació  
emitido por los contribuyentes-'-;  y que 'no e. -de tribuirse con certeza a los contribuyentes', y por 
otro lado sin sentido alguno que ¶g_pue la res' ación se e caen sa mente reservada a) 
Congreso de la  Unión, resulta inconcuso Que los pççpt e-,,  les recia ados in vade la faculta, 
exclusiva de la Federación para imponer contribrciones en materia ecológica',  cuando realidad la 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES EN EL AGUA TI E  NE COMO OBJETO LA EMISIÓN DE ESE TIPO DZ 
SUSTANCIAS EN EL AGUA EN EL TERRITORIO 'EL ESTADO DE ZACATECAS, siendo que su base 
gravable respecto de la contaminación referida e el artículo 22 en su fracción II de la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, refiere la cantidad de metros cúbicos de agua afectados y las cuotas se 
establecen en conformidad con las sustancia presntes en las aguas residuales, para lo cual se establece 
las cantidades de miligramos por litro que representan una unidad de contaminantes en metros cúbicos 
de agua afectados, por lo cual, el OBJETO DEL • BUTO EN RELACIÓN CON LA CONTAMINACIÓN 
DEL AGUA SE INTEGRA POR LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES OUE CAUSEN UNA AFECTACIÓN 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS, lo cual CONLLEVA A DOS POSIBILIDADES DE SU OBJETO: (1) que 
incluye las aguas de dominio de la Nación; Q () se limita a las aguas que sean objeto de la potestad de 
las Entidades Federativas, SIENDO ESTA ÚLTIMA, sí se considera que se busca desincentivar es en el 
Estado de Zacatecas y por ende DEBE ENTENDERSE OUE LAS AGUAS REGULADAS SON LAS QUE 
COMPETEN A DICHA ENTIDAD, aunado a que TENIENDO COMO DIRECTRIZ OUE NO TODAS LAS 
AGUAS SON DEL DOMINIO DE LA NACIÓN. SINO OUE POR EXCLUSIÓN ALGUNAS DE ELLAS 
COMPETEN AL ORDEN ESTATAL. En consecuencia el IMPUESTO EN COMENTO TIENE UNA 
INTERPRETACIÓN VÁLIDA QUE RESULTA CONFORME CON EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, por 
lo que NO EXISTE UNA RAZÓN OWETIVA QUE DERIVE EN SU INCONSTITUCIONALIDAD. 
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os efectos q 
/  

as actividades puedan generar sobre el 
la está expresamente reservada a la Federación. ' 

PÓDRÁ ADVERTIR ESE H. ÓRGANO COLEGIADO QUE LA INTERPRETACIÓN ABSTRACTA Y SESGADA 
DE EÇCJUEZ EN LA SENTENCIA RECURRIDA RESULTA CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 28, primer párrafo; 4, quinto párrafo; 
25, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, EN RELACIÓN con los artículos 7, fracciones 1 a IV, VI a 
VIII, X, XI, XIII XV, XXI Y XXI; 21, primer párrafo, 22, primera párrafo de la LEY GENERAL DE 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, siendo que esta última ley el A Quo no fue 
interpretada y analizada de forma sistemática con el propio ordenamiento legal de referencia, así como 
como tampoco en el fallo se interpretó de forma armónica con los IGNORADOS Y NO CONSIDERADOS 
ARTÍCULOS 26, fracción 1, inciso c); 30, primer párrafo, fracción III; y décimo transitorio de la LliX 
GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, ya que concluyó 'Velo anterior se advierte que los estados tienen 
vedado lerislar aún en materia eeoló 'ica cuando se eretenda re: alar las actividades re/a cion- das con 
la, explotación del agua corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichas actividades 
puedan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente, pues tal materia está expresamente 
reservada a la Federación. ' 

En efecto, de realizarse la interpretación que ef-ctuó el A. en la sentencia de fecha 31 de noviembre 
de 2917 en el sentid4e "Atento a lo anterioi, as tribuciones en materia ambiental cuando no haya 
conc7j'ncia tributaria, pues la potesta. * - p sitiva sobre esos objetos está reservada expresamente a 
la fe dei4io'n, sin que lo soslaye L - istencñi ';' facultades concurrentes en materia ambiental, tampoco 
dicha toncurrencia favorece a los estados en ¡sic aspecto, ademas de quejiapodría abarcarla facultad 
im así 	-stablecer contribucionesA sobre a • uas na ¡anales atmosfer- reseecto de las 
activida&guese encuentran reservados federación, entonces el Congreso de la Unión es el único 
facultado para imponer contribuciones 	versan sobre las aguas nacionales y delitos anibientales o 
ecológicos." Y 'Ve lo anterior se adviert que los estados tienen vedado legislar aún en materia 
ecoló' ica cuando se eretench re u/a 	actividades relacionadas can la exelotación del a • ua 
corresponden a Ja -nación, en lo relativo a 
equilibrio ecológico y el ambient4 pues t 
DEJÓ DE ADVERTIR QUE NO REGULA LA CTIVIDAD PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE CERVEZA EN 
SÍ, ya que ESTABLECE UNA POLÍTICA E PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, porque dicha 
interpretación lesiona la soberanía local AFECTA QUE EL ESTADO ATIENDA LA OBLIGACIÓN A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y UN ME 10 AMBIENTE SANO QUE INCENTIVEN CAMBIOS EN LA 
CONDUCTA DE LAS PERSONAS QUE FA REZCA A LA SALUD PÚBLICA. 

Incluso dicha interpretación afecta al Estado de Zacatecas ya que deja a merced del Congreso de la 
Unión la protección del medio ambiente y la protección a la salud, aún en asuntos concurrentes, 
MEDIANTE LA PROHIBICIÓN DE IMPONER GRAVÁMENES PARA INCENTIVAR CAMBIOS EN LA 
CONDUCTA DE LAS PERSONAS QUE FAVOREZCAN A LA SALUD PÚBLICA afecta gravemente la 
capacidad y soberanía real del estado. 

Por lo tanto, el legislador tiene una amplia libertad para configurar el sistema tributario, siendo que el 
Poder Legislativo y Ejecutivo del Estado de Zacatecas atendieron a la potestad impositiva expresa 
tratándose de impuestos ambientales respecto a las concurrentes materias de protección al ambiente, 
de preservación y restauración del equilibrio ecológico y especialmente de cambio climático, ya que 



n6 existo reserva expresa para la Federación en dicha potestad y tampoco existe restricción específica 
que impida el ejercicio de la potestad tributaria del Estado de Zacatecas, sino todo lo contrario existe 
disposición expresa que lo permite y preve en el articulo 30, fracción III y articulo décimo transitorio 
de la Ley General de Cambio Climático, es decir, estricto acatamiento del mandato legal del referido 
artículo transitorio que señala categórica y claramente que "El Gobierno Federal, LAS EJy']iDADES 

FEDERA 77V4S, y los Municipios A ElECTO DE CUMPLIR CONLO DISPUESTO ENESTA LEIÇ deberán 
PROMOVER LAS REFORMAS LEGALES y administrativas NICESARJAS A fiN DE FORTALECER SUS 
RESPECTJVASHACIENDASPÚBLICAS. A 12?A VÉS DEL IMPULSO A SURECA UVA CIÓN Lo anterior, A 171V 
DE Off DICHOS ÓRDENES DE GOBIERNO CUENTEN CONLOS RECURSOS  que respectivamente les 
PERMITANFINANCIAR LASA CCIONES derivadas de la ENTRADA EN VIGOR VELA PRESENTELEV  ' se 
propusieron e impulsaron como mecanismos de recaudación y obtención de recursos cuatro impuestos 
ecológicos con la finalidad de permitir al Estado de Zacatecas contar con recursos para atender sus 
obligaciones constitucionales y legales. 

36 estableció expresamente el En efecto, la Ley de Hacienda del Estado d 
destino de la recaudación generada con mo 

Zacatecas en su artí 
de los impu ecológicos, concretamente "a las áreas 

de mayor afectaci6h ambiental y de reza 
restaui\ión o remediqción del equilibrio e 

econ ¿ ¡co", "Obras infraestructuras me/oramiento  

enible 

: 6 ico", "Acciones estatales de inspecci6ny vigilancia  de 
iento de las disposiciones ambientales aplicables' 

- -s, sequías, ciclones, sismos, entre otros' "Generación 
- 	" "Vivienda, para reubicación de los habitantes 

- que hace referencia la ira - .n II del artículo 8 de la 

Lo cual resulta acorde con lo dispuesto en e 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación c 
párrafo, fracciones 1 y IV de la Ley General d 
prevén los objetivos de la política ambiental y m 
en la conducta de las personas que realicen acti 
manera que sus intereses sean compatibles con 
desarrollo sustentable; ( ... ) IV - Promover una 
beneficios asociados a los objetivos de la política a 
otros instrumentos de política ambiental, en espec 
la utilización de ecosistemas, de tal manera que s 
bienestar de la población. ' 

Así como los artículos 8, fracción II y  30, fracción III de la Ley General de Cambio Climático, que 
V dispone expresamente que a las Entidades Federativas corresponde formular, regular, dirigir e 

instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático de acuerdo con la estrategia 
nacional y el programa en las materias siguientes "a) Preservación, restauración, manejo y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos de su competencia; (...) e) 
Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; O Ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y desarrollo urbano de los centros de población en coordinación con sus munici»ios o 

fuentes Pijas de contaminantes j' de m 

"Desastres4t$ales, contingen ambien 
de pro vectoflM°a desarrol sustentable y 5. 
en zonas dctesgo"y "Así como a las materia  
Ley General de Cambio Climático'-  

culo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política 
lo expresamente dispuesto en el artículo 21 , primer 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, que 

ante los cuales se buscará "1. Promover un cambio 
da des industrLciles comerciales y de servicios, de tal 
s intereses colectivos de protección ambiental y de 
ayer equidad social en la distribución de costos y 
bienta/, y V - Procurar su utilización conjunta con 
1 cuando se trate de observar umbrales o límites en 
garantice su integridad y equilibrio, la salud y el 
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delegaciones; g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de su competencia; 6..) h) 
Residuos de manejo especial;6..) i) Protección civil, yj) Prevención y atención de enfermedades 
derivadás de los efectos del cambio climdtico;' y `destinarlos a la protección y reubicación de los 

AM 	asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del cambio climático' 

Las facultades anteriores, están a cargo del Poder Legislativo del Estado, al que debe reconocérsele un 
aspecto legítimo y emitentemente democrático para definir el modelo y las políticas tributarias que en 
cada momento histórico cumplan con sus propósitos de la mejor manera. El diseño del sistema 
tributario, a nivel de leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y como tal, lleva aparejado un 
margen de configuración política amplio reconocido a los representantes de los ciudadanos para 
establecer el régimen legal del tributo, quienes deben atender al contexto determinado en tiempo y 
espacio a fin de establecer los mecanismos adecuados. 

Por lo tanto, el A quo se encuentra obligado a r petar la libe 	de configuración con que cuentan el 
Congreso y el Ejecutivo del Estado de Zacatec 	reo de sus atribuciones; sin embargo, en la 

* 	sentencia de fecha 31 de noviembre de 20 	olvió lo siguiente: «Sentado lo anterior, debe decirse 
que le asiste la razona la quejosa pue norm uestionada, en dos de sus elementos esenciales, invade 
la competencia de la Fede 	n para legisla tanto en materia de bnpuestos, como en materia de 
ecología dado que, al -stablecer el objeto y sujetos del impuesto en estudio, pues la emisión de 
sustancias contaminantes que se depos en, esechen o descarguen al suelo, subsuelo y agua en el 
territorio '&Lstado, y que la base gra a' del impuesto sea la z. -; a ectada por la sustancias 

tes res Itantes #e acti dades re liadas en rai; de l industria 
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¿gulación se encuentra expresamente rese ada 	ongreso de la Unión. ' ya que los IMPUESTOS 
ECOLÓGICOS SE ENCUENTRAN FREy T 
ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, 
dirección en las materias de protección al 
ecológico y de cambio climático; además 
RAZONABLEMENTE SU IMPLEMENTACIÓ 
PERMITEN ATENDER SU OBLIGACIÓN A 
SANO PARA LA POBLACIÓN. 

RESAMENTE COMO UNA FACULTAD CONCURRENTE 
ediante la cual el Congreso de la Unión con su poder de 
ambiente, de preservación y restauración del equilibrio 
CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SEA JUSTIFICADO 

PORQUE EL ESTADO OBTENDRÁ RECURSOS QUE LE 
PROTECCIÓN DE SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 

Máxime que el ARTÍCULOS 73. FRACCIÓN XXIX-G DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en relación con los ARTÍCULOS 21. PRIMER PÁRRAFO. 22. PRIMERA 
PÁRRAFO. AMBOS DE LA LEY GENERAL DE EOUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 
y el ARTÍCULO 30. PRIMER PÁRRAFO. FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, 
establecen que la Federación, que las Entidades Federativas y la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias podrán desarrollar y aplicar instrumentos económicos, definidos como los mecanismos 
normativos y administrativos de carácter fiscal para proponer e impulsar la recaudación y obtención 
de recursos para destinarlos a la protección del medio ambiente, disposiciones que se trascriben a 
continuación: 

"Artículo 21. La Federación, los ESTADOS y el Distrito Federal, en el ÁMBITO de sus 
respectivas COMPETENCIAS, diseñarán, desarrollarán y aplicarán INSTRUMENTOS 



ECONÓMICOS que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental, y 
'mediante los cuales se buscará; 

"Artículo 22. Se consideran instrumentos económicos los MECANISMOS 

NORMATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER FISCAL, financiero o de mercado, mediante los 
cuales las PERSONAS ASUMEN LOS BENEFICIOS Y COSTOS AMBIENTALES que GENEREN SUS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el 
ambiente. 	 - 

(. . 

  

"Artículo 30. Las dependencias yen ida@ de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, las ENTIDADES FED Y, £ TI VAS Y 10 municipios, en el ámbito de sus 
competencias, IMPLEMENTARÁN ACCIONE .arø la adaptación conforme a las disposiciones 
siguientes; 

III. PROPONER E IMPULSARMECANI MOS E RECAUDACIÓN Y OBTENCIÓN D - sItSOS, para 
destiiSMos a la protección y reubicaci 	e ços asentamientos h - os más vulnerables 
ant&1Efectos del cambio climático;". 
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"Artículo 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la realización de 

actividades que no sean consideradas al amente riesgosas, cuando éstas afecten el 
equilibrio de los ecosistemas o el ambier te dentro de la circunscripción territorial 
correspondiente, de conformidad con la normas oficiales mexicanas que resulten 
aplicables. 

LA LEGISLACIÓN LOCAL DEFINIRÁ LAS BASES A FIN DE QUE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, el 
Distrito Federal y  los Municipios, COORDINÇN SUS ACCIONES RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES A 
QUE SE REFIERE ESTE PRECEPTO.". 

Asimismo, el ARTÍCULO 26, FRACCIÓN 1, INCISO O DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
prevé que las Federación, las Entidades Federativas y municipios, en el ámbito de su competencia 
podrán llevar a cabo acciones para proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de 
recursos, destinados a la protección y reubicación de asentamientos humanos más vulnerables, que se 
trascribe a continuación: 

"Artículo 26. La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de su competencia, deberán llevar a cabo acciones para la adaptación en las 
siguientes materias: 

1. Protección de la vida humana y la infraestructura: 

11 



• 
C. PROPONER E IMPULSAR MECANISMOS DE RECAUDACIÓN Y OBTENCIÓN DE RECURSOS, para 

destinarlos a la protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables 
ante los efectos del cambió climático;". 

Máxime que podrá advertir ese H. Tribunal que el ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO,  publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 

20125  PREVÉ EXPRESAMENTE QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, a efecto de CUMPLIR Y PUEDAN 
FINANCIAR las ACCIONES derivadas de la entrada en vigor de la LEY General de Cambio Climático, 
deberán PROMOVER LAS REFORMAS LEGALES Y ADMINISTRATIVAS necesarias a fin de FORTALECER 
SUS RESPECTIVAS HACIENDAS PÚBLICAS, mediante el IMPULSO A SU RECAUDACIÓN y CUENTEN 
CON LOS RECURSOS QUE RESPECTIVAMENTE LES PERMITAN FINANCIAR . CdONES 
DERIVADAS DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFERIDA LEY, como se a' rte de su transcripción 

literal: 

4' 

"Artículo Décimo. El gobierno 
a efecto de cumplir con lo dispue en 
Y ADMINISTRATIVAS necesaria 	fin de F 

través del IMPULSO A SU RE 1 UDACIÓN. Lo a 
6uenten con los recursos que respect 
derivadas de la entrada en vigor de la pr 

Por lo tanto, ADVERTIRÁ ESE H. TRIBUN' que 
MÁS ESTRICTA OBSERVANCIA DE 
CONSTITUCIONALES Y DE LAS LEYES G 
ORDENAMIENTOS CONTROVERTIDOS, confor 

1' 	Los ARTÍCULOS 21, PRIMER PÁ 

GENERAL DE EOUILIBRIO ECOLÓ 

30, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓ 

Entidades Federativas podrán des 
como los mecanismos normativo 
impulsar la recaudación y obten 
medio ambiente. 

ral, las ENTIDADES FEDERATIVAS, y los Municipios 
ta Ley, DEBERÁN PROMOVER LAS REFORMAS LEGALES 
TALECER SUS RESPECTIVAS HACIENDAS PÚBLICAS, a 
erior, a fin de que dichos órdenes de gobierno 
0mente les permitan financiar las acciones 
ente Ley.". 

L ESTADO DE ZACATECAS EXPIDIÓ DENTRO DE LA 

NERLES QUE 1 LA MISMA EMANANA LOS 

e to s 	me: 

' A FO, 22, PRIMERA PÁRRAFO, AMBOS DE LA LEY 

ICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y EL ARTÍCULO 

111 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO,  las 
rrollar y aplicar instrumentos económicos, definidos 
y administrativos de carácter fiscal para proponer e 
ión de recursos para destinarlos a la protección del 1 
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El ARTÍCULO 26. FRACCIÓN 1 INCISO C) DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO prevé que las Enti es Federativas podrán llevar a cabo acciones para 
proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, destinados a 
la protección y reubicación de asentamientos humanos más vulnerables. 
El ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

prevé expresamente que las Entidades Federativas, a efecto de cumplir y puedan 
financiar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la propia Ley General de 
Cambio Climático, deberán promover las reformas legales y administrativas necesarias 
a fin de fortalecer sus respectivas haciendas públicas, mediante el impulso a su 
recaudación y cuenten con los recursos que respectivamente les permitan financiar las 
acciones derivadas de la entrada en vigor de la referida Ley. 
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11Kstrffilo anterior, el criterio sostenido por los Órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 

cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

"Época: Séptima Época 
Registro: 250794 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Volumen 145-150, Sexta Parte 
Materia (s): Administrativa 
Tesis: 
Página: 71 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. PREDIAL. El artículo 73J!cciefles X 
y XXIX, inciso 50., subinciso a), otorga al Congreso Federal facultatperflegislar sobre 
ia inciustria eiectrica y para csiauiee 
que la Constitución estimó que sic 
unión, la industria eléctrica deber 
Federal, sin que los Estados puedan 
locales, conflictivos eventualmente, 
se justifica si se considera que e 
miembros de la Federación 	- ientr 
representantes de los e', .adanosde 
con una obra de interés nacional. 
constción del organismo que la m 
por lderación. Y un Estado no po 
a la óperación . propia del o loç orga 
mediante el poder tributario póçlria e 
tal industria. PERO CUANDO SE. T 

no 

.. 

• 
Ji 

r LUILLflUUULU1LC 

ser 
s:islar  

'mos 

CpCLaO 	)ULL ¼11a. laN-LI £ILL}JI1L' 

de básica impo 	- cia para el desarrollo de la 
regla 	- - ada únicamente por el Congreso 

're ella, a fin de evitar que sus intereses e n causar daño a la unión de todos ellos. Lo que 
ongreso Federal están representados todos los . ue un Congreso Local, sin intervención de los 
demás Estados, no debe tener poder para inferir 
ello se sigue que todo lo relacionado con la 

-ja, y con su operación, sólo puede ser legislado 
a imponer impuestos locales a la constitución o 

que manejan la industria eléctrica, porque 
orpecer y aun destruir la capacidad pperativa de 
A DE UN IMPUESTO COMO-EV PREDIAL. QUE 

NO REGULA LA OPERACIÓN DE INDUSTRIA ELÉCTRIei(%N SÍ. SINO SÓLO LA 
PROPIEDAD O TENENCIA DE DE ADOS DE 	ERRA (sobre la que ejercen 
soberanía la Federación en asuntos 
asuntos locales),. QUE ES UN IMPUE 

acionale 	internacionales pero sólo el Estado en 
Ts 11I SE APLICA EN FORMA IGUAL A TODOS 

LOS QUE POSEEN O SON PROPIE 1,4 OS DE TERRENOS EN EL ESTADO. EN LA MISMA 
TASA, NO SE VE QUE LA CONS CIÓN NIEGUE A LOS ESTADOS EL DERECHO 
SOBERANO A IMPONER EL IMPUES 1 0 PREDIAL A LOS ORGANISMOS FEDERALES EN 
GENERAL. NI  A LA INDUSTRIA ELÉCTRICA EN PARTICULAR. PORQUE TAL 
INTERPRETACIÓN LESIONARLA LA SOBERANÍA LOCAL Y PODRÍA DEJAR A LOS 
ESTADOS A MERCED DEL CONG SO FEDERAL AUN EN ASUNTOS INTERNOS, Y 
MEDIANTE LA PROHIBICIÓN DE u PONER GRAVÁMENES LOCALES AUN PODRÍA 
MUTILAR GRAVEMENTE LA CAPA IDAD DE SUPERVIVENCIA DE LOS ESTADOS Y 
SUJETARLOS, PRIVADOS DE SU SO ERANÍA REAL. A LOS MANDATOS ECONÓMICOS 
DE LA FEDERACIÓN. Por otra parte, los artículos 16 y 17 de la Ley sobre Producción e 

jorohíben los impuestos locales que graven la 
ión, distribución, renta o consumo de energía 
esas generadoras o importadoras y los capitales de 
vertidos en los fines propios o en la realización de 

Integración de Energía Eléctrica 
producción, introducción, transmi 
eléctrica, la organización de las emp 
la Comisión Federal de Electricidad i 
los fines propios de ese organismo, así\como la emisión de títulos, acciones u obligaciones 
y operaciones relativas, pero sin incluir en la prohibición de la propiedad rústica que 
grava la tierra, .aunque sí las mejoras y la propiedad urbana que pertenezca a las plantas 
productoras e importadoras. Para que estuviese apegada al texto y espíritu de la 
Constitución, la prohibición debió alcanzar sólo lo que se refiere exclusivamente a la 
formación y operación directas de los fines propios del organismo descentralizado, sin 
poder alcanzar el impuesto predial cuando se cobra por igual a ese organismo que 
cualquier otro propietario o poseedor de terrenos rústicos o urbanos en el Estado, pues 
no puede haber implicación necesaria, derivada de los preceptos constitucionales antes 
mencionados, para cercenar esa facultad impositiva a los Estados en una ley federal, ya 
que ésta carecería de poder constitucional al mutilar una facultad soberana local más 
allá de lo que se sacrificó en favor de la Federación. Pues el impuesto predial ordinario 
que grava uniformemente a todos los terrenos del Estado no puede ser un arma que 
interfiera con el funcionamiento del organismo federal, si no lo grava en forma 
discriminatoria, ni lo grava en su operación propia, que es la que fue objeto de tutela en 
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la Constitución Federal. En esas condiciones, cuando el artículo 16 de la ley federal 
secundaria de que antes se mencionó prohibe que se impongan impuestos locales a los 

1 'tienes y capitales destinados a los fines propios de la industria eléctrica, se debería 
entender que se trata de los bienes mencionados en relación con la operación propia de 
la comisión, o sea, en relación a sus ingresos, egresos y servicios, -o en la constitución de 
agencias suyas en la entidad, pero sin incluir el impuesto soberano sobre la propiedad 
originaria de la tierra, que es el predial. Sin embargo, el artículo 17 de la mencionada 
ley secundaria, al establecer excepciones a la prohibición de impuestos locales, exceptúa 
el impuesto a la propiedad rústica, la que si puede ser gravada como si se necesitase 
autorización del Congreso Federal para que un Estado soberano imponga un gravamen 
al que tiene pleno derecho sin que se lo prohiba la Constitución Federal. Pero no 
exceptúa de la prohibición de imponer gravámenes locales las mejoras a la propiedad 
rústica, ni la propiedad urbana que pertenezca a las plantas productoras e importadoras. 
Esto significa que este precepto hace extensiva la prohibición de imponer gravámenes 
locales al impuesto predial sobre mejoras a la propiedad rústica y al impuesto predial 
sobre la propiedad urbana que pertenezca a las plantas productoras e importadoras. Y 
tal es la única interpretación posible del precepto, aunque esto lo ha 
ya que el Congreso Federal carece de facultades constitucio 
Estados el cobrar impuesto predial s9•bre la propiedad 
Federal de Electricidad en los mis s términos, 
todos los propietarios y poseedores d erreno 
ello pueda significar un gravamen 
comisión en su actividad específica 
ni a ningún organismo seme 
servicios que los Estados • - stan a 
servicios de su pecul sin compe 
Federación en ese aspecto. Pero si 
inconstitucionalidad de la ley sec 
pro 44. 	d rústica y la propiedad ur 
estáñ4ijetas, conforme a los 
local. Podría pensarse que el a 
el 17, al hacer pretendidas ex 
en. los casos señalados, como si la e 
excediera de los requeridos en cua 
alcanzara al predial que grava la 
Electricidad, conforme al precepto 
predial sobre la propiedad rús 
están ubicadas las plantas product 
establecidas oficinas administrativ 
estén destinados a estos fines. 

ticu 
tícu 

onstitucional, 
s para impedir a los 

a y urbana de la Comisión 
discriminación específica, que a 

sticos y urbanos en el Estado, y sin que 
orpezca en forma alguna la operación de la 

que la Constitución no le otorga a esa comisión, 
el derecho de gravitar gratuitamente sobre los 
ienes poseen terrenos en ellos, ni a sostener esos 
ión alguna, o sujetos a la buena voluntad de la 
se plantea en el juicio de amparo la cuestión de 

ndaria, se debe concluir que las mejoras a la 
ana de las plantas productoras e importadoras, no 
s 16 y 17 de la ley a comento, al impuesto predial 
16 no prohibe los impuestos prediales locales, pero 
nes, si hace que quede incluido . 	irohibición, 

a bienes y capitales se 
sma de la industria eléctrica y 

sma. O sea que la Comisión Federal de 
ente, sólo estará obligada a pagar impuesto 

os inmuebles urbanos que no sean aquellos en que 
ras e importadoras, o sea aquéllos en que sólo tiene 
s, almacenes, etcétera, o en la proporción en que 

ención de impuestos 
lo a la operaci. 
rra en 71 

PRIMER TRIBUNAL COLEG ADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 571/80. Co isión Federal de Electricidad. 21 de enero de 1981. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gu llermo Guzmán Orozco. Secretario: Víctor Manuel 
Alcaraz Briones.". 

Por último, podrá advertir ese H. Tribunal que en realidad la sentencia recurrida únicamente, por un 

lado, determina únicamente los elementos esenciales del impuesto por la emisión de contaminantes al 

agua y sus desatinados razonamientos giran sólo respecto de tal impuesto, pero SÓLO SECUNDARIA O 

ACCIDENTALMENTE REFIEREN A LA EMISIÓN DE GASES A LA ATMÓSFERA Y NUNCA AL DEPÓSITO 

, 

	

	O ALMACENAMJENTO DE RESIDUOS, y por otro lado, el fallo recurrido se refiere en forma singular 

de un impuesto ecológico y NO OBSTANTE ELLO DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE TRES 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS, como es la emisión de gases a la atmósfera (artículos20, 21, 22 fracción 

II, 23 fracción II, 24, 25, 26 y 27 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas), Y TAMBIÉN A 

EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL SUELO, SUBSUELO Y AGUA Y AL DEPÓSITO O 

ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS (respectivamente los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19 y los artículos 
28, 29, 301  31, 32, 33, 34, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada el 31 de 



drcieie de 2016, como se advierte literal y expresamente en los párrafos que se transcriben a 
1 	11 

contiitción: 

"Son esencialmente fundados los motivos de disenso antes sintetizados y 
suficientes para conceder la protección constitucional solicitada contra la discusión, 
aprobación y promulgación, en los artículos 1,  21, 51, 61, 70,  14, 15, 16,17,13,19,20, 
21, 22 fracción II, 23 fracción II, 24, 257  26, 277  28, 297  30, 317  32, 33, 345  35, y 36 
cine prevén el impuesto ecolózico, como se explicará en los párrafos siguientes.". 

"Sentado lo anterior, debe decirse que le asiste la razón a la quejosa pues la 
norma cuestionada, en dos de sus elementos esenciales, invade la competencia de la 
Federación para legislar tanto en materia de impuestos, como en materia de ecología 
dado que, al establecer el objeto y los sujetos del impuesto en estudio, pues la emisión de 
sustancias contaminantes que se depositen, desechen o descarguen al suelo, subsuelo y 
agua en el territorio del estado, y que la  ase gravable del impuesto sea la zona afectada 
por la sustancias contaminantes resultantes de actividades realizadas en ramas de la 
industria y por empresas cuya regulación se encuentra expresamente reservada al 
Congreso de la Unión.". 

stablecen los elementos esenciales del 

normas tildadas de 
resamente no señalan a las 

eclamado, lo cierto es que, dada la 

prenden en forma general todas las 
s procesos de extracción, beneficio, 
n, control o tratamiento, depositen en 

"Al respecto conviene puntualizar 
inconstitucionales que se analizan en este a 
empresas quejosas como sujetos obligados al t 
forma en que están redactados los preceptos .1re 
jpuesto relativos al o.eto 	el sue t, se 
activigdes e industrias que co 	otivo d 
tÑnsnación, producción, consumo, utiliz 
el territorio del estado de Zacatecas.". 

72 
eva a la 

carguen al suelo 
ablezca un registro de 

e justifique la base £ravables del 
e contaminantes pues se trata de una 

do de contaminación emitido por los 
cia de la actividad gravada que además 
entes, ya que la regulación se encuentra 
ión, resulta inconcuso que los preceptos 
lusiva de la Federación para imponer 

"En ese sentido, es del común coh6cim ento que las actividade 
emisión de sustancias contaminantes, que se d positen, deseche 
subsuelo y aguas en el territorio del estado sin que 
contaminantes, dado que así no existe motivo a 
impuesto sea la zona afectada por la sustan 
situación que no refleja efectivamente e 
contribuyentes, pues se trata de una consecue 
no puede atribuirse con certeza a los contrib 
expresamente reservada al Congreso de la U 
legales reclamados invaden la facultad ex 
contribuciones en materia de ecología.". 

"De lo expresado anteriormente se co robora la determinación supra expresada, 
en el sentido que los preceptos reclamados, n dos de sus elementos esenciales invaden 
la competencia del Congreso de la Unión, e relación con la facultad exclusiva para 
legislar en materia de impuestos las activi ades relacionadas, con la producción de 
cerveza en términos de los artículos 73, frabción XXIX, Constitucional, esto en virtud 
que al establecer el objeto y los sujetos del impuesto en estudio, pues omitió establecer 
un registro de contaminantes que justifique la base zravable del impuesto por las  
sustancias contaminantes pues se trata de una situación que no refleja efectivamente el 
grado de contaminantes emitidos por los contribuyentes por la actividades realizadas en 
ramas de la industria y por empresas cuya regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de la Unión.". 

"De lo hasta aquí razonado en este considerando, se desprende que lo procedente 
es conceder el amparo y la protección de la justicia federal, respecto del acto reclamado 
consistente en la discusión, aprobación y promulgación, en los artículos 10, 2°, 50, 60, 
7°, 147  15, 161  17, 18, 197 207 217 22 fracción 11,23 fracción II, 247  25, 267  277  28, 29, 
30734 32, 33, 34, 35, y 36, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, cine prevén 
el impuesto ecolózico.". 
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"ÚNICO. La justicia de la unión ampara y protege a Compañía Cervecera de 
Zacatecas, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de las 
autoridades responsables la Sexagésima Segunda Legislatura del, estado de Zacatecas y 
Gobernador, Secretario de Finanzas, ambos del Estado de Zacatecas, Subsecretario de 
Ingresos, del Director de Ingresos y el Director de Fiscalización todos de la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, así como el Director de la Oficina 
Recaudadora de la Secretaria de Gobierno del estado, correspondiente a Calera, 
Zacatecas, consistente en la discusión, aprobación y promulgación, en los artículos 11, 
2°, 5°, 6°, 7°, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción 11,23 fracción II, 24, 25, 26, 
27, 289  29, 307311  329  337  341  35, y  36, (que lrevén el impuesto ecológico) por los 
motivos y para los efectos precisados en el último considerando, para los efectos 
precisados en el último considerando de esta sentencia.". 

De lo expuesto en el presente agravio, se solicita respetuosamente que conforme a derecho, a ese H. 

Tribunal Colegiado de Circuito en términos de lo disp esto en el artículo 103 de la - .e Amparo, 

REVOQUE LA SENTENCIA RECURRIDA SU CONSIDE 
ASUMIENDO PLENA JURISDICCIÓN ESE AD QULM 

LOS IMPUESTOS ECOLÓGICOS PREVISTOS EN LA LEY 

QUE PREVÉN LOS IMPUESTOS ECOLÓGICOS, E 

DE GARANTÍAS EL AMPARO Y PROTECCIÓ 1 sE LA JTJ 

1, 2, 5,, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción 

31, 327  337  347  35 y 36 de la Ley de Haciend del Estado 

AMPARO. ketOS 

FECTO QUE SE NIEGUE A LA IMPETRANTE 

CIA DE LA UNIÓN respecto de los artículos 

17  23 fracción II, 247  25, 26, 27, 28, 29, 30, 

e Zacatecas, RECLAMADO EN EL JUICIO DE 

O QUINTO Y • 	• SOLUTIVO ÚNICO, 

PECTO D # CONSTITUCIONALIDAD DE 

IENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

73 
IX. PRUEB 

1. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en los autos originales tanto del 

juicio de amparo indirecto y del presente recurso de -visión, en todo aquello que favorezca a los 

intereses de la hoy recurrente. 

2. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPEC O, LEGAL Y HUMANA, en todo aquello que 

favorezca a los intereses de la hoy recurrente. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTEDES C.C. MAGI TRADOS INTEGRANTES DEL H. TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO EN ZACATECAS, atentamente solicito: 

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma interponiendo el presente recurso de 

revisión en contra de la sentencia de fecha 31 de noviembre de 2017, emitida por el C. Juez Segundo 

de Distrito en el Estado de Zacatecas dentro del juicio de amparo indirecto número 130/2017-II, a 

través de la cual en su considerando quinto y punto resolutivo único que determinó otorgar el amparo 

y protección de la justicia de la Unión a la quejosa, declarando la inconstitucionalidad de tres impuestos 

ecológicos, particularmente la emisión de gases a la atmósfera, la emisión de contaminantes al suelo, 

subsuelo y agua y al depósito o almacenamiento de residuos, respecto de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 14, 
159  167  17, 18, 192  207  21,22 fracción 11,23 fracción II, 24,25,26,27,28,29, SO, 31,32,33,34,35 

y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, publicada el 3 ide diciembre de 2016. 



Zacatecas, Zacatecas, a 17 de • oviembre del año 2017 

JEHÚ ED 
COORDINADO 

¡óii 080flj 
Juridica 

DICO 

EGUNDO. Tener por ofrecidas y desahogadas por su propia y especial naturaleza las pruebas 
ofrecidas en el presente recurso de revisión para Lis efectos legales conducentes, así como revocar la 
sentencia de fecha 31 de octubre de 2017, respecto de su considerando quinto y único punto 
resolutivo. 

TERCERO. Tener designados como delegados a los profesionistas mencionados en el preámbulo 
de este documento, así mismo, señalado domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
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JUICIO DE AMPARO: 130/201741, 

PARTE 

AUTORIDADES RESP 

QUEJOSA: 

ABLES: H. 
LX1I Legislatura d stado y otras. 

FICIO: •LAJ/SAJ/LXII/2017/612 

UNTO: Se interpone recurso de 
evisión. 

C. JUEZ SEGUNDO DE D ST TO 
EN EL ESTADO. 
.P E SENT E. 

zyn • 

Licenciado José Luis de Av 
Legislativos y Asuntos Jurídi 
Legislatura del Estado y con el 
los autos del presente juicio de 
este H. Juzgado bajo el númer 
con el debido respeto comparez 

a Alfar°, Director de Procesos 
os de la Sexagésima Segunda 

carácter que tengo reconocido en 
garantías, el cual se ventila ante 
de expediente que cito al rubro, 
o para exponer lo siguiente: 

Por medio de este escrito, e permito solicitar de este H. 
Juzgado me tenga interponien o por su conducto recurso de 
revisión en contra de la resolución emitida el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, y notificada a mi representada a 
las trece horas con cincuenta minutos del seis de noviembre del 
ario en curso; lo anterior, con fundamento en los artículos 81, 
83, 86, 87y demás relativos de la Ley de Amparo vigente. 

Calle Fernando Villalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
CR 98000 

....anarns-tnrornen,,,, nly 

Teléfonos: 01 (492) 922 88 13 
(492) 922 87 28 

email: correo@congresozac.aob.mx 



e e or encontrarse 

1 o a este H. Juzgado Segundo 

Zacatecas, Zac., 21 de 
"2017, Centenario de la Co 

Estados Unidos Mex 

oviembre de 2017. 
titución Política de los 

canos de 1917" 

NTE ATENTAM 
00gL 8rA 

44,,yaDOS 4ic°0 
¿4. 

SIMOt . 	y 

OSÉ 5 Is D 'VILA ALFARO 
sLe( tivos y Asuntos Jurídicos 

atura del Estado 

Señoría, se proceda en 
ento legal citado. 

Por lo expuesto y fundado, soli 
de Distrito, lo siguiente: 

Único. Proveer de conformidad lo solicitad 
ajustado a la Ley de la mat 	en to 
términos. 

LXII LEGISI-ATU 
ESTADO DE ZACA 

DirJ8tVPák 
H 
P 

1 

e. 4 

LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2O162O18 

De la misma forma, solicito 
términos del artículo 89 del ord 

y cada uno de sus e; 

Calle Femando Villalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
C.P. 99000 
Página WEB: wt.00ngresozec.gob.mx  

Teléfonos: 01 (492) 922 88 13 
(492) 922 87 28 

email: correocongresozac.gob.mx  
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LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016 .2018 

AUTORIDADES RESPONSABLES': 
LXII Legislatura del Estado y otras. 

OFICIO: DPLAJ/S.h. XII/ 2017/611 .: 

En die treinta y siete fajas Útiles.. 

ASUNTO: Se interpone recurso dé 
revisión. 

H. TRIBUNAL COLEGÍ DO EL 
VIGÉSIMO TERCER C RC1LT O 

P 110E SENT E. 

Licenciado José Luis de A 
Legislativos y Asuntos Juní 
Legislatura del Estado, y en 
autoridad señalada como res 
citado al rubro, tramitado an 
con el debido respeto, compar 
para exponer lo siguiente: 

ha Alfar°, Director de Procesos 
icos de la Sexagésima 'Segunda 
mi carácter de delegado de está 
onsable en el juicio de garantías 

el Juzgado Segundo de Distrito, 
zco ante este Honorable Tribunal 

Con fundamento en los artículos 81 fracción I, inciso e), 83,:84, '
85, 86 y demás relativos de Ley de Amparo vigente, en nombre 

de mi. representada, vengo a interponer recurso de revisión en 

contra de la sentencia dictada por el Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado, dentro del juicio citado al rubro, el treinta 
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JOICIO DE AMPARO: lael 

PARTE OUEJosA: 

2(4 

y uno de octubre •& dos mil diecisiete, notificada a etta. 
autoridad responsable el seis de noviembre del mismo año., 

En principio, solicitar a este Honorable Tribunal Col-e - « eque 
con fundamento en el primer párrafo del artíc - d de la Ley de, 
Amparo en vigor, tenga por designados, ,.. los términos más 
amplios, como delegados k esta aúte ' ad, a los Licenciados. üti 
Derecho María del Ros o G. - a Botello, Lesly Edith .HarO 
Gómez, Martha Esthela 15.. - ez Villegas, José Luis de Ávila' 
Alfar°, Gabriel Andrade - .: o, Rafael Rodríguez de la Rosa, Raul
Alejandro Rodrígu: 5*" eyn. h José Luis Gonzále Pérez. I 

Dé la misma forma, s«lic o a esta honorable autoridad tener 
como domicilio .para oír ecibir toda Clase de notificaciones :e 
edificio de 'este Poder Ley slativo, ubicado en c F'étnando'. 
Villilkillando número 320, Zona Centro, de e ciudad 

No 
Precisado lo anterior, prom e e presente recurso de revisión 
en los términos que a conti -ilación se expresan: 

I. SENTENCIA QUE SE " CURRE. Tiene tal carácter; la 
resolución del treinta y un,. de octubre de dos mil diecisiete:, 
dictada por el Juez Seguncl« de Distrito, dentro del juicio de 
amparo citado al rubro, e cuyo punto resolutivo único se 
determinó lo siguiente: • 

RES UELV E': 

ÜÑICO. La Justicia de la Unión ám a. ára rote e a 

contra actos de' 
las autoridades responsables la Sexageáirna Segundar 
Legislatura del estado de Zacatecas y Gobernador, 
Secretario de Finanzas, ambos del Estado de Zacatecas, 
Subsecretario de Ingresos y del Director de Fiscalización 
todos de la Secretaria de Fianzas (sic) del Gobierno •del 
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• LXil LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS: 

2015- 2018. , • 

jiT.100 DE. :AMPARO: 1.30./201 

PARTE:

Estado de• Zacatecas, así como del Director de la Oficina 
Recaudadora de la Secretaría dé gobierno del estado, 
correspondiente a Calera, Zacatecas, consistente en la 
discusión , aproba.ción y promulgación, en los articulas 1° 
2°, 5', 6°, 7', 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracc— 1, 
23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 8, 29, 30, 31, 32 , 34, 35 
y 36, (que prevén el Impuesto ecológico) p os motivos y 
para los efectos precisados en 1 último orisideran do, para 
los efectos precisados en el I lti considerando de esta 
sentencia. 

IL PRECEPTOS LEGS S VI LADOS. Se consicl .que la 
sentencia recurrida infringe, e perjuicio mi resentadá., lo 
dispuesto por los artículos 14 y 6 de la stitución Política de' 
los Estados Unidos Mexic mo los numerales 74, 75, 
76 y 217 de la Ley de Ámpá ente y demás. precisados en el 
cuerpo del presente recurs. visión. 

IIIMPROCEDENCIA. En mi car cter de autoridad responsable, 
reconocido en el juicio de mparo identificado al rubro., , 
interpongo el presente recursi de revisión en contra de la 
sentencia de fecha treinta y uno de octubre de dos Mil:: 
diecisiete, dictada por el Juez egundo de Distrito, dentro del 
juicio de amparo 130/2017, m iante la cuál resolvió Conceder 
el amparo y protección de la sticia de la Unión a la parte 
quejosa. 

En tal contexto, se considera que este recurso de resvisión-; 
procedente, de confolinida.d con lo dispuesto en el artículo 131, 
fracción 1, inciso a) de la Ley de Amparo vigente, que establece:: 
textualmente lo siguiente: 

Artículo 81. Procede el recurso de revisión: 

I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones 
siguientes: 
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LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016 • 2018 
• 

JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

PARTE QUEJOSA: 

1 

e) Las sentencias dictadas en la audiencia conStitucional... 

IV. OPORTUNIDAD. Se interpone el presente recurso dé , 
revisión dentro del plazo legal previsto en el artículo 86, primer --
p .ftrrafo, de la Ley de Amparo, el cual establece lo siguie 

Artículo 86. El recurso de re isión se inte endrá end 
plazo de diez días por conduc o del ó o jurisdiccional' 
que haya dictado la resolución r c s a. 

La interposición del re 'rso por conducto de órgano 
diferente al señalado n el parr o anterior no interrumpirá 
el plazo de presentación. 

Laótlentencia del treinta y un 
dictoada por el Juez Segundo d 

. juicio de amparo 130/2017, 
responsable el pasado seis d 
presente recurso de revisión se 
legales. 

V. ANTECEDENTES. 

PRIMERO. Derivado del proces 
Constitución Política del Estad 
ordinaria del quince de diciem 
Soberanía Popular aprobó el Dec 
cual se expidió la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
publicado en el suplemento número dos al número Ciento cinco 
del Periódico (nidal, Órgano del Gobierno del Estado, del treinta 
y uno de diciembre del dos • mil dieciséis, y conforme a . su . 
artículo primero transitorio, el citado ordenamiento legal entró 
en vigor el 1.° de enero de 2017. 

octubre de dos rn ec3.'siete, 
Distrito e Estado, en el 
no 1e a a esta autoridad .
oviembre, por lo que el' 

interpone en tiempo y forma 
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SEGUNDO. Con base en la potestad tributaria concedida .a las 
entidades federativas por nuestra Constitución federal, en la 
Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, esta, Representación 
Popular determinó establecer, entre otras contribuciones, los 
denominados impuestos ecológicos: 

Im.puesto por Remediació Ambienta n. la Extracción e .. 
Materiales 

De la Emisión de Gase la Atmósfera 

De la Emisión de Cont minantes al Suelo,. :Subsue o 
Agua 

Del Impuesto al Depó !át4 
NAO 

La finalidad de los .impuestos ecoló os, precisada en él citado 
ordenamiento legal, no fue estrictamente, de naturaleza 
recaudatoria, sino que fuero creados para salvaguardar .. el 
derecho fundamental de las piersonas de gozar de un medio 
ambiente sano para su des ollo y bienestar, reconocido en el 
artículo 4 de la Constitució Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación al arti ulo 36 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, dond se establece expresamente. el 
destino de la recaudación gene ada con motivo de los impuestos 
ecológicos creados. 

ito o Alrnacenamie 

TERCERO. La parte quejosa consideró que los impuestos 
ecológicos referidos vulnerab sus derechos fundamentáles,.. 
por lo que el quince de febrero del año en curso, presentó 
demanda de garantías, en contra de los actos consistentes en 
los artículos 10, 2°, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 
fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 3 
34, 35 y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 
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LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016 • 2018 

JUICIO DE AMPARO: 130/2017 - 

PARTE QUEJOSA: 

Señaló como autoridades responsables ésta SexagéS 
Segunda Legislatura, por discutir, aprobar y expedir la Ley d 
Hacienda del Estado de Zacatecas, y al Gobernador del Estado 
de Zacatecas. 

A la citada demanda de amparo le correspondió umeto
expediente 130/2017, se: *do ante el J ado Segundo...,de 
Distrito, con sede en esta ciu ir ad capit. 

tiCUARTO. Celebrada la au 
• treinta y Uno de octubr e 

Estadói,:dictó senten , a tr. 
• quejosa el amparo y protecció 

Virtud a lo anterior, se co 
aria a derecho, por ello 

revlación. 

cia constitucional; el pasa o 
k Juez Segundo de Distrito en e 
¡yes de la cual concedió' a la parte 

de la Justicia de la Unión. . 

• VI. CONSIDERACIONES P 
agravios que causa á la eáfe 
sentencia qué Se impugna 
autoridad lo siguiente: 

dera que la sentenc a-dictada e 
e interpone el ip --sente recuisd.; 

VIAS. Antes de expresar' lós 
a jurídica de mi representada la 

me pei mito expresar a eslá 

1. La sentencia definitiva, de treinta y uno de octubre de. os.
mil diecisiete, dictada por el Juez Segundo de Distrito en,'el 
Estado, en la cual se determi o* otorgar el amparo y protección 
de la Justicia de la Unión a la quejosa, contra los actos 
reclatnados por la quejosa, co sistentes en los artículos 1°, 20, 
5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción II, 23 fracción 
II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

En la parte sustantiva de la sentencia, el Juez de Distrito 
determinó lo siguiente: 
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JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

P RTE • UEJOSA: 

• Como se desprende• de las normas constitucionales 
transcritas [artículos 73 fracciones X y XXIX-G, y 1241, la 
competencia por materia local se establece en forma. de 
exclusión. 

Asimismo, que el congreso de la Unión es el facultado para 
legislar en toda la República, entre otras materias, so 
producción y consumo de cerveza y la conc ncia del 
gobierno federal, de lo gobiernos as entidades 
federativas, de los Mun ipios y su caso, de las 
demarcaciones territoriale de Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectiva ompetencias, en materia dé 
protección al amable y e preservación y restauración 
del equilibrio e ogico. 

Al respecto conviene un 
tildadas de • inconstit .ció 
apartado, expresarrient 
como sujetos obligados *al 
que, dada la forma en que 
que establecen los ' leme 
relativos al objeto y el 
general todas las actividade 
sus procesos de extra= 
producción, consumo, utili 
agtia, depositen en• •el territo 

alizar que si bien las normas 
:les que se analizan en eáte 
señalan a las emigres • ejosa 
tributo reclarn. • 1, o cierto es 
están res - a.dos los preceptos 
to senciales del •irripuesto 
eto, se coniprenden en foinia 
e industrias que con motivo de 
n, beneficio, transformación, 

J.:don, control o tratamiento de 
O del estado de Zacatecas. 

En ese sentido, es del ornún conocimiento que las 
actividades conlleva la emisión de sustancias 
contaminantes, que se depositen deseche, o descarguen al 
suelo subsuelo y aguas en el territorio del estado, sin que se 
establezca un registro de con aminantes pe8 se trata de una 
situación que no refleja efectivamente el grado de 
contaminación emitido por los contribuyentes, pues se trata. 
de una consecuencia de la actividad gravada que además 
no puede atribuirse con certeza a los contribuyes, ya que la 
regulación se encuentra expresamente reservada al 
Congreso de la Unión, resulta inconcuso que los preceptos 
legales reclamados invaden la facultad exclusiva de la. 
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JUICIO DE AMPARO: 130/201/ 

PARTE • UEJOSA: 

F'ederación para imponer contribuciones en Materia dé 
ecología. 

Atento a lo anterior, las contribuciones. en materia 
ambiental cuando no haya concurrencia tributaria, pueá, la 
potestad impositiva sobre esos objetos está reservada 
expresamente a la federación, sin que lo soslaye la 
existencia de facultades concurrentes en materia ame al, 
tampoco dicha concurrenc'a favorece a los est. t es en este 
aspecto, además dé que no podría ab ar la facultad 
impositiva para establece contrib ones, sobre aguas 
nacionales y atmósfera r.1specta de actividades que . se 
encuentran reservados a federación, entonces el 
Congreso dé la 'Unión e el ú' nico facultado para imponer 
contribuciones que rsan \sobre las aguas nacionales 'y 
delitos ambient o ecoiógi 'ros. 

De . lo expresado te tormente se co, • cara 'la. 
determinación supra e pr,..ada, en el ntido que los 
preceptos reclamados, en di s de s enientos esenciales 

' invaden la competencia dl greso de la Union, en 
relación con la facultad siva para legislaren Materia de 
•impuestos las actividades ri lacionadas con la producción 
de cerveza, en términos de les artículos 73, fracción XXIX, 
constitucional, esto en virtu que al establecer el objeto y 
los sujetos del impuesto en studio, pues omitió establecer 
un registro de •contamin tes qUe justifique la 'base 
gravable del impuesto por as sustancias contaminantes 
pues se trata de una situad« n que no refleja 'efectivamente 
el grado de contaminación .tido por los contribuyentes„. 
por las actividades realizadas en ramas de la industria Y por. 
empresas cuya regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de la U ishl. 
No es óbice para arribar a esta determinación,. que en la1 
exposición de motivos de la ley reclamada Se expresaron 
motivos de carácter ecológico y qué existe corripetencia 
concurrente entre el gobierno federal, las entidades 
federativas y .los municipios en materia de ' protección . ál 
ambiente de preservación y restauración del equilibrio: 

coló gico. 
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ESTADO DE ZACATECAS 
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JUICIO DE AMPARO: 130/2017 ; 

PARTE QUEJOSA: 

La falta de impedimento se surte por la básica razón . que 
atila en dicha materia, la federación tiene .u8n poder de 
dirección qué se manifiesta, de forma Primaria, en la 
capacidad de expedir leyes que distribuyan competencias 
entre los tres niveles de gobierno y definan; en todo casó, el 
tipo de relaciones de coordinación o colaboración que 
habrán de entablarse. 

Tiene aplicación a lo an 
15/2012(9a..), sustentad 
de Justicia de la Nación: 

nor la tesis jurisp .enoja]. P./J. 
por el Pleno • =- a Suprema Corté 

'PROTECCIÓN AL NTE PRESERVACIÓN Y. 
RESTAURACIÓN D VILIBRIO ECOLÓGICO.. LOS 
GOBIERNOS F ; RAL, STA TALES Y MUNICIPALES 
TIENEN FACULTARES CONCURRENTES, EN ESTA. 
MATERIA, EN TÉ No DÉ LA LEY GENERAL QUE .
EXPIDA EL ÓRGANO E o' SLATIVO FEDERAL. 

En este tenor, d. ámbito ompetenc a de •s Estados para 
legislar en la materia ecolegica sé e • - entra restringido por 
lo establecido en los atto lo , fracción XII, en relación 
con los diversos numen-- °, fracciones III, X y XVI, de la 
Ley General de Equilib io Ecológico y Protección al 
Ambiente, que se transcrib 

E».1 

De lo anterior Se advierte que los estados tienen vedado 
legislar aún en materia ,-cológica, cuando se pretenda 
regular las actividades relacionadas con la, explotación del 
agua corresponden a la nation, en lo relativo á los efectos 
que dichas actividades pue.an generar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente, pues tal materia está expresamente 
reservada ala Federación. 

Podrá advertir ese órgano colegiado una interpretaC9in 
bstra.cta y sesgada del juez en la sentencia recurrida resulta 
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JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

PARTE QUEJOSA: 

contraria a la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, específicamente en sus artículos 28, primer párrafo; 
4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, en 
relación con los artículos 7, fracciones I a IV, VI a VIII, X, XI, 
XIII XV, XXI y XXI;- 21, primer párrafo, 22, primer párrafo de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección- biente, 
siendo que esta última ley el A Quo no f interpretada y 
analizada de forma sisternát a Con el pr. • o ordenamiento legal 
de referencia, así como t poco el fallo se interpretó de 
forma armónica con los ignor. os y no considerados artículos 
26, fracción I, inciso c); 3* si ]1.ner párrafo, fracción III; y:déciino4;
transitorio de la Le ene al de Cambio Climático, ya que,: 
concluyó que 

Atentó a lb anterior, contribuciones eh materia 
ambiental cuando no hay: cóncurren,cia tribut. , pues la.. 
potestad impositiva sobr esos objeto stá reservada 
expresamente a la fede ación, s • que lo soslaye la 
existencia de facultades coi cur tes en materia ambiental, 
tampoco dicha conctirrenfia favorece a los estados eh este 
aspecto, además de que no podría abarcar la facultad 
impositiva para estable.- r contribuciones sobre aguas 
nacionales y atMosfera rispecto de las actividades que se 
encuentran reservados a la federación, entonces el 
Congreso de la Union es el único facultado para imponer 
contribuciones que vers sobre las aguas nacionales y 
delitos ambientales o écol gicos. 

Derivado de lo anterior, p a efectos del presente recurso de. 
revisión contra la sentenci recurrida del treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiet , emitida por el Juez , Segundo de
Distrito, a través de la cual determinó la inconstitucionalidad de 
los artículos 1°, 2°, 5, 6, 7, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 

\ fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 
34, 35 y 36 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas,, 
donde se prevén los impuestos ecológicos de• la Emisión dé 
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PARTE QUEJO5A: 

Gases a la Atmósfera, de la Emisión de Contaminantes al Suelo, 
Subsuelo y Agua, y al Depósito o Almacenamiento de Residuos. 

Sobre el particular, considero pertinente lo siguiente: 

1. Resulta necesario que ese H. Tribunal Colegias. - utia 
interpretación conforme, con base en el . -ráo principio de. 
conservación legal, ya que co ario al esuelto por el A quo se 
estima que los impuestos co e :icos referidos sí resultan. 
compatibles con la Constitu øn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, específicam— e e sus artículos 4, quintó párrafo, 
25, primer párrafo. : prime párrafo; y 73, fracción XXIX-G,
en relación con la Ley Gene hi del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y la Le General de Cambio Climáticol 

Legs citadas clisposicion s constituci. es establecen, 
sig"-uiente: 

Artículo 4. 

• Toda persona tiene derecho un medio ambiente sano para 
su desarrollo y bienestar. El stado garantizará el respeto a 
este derecho. El daño y ,eterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley. 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 

\ 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
suStentable, tiu . fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
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PARTE UEJOSA: 

• justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege est - 
Constitución. La competitividad se entenderá c el 
conjunto de condiciones necesarias para gen un mayor 
crecimiento económico, promoviendo inversión y la 
generación de empleo. 

Articulo 28. En los E 
prohibidos los rnon 
prácticas mono • cas, 
.impuestos .e os tér 
El mismo trataxnient4 s 
prohibiciones a titulo a e 

os Unidos Mexicanos quedah. - 
s, la. (sic DF: 03-4712- 1983) 
s estancos y las exenciones de 

e- y condiciones que fijan las leS.7es. 
dará a. is (sic DOF 03-02-1983): 
refección á la industria. 

Articulo /3. El Congres tiene facultad: 

á . 

XXIX-G. Para expedir 
Gobierno Federal, de los 
los Municipios y, en su c 
la Ciudad de México, en e 
en materia de protecci 
restauración del equilibri 

que establezcan la concüri'enciii: 
obiertios de las entidades federa.tivas, de 
so, de las demarcaciones territoriales ..de 
ámbito de sus respectivas competencias, 

en al ambiente y de preservaCión y 
ecológico. 

Es decir, contrario a. lo resu-lto por el Juez de Distrito, existen. 
disposiciones. expresas que acuitan a esta Soberanía Popular 
para crear las contribucione- mencionadas, pues a.sí lo prevén' 
el articulo 30, fracción III y e artículo décimo transitorio .de la 
Ley General de Cambio Climático. 

En ese sentido podrá. advertir ese H. Tribunal Colegiad6. ü'"1 :q
sentencia recurrida del treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, emitida por el Juez Segundo de Distrito en el Estado, 
dentro del juicio de amparo indirecto número 13012017, 
específicamente en su considerando quinto concluyó de forma 
atinada lo siguiente: 
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PARTE QUEJOSA: 

Al respecto conviene puntualizar que si bien las 
normas tildadas de inconstitucionales que se analizan 
en este apartado, expresamente no señalan a las 
empresas (sic) quejosas (sic) como sujetos obligados al 
tributo reclamado... 

Es decir, esta Legislatura ha 
al mandato legal establecido e 
cual establece, categórica y cl 

• Artículo Décimo. El 
• Federativas, y los .nicipie 
• dispuesto en est. Ley, deb 
legales y administrativas nec 
respectivas ha.ciendas públ 
su recaudación. Lo anterior 
de gobierno cuenten 
respectivamente les perm 
derivadas de la entrada en y 

J. 

tuado en eat o cumplimiento 
el citado ticulo transitorio, e 
me lo siguiente: 

i`no: federal, las Entidades 
a efecto de cumplir con lo 

rn prómoyer las reformas • 
arias a fin de fortalecer sus 
as, a través del impulso a 

a fin de que dichos érd s 
con los recur que • 
an financia as accioiies 
gor de 1 resenté Ley. 

Con base en tal disposición, 
como- mecanismos de recaud 
cuatro impuestos ecológicos, c 
Estado contar con recursos 
constitucionales y legales. 

e im.plementaron generaron'
ción y obtención de recursos 
n la finalidad . de pe.I.Luitir al 
ara atender sus' obligaciones 

S 

4' 

En efecto, la Ley de Hacienda 
artículo 36 estableció expresan-le 
generada con motivo de los impu 

el Estado de Zacatecas en su 
tte el destino de la recaudación 
stos ecológicos: 

ARTICULO 36. Los ingresos que se obtengan de la 
recaudación de los Impuestos establecidos en este Capítulo, 
se destinarán prioritariamente, a las áreas de mayor 
afectación ambiental y de rezago económico e incluirán .las 
de coinversión con el Gobierno Federal o algún otro 
mecanismo financiero que permita potenciar estos recursos, 
en los rubros siguientes: 
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1. Obras, 'infraestructura y operación de los serVicios de 
salud; 

II. Obras, infraestructura; mejoramiento, restauración 
remediación del equilibrio ecológico; 

III. Acciones estatales de inspección y Vigilancia 
fijas de contaminantes Y de dunipli 
disposiciones ambientales as licableá; 

\ 
IV. Desa.stres Naturales, c tirigencias anibientaleS, 
sequías, ciclones, sismos, e.. e otros; 

"uentes 
o de las 

"W. Generación d 
sostenible; 

VI. Vivienda,.para reubigaci 
riesgo; y 

'04 
Nao 

• zonas de 

VIL Así como a las mate as que hace referencia lá 
fracción II del artículo 8 la Ley General de Cambio 
Climático. 

Disposición normativa que res 
articulo 73, fracción XXIX-G 
Estados Unidos Mexicanos, e 
dispuesto en el artículo 21, pr 
la Ley General del Equilibri 
Ambiente, donde se prevén los 

ta acorde con lo dispuesto en el: 
e la Constitución Política de los: 

relación con lo expresamente 
er párrafo, fracciones I y IV de 

e Ecológico y la Protección al 
sbjetivos de la política ambiental: 

Artículo 21. La Federación los Estados y el bistritó 
Federal, en el ámbito de su respectivas competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos 
de la política ambiental, y mediante los cuales se buscará 

I. Promover un cambio en la conducta de las personas que 
realicen actividades industriales, comerciales y de servicios, 
de tal manera que sus intereses sean compatibles con los 
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intereses colectivos de protección ambiental y dé desarrollo - 
sustentable; 

II. yllL

IN. Promover una mayor equidad social en la distribuci 
de costos y beneficios asociados a los objetivos de I. ítica 
ambiental, y 

V.; • 

De la misma forma, la facu 
para légIslar en la mat se e 

, 8, fraccIón II y 30, fracción II 
Climático: 

de esta Representación Popular 
cuentra prevista en los artículos 

de la Ley General de C. 4•1Dio 

-Wit514 Artículo So. Corresporf a las enti.da 
siguientes atribuciones: 

It Formular, regular, dirigir é instrumentar acciones dé 
mitigación y adaptación al ca lo climático, de acuerdo con 
la Estrategia Nacional y el Programa en las materias 
siguientes: 

a) Preservación, restauración, manejo y. aprovechamiento 
sustentable de los ecosistema y recursos hídricos de su 
competencia; 

b) 'Seguridad alimentaria;. .

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca 
a.cuacultura; 

d) Educación; 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 
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PART UEJOSA: 

Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano de los centros de población en 
coordinación con sus municipios o delegaciones; 

g) Recursos naturales y protección al ambiente de ' ,i de su 
competencia; 

h) Residuos de manejo es 

1) Protección civil, y 

j) Prevención y ate on d enfermedades derivadas de lóS 
efectos del camb" • clim.átic 

La creación del sistema rib 
la Constitución Federal, st 
Estado, al que debe reco 
e ntemente democrático p 
trittttaria_s que, en cada 
propósitos de la mejor manera 

rio ecológico, Po disposición' d 
• a cargo del •• et Legislativo. del 

océrsele n aspecto legítimo y 
ra mir el modelo y las políticas-

« ento histórico, cumpla con sus 

El diseño del sistema tributa jo a nivel de leyeá pérténée9 al' 
ámbito .de facultades legislativl s y, como tal, lleva aparejado. un. 
margen de configuración política amplio reconocido a los 
representantes de los ciudad0 nos para establecer el régiMen, 
legal del tributo, quiches deben atender al contexto determinado 
en tiempo y espacio a fin a e establecer los mecanisMos. 
adecuados. 

Así, las autoridades legislativas tienen mayor discrecionalidad 
en ciertas materias, eso significa que en esos temas las 
posibilidades de injerencia del A quo son menores y, por ende, 
la intensidad de su control se ve limita.da. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido qué 
ara el diseñó del sistema tributario, el legislador cuenta con uh, 
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UEJOSA: 

amplio margen de libertad de configuración, tanta párá 
establecer los tributos, como su mecánica; la cual no puede 
entenderse de manera absoluta, sino que se encuentra limitada 
por los principios constitucionales. 

Lo anterior, se encuentra previsto 
jurisprudencia: 

siguient 

Época: Novena Época. R gistro: 0585. histancia: Primera 
Sala Tipo de Tesis: J In r, delicia. Fuente: Semanario 

'Judicial de la Feder on 3r su Gaceta, Tomo 
Diciembre de 2007 ate ia(s): Administrativa. Tesis: la /J 
159/2007. Pá 

SISTEMA TRIBUTARIO 
DENTRO DEL IT 
LEGISLATIVA, 
CONSTITUCIONALE 
el objetivo del sistema 
públicos de la Federaci 
Estados y Municipios, d 
proporcional y equ 
sistema se integra por d 
cuales se cumple con e 
constitucionalmente. Aho 
sistema, por disposición d 
cargo del Poder Legislat 
reconocérsele un aspecto 
las políticas tributarias q 
cumplan con sus propósit 
por alto que existen ciertos 
sin violentar los principios 
principio democrático y la reserva de ley en materia 
impositiva. En tal virtud, debe señalarse que el diseño del 
sistema tributario, a nivel de leyes, pertenece al ámbito de 
facultades legislativas y que, como tal, lleva aparejado un 
margen de configuración politica -amplio, mas no 
ilimitado-, reconocido a los representantes de los 
Ciudadanos para establecer el régimen legal del tributo, por 
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DE LIBRE CONFIGURACIÓN . 

TANDO LAS E EÑCIAS 
texto constituci establece que 
tributario cubrir los gastos 

de •istrito Federal 3r de los 
o de lati marco legal que sea 

por ello se afirma que dicho 
versas normas, a través de las 

mencionado objetivo asignado 
a bien, la creación del citado 

la Constitución Federal, está a 
o de la Unión, al que debe . 
0:timo para definir el modelo y 
e en cada momento histórico 

s de la mejor manera, sin pasar 
imites que no pueden rebasarse 
onstitucionales, la vigencia, del 
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.lo que el hecho de que en un determinado momento los 
supuestos a los que recurra el legislador para fundamentar 
las hipótesis noimativas no sean aquellos vinculados con 
anterioridad sa las hipótesis contempladas legalmente, no 
resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no sé 
vulneren otros principios constitucionales. 
Amparo en revisión 1914/2005. Operadora de eles de 
'Occidente, S.A: de C.V. y tras. 18 de ener e 2006. Cinco 
votos. Ponente: Jose R Cossío a Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 

• Amparo en revisión 1 
C.V. 2 de marzo d 
Cossío retarioá: 
Margarita García Galicia, 
Vázquez González: 

/2005. Shabot CarpetS, S.A. de 
inco votos. Ponente: José Ramón 
uan Carlos Roa ,Jacobo, Lourdes 
Verónica Nava RainíreZ 37 Bertín 

Amparo en revisión 12 5/2005. Comercializadora Kram, 
S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. Pone -te:- josé 
Ramón. Cossio Díaz. Secretarios: Juan C1G oa Jacobo, 
Lourdes Margarita García Galicia, Ve ica Nava Ramírez y 
Bertín Vázquez González. 

Amparo en revisión 1322/2005. Emporio Automotriz de 
Tijuana, S.A. de C.V. 2 de marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios : Juan Carlos 

•koa Jacobo, Lourdes Márgarita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez y l3ertín Váquez González. 

Amparo en revisión -146/20O5. La Tienda de Don Juan, 
S.A. de C.V. :y otra. 2 cite marzo de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cos ío Díaz. Secretarios: *Juan Carlos 
Roa Jacobo, Lourdes Ma garita García Galicia, Verónica 
Nava Ramírez y Bertín Vá2 uez González 

Tesis de juriSprudencia 159/2007. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de 
noviembre de dos mil siete. 

Calle Fernando Viltalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
C.P. 98000 • 
Página WEB: www.conoresozac.ciob.rnx 

• Teléfonos'. 01 (492) 92288 13 
„ •(492)922 87 28 
email: correg@congresozac.gob.mx 



la 
LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016.'2018 

PARTE UEJOSA: 

Por lo tanto, el A quo, en la sentencia recurrida, estaba obligadd 
a respetar la libertad de configuración con la que cuenta .esta 
Soberanía Estatal, en el marco de sus atribuciones; porque la 
Carta Magna exige una modulación especifica, al cual fue .. 
cumplida en el momento de diseñar los impuestos invalidadoS, 

Conforme á ello, estimo que el 
considerar el contenido de los artí 
primer párrafo; 28, primer párrafo; 
Constitución Política de los Estados 

Juez de Distrito 
tilos 4, quinte •arrafo;•25, 
y 73, fr. on XXIX-G de la.
Uní. 1. Mexicanos. 

Así, tratándose de natillas co ecos tributarios, 'la intensidad. - 
del análisis constitucion. or p. e del Órgano Judicial _debe 
ser poco estricta, con la fin' ida. de no vulnerar la libertad 
política del legislador en loe. c., pos económicos Cióndé lá 
Gonstitución Federal prevé a amplia capacidad de. 
ifttervención y regulación, corno es el caso del di -o del. 
sistema tributario, lo que se tradu e en que las • isilidades de 
injerencia del juzgador constituciss al son -nores y su control 
debe ser limitado. 

De lo contrario, el órgano j risdiccional se encon raría 
sustituyendo al Legislador estatal función que no corresponde 
al Poder Judicial Federal, sino a Ips órganos políticos, porque a 
ellos compete analizar si esas clasificaciones son las mejores o 
si éstas resultan necesarias, ento ces, el texto constitucional no 
limita tangiblemente la discrecion4lidad del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas para configurar el sistema tributario, por 
ende, la intervención y control. del Poder Judicial de la 
Federación debe ser menor, a fm de respetar el diseño 
establecido por ella. 

Como se ha señalado' el legislador Federal y en el caso Estatal 
tiene la intensidad del escrutinio constitucional, por ello cuenta 
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PARTE QUEJOSA: 

con una amplia libertad para configurar su contenido y ale 
del sistema tributario, pues a él corresponde primordialmente 
tomar la decisión sobre la dimensión del incentivo qué intenta 

otorgar, o de la suficiencia de la medida otorgada, por lo que 
resulta incorrecto que el A quo en la sentencia recurrida 
emitiera un juicio sobre la necesidad que pre-vé onstitución 
Politica de los Estados Un' os Mexicano s5re implementar o 
conservar determinada contikibucion. 

Es por ello que el A quo e sentencia recurrida debió hácet 
un escrutinio consti.tucifhi el cual debió ser absolutamente 
laxo, circuriscribié ose lusivamente a verificar qué la. 
COL) tribución 1_iíj1cmenacjia por el legislador no fuera 
abiertamente discrimin4tcfri . o transgresora de derechos 
humanos y como se demostrado no invade_ esferas 
competenciales reservad aJ4 la federación, s sue se pueda. 
hablar, como lo hace el A q o que 

De lo expresado terio ente se corrobora 1 .
determinación supra sada, en el sentido que los 
preceptos reclamados, 4  dos de sus elementos esenciales 
invaden la comp etencial del Congreso de la Unión, en 
relación con la facultad exclusiva para legislar en materia 
de• impuestos las aI rvi.dades relacionadas, con la 
producción de cerveza n términos de los artículos 73, 
fracción XXIX, Constit i cional, esto en virtud que al 
establecer el objeto y lo sujetos del impuesto en estudió, 
pues omitió establecer n registro de• bontarninantes qUe 
justifique la base gravabl del impuesto por las Sustancias 
contaminantes pues se tr ta de una situación que no refleja 
efectivamente él grado d contaminantes emitidos por los 
contribuyentes por la actividades realizadas en ramas de la 
industria y por empresas cuya regulación se encuentra 
expresamente reservada al Congreso de la Unión 

En tal sentido, debe señalarse que en el presente asunto es 
rhpletamente lo opuesto a lo resuelto por el Juez de Distrito, 
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porque la finalidad de los impuestos ecológicos es salVaguardat 
el derecho a un medio ambiente sano para los pobladores del 
estado. 

Máxime que a• consideración del J -01e, en la página 19 del fállo 
recurrido, que supuestamente no exista un registro de 
contaminantes, cuando las propias normas controvertidas y la - 
exposición de motivos de las mismas claramente re al 
Registro de Emisiones de Tr sferencias de C. mantes, 
reportes del Registro Estatal ie Emisione e . Normas Oficiales, 
para luego concluir que, derivado - esa supuesta falta de 
registro de contaminantes 

...no existe motivo 
• impuesto se. 
contaminantes... 

gano q 
)la zona 

, 

3 e justifique la base gravable del 
ectada por las sustancias 

• Para, posteriormente, luirse sin sentido nekó 
argumentativo alguno e e e mismo párrafo préc db, por un 
lado que .se trata de una tu ción que "no r eja efectivamente' 
el grado de contaminación em'tido por e contribuyentes", y que 
"no puede atribuirse con certe a • •s contribuyentes", y por otro 
lado sin sentido alguno que ya que la regulación se encuentra., 
expresamente reservada al Congreso de la Unión, resulta. 
inconcuso que los precepto- legales reclamados invaden la 
facultad exclusiva de la Fede ación para imponer contribuciones 
en materia ecológica" 

Lo anteñor resulta. inconexo y confuso, pues el imp-u.esto de 
emisión de contaminantes e, el agua tiene como objeto la 
emisión de ese tipo de sustancias en el agua en el territorio del 
Estado de Zacatecas, siendo que su base gravable respecto de la 
contaminación referida en el artículo 22 en su fracción II de la 
Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, refiere la cantidad de 
metros 'cúbicos de agua afectados y las cuotas se establecen en. 
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confounidad con las sustancia presentes en las aguaá 
residuales, para lo cual se establece las cantidades de 
miligramos por litro que representan una unidad de 
contaminantes en metros cúbicos de agua afectados. 

• De acuerdo con lo anterior, el objeto del tributo en relación con •
la contaminación del agua se integra por la desear a dé aguas 
residuales que causen una ectación en el e so de Zacatecas,' 
lo cual conlleva a dos posib idades de • objeto: (1) qué incluye 
las aguas de dominio de la Naci - , o (2) se limita a las aguas 
que sean objetó de la pote de las Entidades Federativas, 
siendo esta última, sí s sidera que se busca desincentivar - 
es en el Estado de catec y, por ende, debe entenderse que 
las aguas regul as son (1.. que competen a nuestro estado, 
aunado a que teniendo cp y o directriz que no todas las aguas 
"son del dominio de la Naci , sino que por exclusión algunas de 
ellas Competen al orden Es tal. 

En consecuencia, el en comento tiené una' 
interpretación válida que r ta conforme con el artículo 27 
constitucional, por lo que no existe una razón objetiva qué 
derive en su inconstitucion idad. 

2. Como se ha señalado, e legislador federal, y en el dáso, el 
legislador local, cuenta con na amplia libertad para configur 
el contenido y alcance d sistema tributario, pues .a é 
corresponde, prirnordialme te, tomar la decisión sobré la 
dimensión del incentivo que 'intenta otorgar, o de la suficiencia 
de la medida otorgada, por lo que resulta incorrecto que el A 
quo, en la sentencia recurrida, emitiera un juicio sobre la 
necesidad que prevé la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos sobre implementar o conservar determinada 
contribución. 
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Es por ello que el A quo, en la sentencia recurrid.a, debió hacer 
un escrutinio constitucional absolutamente laxo y 
circunscribirse, exclusivamente, a verificar que las 
contribuciones implementadas por el legislador no fueran 
abiertamente 'discriminatorias o transgresoras de derechos 
humanos, además de que, como se ha demostrado, con la 
creación de los impuestos ecológicos, no se invadiero i - fera_s 
competenciales reservadas a la edera.ción. 

•Así, habrá de corroborar ese Tritl i• tia]. que los impuestos 
ecológicos, particularmente, e1 e c, e emisión de gases a la 
atmóSifera previsto en los - idos 14, 15, 16, 17 y 19; el de 
emisión de contaminante al s elo, subsuelo y agua; regulado 
en los artículos 20, 21 2, prit er párrafo, fracciones I e incisos 

;si b y II 'e incisos a y b, II, 25 y 26, y el de depósito o 
acenamiento de residuos, tículos 28, 29, 3,0;. 32 y 33, 

todos de la Ley de Hacienda dl Estado de atecas, cumplen 
con el requisito de que sea justific, do razonablemente Su 
implementación, porque el E.t.1.4 obtendrá recursos que le 
permiten atender su obligacie a la protección de salud 'y a.un 
medio ambiente sano para la t'oblación, tal y como se' advierte 
de la exposición de motivos del citado ordenamiento, donde se 
señala que 

Lo expuesto al momento, es permite establecer que el 
objetivo de estos impuestos ecológicos es que el estado 

• cuente con tecursos que le p rmitan atender su Obligación 
a la protección de la salud a un medio ambiente sano 
para la población, de conforinidad con lo establecido por el 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
'Mexicanos y 30 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, que incentivén cambios en la 
conducta de las personas que favorezcan a la salud pública. 

n ese sentido, ese H. Tribunal Colegiado no debe perder de 
vista que los impuestos ecológicos se encuentran previstos 
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expresamente como .una facultad concurrente entre loá et 
niveles de gobierno, y conforme a ella y en ejercicio: de sus. 
atribuciones, el Congreso de lá. Unión, con su poder de dirección 
en las materias de protección al ambiente, de. preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y de cambio climático, 
expidió la Ley General de Cambio Climático, ordenamiento que 
en sus artículos 30, fracción fI, y décimo transitori faculta. 
expresamente a las . entidad s federativas para creaCión de 
instrumentos que impulsen a recaudació la obtención di 
recursos: 

l'Artículo 30. Las dept ncias y entidades de 
administración pública al centralizada y paraestatal,,', 
las entidades feder as los municipios, en el ámbito de 
sus corripeten9i4_z s, impi.mentaran acciones para lá 
adaptación cprfforme a lasJ o.isposicione's siguientes: 

I. y II. . 

III,. Proponer e impulsar ecanis s de recaudación 
obtención dé recursos, pa marlos a la protección y.
reubicación de los ntamientos • humanos más: 
vulnerables ante los efectos a el cambio Climático; 

Articulo Décima El go iierno. federal, la S Entidades 
Federativas, y los Municip as a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en está Ley, d berán promover las reformas 
legales y administrativas ne esarias a fin de fortalecer stis 
respectivas haciendas públi as, a través del impulso a. su 
recaudación. Lo anterior, a fin de que dichos órdenes de 
gobierno cuenten con lós ret ursos que respectivamente les 
permitan financiar las accio es derivadas de la entrada eh 
vigor de la presente Ley. 

En ese sentido, como se estableció, el Legislador local goza de 
libertad configurativa y, en ese aspecto, basta con un mínimo de 
razonabilidad para que la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas, y los impuestos ecológicos, colme los requisitos 
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constitucionales o que el análisis donstitucionai debé ser:, 
poco estricto. 

Virtud a lo anterior, se considera que el A quo,- en la Sentencia 
recurrida, invade atribuciones en detrimento del principio de 
división de poderes, pues corresponde al legislador establecer 
una política de protección del echo ambiente, a o a que, sé 
insiste, el juez de distrito dejE de considerar contenido de los 
artículos 4, quintó párrafo, 25, pu párrafo; 28, primer 
párrafo; y 73, fracción XXlX-4 de L. onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En tal contexto, deb giarse el principio de buena fe. 
legislativa y ten.ers orno ci os los fines perseguidos por los 
preceptos controvertidos, sin ecesidad de acreditar su extremo, 
riraxime que los imp-u. stos ecológicos tiene como finalidad 
primordial favorecer ud públi , por la serie de 
afectaciones al suelo, si úi o, a y atmósfera, que inciden 
directamente a los pobladore 

3. Los imptiestos ecológii os, declarados incorrectamente 
inconstitucionales en la sen ncia recurrida, el de emisión dé 
gases a la atmósfera previsto eh los artículos 14,15, 16, 17 y 
19; el de emisión de containi antes al suelo, subsuelo y agua, 
regulado eh los artículos 20, 1, 22, primer párrafo, fracciones I 
e incisos ay b y II e incisos a b, 23, 25 y 26, y el de depósito o 
almacenamiento de residuos artículos 28, 29, 30, 32, y 33, 
todos de la Ley de Hacienda iel Estado de Zacatecas, como lo 
expresó el legislador, tienen co finalidad la siguiente: 

Atender la obligación a la protección de la salud y un medio 
ambiente sano que incentiven cambios en la conducta de las 
personas que favorezca a la salud pública, lo que nos permite 
establecer que el objetivo de estos impuestos ecológicos es que 
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el Estado cuente con recursos ciue le permitan atender Six 
obligación a la protección de la salud y a un medio ambiente 
sano para la población, de conformidad con lo establecido por el. 
artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 'Unidos 
Mexicanos y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas. 

En este contexto, en la e <posición e motivos de la. Ley :d 
Hacienda del Estado de : ca as, esta Soberanía expresó 
diversos argumentos para > td s tentar el carácter extrafiscal de 

I 
los impuestos impugna os emisión de gases a la. atmósfera, 
emisión de contamin. tes . suelo, subsuelo y agua, y depósito 
o almacenamiento de ra iduos—, toda vez que como , se 
desprende de su confi: r-c 6n legislativa, la finalidad de tales 
contribuciones no es, estrictamente se - . naturaleza ..t4 
recaudatoria., pues corno lo hemos se", - do, su objetivo es la - ) 
protección y preservación dal medio - mbiente. 

De la misma. forma, en la propia iniciativa de ley remitida por el 
Ejecutivo del Estado, se pret isan diversas razones para sostener 
la constitucionalidad de la aturaleza extrafiscal de los tributo
referidos: 

De la Emisión de Gases la Atmósfera. 

El medio ambiente es n derecho humano que está. 
garantizado en noi mas convencionales de las que México es 
parte, como el Protocolo de Kioto, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales, artículo 12 
párrafo 2, inciso b; el Convenio de Viena para la Capa de 
Ozono (Entrada en vigor para México el 22 de septiembre de 
1988); y el Protocolo de Montreal relativo a las Sustancia.s 
Agotadores de la Capa de Ozono (Entrada en vigor. para 
México el 1 de enero de 1989). 
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De esta forma, el Protocolo de Ñyoto -que enmienda a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio 
Climático, formulada durante la Tercera Conferencia de las'.
Partes en 1997- en vigor desde 2005, firmado por. 180 
países, entre ellos México, prevé la necesidad de reducir. los 
gases que producen el efecto invernadero a niveles cercanos 
abs existentes en el año 1990. 

• Con la entrada en vigo del Protocolo Kyoto, México 
requiere de reformas eco &laicas b das en el desarrollo 
económico sustentable, res oso del ambiente y 
socialmente más justo. E actual fase, y de acuerdo con v 

1, el principio de derec e biental internacional relativo a 
:las responsabilid es co unes pero diferenciadas de los 
países que for an parte la Convención, México tiene la 
responsabilidad de ge er un nuevo modelo económico de 
desarrollo, que implica la promoción de una economía verde 
baja en carbón, un mo o de crecimiento desvinculado lo 
más posible de la genera ion y emisión de gasejle efecto 
invernadero a la atmósf a, y que tienda —diminuir los 
daños a los habitantes d nuestro p 7  al planeta en su 
conjunto. 

En estos •términos, Méxi o ha asumido los comproMisos 
previstos en el. Protocolo e Kyoto, por lo que ha cumplido 
con la_ creación de un si tema nacional de estimación de 
emisiones, conocido como Inventarío Nacional de Emisiones 
de Gases de Efecto Inv rnadero que, incluso, sigue. las 
metodologias determinad por el propio Protocolo. México, 
desde el año 2007, cu .nta también con el programa 
denominado "Estrategia acional de Cambio Climático" y 
tiene compromisos inte nacionales para reducir las 
emisiones de bióxido de c bono en 30% para el año 2020 y 
en 50% para el año 2050. 

Esta H. Soberanía Popular, deberá coincidir con esta 
propuesta, bajo el criterio de que Zacatecas debe contribuir 
y participar en: los compromisos que la República ha 
contraído para lograr una mejor calidad en nuestro medio 
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• ambiente que redunde en mejor calidad dé vida de to
Zacatecan.os. 

Respecto de dicho inventario nacional de emisiones, cabe 
destacar que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno Federal presenta Informes Anuales 
del Registro de Emisiones y Transferencia dé 
Contaminantes (RETC) en el qué se integra la información 
de los gases contaminantes emiti os a la atmósfera. 

De acuerdo con la Más cualific á doctri conómica, en 
política ambiental son nece ios os instrumentos 

f administrativos y fiscales (co d and control and 
incentives bases), por lo .se hace inexcusable la 
implementación de no s a.i nistrativas o registros .
administrativos qu establez los parámetros de 
contaminación pe 'nítidos p• le autoridad administrativa, 
en *el caso mexicano, es rele e el papel que juegan las 4i> Normas Oficiales Mexicanas o a s Registros que tienen las 
Secretarías del sector tanto a ni el Federal corno Estatal. 

:Loá instrumentos administra vos permiten strumentar 
mecanismos de control de erni iones co antes sin que 
el .agente contaminador come na .infracd.óri o delito 
ecológico. Pot eso es ríe  io que los instrumentos 
administrativos como las orina. Oficiales «Mexicanás,. 
(NOMS) o, en el caso paitic lar, el RETC en los niveles 
Federal, Estatal y 1V1unici al, se combinen con los 

, instrumentos tributarios, p es, de esta Maneras, los. 
..instrumentos fiscales serán efi lentes en la persua_sión dé la 
contaminación atmosférica y, demás, permiten registrar o 
medir el nivel de tonta 'nación que realiza el 
contribuyente. 

Es así que, para el estable'ciniento de este impuesto, se 

f requiere la intervención de un órgano técnico que mida las 
emisiones de bióxido de Carbono y metano, y la autoridad 
competente ,es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales del Gobierno Federal, por lo que se creó el RETC 
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con fundamento en el artículo 111 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

En este mismo sentido, se requiere la autorización de la 
autoridad administrativa Federal para la operación y 
funcionamiento de las fuentes fijas de jurisdicción Federal.' 
que emitan gases o partículas sólidas o líquidas a la 
atmósfera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
111 Bis de la Ley General mencionada. 

Por otro lado, en atención a lo establecido es artículo 109 
Bis dé la Ley General en comento a Secretaría, los 
Estados, el Distrito Fede -hoy dad de .México- y los 
,Municipios deberán inter ar • n registro de emisiones y 
transferencia de conta • antes al aire, agua, Suelo y 
subsuelo, rnateriale re id-uos de su competencia, así 

como de aquellas sustanc s que determine la autoridad 
porrespondiente. 

De lo anterior deriva, que '.ecretaría de Medio Ambien 
Aprovechamiento Sustentab e del Estado de eecas, 
tenga facultades para integr un registro eniisiones y 
transferencia de contarrfinant s al aire epA1s bienes y zonas 
de ju.risdicción local, así come fui fijas que funcionen 
como establecimientos ind triales, comerciales b de 
servicios siempre que no esté comprendidos en el artículo. 
111 Bis de la citada Ley Gener 

La información que se vierta e los registros será pública y 
declarativa, ademas se integr a con datos y documentos 
contenidos en las autorizac ones, cédulas, informes, 
reportes, licencias, permisos y •ncesiones que en materia 
ambiental se tramiten ante I.; Secretaría o autoridad 
competente del Gobierno del Disi ito Federal -hoy Ciudad 
de México-, de los Estados y, en sti. caso, de los Municipios. 
En dicho sentido, por mandato legislativo (artículo 109 Bis, 
segundo párrafo de la Ley General), las personas, físicas y 
morales responsables de fuentes contaminantes están - 
obligadas a proporcionar la información, datos y 
documentos necesarios para la integración del registro. 
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Dicha información se integrará con datos desagregados pot 
sustancia y por fuente, anexando nombre y dirección de los 
establecimientos sujetos a registro. 

De acuerdo con esta argumentación, cabe aclarar que la 
utilización del RETC a niveles Federal, Estatal y Municipal, 
no transgrede el principio de reserva de ley tributaria. 

Respecto a los Registros Estatales y icipaleg, el 
artículo . 100 Bis de la Le i General • - e hemos citado, 
establece en la distrib ción s competencias la 
concurrencia a las Entidade,» derativas. para prevenir y. 
controlar la contaminació ()vacada por las emisiones de 

..;;humos, gases, part",  • al sólidas, ruido, vibraciones, 
energía térmica lumí a, olores, generados por 
establecimientos -industriale , así como por fuentes móviles 
que circulen en la entidad. 

Con los argumentos juridi s señalados en • párrafos que 
anteceden, se acredita que el Esta. de Zacatecas es 
competente para sentar las u se n prevención y control , 
de la contaminación del aire, gua y suelo de conformidad 
con la Ley General multicita...: En este mismo sentido, el 
Estado de Zacatecas está f. cuitado para establecer las 
bases de la prevención y ••ntrol de la contaminación 
atmosférica generada por fue tes fijas que funcionen ea/no 
establecimiento industriales por fuentes 'móviles, que, 
conforme a lo establecido en la Ley General, no sean dé 
competencia Federal. 

Lo anterior revela la necesidat imperiosa y urgente de que 
el Estado de Zacatecas mplemente acciones que 
contrarresten el efecto nocivo que tienen las actividades 
contaminantes en las que se emiten gases a la atmósfera y 
que afectan a los habitantes y el ambiente de la Entidad. 

A nivel nacional, las políticas ambientales sé han orientado 
al establecimiento de estímulos y subsidios para reducir la 
contaminación ocasionada por las actividades humanas, o 
bien, a la imposición de sanciones y rrrultaS cuando tales 
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• límites se exceden. Asimismo, dichas sanciones y rnultas se 
establecen cuando el desastre, el daño o. la afectación 
.ambiental, en ocasiones irreparable, se produce. 

Es importante señalar a esta H. Legislatura, que con fecha. 
6 de junio de 2012 se publico en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Cambio C " -« 
constituyendo una ley innovadora que da wdco un 
marco para coordinar la capacidades os tres órdenes 
de Gobierno, del sector • ivado y • a sociedad civil, para 
hacer frente a los efect. del entarniento global, a los 
cuales nuestro país es, p larmente, vulnerable. 

En consecuencia, est 
disposiciones e tenidas 
que se esta cen jr fijan I, 

proyecto se toman eh Cuenta las 
n los artículos siguientes, .en los 
s siguienteá potestades: 

Potestad para establec¿r fondos y pata elaborar atlas<514 , 
---- estatal de riesgo 

"Artículo So. Corres nsi- a las entz• é es federativas as 
siguientes atribuciones: 

vi. Gestionar y administ 
impleineritar acciones en 

MIL Elaborar, publicar y ‹, ctualizar el atlas estatal de riesgo, 
en coordinación con sus unicipios o delegaciones, conforme 
a los criterios emitidos po la federación; 

XVII. Gestionar y admini trar fondos estatales para apoyar 
e implementar las accione en la materia.» 

Potestad para suscribir convenios 

"Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con 
la participación, en su caso, de sus Municipios, podrán 
suscribir convenios de coordinación o concertación con la 
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sociedad en materia de cambio dirná,tico que, entre otróS.
elementos, incluirán las acciones, lugar, Metas y 
aportaciones financieras que corresponda realizar a cada 
parte." 

Potestad Tributaria y recaudatoria de las entidades 
federativas 

"Articulo 11. Las Entidakes Federativas • s Municipios 
expedirán las disposícionel legales rice arias para regular 
las materias de su compet- cia pre as en esta ley." 1 

"Artículo 30. Las d- .1! dencias y entidades de la 
administración públ', . fe. -i-al centralizada y paraestatal; 
las entidades federativas tos municipios, en el ámbito de 
sus competencias, imillfmentarán acciones para la 
adaptación conforme al' , ,5isposiciones siguientes: 

III Proponer e impulsar mecanis de recaudación y 
obtención de recursos, pa, a de - arios a la protección . y 
reubicación de los asenta es humanos más vulnerables 
ante lóS efectos del cambio limático..." 

• "Artículo Décimo (tra torio). El gobierno federal, las 
Entidades Federativas y lo Municipios, a efecto de cumplir 
con lo dispuesto en est. Ley, deberán promover las 
reformas legales y admi istrativas necesarías a fin de 
fortalecer sus respectiva haciendas públicas, a través 
del impulso a su recaud ción. Lo anterior, a fin de que 
dichos órdenes de gobierno; cuenten con los recursos que 
respectivatnente les pe ttan financiar las acciones 
derivadas de la entrada en vigor de la presente Ley." 

Potestad para establecer Registros 

La Ley General de Cambio Climático, eh comento, establece 
en el artículo 75 que: 

Calle peman.cto Villalpando Na. 320 
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"Artículo 75. Las autoridades competentes de las 
Entidades Federativas y los Municipios proporcionarán al 
INECC (Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático) los• 
datas, documentos y registros relativos a in.forniación 
relacionada eón las categorías de fuentes emisoras previstas 
por la fracción X111 del artículo 7o. de. la presente Le e sé 
originen en el ámbito de sus respectivas y sdieeiones, 
canfor me a los formatos, las m s ologías y los 
procedimientos que se determine en las disposiciones 
Jurídicas que al efecto se .tpicl 

En este mismo sentid 1 artículo 77 de la Ley General dé 
Cambio Clirnátic stabl ce que 'El Sistema de Información 
sobre el Cambio Climáti deberá generar, con el apoya de 
las dependencias gub rnamentales, un conjunto de 
indicadores clave que tenderán como mínimo diversos • 
temas siguientes entre lIes cuales se encuentran: "... las 
emisiones del inventa nacional, de los ,in -iféntetrios -gq 
estatales y del registro.. 

O 

Y el artículo 87 de la men ey, señala 

"Artículo 87. La Secreta a, deberá integrar el Registro de 
emisiones generadas por las fuentes fijas . y 771(511ileS de 
emisiones que sé identifiqu n como .sujetaS a reporte. ' 

Las disposiciones regla entallas de la presente Ley " 
identificarán, las fuentes e deberán reportar en el Registro 
por sector, subsector y ac vidad, asimismo establecerán los 
siguientes elementos para l integración del Registro: 

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o 
estatales de emisiones."... 

e la lectura de los citados dispositivos de Ley, podemo§ 
bservar que se define un nuevo marco institucional., muy 
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importante 'en nuestro País, que establece la concurrenda 
competencial de la Federación, Entidades Federativas y 
Municipios en la aplicación .de politicaS y de niedidas 
materia de cambio climático, que otorga plena potestad a 
las entidades federativas para promover reformas 
legales y administrativas con el objeto de:lograr una 
mayor recaudación para apoyar la implenientación 
accioneS para enfrentar las circunstancias qu rjan 
motivo del cambio clim ico. No obstant , a facultad 
impositiva del Estado, orno Pote Constitucional 
concurrente, la tiene el Es do co ha quedado motivado 
en líneas anteriores. 

Por otra parte, cab seña ar que este impuesto pretende 
gravar las emisiones de ses a la atmósfera siguientes; 
bióxido de carbono, m o, óxido nitroso, hidrofluoro-
carbonós, periluoro-care e es y hexafluordro de azufré, los 
dós primeros tienen ui mayor incidencia en -ax116 al 
volumen de emisiones y, por tanto, por s qué, hace al 
efecto contaminante de los isrnos. 

En términos de todo lo expuesto con anterioridad, 
que se propone la ,creación e e la contribución de "Emisiones 
de Gases a la Atmósfer Consistente en fortalecer_ la 
concienciación y la rese.nsabilidad ambiental de las 
personas físicas, morales y unidades económicas que 
realizan actividades enipre ariales, que repercuta en favor 
del desarrollo sustentable. 

Para precisar el alcance y turaleza de esta contribución, 
es importante destacar a esta H. Soberanía., que es 
precisamente la Ley Gener del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente la que establece que se debe 
elaborat y actualizar Registro de Emisiones y 
Transferencias de• Contaminantes (RETC), al que ya se ha 
hecho referencia en párrafos precedentes. Éste, se debe 
integrar con los reportes de las emisiones y transferencias 
de contaminantes realizados por las industrias sujetas a 
regulación federal .y por las sujetas a regulación estatal y/o 

unicipal (Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente, por sus siglas LGEEPA, artículo 
109 bis), para que se integre la base de datos nacional, la 
Federación y los Estados y/o Municipios podrán firmar 
acuerdos de colaboración para la transferencia de la 
información. 

La LGEEPA establece qué industrias están bajo jurisdicción . 
Federal, y el resto lo está bajo jurisdicción Est —o 
Municipal (Art. 111 bis), el mismo artículo colara la 
existencia de un Re amento que talolecerá los 
SUbsectores industriales 'perteneci es a las ramas 
industriales mencionada en artículo y que estarán 

,sujetos a la legislación fedr. en materia de emisiones. 

En el artículo 113 la GEEPA se establece que en las 
emisiones a la atm.ósfer se deben acatar los limites 
definidos por los regla entos o las Normas Oficiales 

_ tte Mexicanas y el Artículo 111 faculta a la Secretaría de edio 
Ambiente y Recursos Naturales, por s siglas: .do9 
"SEMARNAT", para exps Normas Ofi ' es Mexicanas 
para establecer los tes. m - s permisibles de 
emisiones y los umbrales e ones y/o concentración 
para que una empresa e obligada a reportar sus 
emisiones al RETC Feder -1 o Estatal/Municipal. También 
el artículo 18 del Reglame to de la LGEEPA establece que 
las substancias sujetas a reporte y sus umbrales serán 
definidas en normas oficiale mexicanas. 

. De esta manera, la actualiz ción de las listas de su stmicias 
químicas a ser reportadas al RETC y los umbrales de 
reporte se establecerán en armas Oficiales Mexicanas, lo 
que permite incorporar le manera más ágil a la 
normativídad, los avances de conocimiento científico sobre 
los potenciales daños a la salud y los ecosistemas. 

Por su parte, las Normas Oficiales Mexicanas que definen 
que substancias deben reportarse y sus umbrales de 
reporte, lo deben hacer con base a los criterios de: 
persistencia ambiental, bioacumula.ción, toxicidad, \ 
teratogenicidad, mutagenicidad o carcinogenicidad y, en 
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general, por sus efectos adversos al anilDiente. Estos 
umbrales Consisten en Un compromiso sustentado en 
criterios técnicos entre el impacto potencial en la Salud o el 
ambiente de Una sustancia química y las cargas que se le 
imponen a la industria y a las agencias reguladoras para 
generar y mantener el RETC. Las sustancias químicas a 
reportar Y sus umbrales están establecidas en la N 
118-SCFI-2001. 

Cada sustancia tiene su mbral eS, eIico, por lo qué una 
• empresa deberá incluir en s informe anual, •Ilarna.do 
Cédula. de Operación Anu.: OA) cada uña las sustancias 
,que emita o transfiera a e se encuentren enlistadas en la 
INTIVIX-AA-118-SCD.22.001 y que excedan los umbrales 
correspondientes. En la -Ctualidad son 104 compuestos 
químicos y la norma est - en proceso de revisión durante el 
cual se pueden agregar Ír s compuestos. 

! 
Elementos del Impue t Sobre Ernision Gases á 
Atmósfera. 

De acuerdo con todo lo - or, con la adición a la Ley dé' 
Hacienda del Estado a e Zacatecas que se propone, Sé 
establece como OBJETO se este Impuesto las emisiones dé 
gases a la atmósfera generadas en las actividades 
comerciales o industriales sue la propia Ley define. 

La propuesta de decreto e tablece cuáles son los gases qué 
se considerarán como s stan.cias contaminantes de• la 
atmósfera, esto es, bióxii o de carbono, metano, óxido 
nitroso, hidroflu oro- c ar s onos, perfl-Lioro-carbonos y 
hexafluoruro de azufre, lo qua' atiende a su peligrosidad en 
la salud de las personas, a t. s altas cantidades de emisión '.y 
a su elevada contribución a que se genere el efecto 
invernadero. 

El impuesto se pagará aplicando la cuota de 250 pesos .a 
cada tonelada de emisiones registradas. 
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Esta• Cuota es congruente con la establecida a s nivel 
internacional para gravámenes de esta índole y refleja el 
daño generado, en términos monetarios, de cada tonelada 
.de gases emitida a la atmósfera (o, igualmente, él beneficio 
en términos monetarios que la sociedad deja de percibir por 
cada tonelada de gases emitida a la atmósfera). Para 
determinar el monto del impuesto, se empleó un análisis del 
beneficio neto derivado de una serie de estrategias para 
reducir las emisiones de gases. 

• Cabe señalar que la Lontribución a s onerosa si 
consideramos que estudies de Dere,,C o Comparado, indican 
que en otros paises set prev" el cobro de un impuesto 
'semejante conforme a lo ente: 

CANADÁ 
La Columbia Británica stableció en julio de 2009 un 
impuesto sobre el carbon de 15 $CAN (alrededor de 9,65 €) 
por tonelada de CO2 q fue aumentando gradualmente 
5$CAN cada ario hasta. s 30SCAN, (sobre---1-97-30 €) en el 
año 2012. 

• DINAMARCA 
La tasa asCienda a 1 os (en promedio) por tonelada de 
CO2, con• tasas reducidas ara algunas industrias. 

SUIZA 
La cuota es una cantida 
CO2, (7,91. €) en 2008, 2 
francos (23/2 €) en enero 

AUSTRALIA 
La cuota del impuesto es d 23 dólares locales (alrededor de 
25 dólares) •por emisión d una ton.elada de dióxido de 
carbono a partir del 1 de julio del año 2012. 

de 12 francos por tonelada dé 
francos, (15.82 €) én 2009, 36 
el año 2010. 

Es base de este impuesto la cuantía de carga contaminante 
de las emisiones gravadas que se realicen desde la o las 
instalaciones o fuentes fijas expresadas en toneladas. 
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Para la determinación de la base imponible el contribuyente, 
la determinará mediante medición o estimación directa de 
las emisiones que genere o, en su caso, se tomará como 
referencia el último Registro de Emisiones y Transferencias 
de Contaminantes (RETC) de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal, así 
como de los reportes de emisiones del Registro Estatal de 
Emisiones a cargo de la Secretaría del Agua y Medio 
Ambiente. 

Para la determ 
contribuyente real
este impuesto en 
la tonelada del tip 
conforme a la tab 

Bióxido d carbono 

Metano 

Óxido nitroso 

1.1.1,110 1

Cril. u. ro-Oarbón ;as 

ción dé las oneladas emitidas, el 
rá la co ersión de los gases objeto de 

lóxido e Carbono (CO2), multiplicando 
çI as emitido por el factor relacionado 

g-uiente: 

11,900 

8,600 . 

C,,,. ,oilo : 
..P.' ''"inls• '-•-”M....,:t.,,,,,snloc.,lity,<../, 41-....,x9.4 

.1,-.........20..}..y..: 
4.

; 

. 
-0:,.. .......,,,,,,.... ..........-1,;. ,..,.....,-.,,,/......,: , 

•A cuenta de este Im uesto se harán pagos provisionales 
mensuales, que se pre entarán a más tardar el día 17 del 
mes siguiente que co responda al mismo, mediante los 
formularios que para sos efectos apruebe y publique la 
Secretaría. 

Asimismo, se deberá presentar una declaración anual por 
este Impuesto a más tardar el último día hábil del mes dé 

• marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la 
que se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales 
efectivamente pagados de este impuesto del ejercicio que 
corresponda. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las multas, responsabilidades ° 
sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables en. materia de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente, u otras responsabilidades penales, civiles o 
administrativas y demás disposiciones que resulten 
aplicables por el riesgo de pérdida de vida humana, así 
mismo por deterioro que causa a la salud pública y el daño 
al ambiente. 

Se propone que los su tos pasivos de e impuesto, sean 
las personas físicas, erales o un e des económicas en el 
Estado que realicen los chos generados de la 
contribución, para d stra de la generalidad en el 

..tributo al emitir gases . la atmosfera, sin que tenga una 
carga o connotada. d especificidad á sector alguno de 
nuestra econo 

De igual manera en res1 eto a los principios de tributación 
establecidos en la CPEU 
establecen con prilcisi 
elementos de esta ce 
momento respetar e e 
proporcionalidad y equi 
contribución. 

en su artículo 31, fr. - en IV, se 
, certidumbre legalidad los 

tribución, ocurando en todo 
al era los prinCipios de 

en el establecimiento de la 

De la Emisión de Conta 
Agua 

inantes al Suelo Subsuelo y 

Para comprender la irnpor cia de este impuesto en primer 
término debemos consider.r que la contaminación del suelo 
es una degradación de la ce 'dad del suelo relacionada con 
la presencia de sustancias euinúcas. Se define en términos 
generales como el aume% to en la concentración dé 
compuestos químicos, de oren n humano o derivado de la. 
actividad del hombre, que p ovoca cambios perjudiciales y 
reduce su empleo potencial, tanto por parte de la actividad 
humana, como por la naturaleza. 

Se habla de contaminación del suelo cuando se introducen:.
sustancias o elementos de tipo sólido, líquido o gaseoso que 
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• provocan un daño en las plantas, la vida animal y la salud 
humana. 

El suelo puede contaminarse de diversas formas: cuando se 
• rompen tanques de almacenamiento subterráneo, cuando 
se utilizan pesticidas, por filtraciones del alcantarillado y 
pozos ciegos, o por acumulación de productos industriales o 
radioactivos. 

Los productos químicos Iue suelenzÍacionarse con la 
contaminación y que so que comúnmente se 
encuentran en suelo y ¿ elo incluyen derivados del 
petróleo, solventes, pestic s y otros metales pesados. Este 
fenómeno está vinc uy de cerca con el grado de 
industrialización e inter.s dad del uso de productos 
químicos. 

Las consecuenciaS poi la rseniàde químiso&-eff el suelo 
y, subsuelo afecta en p icr Morn -rd a la.s plantat, 
pues éstas se encuentran en cont directo con el suelo. 
Así pues, las plantas a s de sus raíces pueden 
absorber las sustancias no ivas lo que les ocasiona la 
muerte. Si. . un animal cons me hierba contaminada Iói-
efecto del suelo corre el riesgi de enfermar y dependiendo 
del tipo y cantidad de cont t mantes puede morir. Cabe ,. 
señalar que los animales, en el caso de Zacatecas típicos de 
la región como los tuzos y pe ritos de la pradera, pueden 
entrar en contacto directo có el suelo . contaminado al 
excavar sus madrigueras, spor lo que es posible que los 
contaminantes se inhalen a tra s del polvo. 

Ahora bien, eá posible que el metabolismo de lbs . 
microorganismos que habitan en el suelo se altere y esto 
provoque consecuencias en las cadenas alimentarias, con 
efectos graves en las especies depredadoras. . 

Al ser Zacatecas un. productor Agrícola corre un riesgo Más, 

f \ 
pues si un suelo agrícola está contaminado, ocasiona que 
OS cultivos se. pudran y de esta Manera disminuye el 
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rendimiento de los cultivos y el suelo pierde su protección 
natural contra la potencial erosión. 

De acuerdo con el tipo de contaminante al queuna persona 
se expone, puede contraer alguna enfermedad. Por ejemplo, 
el piorno, el cromo, los pesticidas y los herbicidas son 
potentes cancerígenos, y el benceno tiene inciden • 
algunos casos de leucemia. 

Otros efectos dañinos consisten e atigas, dolores de 
cabeza, náuseas, irritas On en lo ejos y erupciones en la 
piel, pero es importante ar que la exposición directa 
al suelo contaminado ci sustancias muy tóxicas puede 
ocasionar la Muerte. 

Al emitirse al suelo y sú suelo sustancias contantinantes 
nocivas se afecta la salu e los seres humanos por _Medio 
del contacto directo co 1 suelo o bien, por inJiia ion de 
los contaminantes vaporiz dos o elevado or ventiscas 
suspendiéndolas en el aire. Asimismo ay probabilidades 
de contraer enfermedades cu do sustancias se infiltran 
desde el suelo hacia las eÍ1tes dé agua subterránea 
usadas para el consumo. 

Ahora bien, para atenderlos problemas de salud, al campo, 
a la infraestructura, la educa ion entre otros, es necesario 
que el estado cuente con red rsos que le permita atender 
estas obligaciones como conse .uencia de la contaminación 
citada, Motivo por el cual propone la creación del 
.impuesto a la Emisión de Contaminantes al Suelo, 
• Subsuelo y Agua, lo que redu dará de igual forma á la 
responsabilidad sobré el manejo e e diversas sustancias que 
ocasionan un daño a la salud y al medio' ambiente el cual 
será aplicable a las personas fisicas, las personas morales, 
así como las unidades económicas que en el territorio del 
Estado de Zacatecas, independientemente del domicilio 
fiscal del contribuyente, bajo cualquier titulo, pot si mismas 
O a través de intermediarios, realicen esa emisión de 
contaminantes. 

Caile Fernando Vi1ta(pando4a. 320. 
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En cuanto a este impuesto se detetininó la base . 
considerando las Normas Oficiales Mexicanas siguientes: 
NOM-138- SEMARNAT/ SSA1-2012: "Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para 
el muestreo en la caracterización y especificaciones pata la 
rem.ediación"; 

N0M447- SEMARNAT/ SSA1 -2004: «Que estab criterios 
para determinar las concentraciones d ernediación de 
suelos contaminados e or arsénico, .. lo, berilio, cadmio; 
cromo hexavalente, in* . curio, • el, plata, plomo, selenio, 
talio y vanadio", 

NOM-001-SEMARNI. ' 1,96: "Que establece los limiteá 
máximos per ales d contaminantes en las descargas 
residuales aguas bilí ries nacionales" 

Concluyendo señal corno base la cantidad e "os -
cuadrados de terren. o metros cúbicos de a afectados 
según corresponda, con sustancias co - 'nantós que se 
emitan o se viertan desi e la o la stalaciones o fuentes 
fijas expresadas según s el o en: 

> Para suelo y subsu lo en miligramos por kilogramo, 
base seca, obtenidos de uestras que se realicen conforme 
a las Noitzias Oficiales exicana.s en cada cien metros 
cuadrados de terreno, de cuerdo a lo siguiente: 

a) Suelos contaminados or hidrocarbUros: 

Previendo esta iniciativa *e ley, que las muestras para 
determinar la cantidad de iligramos por kilogramo, base 
seca por cada cien me es cuadrados de terreno, se 
obtendrán conforme a la sRMA Oficial Mexicana NOM-
138- SEMARNAT/ S SA1-2012: "Límites máximos permisibles 
de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el fnueStreo 
en la caracterización y especificaciones para , iá 
rernediación". 
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b) Suelos contaminados por: arsénico, bario, 'berilio, 
cadmio, cromo hexavalente, mercurio, níquel, plata, plomo, 
selenio, talio y vanadio. 

De igual manera se prevé en esta iniciativa de ley, que Las 
muestras pata determinar la cantidad de miligramos por 
kilogramo, base seca por cada cien metros cuadrados de 
terreno, se obtendrán conforme a la Norma Ofi exicana 
NOM-147-SEMA.RNAT/SSA1-2004: ``Que ablece criterios 
para determinar 1 concentracion de remediación de 
suelos contaminad s por arse o, bario, berilio, cadmio, 
_cromo hexa.valente, Irercur1., níquel, plata, plomo, selenio, 
talio y vanadio". 

> Para agua 
por cada m • cúbi t * 

'gramos en litros, que se presenten 
con base en lo siguiente: 

-f.—y- Previendo esta nic tiva de ley que las uestras para 
determinar la c. iclzd de miligramo or litro por cada 
metro cúbico de agu.,. se obtendr"(conforme a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-00 -SEMARNAT-1996: "Que 
establece los límites taximos permisibles de 
contaminantes en la escargas residuales en aguas y 
bienes nacionales" 

Para efectos de :este Im cuesto, se entenderá que los valores 
presentados represent una unidad de contatninantes en 
metros cuadrados de t rreno o metros cúbicos de agua 
afectados Según correspo da. 

•licando los equivalentes y cuotas El impuesto se causará a 
siguientes: 

> Suelo y subsuelo: una cuota impositiva por el 
equivalente a 25 pesos por cada cien metros cuadrados 
afectados con las sustancias contaminantes. 

> Agua: Contaminantes en aguas residuales básicos y en 
aguas residuales, ocaSiOnado por metales pesados y 

uros, tina cuota impositiva por el equivalente a 100 
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•pesos por cada metro cúbico afectado con las sustancias 
contaminantes. 

Dado que existen contaminantes complejos por 
composición se prevé que si el suelo, subsuelo o agua: 
fueron contaminados con dos o más sustancias de las 
mencionadas la cuota se pagará por cada contaminante. 

ASillii.S113 O para el Caso de suelo y subsuelo, por lb 
excedentes en contaminantes en miligramos por ramo, 
base seca, que sé presente p cada cien 9et6s, se deberá 
aplicar una cuota de 25 pes.. por badanidad de medida 

. .enterá o fracción adicional de oh 1 -í'iantes. 

1 
En cuanto a los e .e tes en contaminantes en 
miligramos en litro e se p esenten por metro cúbico, se 

' deberá aplicar trfa cuota de • O pesos por cada unidad de 
GIN medida entera o fracción adicienal dé contaminantes. 

Se propone que los sujetos p ivos de este i. esto, sean 
las personas físicas, morales o unidade conómicas en el 
Estado que realicen Emisión de C. Vthliinantes al Suelo, 
Subsuelo y Agua objeto de I« • ntribución, para provocar 
así la generalidad en el .0 o sin que tenga una carga o 
connotación de especificidad a sector alguno dé nuestra 
economía. 

De igual manera, en respeto los principios de tributación 
establecidos en la CPEUM en su artículo 31, fracción IV, se 
establecen con precisión, ertidumbre y legalidad los 
elementos de esta contrib ición, procurando en todo 
momento respetar de ig,u manera los principios de 
proporcionalidad y equidad en el establecimiento de la 
contribución. 

Impuesto al Depósito o Almacénamientó de Residuos 

Dentro de los problemas sociales de nuestro País, en la 
actualidad .tino de los principales es él manejo adecuado dé 
residuos en cualquiera de sus foi bias y de sus 
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clasificaciones, desde el año 2003 se emitió la Ley General 
para la Pre-vención y Gestión Integral de los Residuos que 
regula la prevención de la generación, la valorización y la 
gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos . 
sólidos urbanos y de su• manejo especial, además señala 
distintas acciones de la prevención de la contaminación y 
remediación de sitios con dicha clase de residuos. En 
México, según datos reportados por el portal 3eCe.ntro 
Mexicano de Derecho Ambiental" A. C., roducen 10 
millones de metros cub cos de basura,ca-da mes depositados 
en más de 50 mii tiradero -"de basura legales y.
clandestinos. 

• --El problema es cad más grave porque ha aumentado la 
gfr:,,actividad indu al y enera muchos productos qüe son 
tóxicos o y difícile de incorporar a los ciclos de los 
elementos naturales, p r sus características y composición. 
En no pocas ocasio e os productos quírnic -acilffiiiiadoss 
en vertederos, que es han sido re -bi-ertos de tierra y 

77) utilizados para con viviendas re ellos, han causado 
serios problemas en s vi das y en la salud de. las 
personas. 

L7r-

i-lasta hace poco tiempo 
clasificación sé deposit 
mares, lotes baldíos, t 
Otro lugar que se en 
agrícolas y ganaderas s 
aprovechables. Con la i 
aumentado la cantida 
generan. 

los residuos sin importar su tipo O.
ban, sin más, en vertederos, ríos, . 
rrehos abandonados o cualquier 
ntrara. cerca. En lap sociedades 
producían muy pocos residuos n.o 

dustrialización y el desarrollo, han 
y variedad de residuos q-uesé 

DUrante varios decen • los residuos se han • seguido 
eliminando por el simple sistema del vertido. Se hacía esto 
incluso con la cada ve mayor cantidad de sustancias 
químicas tóxicas que se producen. Pero se han ido 
comprobando, con el transcurso del tiempo, las graves 
repercusiones para la higiene y la salud de las personas, las 
plantas, los animales, y los importantes impactos negativos 
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Sobre el ambiente que tiene este sistema de eliminación de' 
residuos: 

En este contexto para efectos ejernplificativos, la industria 
minera genera residuos que comúnmente se denoráinan 
relave (jale o cola) que son un conjunto de desechos tóxicos • 
derivados de los procesos mineros de la concentración de 
minerales, usualmente constituido por una rn a de rocas 
molidas, agua y minerales de ganga, (o s alor comercial), 
aunque también se encuentran b concentraciones de 
metales pesados, t es como, re, plomo, mercurio y 
metaloides como el a énico. 

'los procesos de peración de minerales son solo 
parcialmente efi « te y por tanto, un porcentaje de los 
minerales que e des -a extraer, permanece en los *jales 
mineros. Est 's proceses de recuperación o extraGeión de 
minerales también ueden concentrar -1Érnerales no 11 ...----
desead os. 

• Los rela.ves Contienen a centra.ciones de químicos y. 
elementos que alteran el dio ambiente, por lo que deben 
ser transportados y cenados en «tranques o depósitos 
de relaves» donde lent ente los contarninanteá se van 
decantando en el fonio y el agua es recuperada 
mayoritariamente, y otr parte se evapora. Él material 
queda dispuesto como un depósito estratificado de 

• materiales sólidos finos. El manejo de relaves eá una 
operación clave en la ret peración de agua y- para evitar 
filtraciones hacia el suelo y na.pas subterráneas, ya que su 

. almacenamiento es la ún ca o' pción. Para obtener una 
tonelada de concentrado se generan casi 30 toneladaS de 
relave o residuos. 

Como resultado de los procesos de molienda, las grandeS 
rocas que contienen los minerales se convierten en las 
partículas pequeñas de los jales mineros. Estas partícula_s 
de material fino a medio (limoso arenoso), de los jales 
mineros ahora pueden fá.cilmente ser su.speindidás en la 
atmósfera mediante la acción del viento y ser dispersadas a 
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• través del medio ambiente en forma de partículas de polvo. 
Este •polvo de los jales mineros puede contener altas 
concentraciones de materiales potencialmente peligrosos. 

Debe considerarse que el polvo de los jales mineros puede 
afectar la salud humana por sus características físicas 
(p.ej., las partícillas de tamaño pequeño se inhalan y 
depositan en los pulmones de forma más efi ), 
Porque este polvo contiene una cantidad substancias 
que son potencialmente peligrosas. Al os contaminantes 
son más bioaccesibles 
disponibles para. ser a 
tienen un mayor poten 

(solubles e fluidos humanos 
sorbido por el cuerpo), que otros y 
ial a cauSar problemas de salu.d. 

Las personas pued sr expuestas a los contaminantes en 
los jales minero a trav s de: 

El contacto con 1.a. 
La ingestión (come 
La inhalación (r sp 

iel 
polvo) 
ar polvo) 

En materia de residuos soli urbanos en el Estado de 
Zacatecas no hay 1 res fundamentales para el 
tratamiento y disposici n final de residuos sólidos, la . 
infraestructura con la qu contamos se llama 'Tiraderos" y 
en algunos casos "Rellen Sanitarios Municipales", lo que 
conforma no sólo la pi áctica insuficiente del cuidado 
ambiental, perjudicando de manera inmediata a la 
población, que en no pocos casos, se encuentra viviendo a 
poca distancia de estos de °sitos de basura y a largo plazo 
daña él ecosistema , de. í la necesidad de contar con 
recursos Escales que perni,ii an atender estas obligaciones 
de gasto en atención a la s ud e infraestructura para un 
mejor ambiente. 

En tal contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
sostuvo que las contribuciones, además del propc5sito fiscal o 
recaudatorio para sufragar el gasto público, pueden tener servir 
accesoriamente como instrumentos eficaces de política. palita 
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que el estado tenga interés en impulsar orientando,.. 
encauzando, alentando o desalentando ciertas actividades o 
usos sociales, según se consideren útiles o no, para el 
desarrollo armónico del país, mientras no se violen los derechos 
fundamentales que rigen el tributo. 

Conforme a lo señalado, la finalidad de los stoá écológicos 
declarados incorrectamente inconstituc nales en la sentencia 
recurrida, implica no ropiamente r audar sino establecer una 
medida legislativa par comba "4---el daño ecológico que se vive 
en el Estado de Zacate s, Ro no conlleva a que el legislador no 
haya previsto recaudar zigresos en razón de que por definición, 
toda. contribución t e mersa esa finalidad. 

1os impuestos ecológi)1/4co buscan inhibir o desincentivar el daño. 
e9tlógibo con la cont ación de sustancia_s„qué--s-e derraman 
en suelos, subsuelos, a a y atmósfera afectan el medio 
ambiente y, por ende, la alud p-Clbl" de los pobladores, por lo 
que en la medida en que e cuss a esta finalidad, en teoría los 
ingresos a recaudar serf enores, en cambio, no obstante 
ella, de no cumplirse los i gresos a recaudar serían ina_yores.. 

Así, los impuestos ecológic a s no tienen como finalidad principal 
la fiscal, sino solo de ma era secundaria, pues su principal 
finalidad es extra fiscal, onsistente en . combatir el daño: 
ecológico. 
Ilustra lo anterior, el crit rio jurispruden.cial que se cita á 
continuación-. 

Ipoea: Novena boca. Registro: 178454. Instancia.: Primera 
Sal.a. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo de 
2005. Materia(s): Administrativa.. Tesis: la./J. 46/2005. 
Página: 157 
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FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ,ÓRGANO 
LEGISLATIVO JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL 
PROCESO DE CREACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales 
conduce a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a considerar que si bien es cierto que el 
propósito fundamental de las contribucio• - - es el 
recaudatorio para sufragar el gasto aublico de . la 
Federación, Estados y Municipios, t sien lo es que puede 
agregarse otro de si lar naturals a, relativo a que aquéllas 
pueden servir com.« inst entos eficaces de política 
financiera, económi .. y cial que el Estado tenga interés 
en impulsar (fines ext iscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legi ativo el que justifique expresamente, en 
la expoSíción motiv  o en los dictámenes o en la misma 
ley, los mencionados Sines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al 
establecer las contrib dones respectivas, a fin de lograr 
una mejor captación de los recursos para -tátisfacción de 
sus fines fiscales, mie prever una rie de mecanismos 
que respondan a finys xtrafiscal , pero tendrá que ser el 
legislador quien en este sup to refleje su voluntad en .el 
proceso de creación s e I ontribución, en virtud de que en 
un problema de con stitu ionalidad de leyes debe atenderse 
sustancialmente a las j stifica.ciones expresadas por los 
órganos encargados de cr sr la ley y no a las posibles ideas 
que haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que 
se haya propuesto alcanz.. Lo anterior adquiere relevancia 
si se toma en cuenta q e al corresponder al legislador. 
señalar expresamente les Enes extrafiscales de la 
contribución, el órgano le control contará con otros 
elementos cuyo análisis le p rmitirá llegar a la COTIViCel(511 y 
determinar la constitucionnli sad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo 
anterior, podrán existir casos excepcionales en que el 
Órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en 
cuyo Caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de 
un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que 
en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
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• legislador «ponga o revele los fines extrafiscales, aIrsuItax. 
un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución 
respectiva. 

Amparo en revisión 564/98. Rodolfo Castro Ruiz. 18.d 
octubre de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva 
Secretario: Jaime Flores Cruz. 

Amparo sclitecto revisión 11 4 /2003. Mercados 
Regionales, S.A. de V. 14 de a de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. ente: umberto Román Palacios.. 
Ponente: José Ran-ió Co o Díaz. Secretario: Emmanuel 
Rosales Guerrero. 

Amparo en reví on 3/2004. Comunicaciones 'Celulares 
de Occidente, .A. de N. y otras. 13 de octubre de ,004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Josél Rà éiCossíó 
Díaz. Secretaria: Dol r Rueda Aguilar. 

Amparo en revisión 18 1/2004 I 1 tria Envasadora de 
Querétaro, S.A. de C.V. 19 de ero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús • o Pela3ro. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodrí 

Amparo en revisión 611/ 4004. Sergio Treviño Cañamar. 16 
de febrero de 2005. Cinc votos_ Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Luis Fern do Angulo JacolDo. 

Tesis de jurisprudencia 46/ 005. Aprobada por la PriMera 
Sala dé este Alto Tribunal, sesión de veintisiete de abril 
de dos mil cinco. 

" 

Conforme a lo señalado, cabe -ñalar que en la exposición de 
motivos de la Ley de Hacienda, respecto de los impuestos 
ecológicos, esta Soberanía expuso que la finalidad 
constitucionalmente válida y objetiva que se buscó con la 
creación de tales contribuciones responde a. implementar una 
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la cual se combata e 

Es decir, la finalidad inmediata de los impuestos ecológicos 
encuentra sustento en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que la finalidad 
mediata que se busca con dicha medida legislativa, consiste en 
garantizar a toda persona el derecho a un medio ambiente sano, 
además de que a través de tales contribuciones egislador 
local busca hacer efectivo I derecho a la pr• cción de la salud 
dé la población, pues és es una re -•onsabilidad social del 
Estado. 

4. Por lo tanto, la. medida f positiva contenida en los• impuesto1 

1
ecológicos, declarados o rectamente inconstitucionales en la 
sentencia recurrí!, por i I.- emisión de gases a la atmósfera, ii) 
la emisión de contami t s al suelo subsuelo gua, y iii) 
depósito o almacen.anii2 to de residuos, res n ser un medio 
idóneo, apto y adecuado sara cump con las finalidades 
constitucionalmente válidas 1 encio • ,;,' a as. 

Así, la medida impositi establecida en los impuestos 
ecológicos se trata de una a e las medidas a cargo del Estado 
mexicano que contribuye a alzar el fin constitucionalmente 
válido señalado, pues come se ha precisado, en diversos 
criterios de la Suprema Co e de Justicia de la Nación, el 
derecho a un medio ambiente ano y, por ende, la protección de 
la salud de la población, se tr.1 ta de una responsabilidad social 
que implica no solo medidas • e carácter abstracto, sino que 
requieren el establecimiento d, mecanismos necesarios para 
que todas las personas lo disfruten. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido q-u.e nó. 
cuenta con un estándar para verificar la necesidad de la 
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medida..legislativa. a la luz de otras opciones normativas én Sede • 
jurisdiccional, dado que la elección de la medida que se 
examina cae dentro del ámbito de la política pública de 
ecológica del estado que deseé implementar a través del sistema 
tributario, como se advierte del siguiente criterio 
jurisprudencial: 

Época: Décima Época. Registro: 160802. Ins : Pleno. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario dicial dé . la 
Federación y su Gaceta, Libro I, Octubr e 2011, Tomo 1. 
Materia(s): Constitucion Tesis: )(XXIX/ 2011 (Ya.). 
Página: 595 

POLÍTICA TRIBUTA r LAS RAZONES Y 
CONSIDERACIONES • SADAS EN EL PROCESO DE 
CREACIÓN DE PN RiBuTo, SE ENCUENTRAN 
INMERSAS EN L CAMP DE AQUÉLLA, POR LO 
NO ESTÁN S JETAS AL CRUTINIO CONSTI IONAL 
EN *SEDE JURISDICCIO AL. El diseñe a el sistema 
tributario a nivel de leyes p rtenece al eito competencial 
del Poder Legislativo y, p. configu los tributos desde el 
punto de vista normativo, inir la política tributaria, 
entendida come todos aq os postulados, directrices, 
criterios o lineamientos ; a es por el Estado para distribuir 
la carga impositiva que recaeia en el sistema económico con 

stos públicos a través dé la 
tañes. En ese ámbito de 
el legislador considerará 
ctura formal y funcional del 

tribu ción social, sectorial y 
c) Los efectos paramétricos 
ortamiento de los agentes 

de dichos efectos como 
ión del Estado sobre el 
a influir en el ritmo y 

• el objetivo de financiar los 
percepción de ingresos tri 
facultades constitucionales, 
aspectos tales come: a) La est 
sistema impositivo; b) La di 
espacial de la carga impositiva 
de los tributos sobre el com 
económicos; y, d) La utilizaci 
herramientas dinámicas de ac 
sistema económico, con miras 
dirección del proceso de desarrollo. En ese tenor, si la 
configuración del sistema impositivo atiende a la política 

• tributaria que el legislador estima idónea • en un momento 
determinado y el desarrollo de dicha actividad en un 
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entorno democrático corresponde de manera exclusiva al 
Poder Legislativo, ello implica que las razones o 
consideraciones que hubiese tenido en cuenta para crear 
un • tributo y, en particular, para determinar el 
correspondiente objeto gravado que en su concepto 
manifieste idoneidad para contribuir al gato público, 
escapan al escrutinio constitucional que pudiera 
emprenderle en sede jurisdiccional, habida cuenta que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
establece parámetro alguno al que deba ceñirse la a 47, ca 
tributaria que decida emuléar el legislador con finalidad, 
lo que no implica la observancia de stros principios 

• constitucionales, la vige cia del pri - •io democrático y la 
reserva de ley en materia mposi a. 

Amparo en revisión 37-  112009. Costeo de México, S.A. de 
• C.V. 1 de febrer • é 2111. Unanimidad de diez votos. 
Ponente: Olg Sánchez Cordero de Garcia Villegas. 
Secretarios: Fabiana Es :da Tena, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisót, Fanuel. t :rtínez Lopez, David Ro. -ez 
Matha, Fernando Silva G: ía y Fernando Tino ortiz. 

Amparo en revisión 540/2109. F .1, cias y Chiapas, SA. 
de C.V. y otras. 10 de febriro d Sil. Unanimidad de diez 
votos. Ponente: Olga 5:: t ,i Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Fabiana Estrato a Tena, Lourdes Ferrer Mac-
Gregor Poisot, Fanuel M tínez López, David• Rodriguez 
Matha, Fernando Silva Garc a y Fernando Tinoco Ortiz. 

El Tribunal Pleno, el ocho d septiembre en curso, aprobó, 
con el número XXXIX/2011, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a oho de septiembre de dos mil 
once. 

De esa forma, los impuestos ecologicos sí resultan necesarios en 
el entorno relativo a un medio ambiente sano, pues tienen como 
finalidad incentivar cambios en la conducta de las 'personas 
para favorecer a la salud pública, como fue expuesto en la 
e osición de Motivos respecto de los artículos 14, 15, 16, 17 y 
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19, emisión de gases a la atmósfera; artículos 20, 21, 22, 
primer párrafo, fracciones I e incisos ay b y II e incisos a y b, 
23, 25 y 26, emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y 
agua; finalmente, los artículos 28, 29, 30, 32 y. 33, depósito o 
almacenamiento de residuos, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas, disposiciones de las que se advierte que la 
elección del legislador es racional y exhaustiva en contar con 
elementos técnicos y científicos para establecer e cado 
parámetro. 

Resulta aplicable a lo tenor 
jurisiSrudencial: 

Época: Novena Época. gis ro: 161079. Instancia: Primera 
Sala. 'Tipo de Tes: Juris rudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, •

 Septiembre de 2011. . - -ria(s): Con stitticional, Tesis: 
.140 la/J. 107/2011. Página: 

FINES FISCALES Y EX RAFISC En la teoría 
constitucional de la Suprema Cort e Justicia de la Nación . 
ha existido una constante - •.anto a la. noción de qué las 
contribuciones siempre tiene un fin fiscal -la recaudación 
y que adicionalmente pu den tener, otros dé índole 
extrafiscal -que deben • mplir con los principios , 
constitucionales aplicables, d biendo fundamentarse, entre . 
otras, en las prescripcion s del artículo 25 de . la 
Constitución Política de los E tadoS Unidos Mexicanos- Sin 
embargo, esta Primera Sala .stima necesario efectuar una 
precisión 'conceptual, a efecto de acotar los ámbitos en que 
puede contemplarse la vincul kn de ambos tipos de fines, 
para lo cual es necesario dis inguir los medios utilizados 
por el Estado para allegarse e recursos, sin qué estas 
herramientas se confundan con el producto de dicha 
actividad recaudatoria y financiera, esto es, los recursos en 
sí. Lo anterior en atención a que mientras los medios 
tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos 
- as contribuciones- deben tener un fin necesariamente 
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fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás 

• ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos 
extrafiscales. Así, puede afirmarse que en materia de 
propósitos constitucionales, el ámbito fiscal corresponde 
exclusivamente a algunos de los medios utilizados por. el 
Estado para allegarse de recursos --a los tributarios e 
cuales también pueden concurrir finalidades ext scales-, 
mientras que los ingresos que emanen de os -y de los 
demás que ingresan al k ario, aun lo mancieros o no 
tributarios-, se encuentrt indisol emente destinados a 
fines delimitados en la oolític, económica estatal, cuila 
naturaleza será siempre rafiscal. Ello, tomando en 

-cuenta que la recau dac" e I en sí no constituye un fin, sino 
que es un medio p..' a e atener ingresos encaminados a 
satisfacer las ce idad a sociales, dentro del trazo 
establecido el exto constitucional, tal como se 
desprende del artícul4 31 fracción IV, de la Cons • ción 
Federal, que conmina ce tribuir a los gasto eliblicos, y 
no a la acumulación de c rsos fiscales. 

a • 

Amparo en revisión 81112* O ora Semper, S.A. de C.V: 
y otraá lo de diciembre • 2010. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: José Ramón Cossio Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 133/20 
C.V. 13 de abril de 2011. Cin 
Pardo Rebolledo. Secretario: 

1. Elfus de México, S.A. de 
o votos. Ponente: Jorge Mario 
go Alberto Macías Beraud.. . 

Amparo en revisión 135/20 1. Ibídem Consultores .de 
Negocios, SA de C.V. 13 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo ' ebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macias Beraud. 

Amparo en revisión 181/2011. Corporativo Yuttzao, S.A. de 
C.V. 13 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
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Amparo en revisión 180/2011. MRCI Corporativo Integral, 
S.A. de C.V. 27 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis 
Revilla de la Torre. 

Tesis de jurisprudencia 107/2011: Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veinticuatro 
de agosto de dos mil once. 

Por lo tanto la sentencia recurrida del tre y uno de octubre 
de dos mil diecisiete, emiti a por el Jue Ségundo de Distrito en 
el Estado de Zacatecas, d ntro del ício de amparo indirecto 
número 130/2017, en la al determinó declarar la 
inconstitucionalidad de \ los impuestos ecológicos, 
particularmente, el de e •n de gases a la atmósfera previsto 
en los artí.culos 14, 5, 16, 17 y 19; el de emisión de 
contaminantes al uelo, s bsuelo y agua, regula en los 
artículos 20, 21, 22, pri «er árrafo, fracciones incisos ay b. 
y II e incisos a y b, 23 25 y 26; de depósito ó 
almacenamiento de resid articulo 8, 29, 30, 32 y 33, 
todos de la Ley de Hacien a de stado de Zacatecas, tal 
resolución afecta; sin du a esfera jurídica de mi 
representada, al haber o. emitida sin considerar las 
disposiciones not nativas y pn cipios constitucionales a los que 
se ha hecho referencia. 

Sobre el particular, vale la pena destacar que el juez de distrito, 
en. su sentencia, concluyó que 

De lo expresado anterior ente se corrobora la 
determinación supra expresad en el sentido que los 
preceptos reclamados, en dos d sus elementos esenciales 
invaden la competencia del Congreso de la Unión, en 
relación con la facultad exclusiva para legislar en materia 
de impuestos las actividades relacionadas, con la 
producción de cerveza en términos de los artículos 73, 
Tacción XXIX, Constitucional, esto en virtud que al 
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• establecer el objeto y los sujetos del impuesto en estudió, 
pues omitió establecer un registro de contaminantes que 
justifique la base gravable del impuesto por las sustancias 
contaminantes pues se trata de una situación que no refleja 
efectivamente el grado de contaminantes emitidos por los 
contribuyentes por la actividades realizadas en ramas de la 
industria y por empresas cuya regulación se e -crénTra 
expresamente reservada al Congreso de la Un 

>7 —

De lo anterior se advierte que los estados tienen vedado 
legislar aún en ateria ecológiya7, ' cuando se pretenda 
regular las activid es relacio tlas con la, explotación del - 
agua corresponden la nasz6n, en lo relativo a los efectos 
que dichas activida es edan generar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambie , pues tal materia está expresamente 
reservada a la Fed ión. 

Detenninación que, stima, :infringe lo dspCfesto en los 
aiztículos 74, 75, 76 2 de la Ley de Ampar6vigente, pues. no 
Se encuentra apegada a d recho y fue em tida en contravención 
a la Constitución Politic de los sfados Unidos Mexicanos, 
específicamente, el contem o de s artículos 4, quinto párrafo; 
25, primer párrafo; 28, pri párrafo; y 73, fracción XXIX-G, 
en relación con los artículo 7, fracciones I a IV, VI a VIII, X, XI, 
XIII XV, XXI y XXI; 21, prim -r párrafo, 22, primera párrafo de la' 
Ley General de Equilibrio E °lógico y Protección al Ambiente, y 

los artículos 26, fracción I, in iso c); 30, primer párrafo, fracción 
III; y décimo transitorio de la Ley General de Cambio Climático, 
por lo cual se habrían dejado i e observar criterios de aplicación 
obligatoria, entre otros, los si lentes: 

Época: Décima Época. Regist o: 160790. Instancia: Pleno. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro 1, Octubre de 2011, 
Tomo 1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 37/2011 
(9a.) Página: 298 
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PROTECCIÓN AL AMBIENTE V PRESERVACIÓN It 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. *VÍAS DE 
ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA 

• MATERIA. La facultad constitucional concurrente en 
• materia de protección al ambiente y de preservación y 

restauración del eciuilibrio ecológico prevista en el artículo 
73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el 
contexto normativo que señala el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional establecido en el al& 
20 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecoló " y la 
Protección al Ambiente, ya q e las facultade planeación 
de los distintos niveles de bierno ni ncionan en una 
relación jerárquicb-norma va s de distribución 
competencial, sino que tiene a injerencia directa en las 
políticas públicas desarr s por los distintos niveles de 
gobierno, cuya autc, omía tí ne un impacto directo en la 
relación de la planeación de 1 s distintas jurisdicciones. En 
este sentido, existen dos vi de análisis de los ámbitos de 
competencia en esta ITI ria que son paralelas y 
complementarias : 1. La no tiva, que es la que e lebe 
las relaciones jerárquicas o se división com ricial de la 
que deriva la validez de las di tintas dis siciones emitidas 
por los diversos niveles de go iern , 2. La de los planes, 
programas y acciones relacío s con la planeación que, si 
bien derivan y tienen una re ación directa con la primera 
vertiente, se relacionan entre Has de manera distinta a la 
validez, con criterios como ongruencia, coordinación y 
ajuste. 

Controversia constitucional 31 2010. 'Municipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo. 5 de abril de 2011. 
Mayoría de ocho votos. Ause te: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Disidentes: Sergio Salva or Aguirre Anguiano y Luis 
María Aguilar Morales. Ponent : José Ramón Cossio Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel 
Mejía Garza. 

El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, 
con el número 37/2011, la tesis jurisprudencial que 
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antecede. México, Distrito Federal, a ocho de septiembre de 
dos mil once. 

• Época: Décima Época. Registro: 160028. Instancia: Pleno. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Puente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro X, Julio de 2012, 
Tomo ,1. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 15/2012 
(9a.) Página: 346 

PROTECCIÓN AL AMBIE 1•1̀ E y PRESERVACI 1 
RESTAURACIÓN DEL EQ LIBRIO ECOLÓ O. LOS 
GOBIERNOS FEDERAL, " t ATALES Y NICIP.ALES 
TIENEN FACULTADES C*NCURR ES EN ESTA * MATERIA, EN TÉRMINOS 1,‘ LEY GENERAL QUE 
EXPIDA EL ÓRGANO L .... SLATIVO FEDERAL. El 
artículo 73, fracción .. ...- la Constitución Política de , 
los Estados Unido exi.can. faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes que stablezcan la concurrencia 
de los Gobiernos Federal, Este s y Municipal, en el ámbito 
de sus respectivas competenc y • s, en materia de pr -d'eón 
al ambiente y de preservación y restauración equilibrio 
ecológico, régimen de concurr ncia que a materia de la 
ley general que expida el órg o le - ativo federal, en la 
que, entre otras cuestion rán de distribuirse las 
competencias que á cada u o correspondan. De este 
modo, la Federación tiene u poder de dirección en la 
materia que se manifiesta, e forma primaria, en la 
capacidad de exPedir leyes qu distribuyan competencias 
entre los tres niveles de gobier o y defman; en todo caso, 
el tipo de relaciones de coordii ación o colaboración que 
habrán de entablarse. 

Controversia constitucional 7 /2008. Poder Ejecutivb 
Federal. 12 de mayo de 2011. Mayoría de diez votos; votó 
en contra: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: María Vianney 
Ameszcua Salazar. 

El Tribunal Pleno, el siete de junio en curso, aprobó, con el 
mero 15/2012 (9a.), la tesis jurisprudencial que 
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• antecede. México, Distrito Federal a siete de junio de dos.
mil doce. 

Epoca: Novena Época. Registro: 170920. Instancia: 
Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
Noviembre de 2007. Materia(s): Administrativa. Te a. 
CLXII/2007. Página: 210 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL EXTRAFISCAL 
CONTENIDO EN , EL ARTÍCULO o.-C DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL LAU1O Y EXPLICADO EN LA 
EXPOSICIÓN DE OS, CONSTITUYE UNA 
JUSTIFICACIÓN JETIVA Y RAZONABLE 
(LEGISLACIÓN VIG T \\A PARTIR DEL lo. DE ENERO 
DE 2006). Corns e advie t,e del texto de dicha norma y de 
la referida e osición, la- azones del legislador para su 
adición tienen como causa 1k afectación al medio rente 
provocada por los envases o recolectados eutihzados, 
que obligan a las entidade federativas las Municipios 
a incurrir en gastos adi e ales p su recolección. Con 
motivo de ello y acorde con as delicias mundiales que 

• buscan fomentar el apoy a la ecología y al medio 
ambiente con medidas 'Uvas, el legislador estableció . 
en el artículo 2o -C de la Le del Impuesto Especial Sobre' 
Producción y Servicios, una c ota máxima y la posibilidad 
de disminuirla, tendiente a u pago menor respecto a los 
que comercializan la cerveza n envases no reutiiizables, 
con lo cual además se des iénta la distribución de 
productos dé cerveza mediante la economía informal y Se 
modera su consumo. En cons cuencia, el fin eXtrafiscal 
diseñado por el legislador y ontenido en el referido 
precepto está apoyado en motives objetivos y razonables 
que lo tornan constitucional. 

Amparo en revisión 2016/2006. Miller Trading Company, 
de C.V. 28 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: 

Genaro David Górigora Pimentel. Secretario: Berlín 
Vázquez González. 
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Amparo en revisión 1805/2006. Cervecería Mexicana, S. 
de R.L. de C.V. 7 de marzo de 2007. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas; eh su 
ausencia hizo suyo el asunto Margarita B iz Luna 
Ramos. Secretario: Oscar Rodríguez Alvare 
Amparo en revisión 382/2007. Ajeme .A. de C.V. 15 de 
agosto de 2007. Cinco votos. P ente: José Fernando 
Franco González Salas. cretario: Agustín Tello 
Espinclola. 

Amparo en revisión 
S.A. de C.V. 17 d 
!Genaro David ong 
Javier García Martine 

48/2007. Comercializadora Rij esa, 
bre de 2007. Cinco votos. Ponente: 
ra Pimentel. Secretario: Rolando 

Por lo tanto, advertirá ese Tribunal Colegiado que contrario a 
lo4ostenido en la sente cia recurr aclel treinta y uno de 
oc re de dos mil diecis te, em a por el Juez Segundo de 
Distrito, dentro del Juis o e amparo indirecto número 
130/2017, esta Legislat del Estado expidió la Ley de 
Hacienda del Estado e - Z-catecas, dentro de la más estricta 
observancia de sus esfe as y potestades competenciales 
constitucionales, específic ente, las contenidas en los 
artículos 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo; 28, primer 
párrafo; y 73, fracción XXIX- y en las leyes generales que de 
ella emanan, conforme a lo si lente: 

Los artíc-ulos 21, prime párrafo, 22, primer párrafo, 
ambos de la Ley Gene del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y ,1 articulo 30, primer párrafo, 
fracción III de la Ley General de Cambio Climático, 
facultan expresamente a las entidades federativas para 
desarrollar y aplicar instrumentos económicos, definidos 
como los mecanismos normativos y administrativos de 

ácter fiscal para proponer e impulsar la recaudación y 
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obtención de recursos para destinarlos a la protección del 
medio ambiente. 

El artículo 26, fracción I, inciso c) de la 'Ley General de 
Cambio Climático prevé que las Entidades Federativas 
podrán llevar a cabo acciones para proponer e impulsar 
mecanismos de recaudación y obtención de recursos, 
destinados a la protección y reubicación de asentamientos 
humanos más vulnerables. 

El artículo décimo transitorio d a Ley General de Cambio 
'Climático prevé expresa' ente que las Entidades 
Federativas, a efecto d cumplir y puedan financiar las 
acciones derivad.ls d a entrada en vigor de la propia Ley 
General de C. o Climático, deberán promover las 
retahílas legal y administrativas necesarias a fin de 
fortalecer su res oectivas haciendas públicas, mediante el 
impulso a su reca dación y cuenten con los recursos que 
respectivamente l pen.n.itan f .nciar las acciones 
derivadas de la entn‘da en viga e la referida Ley. 

VII. MARCO JURÍDIC • E LA LEY DE AMPARO' 
INAPLICADO E INOBS ADO. La sentencia recurrida del 
treinta y uno de octubre «e dos mil diecisiete, emitida por el 
Juez Segundo de Distrito, a través de la cual determinó otorgar 
el amparo y protección. de 1., Justicia de la Unión a la quejosa, 
infringe los principios de exhaustividad y congruencia al 
resultar contraria a lo dispu sto en los artículos 74, 75, 76 y 
217 de la Ley de Amparo vige te. 

Sobre el particular, debe señalarse que las sentencias dictadas 
en los juicios de amparo deben respetar los principios de 
con ruencia y exhaustividad, esto es, que al emitir las 

ntencias o resoluciones, deberán ser congruentes no sólo 
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consigo mismo sino también con la litis planteada, lo cual 
estriba en que al resolverse dicha controversia se haya atendido 
a lo planteado por las partes y a las pruebas ofrecidas, sin 
omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer; ni contener 
consideraciones contrarias entre sí o con los p os resolutivos, 
conforme los previsto en los artículos 74 74 y 76 de la Ley de 
Amparo, que se citan a continuación.: 

.Artículo 74., La sentensk a debe tener: 

.1.. La fijación clara y prec • el acto reclamado; 

El análisis sist at co de todos los conceptos 
violación o en su c so de sclos los agravios; 

III. La valoración de ls p ebas admitid- y desahogadas 
en el juicio; 

4A° IV. Las consideraciones f nd- entos legales en que se.
apoye para conceder, negar o ts ereseer; 

V. Los efectos o medidas en qi e se traduce la concesión del 
amparo, y en caso de amparos directos, el pronunciamiento 
respecto de todas las violacion s procesales que se hicieron 
valer y aquellas que, cú- do proceda, el órgano 
jurisdiccional advierta en suple icia de la queja, además dé 
los términos precisos en que d ba pronunciarse la nueva 
resolución; y 

VI. Los puntos resolutivos en lo- que se exprese el acto, 
norma u omisión por el que se co ceda, niegue o sobresea 
el amparo y, cuando sea el caso, lo efectos de la concesión 
en cong,ruencia con la parte con.siderativa. 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar, la sentencia 
ejecutoriada, solamente para corregir los posibles errores 
del documento a fin de que concuerde con la sentencia, 
acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones 

enciales de la misma. 

Calle Fernando Villalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 

Teléfonos: 01 (492) 922 88 13 
(492) 922 87 28 

email: correo©congresozac..gob.rnx 



o 881. Es¡Ar • 
• K '1DOS41

6re, 

" 

4121 
LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016 . 2018 

-1‹ 

Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios 
de amparo el acto reclamado se apreciará tal y cómo 
aparezca probado ante la autoridad responsable. No se 
admitirán ni se tomarán en consideración ,las pruebas que 
no se hubiesen rendido ante dicha autoridad. 

No obstante lo dispuesto en el párr , anterior, en el 
amparo indirecto el quejoso podrayffècer pruebas cuando 
no hubiere tenido oportunidad acedo ante la autoridad 
responsable. 

El órgano jurisclic io. .1 deberá recabar oficiosamente las 
pruebas rendidas te la responáable y las actUaciones que 
estime necesari ra la resolución del asunto. 

Además, cuando s reclamen actos que tengan. o puedan 
tener como consec encia privar de la propiedad o de .1a 
posesión y disfrute sus tierras, aguas, st-o-SY montes a 
los ejidos o a los u leos de població ue de hecho o por 

' 41) derecho guarden stado comu , o a los ejidatarios o 
comuneros, deberán recabar de oficio todas aquellas 
pruebas que puedan enef ar a las entidades o individuos 
mencionados y acor e las diligencias que se. estimen 
necesarias para precis sus derechos agrarios, así como la 
naturaleza y efectos de os actos reclamados. 

Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los 
errores ti omisiones que advierta en la cita de los preceptos 
constitucionales y legale qué Se estimen Violados, y podrá 
examinar en su conjunt los conceptos de violación y los 
agravios, así corno los de as razonamientos de las partes, a 
fm de resolver la cuesti n efectivamente planteada., sin 
cambiar los hechos expues os en la demanda. 

Así las cosas, el principio de c ngruencia que debe regir en toda 
sentencia de amparo, tiene un doble aspecto: 

ongruencia externa, la cual se refiere a que toda sentencia 
ebe resolver en concordancia con lo manifestado y planteado 
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por las partes, así como las pruebas ofrecidas, es decir, 
conforme a la litis planteada. 

2. Congruencia interna, la cual se refiere a que toda sentencia 
debe emitirse sin que contenga resoluciones - nsideraciones, 
ni afirmaciones que se contradigan entre s 

Para aclarar aún más, lo 
en las sentencias, nos pe 
jurisprudenciales: 

ue debe -ntenderse por congruencia 
iti 1s citar los siguientes criterios 

Época:. Novena Ef4c5 Registro: 195706. Instancia: 
Tribunales Colegí :dos de Circuito. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuent Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacet , Tomó VIII, Agosto,-cte 1998. 
Materia(s): Administrati 4, Común. Tesis- -1-.1o.A. J/9. 
Página: 764 

PRINCIPIO DE CONGRUE CIA. 
EN TODA RESOLUCIÓN J D 
judicial debe cuidarse q 
congruencia al resolver la 
esencia está referido a que 
sólo consigo misma sino ta 
en que al resolverse dicha c 
a lo planteado por las part 
cuestiones no hechas valer, 
contrarias entre si o con los p 

E DEBE PREVALECER 
AL En todo procedimiento 

se cumpla con el principio de 
ontroversia planteada, que en 

sentencia sea congruente no 
ién con la litis, lo cual estriba 
troversia se haga atendiendo 

s, sin omitir nada ni añadir 
ni contener consideraciones 

tos resolutivos. 

PRIMER TRIBUNAL COLE GIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER IRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 731/90. 'Hidroequipos y 
Motores, S.A. 25 de abril de 1990. Unanimidad de .votos. 
Ponente: Samuel Hernandez Viazcán. Secretario: Arísteo• 

-nez Cruz. 
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• Amparo en revisión 1011/92. Leopoldo Vázquez de León, 5: 
de junio de 1992. Unanimidad de Votos. Ponente: Samuel. 
Hernández Viazcán. Secretario: Aristeo Martínez Cruz. 

Amparo en revisión 1651/92. Oscar Arthnd in il10 
Romero. 17 de agosto de 1992. Una~. ad de votoá. 
Ponente: Luis Maria Aguilar Mora -S-écretaria: Luz Cueto 
Martínez. 

• Amparo direct 62&f/97. Productos Nacionales de Hule, 
S.A. de C.V de abril de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: --Sàmua Hernández Via,zcán. Secretario: Ricardo 

• Martínez Carbaj 

Amparo directo 3 01/97. Comisión Federal de Electricidad. 
1.1 de mayo de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Samuel Hemánde Viazcá.n. Secretario: Se .afur. Contreras 
Balderas. 

Véase: • Semanario udi de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Torn VI, agosto de 1997, página 813, tesis 
XXI.2o.12 K de ubro: "SENTENCIA. CONGRUENCIA 
INTERNA Y EXTERN " 

Época: Novena •Épeca. Registro: 198165. Instancia: 
Tribunales Colegiado de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Ju icial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VI, Agosto de 1997. Materia(s): Común. Tesis: 
)0(1.20.12 K. Página: 81 

SENTENCIA. CONGRU NCIA INTERNA Y EXTERNA. El 
principio de congruencia que debe regir en toda Sentencia 
estriba en que ésta debe dictarse en concordancia con la 
demanda y con la contestación formuladas por las partes, y 
en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se 
contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la 
congruencia externa y el segundo, la interna. En la especie, 
la incongruencia reclamada corresponde a la llamada 
interna, puesto que se señalan concretamente las partes de 

sentencia de segunda instancia que se estiman 
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contradictorias entre si, afii [liándose que mientras en una'
parte se tuvo por no acreditada la personalidad del 
demandado y, por consiguiente, se declararon 
insubsistentes todas las promociones presentadas en el 
procedimiento por dicha parte, en otro aspecto de la propia 
sentencia se analiza y concede 'valor probat a, p ebas 
que específicamente fueron ofre c y, por ende, 
presentadas por dicha persona; ego, esto constituye Una 
infracción al mcipio de gruencia que debe regir en 
toda sentencia. \ 

SEGUNDO T UNAL COLEGIADO DEL VIG-ESIMO 
PRIMER CI UrI\ 

Amparo directo 2 1/97. Gabriel Azcárraga García. 5 de 
agosto de 1997 qnanimidad de votos. P eat-e:—Górizalo 
Hernández Cerv es. Secretaria: Ma. ---áosario Alemán 

Mundo. 

•.9 Véase: Semanario al de la Federación, Sexta -Epoca, 
Volumen XI, Cuart Parte, página 193, tesis de rubro: 
"SENTENCIAS, CON S.RUENCIA DE LAS.". 

Epoca: Novena Epoca. 
"Sala.» Tipo de Tesis: 
Judicial de la Federa 
2005. Materia(s): Co 
108 

Registro: 178783. Instancia: Primera 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
ón y su Gaceta, Tomo XXI, Abril de 
'Cm. Tesis: la./J. 33/2005, Página: 

CONGRUENCIA Y E USTIVIDAD EN SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPAR CONTRA LEYES. ALCANCE DE 
ESTOS PRiNCIPIOS L os principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra 
leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley.

de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con 

\ la demanda de amparo, apreciando las pruebas 
conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir 
cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 
c ntrarias entre si o con los puntos resolutivas, lo que 
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obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una 
de las pretensiones de los quejosos, analizando, eh su Caso, 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los 
preceptos legales reclamados. 

• Amparo en revisión 383/2000. Administradora d tros 
Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 24 d ayo de 2000: 
Cinco votos. Ponente: Olga Sárich,e0 Cordero de García 
Villegas. Secretari : LetiCia 

Amparo en revisió 003. Médica Integral G.N.P., SA. 
de C.V. 25 de febr de 2004. Unanimidad de cuatro votos_ 
Ausente: José e 4sus Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N: 
Silva Mez ecret 'a: Guadalupe Robles Denetro. 

Amparo en revisión 112 / 2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 
26 de Mayo de 2004 \Unanimidad de cuatg Ytos-.7-Áusente: 
Humberto Román acios. Ponente> osé Ramón CoSsío 
Díaz. Secretario: 1\4i 1 Enrique ichez Prias. 

Amparo en revisión 3/2004. Operadora Valmex de 
Sociedades de I si n, S.A. de C.V. 3 dé septiembre de 
2004. Unanimidad de kcuatro votos. Ponente: José larnón • 

• Cossío Dl7. Secretario: Francisco Javier Solís López. 

•Amparo en revisión 182/2004. José Carlos Vázquez 
Rodríguez y otro: 6 de octubre de 2004. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: J sé Ramón Cossío Día.Z. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez rías. 

Tesis de jurisprudencia 3/2005. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de marzo de 
dos mil cinco. 

Cabe destacar, por una parte que el principio de congru.encia, 
por obvias razones, se encuentra estrechamente vinculado con 

\ los principios de fundamentación y . motivación, y de 
•e austividad de las sentencias; de la misma fornia, el principio 
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de congruencia se observa cundo se cumplen las siguientes..
con.diciones: 

Primero, que no existan argumentaciones o consideraciones 
contradictorias; y 

Segundo, cuando se atiende a las cue ones aducidas p& 
partes en relación con as pruebas>a ortadas por estás 

De tal manera, la con ncia ha de entenderse como aquel 
principio normativo irigido a delimitar las facultades 
resolutorias del o ano \jurisdiccional, por el cual debe existir 
identidad ent lo resu lto y lo controvertido, oportunamente , 
por los litigantes, y en r ación a los poderes atribuidos en cada 

• caso al órgano jurisdicci al por el ordenarnient klídico. 

Em este último ca o, demos de rque una sentencia o 
rewlu.ción, será incongrue te, e medida en la que se avoque 
e introduzca plantearnie no aportados por las partes, en 
relación con las pruebas a ortadas por éstas y admitidas por el 

• 'árgano jurisdiccional o cu do no se ocupe de las pretensiones 
y defensas aducidas tambi n por las partes contendientes o 

• cuando la sentencia o resol ción no sea acorde con los poderes 
conferidos al propio órga o jurisdiccional en la le3r u 
ordenamiento legal en el que e regule su actuación. 

En ese sentido, es importante delimitar el concepto de Lítis, el 
cual debe entenderse como e planteamiento formulado a un 
órgano jurisdiccional por las p tes (quejoso o actor, autoridad 
responsable o demandado y terc ro interesado) legitimado en el 
proceso para su resolución. 

Conforme a ello, la litis se integra cuando se presenta la 
n-da de amparo o medio ordinario y se lleva a cabo el 
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informe justificado o la contestación a la demanda., con stl. 
respectivas pruebas cada una, con ello la relación jurídico-
procesal se encuentra debidamente integrada produciendo 
efectos fundamentales como la fijación de los sujetos y los 
c-uestionarnientos sometidos para el pronunciamiento del 
órgano jurisdiccional, esto es, la pretensión de uno de los 
interesados y la defensa del otro. 

En virtud de lo anterior, uno de efectos jurídicos que 
conlleva la deterrninaci de los lanteanuentos del litigio es 
que una vez producida 1 dem da y su contestación, en el caso 
mediante los informes j icados, las partes no pueden variar 
sus pretensiones y def s, es decir, que las partes no pueden 
modificar la litis y pro lrmciamiento del órgano jurisdiccional 
debe ceñirse a 1 integrad en el juicio. 

Desp-ués de efectuada la ontestación a la anda., mediante 
el iforme justificado, sulta mas sible que el quejoso 
mo ifique su acción o, en u cas , el demandado sus defensas, 
y que el Juez se aparte, e sentencia, de los términos de la 
Litis; cuando sucede lo an criar, existe modificación en la litis 
porque ha variado alguno e los elementos de la acción o de la 
defensa, tales como a) sujet s; b) objeto; y c) causa; entonces el 

*Juez sólo puede pronunciar e sobre las acciones de la demanda 
y las defensas de la contest ción, sin que ninguna de las partes 
pueda modificarlas. 

En ese contexto, debemos d stacar que respecto a los sujetos 
no podrá admitirse la intervención de terceros extraños al juicio; 
por lo que se refiere a objeto debemos señalar que después de 
contestada la demanda ninguna de las partes puede aumentar 
sus prestaciones y defensas, así como tampoco el reclamar 
intereses no pedidos y, por último, la causa al igual que los 
ele entos anteriores de la acción no puede ser modificada, 
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• cambiada o ampliada, consecuencia de todo lo anterior, los 
jueces deben pronunciar-Se en sus sentencias sólo de las 
cuestiones comprendidas en la. /lis. 

Tiene aplicación a lo expresado, 
jurisprudencial: 

ente criterio 

Épbca: Novena oca. Re o. 175900. Instancia: 
Tribunales ,Colegiad 's de C. uito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario ludí de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIII, Febre de 2006. Materia(s): Civil. Tesis; 
I.6o.C.391 C. Pági 1835 

—LITIS. CONCEPTO STRICTO DE ESTA INSTITUCIÓN 
PROCESAL EN EL DI ECHO MODERNO. El co cepto de 
litis que contienen lb diccionarios no esp alizados en 
derecho lo derivan d lite, que sigm a pleito, litigio 
judicial, actuación en juicio, pero ales» conceptos no 

l'hl' satisfacen plenamente nuestra instituciones jurídicas 
porque no es totalmente exac que toda litis contenga un 
pleito o controversia, pue e omiten situaciones procesales 
como el allanamiento o confesión total de la demanda y 
pretensiones en que la stancia se agota sin Mayores 
trámites procesales y se pr nuncia sentencia, que sin duda 
será condenatoria en la e tensión de lo reclamado y por 
ello, se puede decir válidam nte que no hay litis cuando no 
se plantea contradictorio al ino. Luego, se deberá entender 
por, litis, el plantearme ito formulado al órgano 
jurisdiccional por lás partes 1 gitimadas en el proceso para 
su resolución; empero, se esti i a necesario apuntar, que es 
con la contestación a la dema da cuando la litis o relación 
jurídico-procesal, se integ produciendo efectos 
fundamentales como la fijación de los sujetos en dicha 
relación y la fijación de las cuestiones sometidas al 
pronunciamiento del Juez. Lo expuesto es corroborado por 
Francisco Carnelutti, quien al referirse al litigio, lo define 
como el conflicto de intereses, calificado poi- la pretensión 
de -no de los interesados y por la resistencia del otro. Es 

enester señalar que la litis del proceso modei no o sea, la 
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• determinación de las cuestiones litigiosas, como uno de los 
efectos de la relación procesal, presenta notas 

• características tales que, producida la contestación, el actor 
no puede variar su demanda, ni el demandado sus 
defensas, salvo algunas excepciones; por consiguiente, en 

• términos generales, integrada la litis, las partes no-pueden 
• modificarla, y a sus límites debe ceñirse el proi ciamiento 

judicial. Viene al caso tratar el tema de d anda nueva y 
hecho nuevo, entendiéndose aquélla ce. o una pretensión 
distinta, relacionada con el objeto la acción, mientras 
que el hecho nuevo e refiere a causa y constituye un 
fundamento más dé a acció deducida, por lo que cabe 

• aclarar que la demans a n a importa una acción distinta, 
mientras que el hecli uevo, no supone Un cambio de 

• acción. Así, despu de contestada la demanda, es 
• —inadmisible una d a nueva, pero por excepción, la ley 

permite que s alega un hecho nuevo o desconocido, 
inclusive en la segunda nstancia si es conduc te al pleito 
que se haya ignoraclo rites o después o el término de 
pruebas de la prime a instanci Tiene particular 
importancia saber si e ctor ha añado su acción o el 

Ir)  demandado sus defensas, o si e uez se ha apartado en su 
fallo de los términos de l s y para saberlo habrá que 
remitirse a las reglas est celdas para la identificación de 
las acciones. En efect , ha modificación de la litis cuando 
varía al.guno de los eletnent s de la acción: sujetos, objeto o 
causa., tanto respecto del actor como del demandado. 
Producida la demanda y la contestación, sobre ellas debe 
recaer el pronunciamiento, in que el Juez, ni las partes 
puedan modificarla. En Cu a la acusación de la 
rebeldía, tiene también s s consecuencias según la 
naturaleza del caso para la d erminación de la litis. En lo 
que toca a los sujetos, deb destacarse que rió pódrá 
admitirse la intervención de terceros extraños a la litis; en 
lo que se refiere al objeto, después de contestada la 
demanda, el actor no puede retirarla o modificarla, ni 
ampliarla; por ejemplo, en los alegatos no pueden 
reclamarse intereses no pedidos en la demanda; tampocci 
puede el actor aumentar el monto de lo demandado, ni 
a liarlo si en la contestación de la demanda, el_ 
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demandado no objetó el monto de lo reclamado. En relación 
con la causa, al igual que los anteriores elementos de la 
acción, no puede ser cambiada, modificada o ampliada; por 
ejemplo, el actor que ha deferidido su calidad de propietario, 
no puede en los alegatos aducir el carácter de usuario o 
usufructuario, o si el demandado ha alegado la c d de 
inquilino, no puede luego fundarse la acción etendiendo 
que ha quedado demostrada su calidad de arrendatario. 
En este orden de ideas, los Juece al pronunciar la 
sentencia que decida el juicio en principal, no pueden 
ocuparse en la 's ntencia de puntos o Cuestiones no 
comprendidas en la\ litis. Ip1 puntos consentidos por las 
partes quedan en.= I., do de la disc-usión, así como de los 
que desiátan. Para V, gar a la justa interpretación de lo 
-controvertido, el ó y jurisdiccional está facultado para ir 
más *allá de los min. de la demanda y de la contestación 
y buscar e la tru,ets: la exacta reconstrucción de los 
hechos, ekcluyende s tiezas y atendiendo a la e eria fe de 
las partes. 

7-11"1-1 SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 7686/ e Kurreuba, S.A: de C.V: 18 de 
noviembre de 2004. Unani idad de votos. Ponente: María 
Soledad Hernández dé Mosqueda. Secretario: Jorge 
Santiago Chong Gutiérrez. 

Amparo directo 7336/2004. Banco Nacional del México, 
S.A., integrante del Grupo Fi anciero Banarnex, fusionante 
de Citibank México, S.A., Gru a o Financiero Citibank, antes 
Confla, S.A., Ábaco, Grupo Fin: nciero. 25 de noviembre de 
2004v Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad» 
Hernández de Mosqueda. Secretario: Jorge Santiago Chong 
Gutiérrez. 

Por último, se debe resaltar que el artículo 217 de la Ley de 
y Amparo establece que la jurisprudencia que establezca la. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito y 
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los Tribunales Colegiados son obligatorios para los Juzgados de 
Distrito, la establecer lo siguiente: 

Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suptema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en p -o o en 
salas, es obligatoria para éstas tratándose de qué decrete 
el pleno, y ademas para los Plenos e Circuito, los 
tribunales colegiados unitarios de, ír6tiitb, los juzgados de 
distrito, tribunales 41itares y diciales del orden común 
de los Estados 4el 9itrito Federal, y tribunales 
administrativos y del t ^1 o, locales o federales. 

La jurisprudenci 
obligatoria p a los tn 

— circuito, los juzgados 
• judiciales del orden c 

tribunales administrati 
• que se ubiquen dentro d 

tablezcan los Plenos de Circuito es 
unales colegiados y unitarios de 
e distrito, tribunales militares y 
ún de las entidades f .fivas y 
s y del trabajo, lo es o federales 
1 circuito corr ondiente. 

- La jurisprudencia que es ablez los tribunales colegiados 
de circuito es obligatoria p. a los órganos mencionados en 
el párrafo anterior, c cepción de los Plenos de Circuito 
y de los demás tribunales olegiados de circuito. 

Expuesto lo anterior, es deseo de ná representada expresar 
diversas argumentos a efect de demostrar la ilegalidad de la 
sentencia recurrida del trein a y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, emitida por el Juez Segundo de Distrito dentro del 
juicio de amparo indirecto húmero 130/2017 en cuyo 
considerando quinto y único punto resolutivo determinó 
declarar la inconstitucionalidad de tres impuestos ecológicos: 

Impuesto de emisión de gases ala atmósfera, artículos 14, 1 
16, 17y 19, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas; y 

Impuesto por la emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y 
a, artículos 20, 21 22, primer párrafo, fracciones I e incisos 
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PARTE QUEJOSA: 

ayby II e incisos a y b 23 25y 26, de la Ley de Hacienda del 
Estado de Zacatecas. 

Impuesto de depósito o almacenamiento de residuos, artículos 
28, 29, 30, 32 y 33, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas. 

Tal. determinación infringe los principios •- exhaustividad y 
congruencia al resultar contraria a lo di o esto en los artículos 
74,75, 76 y 217 de la L de Amparo igente. • 

En este orden de i.eas, mi representada ha estimado 
conyGniente expresar os siguientes argumentos, que 

1,constituyen los agrav 1 s .1 su esfera jurídica con motivo de la 
sentencia dé mérito 

ny. AGRAVIOS. En no -1  bre de mi represen o-a:, manifiesto lo 
.sizriente: 

PRIMERO. Causa agravis la ntencia recurrida, emitida el 
treinta y uno de octub de dos mil diecisiete, en cuyo 
considerando quinto y it o punto resolutivo determinó otorgar 
el amparo y protección de a justicia de la unión a lá quejosa al 
estimar substancialmente ndados sus conceptos dé violación, 
y declarando la incons itucionalidad de dos impuestos 
ecológicos: 

Emisión de gases a la atrnó»fera, previsto en los artículos 14, 
15, 16, 17, 19, de la Ley de H cienda del Estado de Zacatecas; 

Emisión de contaminantes al suelo, subsuelo y agua, 
establecido en los artículos 20, 21, 22, primer párrafo, 
'acciones I e incisos ayb y II e incisos a y b,23, 25 y 26, de la 
e ,de Hacienda del Estado de Zacatecas. 
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Depósito o almacenamiento de residuos, artículos 28 295 30, 32 
y 33, de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas. 

El Juez de Distrito, en la 
siguiente: 

enten.cia. de mérito, concluyó ló 

De lo expresado H anteriorment 
determinación supra expresad-
preceptos reclamad s, en do 
invaden la compet ncia 
relación con la fa.cu t 

• de impuestos la 
producción de 
fracción XX co 

—estable.cer el objeto 
pues omitió estable 
justifique la base g a.v 
contaminantes pues se 
efectivamente el grado 
contribuyentes por las a 

wx+ industria y por ernpres 
e5cpresarnente reservada 

se corrobora la - 
en el H sentido que los 

e sus elementos esenciales 
el Congreso de la Unión, en 

exclusiva para legislar en materia 
actividades relacionadas con la 

a, en términos de los artículos 73, 
itucional, esto en virtud que al 
os sujetos del impuesto en estudio, 
un registro de cOntaiiñantes que 
le del impuesto las sustancias 
rata de una s ación que no. refleja 

e cont ación emitido por los 
tivid s realizadas en ramas de la 

cuya regulación se encuentra 
Congreso de la Unión. 

Se estima que la determinac ón anterior infringe los principids 
de exhaustividad y congru cia al. resultar contraria a Ió 
dispuesto en los artículos 74, 5, 76 y 217 de la Ley de Amparo 
vigente, ya que no se encuéntth apegada a derecho y fue emitida 
en contravención a la Consti ución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, específicaniente en sus disposiciones 
jurídicas siguientes: 

Artículo 4. ... 
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Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a 

este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley. 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integr y 

sustentable, que fortalezca la So seranía de la Nac e y su 
régimen democrático y que, medi.: te la comp 'vidad, el 

fomento del crecimiento económill • y el e eo y una más 

justá distribución del ingreso y la 
ejercicio de la libertad y la dia 
grupos y clases sociales, Cu 
Constitución. La cornpeti dad 

'7-Conjunto de condicione eesari.
crecimiento económico, pro o 
generación de empleo. 

que , permita el pleno 
d de los individuos, 

seguridad protege está 

se entenderá como el 

para generar un mayor 

e do 12 inversión y la 

Artículo 28 En los Estados Un os Mexicano uedan. 
crol prohibidos los monopolios, la (s DO? • 12- 1983) 

" 4  prácticas monapólicas, los estancis y 1 exenciones de j . 
impuestos en los términos y condi • - que fijan las leyes. 

El mismo tratamiento se dará a ls (sic DOF 03-02-1983) 

prohibiciones a título de protección la industria. 

Artículo 73. El Congreso tiene facul d: 

I. a XXIX-F. . 

XXIX-G. Para expedir leyes que es •blezcan la concurrencia del 

Gobierno Federal, de los gobiernos d.:. las entidades federativas, de 

los Municipios y, en su caso, de las lb ernarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, en el ámbito de s s respectivas competencias, 
en materia de protección al ambiynte y de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

Disposiciones las anteriores, en relación con la Ley. General del 
E uilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y la Ley. General 

Cambio Climático. 
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PARTE UEJOSA: 

111~ 

Podrá advertir ese H. Tribunal Colegiado que la sentencia 
recurrida del treinta y uno de octubre de dos mil, emitida por el 

Juez Segundo de Distrito dentro del juicio de amparo indirecto 
130/2017, especificarnente en su considerando quinto 

concluyó de forma atinada lo siguiente: 

• Al respecto conviene puntualiza si bien las normas 
• 

tildadas de incons itucionales e se analizan en este 
apartado, ex-presarn. rite no nalan a las empresas (sic) 

• 
quejosas (sic) como s jetos silgados al tributo reclamado... 

Podrá advertir ese H. bunal Colegiado que en su sentencia 
del treinta y uno oc bre de dos mil diecisiete, el Juez de 
Distrito determ e la inco titucionalídad, a favor de la quejosa, 
de los impuestos ecologic s, particularmente, el de emisión de 
gases a la atmósfera, isión de con inantes al suelo, 
subsuelo y agua, depósit o almacen ente) de residuos. 
.tts 

.170 
Para llegar a tal conclusión uez de Distrito efectuó diversa_s 
consideraciones en contra ición a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Me ano , especificamente en sus artículos 
4, quinto párrafo; 25, primer iearrafo, 28, primer párrafo; y 73, 
fracción XXIX-G, al sostener A quo, literalmente, lo siguiente: 

QUINTO. Los conceptos de violación expresados por la 
parte quejosa, se encuentra ci tenidos en su escrito inicial 
de demanda, y se tienen por reproducidos íntegramente, 
pues no existe norma que bligue al juzgador' ' a si.4. 
transcripción. 

La quejosa sostiene que son inconstitucionales los artículos 
reclamados que prevén el impuesto ecológico porque son 

latorios de lo que establecen los artículos 14 y 16 
constitucionales en relación con el 73, fracciones XXIX 
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aparado 2 y XXX de constitucional por la invasión de 
esferas de facultades reservadas al Congreso de la Unión. 

Señala la• inconstitucionalidad de las disposiciones 
reclamadas al actualizarse una invasión de esfera de 
competencia de la Federación, pues aduce que, por un ladb, 
el Estado pretende legislar en materia ambiental, el cu 
corresponde a la Federación y por otro, *e la 
competencia de los municipios 'por el mismo ivo. 

Que las clisposicio 
inconstitucionales, ya qu 
invasión de esferas de facu 
la Unión, lo que resulta 
Constitución Política • o 

--relación con el artí . o73 c 

es rec .• adas resultan 
en e caso se actualizó una 
a• - reservadas al Congreso de 

atorio del artículo 124 de la 
stados Unidos Mexicanos, en.
stitucional, fracción XXIX-G. 

La regulación del timp e 
corresponde a la Fedei.aci. 
una invasión en la esfe ie 
ya que el legislador local, a t 
pues pretende gravar pre 
involucran el uso y aprovech 
come) lo son el suelo, subsuel. 
la atmosfera. 

S. 

to en materia ambiental 
por lo que en el ca • ekiste 
mpetencia de ederación, 

avés de la. y de Hacienda, 
isame actividades que 

e o de bienes del dominio, 
aguas nacionales e inclusive - 

Que el impuesto que el estado de Zacatecas que pretende 
cobrar respecto de contribucio es sobre la explotación y 
aprovechamiento de las aguas n cionales y la atmósfera. del 
Congreso de la Unión de confo *dad con el artículo 73, 
fracción XXIX constitucional, por lo que se invade la esfera 
de competencia de la Federación. 

En particular, el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5g, 
establece como facultad exclusiva del congreso de la unión 
el establecer contribuciones especiales entre otras, sobre la 
producción de cerveza, cuyo objeto social de la quejosa y 
giro principal de su actividad. 
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• Son esencialmente fundados los motivos de disenso antes 
sintetizados y suficientes para conceder la protección 
constitucional solicitada contra la discusión, aprobación y 
promulgación, en los artículos 1°, 2°,'5°, 6°, 7°) 14, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción II, 23 fracción II 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, y 3 que prevén el 
impuesto ecológico, como se explic a eh los párrafos 
siguientes. 

Para ello, es convenie o te t scribir los preceptos legales 
tildados de inconstituci4• dad, los que establecen: 

pe la trans pción ante or se obtiene en lo que interesal. 
los elementos esenciale del tributo cuestionado son 

Objeto La emisión de 1s-tandas contaxm tes, que se 
depositen, desechen o dese: gen al suel subsuelo o agua 
en el territorio del Estado. 

Sujeto. Todas las personas 
unidades económicas 
independientemente del do 
bajo cualquier título, por 
intermediarios, realicen los a 
en el artículo anterior. 

cas y morales; así como las 
en el territorio del estado, 
'cilio fiscal del contribuyente, 
sí mismas o a través de 
tos o actividades establecidas 

Base. La cantidad en metros c tadrados de terreno o metros 
cúbicos de agua afectados, según corresponda, con 
sustancias contaminantes que s,- emitan o se viertan desde 
la o las instalaciones o fuentes fi s, expresadas en; suelo y 
subsuelo, en la cantidad de miligrz os por kilogramo, base 
seca, obtenidos de muestras que se realicen. conforme a las 
Normas Oficiales Mexicanas en cada cien metros cuadrados 
de terreno, de acuerdo con lo siguiente: a) Suelos 
contaminados por hidrocarburos: las muestras para 
determinar la cantidad de miligramos por kilogramo, base 
seca, por cada cien Metros cuadrados de terreno, se 

tendrán conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
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PARTE QUEJOSA: 

SEMARNAT/SSA1-2012: «Limites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el mueStteo. en 
la caracterización y especificaciones para la remediación. 

Cuota. El impuesto se causará aplicando una cuota de 
veinticinco pesos por cada cien metros cuadrados afectados 
con la sustancias contaminantes que se depositen, 
desechen o descarguen al suelo, subsuelo o aguas en el 
territorio del estado. 

Epoca de pago. Deberá ser enter do mensualrne• e por las 
personas físicas y morales, sí cómo s unidades 
económicas dentro de los prime is cliecis" e días del mes 
siguiente a su vencimiento. 

Sentado lo anterior, debe decirse d*, e le asiste la razón a la 
quejosa pues la norma c stit ada, en dos de sus 
elementos esenciales, i» iade competencia 
Federación para legislar tanto" e materia de 
como en materia de ecología de que, al 
objeto y los sujetos del impueste en e 
emisión de sustancias contaminan es 
desechen o descarguen al suelo, 
territorio del estado, y que la base 
sea la zona afectada por la sust. 
resultantes de actividades realizad 
industria y por, empresas cuya re 
expresamente reservada al Congreso d 

• 

la 
uestos, 

bleeer el 
:pues la 

due se depositen, 
suelo y agua en el 

rávable del impuesto 
cias contaminantes 

s en ramas de la 
latión se encuentra 
la Unión. 

* 

• 

En efecto; los artículos 73, fracciones y XXIX-G, y 124 dé 
la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos, 
establecen: 

Como se desprende de las• normas constitucionales 
transcritas, la competencia por materia local se establece en 
forma de exclusión. 
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PARTE • UEJOSA: 

Asitnismo, que el congeso de la Unión es el facultado para 
legislar en toda. la República, entre otras materias, sabre la 
producción y consumo de cerveza y la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernas de las entidades 
federativas, de los municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materi de 
protección al ambiente y de preservación y re u.ración 
del equilibrio ecológico. 

Al respecto conviene untualizar qu si bien las normas 
tildadas de inconstit ionales se analizan en este 
apartado, expresamen no se an alas empresas quejosa 
como sujetos obligado al ibuto reclamado, lo cierto es 
que, dada la forma en e están redactados los preceptos 

-•-- que establecen los e en.tos esenciales del impuesto 
relativos al objet ujeto, se comprenden en forma 
general todas a a es e industrias que con motivo de 
sus procesos de ac ión, beneficio, transfoimación, , 
producción, consumo, ti ción, control o t ento de 

N I agua, depositen en el territ rio del estado d acatecas. 

En ese sentido, es del omún °nacimiento que las 
actividade conlleva la .sión de sustancias 
contaminantes, que se d - e 'iten deseche, o descarguen al 
suelo subsuelo y aguas en el territorio del estado, sin que se 
establezca un registro de cont inantes pes se trata de una 
situación que no refleja fectivamente el grado de 
contaminación emitido por los ontribuyentes, pues se trata 
de una consecuencia de la ac -vidad gravada que además 
no puede atribuirse con certeza los contribuyes, ya que la 
regulación se encuentra ex esamente reservada al 
Congreso de la Unión, resulta in oncuso que los preceptos 
legales reclamados invaden la acuitad exclusiva de la 
Federación para imponer contri uciones en materia de 
ecología. 

Atento a lo anterior, las contribuciones en materia 
ambiental cuando no haya concurrencia tributaria, pues la 
potestad impositiva sobre esos objetos está reservada 
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expresamente a la federación, sin que lo soslaye la 
existencia de facultades concurrentes en materia ambiental, 
tampoco dicha concurrencia favorece a los estados en este 
aspecto, además de que no podría abarcar la facultad 
impositiva para establecer contribuciones sobre aguas 
nacionales y atmósfera respecto de actividades que se 
encuentran reservados a la fe deración, entone el 
Congreso de la Unión es el único facultado par. m.poner 
contribuciones que versan sobre las aguas acionáles y 
delitos ambientales o ecoló. cos. 

De lo expresado ante orrnen se corrobora la 
determinación supra expre ad., en el sentido que los 
preceptos reclamados, en do de sus elementos esenciales 
invaden la competencia rd el. Congreso de la Unión, en 

--relación con la faculta xclus va para lelslaren mate —de 
impuestos las acti • ades rel cionadas con la pre • ucción 
de cerveza, en términos dí lo artículos 73, fr ción XXIX, 
constitucional, esto en virtt • q e al estab er el objeto y 
los sujetos del impuesto en est dio, pu omitió establecer 
un. registro de contaminante q justifique la base 
gravable del impuesto por las stancias contaminantes 
pues se trata de una situaciós q e no refleja efectivamente 
el grado de contaminación emiti, o por los contribuyentes 
por las actividades realizadas en r. as de la industria y por 
empresas cuya regulación se •e cuentra expresamente 
reservada al Congreso de la Unión. 

No es óbice para arribar a esta de rminación, que en la 
exposición de motivos de la ley rec,. ada se expresaron 
motivos de carácter ecblógico y qu,- existe competencia 
concurrente entre el gobierno fed ral, las entidades 
federativas y los municipios en materia de protección al 
ambiente de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico. 

La falta de impedimento se surte por la básica ra_zón que 
aun en dicha materia, la federación tiene un poder de 
dirección que se manifiesta, de forma primaria, en la 

idad de expedir leyes que distribuyan competencias 
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entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, el 
tipo de relaciones de coordinación o colabora.ción que 
habrán de entablarte. 

Tiene aplicación a lo anterior la tesis jurispru.dencial P. /J: 
15/2012 (9a.), sustentada por el Pleno de la Suprema Cor 
de Justicia de la Nación: 

"PROTECCIÓN AD AMBIENTE Y PRES VACIÓN Y 
RESTAVRACIÓN DEL EQUILIBRIO E 1LOGICO. LOS 
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL E Y MUNICIPALES 
TIENEN FACULTADES CONO • NTES EN ESTA 
MATERIA, EN TÉRIVIINi ,» DE A LEY GENERAL QUE 
EXPIDA EL ÓRGANO LEG, TIVO FEDERAL ..." 

— En este tenor, el ami)» 
legislar en la materi ecoló 
lo establecido e os tícu 
con los diversos nume es 7 
Ley General de Equi rio 
Ambiente, que se transcriben: 

[• 1 

I • 

petencia de los Estados para 
se encuentra restringido 

s 5°, fracción XII, en ación 
, fracciones III, X 1, de la 

Ecológico y rotección 

e 

De lo anterior se advierte que oss estados tienen vedado 
legislar aún en materia ecolóy ca, cuando se pretenda.
regular las actividades relaciona.- s con la, explotación del 
agua corresponden a la nación, e lo relativo a los efectos 
que dichas actividades puedan g -ierar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente, pues tal m teria está expresamente 
reservada a la Federación. 

[-„-1 

Derivado de lo anterior, para efectos del presente a.gra.vio y 
recurso de revisión contra la sentencia del treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete, resulta necesario que ese H. 
Tribunal Colegiado efectúe un interpretación conforme, la cual 
se ndamenta en el diverso principio de conservación legal, 
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esto es, una presunción general de validez de las normas que 
tiene como propósito la conservación de las leyes, al tratarse de 
un método que opera antes de estimar inconstitucional o 

• inconven.cional un precepto legal, lo que supone' que dicha 
interpretación está limitada por dos aspectos: uno subjetivo y 
otro objetivo. 

El subjetivo encuentra su límite en la volunt del legislador, es 
decir, se relaciona con la funcionalida y el alcance que el 
legislador imprimió a la nor a. 

El objetivo es el resultado fin 
cuestión, la cual puede re 
normativo resultante dé 1- e 
una atemperación o a. cuaci 
disposición normativz reclania 

el propio texto de la norma en 
e siempre y cuando el sentido 

no conlleve una distor 'ón, sino 
n frente al texto iginal de la 

onsecuencia de lo ante io ese Tribunal Colegiado, 
como operador jurídico, al utiliz el •rincipio de interpretación 
confaufle, deberá agotar todas la osibilida.d.es de encontrar en 
las disposiciones normativas ri clamadas por la entonces 
quejosa y declaradas inconstitt cionales en la sentencia 
recurrida, para poder responder la iguiente interrogante: 

¿Si realmente resulta acorde a la onstitución Política de.loá 
Estados Unidos 'Mexicanos, especificmente en sus artículos 4, 
quinto párrafo; 25, primer párrafo; 8, primer párrafo; y 73, 
fracción XXIX-G, en relación con los a, tículos 7, fracciones I a 
IV, VIA VIII, X, XI, XIII XV, XXI y XXI; 21, primer párrafo, 22, 
primera párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y los artículos 26, fracción I, inciso c); 
30, primer párrafo, fracción III; y décimo transitorio de la Ley 
General de Cambio Climático, lo sostenido por el A Quo en el 

tido de que ."De lo expresado anteriormente se corrobora la 
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determinación supra expresada, en el sentido que los preceptos 
reclamados, en dos de sus elementos esenciales invaden la 
competencia del Congreso de la Unión, en relación con la 
facultad exclusiva para legislaren materia de impuestos las 
actividades relacionadas con la producción de cerveza, en 
términos de los artículos 73, fracción XXIX, constitucional, esto 
en virtud que al establecer el objeto y los sujetos • impuesto 
en estudio, pues omitió establecer un registro • - contaminantes 
que justifique la base gra able del impues por las sustancias 
contaminantes pues se t ta de una uación que no refleja 
efectivamente el grado •e cont. • nación emitido por los 
contribuyentes por las ac vida. realizadas en ramas de la 
industria y por empres uya regulación se encuentra 
expresamente reservada al engreso de la Unión?? 

'igZza bien, podrá *2 vertir se H. Tribunal Colegia* e cpite el 
cdtkrol de la interpretación de la ley, con resp o al ámbito 
constitucional, debe eflic se funda= ente en dos 
escenarios: (1) cuando entre las distinta nterpretaciones que 
admite una disposición sólo a de ellas resulta 
constitucionalmente válida y esta es la que ha realizado la 
autoridad responsable, res obligatorio optar por la 
interpretación de la ley que es v conforme con la Constitución; 
(2) cuando una disposición dmite varias interpretaciones 
constitucionalmente aceptables y la autoridad responsable 
selecciona una que es incons tucional, por lo que deberá 
interpretarse el precepto en cue tión de una forma que tenga 
cabida en la Constitución. 

Sustenta lo anterior, la jurispruden ia siguiente: 

Época: Décima Época. Registro: 2006422. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 6, Mayo de 
2014, Tomo 1. Materia(s): Común. Tesis: la./J. 37 /2014 

-0a.) Página: 460 
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INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN. CASOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE 
PUEDE MODIFICARLA. Si bien es cierto que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido. en varios 
precedentes que la interpretación de la ley puede formar 
parte de las cuestiones propiamente constitu.cio -des que se 
abordan en el amparo directo en revisión, e criterio debe 

. interpretarse en conexión *con lo dispues en la fracción IX 
del articulo 107 con titucional. En -cto, la función que 
ejerce este alto tribu tt al a través la revisión en amparo 
directo, no consiste, princi , en determinar la correcta 
inteipretación de 1. ley La gran mayoría de las 
disposiciones legales iten varias interpretaciones y 
corresponde a los trib Al ales ordinarios y a los tribunales de 
amparo encargad di controlar el principio de legalidad 
establecer la f ma c recta en la que aquélla 

• interpretarse. En( e ti sentido, el con 
• interpretación de 1' le euede hacerse fu 

en dos escenarios a t v-. del recurso 
interpone en contra de un sentenc" 
de amparo directo: (i) cu 
interpretaciones que admit 
ellas resulta constitucional 
ha realizado o avalado e 
obligatorio optar por la inte 
conforme con la Constitución 
admite varias interpreta 
aceptables y el tribunal co 
implícitamente una que es inc 
Corte debe declarar que esa 
prohibida e interpretar el prec 
forma consistente con lo dispuesto en la Constitución.. En 
consecuencia, cuando existen varias interpretaciones de 
una disposición que no violan la Constitución y se opta por 
alguna de ellas no es posible censurar la interpretación 
efectuada con el argumento de que no se ha hecho una 
"correcta" interpretación de la ley. 

•elgen 
de «la 

amerital.mente 
e revi.sión que Se 

dictada en un juicio 
o entre las distintas 

na disposición sólo una de 
ente válida y ésta no es la que 

tribunal colegiado, resulta 
,• retación de la ley que esté 

(ii) cuando una disposición 
Ones constitucionalmente 
giado selecciona o avala 
nstitucional, esta Süprerna 
terpretación se encuentra 

to en cuestión de 'Una 

Amparo directo en revisión 1273/2010. SuperServicio 
ósques, S.A. de C.V. lo. de diciembre de 2010. 
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Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José Ramón , 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Juan Ñ. Silva 
Meza; Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo: .
Bárcena Zubieta. 

Recurso de reclamación 257/2012. Playa Mon • entos,.. S. 
de RL. de C.V. 15 de agosto de 2012. Úin votos de los.
Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, J1 é Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo I. Orti Mayagoitia, I a Sánchez Cordero 
de García Villegas y Arturo Z. «ivar Lelo de Larrea. 
Ponente: Arturo Zaldív Lelo de arrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 

Amparo directo en re n 301/2013. 3 de a.bril de 2013: 
Mayoría de cuatro otos de los Ministros Arturo Zaldívat 
Lelo de Larrea, se "  • •ín. Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga ,an« ez Cordero de G 
Disidente: Jorge Mari4 P: do Rebolledo, 
derecho para forrnul to particul 
Gutiérrez Ortiz Mena. Seere ario: Da 

a Villegas. 
ien reservó su 

. Ponente.. Alfredo 
García Sarubbi. 

Amparo directo en revisión 4/2013. México Asistencia, 
S.A. de C.V. 3 de abril de 3. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldív. Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérre Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. iisidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su o erecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo aldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Amparo directo en revisión 3758 2012. Maple Commercial 
Finance, Corp. 29 de mayo de 2§ 3. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo • Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 

cia Sarubbi. 
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Tesis de jurisprudencia 37/2014 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintitrés 
de abril de dos mil catorce. 

•Eri la.sentencia recurrida se deteimitia ló á.i.g 

• Atento a lo anterior, las contrii ciones en materia 
ambiental cuando no haya concu encia tributaria, pues la 
potestad impositiva obre e s objetos está reservada 
expresamente a la eder ión, sin que lo soslaye la 
existencia de facultadf oncurrentes en materia ambiental, 

• tampoco dicha cone ncia favorece a los estados en este 
aspecto, además e i e no podría abarcar la facultad 
impositiva p esta. -cer contribuciones sobre guas 

—nacionales atm sfer respecto de •activida que se 
encuentran reservktdos a la federació entonces el 
Congreso de la Uniin e el único facu do para impone/-
contribuciones que n sobre 1 aguas nacionales y 
delitos ambientales o ecol 'cos. 

De lo expresado ant r °miente se corrobora la 
determinación supra expr sada, en el sentido que los 
preceptos reclamados, en d s de sus elementos esenciales 
invaden la competencia d Congreso de la Unión, en 
relación con la facultad exclu iva para legislaren materia de 
impuestos las actividades re cionadas con la prodUcción 
de cerveza, en términos de lo artículos 73, fracción XXIX, 
constitucional, Pesto en virtud que al establecer el objeto y 
los sujetos del impuesto en es dio, pues omitió establecer 
un registro de contaminante que justifique la base 
gravable del Impuesto por las ustancias contaminantes 
pues se trata de una situación que no refleja efectivamente 
el grado de contaminación emitido por los contribuyentes 
por las actividades realizadas en ramas de la industria y por 
empresas cuya regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de la Unión. 
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PARTE sUEJOSAt 

De lo anterior se advierte que los estados tienen vedado 
legislar aún en materia ecológica, cuando se preterida 
regular las actividades relacionadas con la, explotación del 
agua corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos 
qué dichas actividades puedan generar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente, pues tal materia está expresamente 
reservada a la Federación. 

La conclusión anterior resulta contraria a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, especificarle en 
sus artículos 4, quinto párrafo; 25, primer párrafo, primer 
párrafo; y 73, fracción XXIX-G, en relación con ls,artícUlos 7, 
fracciones I a IV, VI a VIII, X, XI, XIII XV, XXI; 21, primer 
párrafo, 22, primera párrafo la Ley eneral del Equilibrio 
Eco-lógico y Protección al Ambie te, os artículos 26, fracción 

t I, inciso c); 30, primer párrafo, 1. -ción HI; y décimo transitorio 
de la Ley General de. Cambio ático, por las consideraciónes 
siguientes-. 

,ost

Al La materia ambiental es uacultad concurrent e 
federación y las entidades federe

El Órgano Reformador de la Consti 
Unidos Mexicanos, estableció la po ib 
materias, el Congreso de• la 
competencias definida corno faculta 
Federación, las Entidades Federativ 

-*/ de México, puedan actuar, re 
determinada, conforme a la forma 
determine el Congreso de la Unión, a t 

ción rtica de los iEstados 
ad de que, en diversas 

on fijara un reparto de 
es cóhcurrentes, esto'es, la 
s, Municipios y la. Ciüdad 

ecto de •una materia 
y térrriinas en los que 
avés de una Ley General. 

'Derivado de lo anterior, encontramos que el Gobierno Federal,: 
\ los Gobiernos de las Entidades Federativas, : Municipios y las . 
\ demarcaciones de la Ciudad de México, gozan de una facultad 

co currente en el ámbito de sus competencias podrán expedir 
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leyes en materia de protección al ambiente, así como de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, en términos 
de lo previsto por el artículo 73, fracción XXIX-G' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se 
cita a continuación: 

Artículo' 73. El Congreso tiene facultad: 

[ I 

XXIX-G. Para exped.
del gobierno federal, 
federativas, de los 
demarcaciones territ 
ámbito de sus r 
protección al lente 
equilibrio ecológico. 

establezcan la concurrencia 
s gobiernos de las entidades 

icipios y, en Id Caso, de las 
es de la Ciudad de México, en el 
vas competencias, en materia de 
de preservación y resta ación del 

El artículo 73, fracción stitución Politica de los 
Esstados Unidos Mexicanos, h sid. .bjeto de interpretación del 
R. Pleno de la Suprema Corte • Justicia de la Nación, como se 
advierte del siguiente criterio j risprudencial: 

¿poca: Décima Época. Regist o: 160028. Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, L bro X, Julio de 2012, Tomó 
I. Materia(s): Constitucional, sis: P./J. 15/2012 (9a.), 
Página: 346 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIB ECOLÓGICO. LOS 
GOBIERNOS FEDERAL, ESTATALES Y MUNICIPALES 
TIENEN FACULTADES CONCURRENTES EN ESTA 
MATERIA, EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL QUE 
EX! IDA EL ÓRGANO LEGISLATIVO FEDERAL. El artículo 
73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos faculta al Congreso de la Unión 

a expedir leyes que establezcan la concurrencia de los 
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Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus 
• respectivas competencias, en materia de protección al 

ainbiente y de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, régimen de concurrencia que será materia de la 

• ley general que expida el órgano legislativo federal, en la 
que, entre otras cuestiones, habrán de distribuirse las 
competencias que a cada uno correspondan. De este modo, 
lá Federación tiene un poder de dirección en la mater ue 
se manifiesta, de forma primaria, en la cape dad de 
expedir leyes que distribu an competencias Ire los tres 
niveles de gobierno y de an, en todo aso, el tipo de 
relaciones de coordinación p colabor on que habrán de 
entablarse. 

Controversia constitucion. 72/2008. Poder Ejecutivo 
' Federal. 12 de mayo de 111 \Mayoría de diez votos; votó en: 
contra-. Sergio Salva* *r Ag-uil re Anguiano. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secret u^a; María Vianney Amezcua 

•Salazar. 

El Tribunal Pleno, el siete di* j nio en curso, a. • .6, con et 
'Ad número 15 /2012 (9a.), a tesis Juriss den cial que 

antecede. México, Distrito Feoll. hal, a s de junio de dos 
mil doce_ 

Así, atendiendo al contenido «e la Constitución Federal 
advertirá ese H. Tribunal Colegi do que la Federación, las 
Entidades Federativas y la Ciuda« de México, en el ámbito de 
sus competencias podrán desairo lar y aplicar inStrumentos 
económicos, definidos como los ecanismos noluiátivos y 
administrativos de carácter fiscal p ra proponer e impulsar la 
recaudación y obtención de recur-os para destinarlos a la 
protección del medio ambiente, co forme lo establecen los 
artículos 21, primer párrafo, 22, pri er párrafo, ambos de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección ál Ambiente; 
en relación con e1 artículo .30, primer párrafo, fracción In de la 
Ley General de Cambio Climático, los cuales se trascriben a 

ntinuación: 
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Articulo 21. La Federación, los estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectiváá competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos 
de la política ambiental, y mediante los cuales se buscará: 

E .

Articulo 22. Se consideran instrumento e *IlálTli¿OS los 
mecanismos normativos y administra es de Carácter 
fiscal, financiero o de creado, mee te los cuales .las 
personas asumen los bel eficios y -ostos ambientales qué 
generen sus actividades econ cas, incentivándolaS a 

_realizar acciones que favor z el ambiente. 

E 

Articulo 30. as depen encias y entidades de , la 
administración pública fede al centralizada y paraestatal, 

----- las entidades federativas y les municipios, en el 1 -10 de 
sus competencias, imp e III entarán a.ccio para la 
adaptación Conforme alas o osiciones sí lentes.: 

E;--1 

III. Proponer e impuls. ec isinôs de recaudación y 
obtención de recursos, para de tinarlos a la protección y 
reubicación de los asental ientos humanos más 
vulnerables ante los efectos del c-mbio climático; 

En ese mismo sentido, ese H. Tribu al Colegiado podrá advertir 
que el artículo décimo transitorio d la Ley General de Cambio 
Climático, publicada en el Diario Ofi al de la Federación el 6 de 
junio de 2012, prevé expresamente lo \iguiente: 

Artículo Décimo. El gobierno federal, las Eritida,des 
Federativas, y los Municipios a efecto de cumplir con lo 
dispuesto en esta Ley, deberán promover las reformas 

ales y administrativas necesarias a fin de fortalecer sus 
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respectivas haciendas públicas, a través del impulso á 
su recaudación. Lo anterior, a fin de que dichos órdenes 
de gobierno cuenten con los recursos que 
respectivamente les permitan financiar las acciones 
derivadas de la entrada en vigor de la. presente Ley. 

La exposición de motivos de la Ley General de Cambio C mático 
y Desarrollo Sustentable; emitida por el Congress e la Unión, 
tuvo como punto toral abordar los proble ambientales, 
económicos y sociales más aves del sir. e XXI y uno de los 
mayores desafíos que enfrent la hum dad, razón por la cuál 
debe afrontarse de maneraa\ inte y con medidas que 
respondan los desafíos de g agnitud que representa, a 
través de instrumentos que • picien gobernabilidad global y 
local. 

En ese sentido, el asado de octubre de 2011, fue 
entad.o por un grupo de s dores la iniciativa la Ley en 

la.tIual se sostiene que el cam o climático es problema que 
afecta la economía y la sociedad, vue regule de una estrategia 
en la que participen los tres ni eles d gobierno, esto es, la 
Federación, las Entidades Federati as los Municipios, como se 
advierte de su exposición de moti que se cita a continuación: 

Para lograrlo, es necesario re onocer que el cambio 
climático en México es un tema q e afecta a la economía y 
la sociedad, por lo que requiere de na estrategia nacional y 
de políticas públicas proactiva.s par enfrentado, con metas 
claras, planes coherentes, fondos y resupuestos propios y 
una coordinación efectiva de los distintos órdenes de 
gobierno y de la concertación con los diversos sectores que 
conforman la sociedad mexicana. 

I.-.1 

Por lo anterior, es que esta iniciativa prevé las posibilidad áe 
educir las emisiones de CEI a través de diferentes 
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instrumentos corno son: a) la intervención a través del 
sistema de precios (impuestos, subsidios, otros incentivos, 
mercados); b) las limitaciones cuantitativas de CEI a través 
de la regulación; c) los contratos con particulares, en 
especial con los propietarios de tierras forestales para 
establecer sistemas de pago de servicios ambientales rd) la 
asignación de presupuestos del Estado para regímenes de 
incentivo o fomento, proyectos o programas de 
infraestructuras, equipamientos y tecnologías. 

[...1 

iEstos co-beneficios deben trae\ drse, a« ,.• as de en un 
mejor cuidado del medio arn.iente aprovechamiento 
sustentable de los recursos, en; mejor calidad de vida 
para la población; 2) sal a 
transporte público; y 4) *esa/Tal a 1 egional sustentable. 

blica; 3) máá y mejor 

{ 

Algunos de estos riesgos e impactos están asociados con: 

E.--] 

- Impactos socio-ambie tales y económicos, 
principalmente en los sectores agrícola, ganadero y 
pesquero. 

- Epidemias y enfermedades, entre otras, Dengue, 
Paludismo y Cólera. 

- Incremento de la morbilidad y ortalidad por ola S de 
calor, enfermedades gástricas y spiratorias agudas y 
crónicas, particularmente en los pos de población más 
vulnerable. 

- El incremento del número de personas en 
condiciones de pobreza, particularmente alimentaria como 
consecuencia de la disminución de la producción de 
alimentos y por el desplazamiento de poblaciones hacia 
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• zonas no afectadas por desastres naturales asociados al 
• cambio climático. 

Por lo anterior, es necesario impulsar, de manera 
prioritaria, medidas y acciones de adaptación para reducir 
la vulnerabilidad del país frente al cambio climático, entre 
las que destacan, en esta iniciativa de Ley, las siguientes: 

ara el 
ordenamiento territorial, e °lógico y urb o que se 
traduzcan en medidas y cciones p prevenir y/o 

_contrarrestar los efectos adve os del bio climático. 

- desarrollar e instrumentar nuevos criter" 

E..,] 

La iniciativa de Ley que aquí s resenta constituye una ley . 
marco cuyo objetivo es estable er los principios generales 
en la materia para el desarrollo a e políticas públicas a. nivel 
nacional, así como regula ornentar y posi tát-- la 
instrumentación de acciones de adaptación itigación al 
cambio climático con un foque o e largo plazo, 
sistemático, descentralizado, p. i ' .tivo e integral. 

Se trata de un ordenamient jurídico e institucional 
eficiente y eficaz que fomenta el desarrollo de políticas 
públicas para garantizar la cons cución de acciones en los 
tres órdenes de gobierno. 

Esta iniciativa de Ley General det rmina de manera clara el 
alcance y contenido de la poli ica nacional de cambio 
climático, define las obligacione de las autoridades 'del 
estado y las facultades de los tr s órdenes de gobierno y 
establece los mecanismos institucionales necesarios para la 
consecución de los fines y metas tanto de mitigación como 
de adaptación. 

Acorde a lo anterior, los impuestos ecológicos, declaradoá 
brrectarnente inconstitucionales en la sentencia recurrida, 
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• tieneñ como sustento la Constitución y la referida Ley General 
de Cambio Climático, en cuyo el Título Segundo, se establece el 
principio de concurrencia de la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios, para que en el ámbito de sus 
competencias implementen instrumentos para la adaptación y 
mitigación del cambio climático, esto es, la obligación d e tres 
órdenes de gobierno de promover, ejecutar, vigilar ntre otros la 
política nacional de cambio cut ático. 

Razón por la cual, se defmi la • itica nacional de cambio 
climático, en la cual uno de o s principales lineamientos de 
mitigación corresponde a om ntar la salud y el mejoramiento 
de. la calidad de vida de la oblación, así como Desarrollar 
Iiidéntivos económicos y fisc. s, lo anterior, se advierte de• la 
exposición de motivos que *. a una mejor comprensión se 
trascribe a continuación: 

"Ac1514 El título segundo establece, a través de un c ulo único y;
° bajo el principio de concur ncia, 1. •istribución de las 

competencias entre la Federa ió as entidades federativas 
y los municipios, con una visión coordinada e 

• interinstitucional para la in trumentación de acciones de 
adaptación y mitigación al c bio climático. 

El título cuarto se refiere a a política nacional de cambio • 
climático y en él se desairo lan los principios, criterios e 
instrumentos para ejecutar 11 política de cambio climático 
en el territorio nacional y se c Impone de diez capítulos. 

.1 

La inidativa contempla los lineamientos a que deberá 
sujetarse la política de mitigación entre los que destacan: a) 
fomentar la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de 
a población; b) reducir las emisiones de CEI en la 
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generación y consumo de energía, el transporte, y el manejo 
de los residuos; c) sustituir de manera gradual los 
combustibles fósiles por fuentes renovables de energía; d) 
promover la eficiencia energética y el desarrollo y uso de 
fuentes renovables de energía; d) elevar los estándares de 
eficiencia energética de los vehículos automotores a través 
de normas de eficiencia para vehículos nuevos y de co': 'ol 
de emisiones de vehículos importados; e) 'reducir uema y 
venteo de gas y garantizar al máximo su . • ivechamiento; 
í) promover la cogener. gión de ele icidad, así como 
facilitar el aprovechan"' nto d gas asociado a los 
yacimientos minerales de c. on; g) reforzar las políticas 
para revertir hasta mar la deforestación y la 
degradación de bos• • -s y uelos; h) promover el transporte 
público sustentable urban t y suburbano, público y privado; 
i) desarrollar incentivos ectnómiCos y fiscales y j) promover 
el aprovechamiento del piltencial energético contenido en 
los desechos orgánicos. 

En materia de mitigació o 11 Auación se realizará, .por lo 
menos, respecto de los obje ivos siguientes: a) el fomento de 
la salud y de la calidad de ida de la población a traVés del 
control Y reducción de la ••ntaminación atmosférica.; b) el 
establecimiento de patro es de uso sustentable del 
transporte y el manejo tegral de los resid-uos; c) la 
sustitución gradual de los (ornbustibles fósiles por fuentes 
renovables de energía; d) la medición de lá eficiencia 
energética en bienes muebl s e inmuebles de dependencias 
y entidades de la Administ ación Pública Federal, de las 
entidades federativas y de lo municipios, así como sobre el 
desarrollo y uso de fuentes renovables de energía y la 
transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono; 
e) la determinación de estándares de eficiencia energética 
de vehículos automotores; f) la alineación de los programas 
federales y las políticas para revertir hasta eliminar la 
deforestación y la degradación de bosques y suelos; g la 
conservación, protección, creación y funcionamiento de 

deros; h) la conservación, protección y 
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aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; i) - el 
establecimiento de metodologías que pefluitan la medición, 

reporte y verificación de las acciones de mitigació1 de 
emisiones de CEI; j) el desarrollo y uso del transporte 
público sustentable urbano y suburbano y con altos 
estándares de eficiencia en el consumo de combustibles 

fósiles y de otras fuentes de energía., y k) el 
aprovechamiento energético de los desechos orgánicos, en 
proyectos de generación de energía. 

El Título octavo estable+, un capitulo o, dedicado a la 
"Participación Social -1 materia z.. e cambio clii-nático". 
Dispone la obligatorieda de lo es órdenes de gobierno de 
promover la participaci6 si responsable de la sociedad en 

la planeación, ejecu 1 i
s 

evaluación y vigilancia de la 
política nacional ii -- c. '110 climático. Para ello, los tres 
órdenes de gobierno debí i an convocar, a organizaciones de 

los sectores social y privas o y a la sociedad en general á que 
manifiesten su opinión y s propuestas. 

Se prevé la celebración d convenios de certación con 
organizaciones sociales y privadas elacionadas con el 

medio ambiente para fom ntar ciones de adaptación y 
mitigación del cambio e m o. 

De lo anterior, la iniciativa eterminó que la Federación, las 
Entidades Federativas y m nicipios, en el ámbito de su 
competencia podrán llevar a cabo acciones para proponer e 
impulsar mecanismos de reca'elación y obtención de recursos, 
destinados a la protección reubicación de asentamientos 
humanos más vulnerables, e el proyecto del articulo 26, 
fracción I, inciso c) de la Ley Gzneral de Cambio Climático, que 
se trascribe a continuación: 

Artículo 26. La Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de su competencia, deberán llevar 
a cabo acciones para la adaptación en las siguientes 
materias: 

I. Protección de la vida humana y la infraestructura: 
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c. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación "y 
obtención de recursos, para destinarlos a la protección y 
reubicación de los• asentamientos humanos más.
vulnerables ante los efectos del cambio climático; 

En la• sentencia recurrida, del treinta y uno de octubre 
mil diecisiete, se declara la incon.stitucionalid 
siguientes impuestos ecológicos: 

Emisión de gases 'a la atmósf a, artícu s 14, 15, 16, 1 
de la Ley de Hacienda del Esta 

Eiiiisión de contaminante elo, subsuelo y agua, artículos 
20, 21, 22 primer párr. , fr.ciones I e incisos a yb y.11. e 
incisos a y b, 23, 25 y 26, de la ey de Hacienda. del Estado; y 

'7104
pósito o almacenamiento a e r;siduos, artículos 28, 29, 3D 32 

y 33, de la Ley de .Hacienda d stado. 
Se considera que la referida sen encia no se cuentra apegada 
a nuestro marco constitucional, or lo s lente: 

En su resolución, el Juez de Dist to, sostiene lo siguiente: 

No es óbice para arribar a est determinación, que en la 
• exposición de motivos de la le reclamada se• expresaron 
motivos de carácter ecológico que existe competencia 
concurrente entre el gobiern federal, las entidades 
federativas y los municipios en materia de protección al 
ambiente de preservación y r stauración del equilibrio 
ecológico. 

La falta de impedimento se surte por la básica ra76n que 
aun en dicha materia, la federación tiene un poder de 
direcc'ón que se manifiesta, de forma primaria, en la 

pacidad de expedir leyes que distribuyan competencias 
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entre los tres niveles de gobierno y definan, en todo caso, el 
tipo de i-elaciones de coordinación o colaboración que 
habrán de entablarse. 

De lo H, expresado anterionriente se corrob• . la 
determinación supra expresada, en el sent. 1 • que los 
preceptos reclamados, en do l de sus ele • - itos esenciales 
invaden la competencia de Congre de .la Unión, en I 
relación con la facultad exc.? siv; Para legislar en materia 
de impuestos las activit , u es relacionadas cón la 
producción de cerveza, ,- rrminos de los artículos 73, 
fracción XXIX, co itucio l, esto en virtud que al 
establecer el objeto y los suj tos del impuesto en estudio, 
pues omitió establecer n rno stro de contaminantes qué 
justifique la base gravab e de' impuesto por las sustancias 
contaminantes pues se tr d una situación que no refleja 
efectivamente el grado de co taminación emitido • • • 
contribuyentes por las activida.es realizadas é • - . .s de la 
industria y por empresas c 1 a regula a se encuentra 
expresamente reservada al Co ores. • e la Unión. 

Resulta evidente que la sen.tensi a no se encuentra apegada a 
derecho y fue emitida en co ravención a la Constitución 
Política de los Estados Unidos exicanos, específicamente, en 
sus artículos 4, quinto párrafo; 15, primer párrafo; 28, primer 
párrafo; y 73, fracción XXIX-G, y que en la discusión de la Ley 
General de Cambio Climático, se delimitaron dos puntos 
Centrales: (a) la concurrencia de los tres órdenes de gobierno 
para realizar acciones de mitigac ion y adaptación a los efectos 
del cambio climático que protej. el medio ambiente, y (b) los 
instrumentos económicos, financie os y fiscales, que pueden ser 
diseñados, desarrollados • por la federación, entidades 
federativas y la Ciudad de México, en el ámbito de Sus 
competencias. 
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B) CONCURRENCIA DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. 

La minuta presentada el pasado, 12 de a_briI de 2012 por .1a 
Cámara de Diputados en el proceso legislativo de la Ley, 
estableció que se promueve que Estados y Munici dos 
implementen acciones de mitigación y adaptación cambio 
climático dentro de sus jurisdicciones ya e - ello genera 
acciones locales para un efecto tlobal., 

Por lo tanto, los tres órdenes e 
pasa que concurran en la aplit 
que les competan, ya que 

• Constitución Política d os 
Congreso goza de las facultade 
de cambio climático, sin' e 
exclusiva ya que se prevé la o 
zobierno en materia de protecci 

restauración del equilibrio eco 

e gol erno se hacen partícipes 
a n de las politicas y medidas 
9ndiendo a• lo previsto por la 
stados Unidos Mexicanos, el 
para emitir una ley en materia 
asgo, dicha facultad no es 

currencia de los tres ór u -ties de 
n al. ambiente, • - •reservación 

ógico. 

En el Considerando quinto d minuta, se aboca a la 
distribución de competencias ntre la Federación, Entidades 
Federativas y Municipios, terne do como premisa lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción XXIX- I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes que est blezcan la concurrencia de los 
tres niveles de gobierno, en mate ja de protección al ambiente y 
de preservación y restauración de equilibrio ecológico. 

Para una mejor copciprensión s citan a continuación lós 
argumentos relativos a la competencia concurrente de los tres 
órdenes de gobierno: 

QUINTO. El Título Segundo de la Minuta Proyecto de 
Decreto de la LGCC se aboca a la distribución de 
competencias entre la Federación, Entidades Federativas y 
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Municipios, teniendo como premisa lo dispuesto en el 
artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de 
la Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia - 
de los tres niveles de gobierno, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restaura.dón del equilibrio 
ecológico. 

En relación a ese Capítulo, esta Conaisión oc Medio 
Ambiente y Recursos Naturales estimó con lente realizar 
una revisión, con el ob eto de qu as atribuciones 
otorgadas por ésta LGC , sean ongruentes con las 
facultades concedidas por prOs a Constitución, mexicana 
a los tres niveles de gobierno así como las facultades que el 
poder legislativo ha asi aso a la federación, estados y 
municipios en las di rsas l , es especiales que regula este 
ordenamiento. 

,/b14 • Dicha revisión por parte 
encuentra sustento en que 
por esta LGCC á la Feder 
Distrito Federal y Municipios. 

esta Comisión Le a. 
sas competenci otorgadas 

a son as' as a Estados, 

Al respecto vale señalar que México adoptó el sistema 
federal, el cual ocupa un sitio ntermedio entre el Estado 
unitario y la Confederación de E tados. En la federación los 
Estados-miembros pierden total ente Su soberanía exterior 
y ciertas facultades interiores a avor del gobierno central, 
pero conservan para su gobierno propio las facultades no 
otorgadas al gobierno central. Así, desde este punto de vista 
aparece la distribución de facultades como una de las 
características del sistema qu estudiamos, el cual 
consagra predominantemente -se n palabras de Wheare-
una división de poderes entre las utoridades generales y 
regionales, cada una de las cuales, en su respectiva esfera, 
está coordinada con las otras independiente de ellas: 25 

Las facultades expresamente conferidas a los Poderes 
federales y facultades limitadas de los mismos Poderes, Son 

• expresiones equivalentes. En efecto, los poderes federales 
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no son sino representantes con facultades de que 
enumeradamente están dotados; cualquier ejercicio de 
facultades no conferidas es un exceso en la comisión e 
implica un acto nulo; por lo tanto, el límite de las facultades 
está donde termina su expresa enumeración. 

• Siguese de lo dicho que las facultades federales no p 
extenderse por analogía, por igualdad, ni por <cría de 
razón a otros casos distintos de los expresame e previstos. 

• En atención a lo expuesto, e 
como premisa fundamen .• 
atribuciones conferid.;. a 
gobierno, ciñéndose a la di 

• Constitución Política de lo E 
• leyes especiales. 

e e esta LOCO deberá tener 
dar claridad respecto a las 
da uno de los niveles de 
tribución establecida en la 
ados Unidos Mexicanos y las 

En contraposición a las facult des txpres es de señalar 
que nuestro sistema constituciimal pre " el establecimiento 
de facultades concurrentes. 

Las facultades concurrentes e el sentido castizo de 'la 
palabra, que propiamente debe jan llamare coincidentes, 
son las que se ejercen simultán I. mente por la Federación y 
por los Estados. En el sentid» gramatical, como en el 
precepto jurídico, el verbo con rrir significa contribuir a 
un fin, prestar influjo, ayuda, a stencia, dirigir dos o más 
fuerzas en un mismo sitio y hacia igual finalidad. 

Las facultades concurrentes, son, a no dudarlo excepciones 
al principio del sistema federal, según el cual la atribución 
de una facultad a la Unión se trad‘ ce necesariamente en la 
supresión de la misma a los Estados, por lo que sólo como 
excepción a tal principio puede darse el caso de que una 
misma facultad sea empleada simultáneamente por dos 
jurisdicciones (facultad coincidente) o de que una facultad 
sea ejercida provisional y supletoriamente por una 
jurisdicción a la que constitucionalmente no le corresponde 
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PARTE QUEJOSA: 

(facultad concurrente en el sentido norteamericano). La 
existencia de dichas excepciones sólo se explica en aquellos 
regímenes federales en que los Estados son lo 
suficientemente vigorosos para disputar derechos al 
gobierno central y están alerta para hacer suyos los poderes 
cuyo ejercicio descuida la Unión. 

A mayor abundamiento, el Dr. Tena Ramír efiere que hay 
en nuestro derecho constitucional, apa ede las facultades 
que como coincidentes e expusie , otras que sólo en 
apariencia participan de a mis característica., Ellas son, 
entre otras, las relati as salubridad, a vías de 
comunicación y a educac 

Estas facultades in a I primera vista coincidentes por 
cuanto corresponde a la deración y a los Estados legislar 
simultáneamente en c una de esas materias. Pero en 
realidad no son coi ntes, porque dentro de cada 
materia hay una zona eserVada eclusivax ea la 
federación y otra a los Esta os. 

Pero aunque no son coin , sí entrañan, por otro 
concepto, dichas facultades yfras análogas, una excepción 
al principio de nuestro e en federal, sustentado por el 
artículo 124. Pues bien: cu do se trata de las facultadeá 
como salubridad, educación vías de comunicación o medio 
ambiente, la distribución n la hace el Constituyente ni 
consta en la Constitución, s o que la hace el Congreso de . 
.1a Unión por medio de una le ordinaria. 

[—I 

Teniendo como premisa los ar mentos antes expuestos, es 
que esta Comisión de Me lo Ambiente y Recursos 
Naturales, estimó hacer una revisión precisa de las 
atribucioneS asignadas a los tres niveles de gobierno. Pues 
partiendo del argumento de que esta Ley es un 
ordenamiento transversal, no se aboca exclusivamente a 
materias ambientales como biodiversidad, residuos o 
desarrollo forestal, (facultades concurrentes) por citar 
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- algunos ejemplos; por el contrario, en un esfuerzo de la. 
colegisladora de estructurar una ley transversal, se abordan 
temas cuyas atribuciones han sido perfectamente 
delimitadas por la constitución mexicana o leyes especiales 
Como en materia de recursos hídricos o energía (facultades 
expresas). 

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión Legisla 
procede a. hacer su análisis. 

En primera instancia, en 
expresamente que la federac 
los municipios, ejercerán 
ambiental para revertir .loa 
climático, de conformi 
ordenamientos jurídici apile 

[ 

1 artículo se determina 
n, las e. • dades federativas y 

ibuciones en materia 
ctos adversos del cambio 

con esta ley, y demás 
1 eles. 

En relación al contenido del 
'Comisión estima que el misms 
vez que las atribuciones otorg 
exclusivamente en materia de 
preservación y restauración del 

Flor el contrarió, la LGCC e 
CompeteridaS entre los tres 
promover acciones de mitigad 
climático que como lo demand. 
materias como asentainient 
alimentaria, planeación nacion 
educación, energía, agrí cul 
acuacUltura, entre otros: 

tículo 5o antes citado, esta 
deberá ser observado, da 
das a la federaci , no son 
rotección a biente y de 
quilibr' ecológico. 

una ley que distribuye 
iveles de gobierno, para 
n y adaptación al cambio 
este tema, regula diversas 

o s humanos, seguridad 
del desarrollo, transporte, 
ra, ganadería, pesca, 

Asimismo, como se explicó resp cto de las modificaciones 
propuestas al artículo 2°, fracción I del Dictamen, el objeto 
de la lgcc rebasa el ámbito jurídico de la realización de 
acciones de protección al ambiente, así como de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y 

barca, en general, las acciones y atribuciones relacionadas 
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con todos los sectores del desarrollo que, conforme a lo 
previsto por el artículo. 25 de la constitución Política dé los 
Estados Unidos Mexicanos; debe ser integral y sustentable. 

La redacción del artículo S' de la Minuta parecería hacer 
referencia exclusivamente a las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno que cuentan con atribuciones 
materia de protección ambiental y preserv n y 
restauración del equilibrio ecológico, y no, co se requiere 
para la elaboración y aplicación de una inca de acción 
climática integral, que vincule tr versalmente a las 
autoridades federales, es tales municipales que no 
cuentan con atribuciones otección ambiental, pero si 
en materia de energía sarrollo urbano» agricultura, 
ganadería, pesca, arrol rural, alimentación salud, 
educación y demás áreas de 1desarro110 involucradas en las 
acciones de mitigación y ada ación al cambio climático. 

En el mismo sentido, esta tomisión estima que se debe 
señalar expresamente que e s facultades serán ejercidas 
por el Distrito Federal, po su particular raleza 

• jurídica, de la que haremos ref encía más a 

En la sentencia recurrida, del t a y -uno de octubre del año 
en curso, el Juez de Distrito expre a lo siguiente: 

En ese sentido, es del corn n conocimiento qUe las 
actividades conlleva. la e isión de sustancias 
contaminantes, que se depositen deseche, o descarguen al 
suelo subsuelo y aguas en el terri orio del estado, sin que se 
establezca un registro de contarni antes pes se trata de una 
situación que no refleja efec ivamente el grado de 
contaminación emitido por los contribuyentes, pues se trata 
de una consecuencia de la actividad gravada que además 
no puede atribuirse con certeza a los contribuyes, ya que la 
regulación se encuentra expresamente reservada al 
Congreso de la Unión, resulta inconcuso que los preceptos 
legales reclamados invaden la facultad exclusiva de la 
Federación para imponer contribuciones en materia de 
ecología. 
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De lo expresado anteriormente se corrobora. la 
determinación supra expresada, en el sentido que los 
preceptos reclamados, en dos de sus elementos esen la:311-7
invaden la competencia del Congreso de la ion, en 
relación con la facultad exclusiva para legisl n materia de 
impuestos las actividades relacionadas - in la producción 
de cerveza, en términos d los artíc is 73, fracción XXIX, 
constitucional, esto en virtud qu al establecer el objeto y 
los sujetos del impuesto el e udio, pues omitió establecer 
un , registro de cont. ntes que justifique la base 
gravable del impue por las sustancias contaminantes 
pues se trata de una situac in que no refleja efectivamente 
el grado de contaminación mitido por "los contribuyentes 
por las actividades realizadas en ramas de la industria y por 
empresas cuya• regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de l ion. 

7Sobre tal determinación, se deb señalar e tal sentencia nó se 
• encuentra apegada a derecho y u itida en contravención a 
la Constitución Política de lo- Estados Unidos Mexicanos, 
específicamente en sus artículos 4, quinto párrafo; 25, primer 
párrafo; 28, primer párrafo; y 73, fracción XXIX-G, ya que en el 
considerando quinto de la minuta se aboca a la distribución de 

• competencias entre la Federaci n, Entidades Federativas y 
Municipios 

...teniendo como premisa los ar: 1 mentos antes expuestos, 
es que esta comisión de med o ambiente y recursos 
naturales, estimó hacer una rrisión precisa de las 
atribuciones asignadas a los tres niveles de gobierno. pues 
partiendo del argumento de que esta ley es un 
ordenamiento transversal, no se aboca exclusivamente a 
materias ambientales como biodiversidad, residuos o-
desarrollo forestal, (facultades concurrentes) por citar 
algunos ejemplos; por el contrario, en un esfuerzo de la 

legisladora de estructurar una ley transversal, se abordan 
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temas cuyas atribuciones han sido perfectamente 
delimitadas por la constitución mexicana o leyes especiales 
corno en materia de recursos hídricos o energía (facultades 
expresas). 

C) INSTRUMENTOS FISCALES CONCURRENTES. 

Para mitigar el cambio climático se han adopta• e alternativas 
de instrumentos de mercado, los • cuales o eben tener la 
características siguientes: (1) ser co ementarios •a las 
acciones de mitigación, ) que co' • ibuyan a mejorar la 
regulación de las acciones d mit :.ción, (iii) que sean metas 
ppliticas de protección ambie y potencial para mitigar cada 
sector, (iv) instrumentos adecuados que atiendan las 
circunstancias .de los eartis1 lares, (y) aspectos legales e 
institucionales que definan las responsabilidades de las 
autoridades competentes. 

consecuencia, se estableció a necesidad de ar en cuenta 
los diversos instrumentos de ercados istentes que sean 
aplicables a cada sector, Po que lipa uno varía en su 
determinado contexto, así 1 ederación, las Entidá.des 
Federativas y el Distrito Fede cuentan con instrumentos 
económicos de mercado, financilros y fiscales, para incentivar 
el cumplimiento de los objetiv de la política nacional en 
materia de cambio climático. 

Lo anterior se advierte en el consi 
minuta del 12 de abril de 2012 de 
se cita a continuación: 

erando vigésimo octavo de la 
la Cámara de Diputados, que 

VIGtSIlVIO OCTAVO. Desde su inicio y hasta la Conferencia 
de las Partes número 15 celebrada en Copenhague (COP 
15), el proceso de la Convención Marco Sobre Cambio 
Climático de Naciones Unidas se orientó a la reducción de 

siones de gases de efecto invernadero en los países 
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desarrollados. Reconociendo la responsabilidad histórica• de 
los países desarrollados, el Protocolo de Kioto estableció 
límites vinculantes a las de emisiones de dichos paises, sin 
incluir a los países No-Anexo I o en desarrollo. 

Sin embargo, en los años recientes, las proYecciones 
globales de las trayectorias de emisiones demuestran el 
cumplimiento del objetivo de mantener por debajo d s 2 
grados centígrados el aumento de la temper a global, 
requiere necesariamente la adopción metas más 
ambiciosas., que incluy también re nociendo siempre 
sus capacidades r spectivas responsabilidades.
diferenciadas, a los país s en vi de desarrollo. 

Este reconocimiento ha evado a un cambio fundamental 
en el objetivo de la tegias de mitigación que persigue 
la comunidad interna orial: debe transitarse de un 
esquema que promu e reducciones de emisiones 
marginales en algun iseá, hacia modelos de desarrollo 
bajos en carbono en od s los países. 

1. Como se ha reconocid en las conclusi es de las tres 
últimas Conferencias de as Partes e a Convención en 
Copenhague, Cancún y D-urb los instrumentos de 
mercado' pueden represen är n apoyó importante para. 
lograr la transición a odelos económicos de bajas 
emisiones en carbono, p om.oviendo la movilización de 
recursos adicionales proven entes de fondos internacionales 

• y del involucramiento del s Ctor privado en las políticas y 
estrategias de mitigación del cambio climático. Los 

• instrumentos de mercado p eden proporcionar alternativas 
para aumentar la relación costo - eficacia de las acciones de 
mitigación, disminuyendo su costos. 

2. En este context6, el Gru o de Trabajo Ad Hoc sobre 
Acción Cooperativa de Largá Alcance (GTA-ACLA) de la 
Convención Marco ha trabajado en la• búsqueda de 
alternativas de instrumentos de mercado que consideren 
siete criterios, incluyendo: 
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- La participación voluntaria de los sectores o países 
involucrados. 

- Que sean complementarios a las acciones de mitigación en 
países en desarrollo. 

- Que aseguren una disminución neta de emisiones. 

- Que contribuyan a rnejorar la regulación de las ciones 
de mitigación. 

El borrador de la Deci-aón result. •• e de la reciente• 
Conferencia de las Partes eL Durb: , establece con claridad 
que las oportunidades p.1 a zar los mercados para 
promover acciones de mi\ :ación en una forma costo 
efectiva y "alcanzar est- f s que logren resultados reales, 
peimanentes, adicion es y rificados de mitigación, eviten 
conteo doble del esfuerzo 3r logren una reducción neta o 
eviten emisiones de gases efe to invernadero" . 

Así, aunque los instrum nt 
podrán implernentarse e I 
apoyar las estrategias de trans 
económico bajos en carbono 
instancias internacionales 
preparación para mercados de 
puede tomar ventaja, fort 
nacionales necesarias para 
global. 

de mercado cape 

ción a 
e 

cos que 
contexto int acional para 

e • elos de desarrollo 
o n definidos, diversas 

lanzado iniciativas de 
arbono, de las que México 
ciendo las capacidades 

a•rovechar esta tendencia 

El Banco Mundial y la Organiza•íón para la Cooperación. y. '
el Desarrollo Económicos (QCD » cuentan con iniciativas 
para la preparación hacia mercados de carbono y la Misión 
de USAID en México, proporciona - soy() técnico al Gobierno 
Federal para identificar los requisitos principales que 
puedén impulsar este proceso de construcción de 
capacidades nacionales. Con base en el apoyo técnico 
proporcionado por la Agencia mencionada, se están 

ntificando algunos de los requisitos técnicos, de política 
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y jurídicos más relevantes para iniciar este proceso, como 
son: 

- Los aspectos técnicos que involucran el desarrollo de 
sistemas de referencia para el establecimiento de 'líneas 
bases que permitan estimar trayectorias de emisiones y 
sistemas de monitoreo, registro y verificabión, 

- Las Metas de política, incluyendo los os -tivos de 
protección ambiental y el potencial de miti ión de cada 
sector; así como los instrumentos más ad uados para cada 
uno de ellos, atendiendo a s circuns ncias particulares. 

- Los aspectos legales e in ti ionales, que aseguren la 
definición de responsabilida s claras entre las autoridades 
competentes, los siste s d recolección de datos, ó las 
bases regulatorias de los sistemas a desarrollarse 
gradualmente, para apil sr I as políticas públicas en la 
materia. 

Asimismo, es fundamental to ar en cuen que exiátén 
diversos instrumentos de me cado y e e nos todos son 
aplicables a cada sector, pue las rcunstancias de los 
mismos varían en cada contexto 

El presente dictamen, reconoce el contexto internacional 
referido y establece las bases p.1 a la creación gradual de 
los iristrumentos de rnercaJ o necesarios para ir 
articulando, de acuerdo con las i-racterísticas de Iné)d.co y 
los sectores del desarrollo nacion.11, abriendo la posibilidad 
de contar con instrumentos e onómicos de mercado, 
financieros y fiscales, que euedan ser diseñados, 
desarrollados y aplicados por la Fei eracióri, los Estados y el 
Distrito Federal en: el ámbito de sus respectivas 
competencias, para incentivar el cumplimiento de los 
objetivos de la política nacional en materia de cambio 
climático. 

Entre los posibles instrumentos a desarrollarse, el 
ictamen establece que los interesados en participar de 
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UEJOSA: 

• manera voluntaria en el comercio de emisiones podrán 
llevar a cabo operaciones y transacciones que se vinculen 
con el comercio de emisiones de otros países con los que los 
Estados Unidos Mexicanos, o que puedan ser utilizadas en 
mercados de• carbono internacionales en los términos 
'previstos por las disposidoneá jurídicas que resulten 
aplicables. 

La elección de los instrumentos económicos 
respaldar el cumplimento de los objetivos 
nacionales en materia de cambio d 
alineada - con los instrumen 
cuidadosamente regulad 
cuales, dentro del Si 
Democrática, las autori 
metas sectoriales d 
potencial de reducción, 
recursos, las circunst 
involucrados y los compro 
Mexicano. 

pueda.n. 
as políticas 

atico, deberá ir 
de planeación 

s en e ictamen, a partir de los 
te Nacional de Planeación 

es nacionales determinarán las 
ción y adaptación, atendiendo al 
emisiones, la disponibilidad de 

as particulares de los sectores 
isos internacionales del Estado 

Adicionalmente, el Dicta en establece 1 bases para 
asegurar el adecuado fu ionamiento se esta estrategia 
integral de planeación y po Ii tica n anal para enfrentar los 
efectos adversos del cambio atico, mediante la previsión 
de los elenientos técnicos, se política y jurídicos necesarios 
para orientar al país a una situación de preparación para 
mercados. destacan en este sentido la construcción de un 
registro nacional de ernisi nes, la determinación de un 
marco institucional claro ent e los tres órdenes de gobierno, 
y la definición. de criterios y solíticas de sustentabilidad en 
el articulado de la ley. 

Lo anterior concluyó con el dict en de las Comisiones Unidas 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de En.ergía, de 
Estudios Legislativos, de Estudios Legislativos Primera y de 
Estudios Legislativos Segunda, pera presentar la minuta de 
proyecto de decreto por el que expide la Ley General de Cambio 
Climático. 
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En consecuencia; los impuestos ecológicos, declarad is 
incorrectamente inconstitucionales en la sentencia recurrida, 
como lo expresó esta Soberanía Popular, fueron creados 
observando la Constitución Política de los Estados Unidoá.
Mexicanos, específicamente sus artículos 4, quinto párrafo.
primer párrafo; 28, primer párrafo; y 73, fracción -G, ya 
que las entidades federativas pueden expedir leye en materia 
de protección al ambiente, así como de reservación y 
restauración del equilibrio ecológic y camb" climático. 

Por lo anterior, debe resaltarse que atándose de una facultad 
concurrente, no se trata de un ac ltad reservada al Congreso 
de la Unión, máxime que los do impuestos ecológicos se 
circunscriben a ámbitos de aplicac- territorial en el Estado de 
Zacatecas y ninguno de los ele ntos esencial de, tales 
impuestos se refieren o regulan lo it iente: (a ontribuciones 

ime cesarias para para . cubrir el •resup sto federal, (b) 
issét9ntribuciones sobre el comercio e ter 1›. , (e) contribuciones 

sobre el aprovechamiento y ex. @ ación de los recursos 
naturales comprendidos en los párrafos 40 y 5° del articuló 27, 

o (d) contribuciones sobre instituciones e crédito y sociedades de 
• seguros, (e) contribuciones sob e servicios públicos 

concesionados o explotados directame te por la federación y, (f) 
especiales sobre (f. I) energía eléctr ca, (1.2) producción y 
consumo de tabacos labrados, (L3) ga olina y otros derivados 
del petróleo, (1.4) cerillos y fósforos, (f. ) aguamiel y productos 
de su fermentación, y (1.6) explotación fo estal. 

Es decir, en el diseño de los impuestos ecológicos, esta 
Sexagésima Segunda Legislatura del Estado ha observado a 
cabalidad las previsiones establecidas en el artículo 73, 
fracciones VII y XXIX de la de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que se trascribe a continuación: 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

VIL Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir él. 
Presupuesto. 

[ 1 • 

XXIX. Para establecer contribudone 

• lo. Sobré el camero. xterio 

CRACIÓI9 

3ESIMO 
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2o. Sobre el aprove amiento y explotación de los recursoá 
naturales comp oá en los párrafos 4°. y 50 del articulo 
27; 

3o. Sobre institucione de crédito y sociedades de seguros; - 

4o. Sobre servicio s4 blicos concesionados o explotados 
directamente por la Fed ración; y 

50. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica; 

b) Producción y consumo e tabacos labrados; 

e) Gasolina y otros produc os derivados del petróleo; 

d) Cerillos y fósforos; 

e) Aguamiel y productos de u fermentación; y 

1) Explotación forestal. 

g) Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento 
e tas 'contribuciones especiales, en la proporción qué la 
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secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán 
el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus .. 
ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

En ese 
• incorrectamente inconstitucionales eñ la senten 

(emisión de _gases a la atmósfera, emisión de 
• suelo, subsuelo y agua, y depósito 

residuos), como lo expresó esta Sob 
origen en el ejercicio de u a facu 
niveles de gobierno, medi te 

• con su poder de direccií1 
ambiente, de preserva 

• y. de cambio climático, e 
• Climático, en cuyos arti 

transitorio, se establece 
legislaturas locales, para 

• 'posibiliten un aumento en 1 
• ER-4L I objetivos en la materia. 

MUNO 

3. 
En la sentencia recurrida, a - cinta y uno de octubre de dos 

• mil diecisiete, el Juez Según. o de Distrito expresa lo siguiente: 

sentido, los impuestos ecológicos declarados 
-recurrida 

ntaminantes al 
almacenamiento de 

anía Popular, tienen su 
d concurrente entre los tres 

cual el Congreso de la Unión, 
en las materias de protección al 

on restauración del equilibrio: ecológico 
pidió la Ley General de Cambio 
ulos 30, fracción III y décimo 
facultad expresa, a favor de las 
ear instrumentos económicos que 
recaudación y pe .• 'tan el logro» de 

En ese sentido, es del común conocimiento que las 
actividades conlleva l emisión de sustancias 
contaminantes, que se de ositen deseche, o descarguen al 
suelo subsuelo y aguas en l territorio del estado, sin que se 
establezca un registro de co taminantes pes se trata de una 
situación que no reflej efectivamente el grado de 
contaminación emitido por I s contribuyentes, pues se1 trata 
de una consecuencia de la actividad gravada que además 
no puede atribuirse con certeza a los contribuyes, ya que la 
regulación se encuentra expresamente reservada al 
Congreso de la Unión, resulta i'nconcuso que los preceptos 
legales reclamados invaden la facultad exclusiva de la 
Federación para imponer contribuciones en materia dé 

ologia. 

Cae Fernando Villalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
CP. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.rnx 

Teléfonos: 01 (.492) 922 88 13 
(492) 922 87 28 

email: correo@congresozac.gob.mx 



D'EL zszi, 
stllOs o

t

.. 0101,tW7 

.114.,„451,191I 

LKI I LEGISLATURA 
ESTADD DE ZACATECAS 

2016 Z018 

JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

PARTE QUEJOSA: 

De lo expresado anteriormente se corrobora la 
determinación supra expresada, en el sentido que los 
preceptos reclamados, en dos de sus elementos esenciales 
invaden la competencia del Congreso de la Unión, en 
relación con la facultad exclusiva para legislaren materia de 
impuestos las actividades relacionadas con la produc "a: - 
de cerveza, en términos de los artículos 73, fracc XXIX, 

• constitucional, esto en virtud que al estable el objeto y 
los sujetos del impuesto e estudio, pue emitió establecer 
un registro de corita.= tes q justifique la base 
gravable del impuesto po las estancias contaminantes 
pues se trata de una situatio que no refleja efectivamente 
el grado de contarninacie • emitido por los contribuyentes 
por las actividades r- ad. en ramas de la industria y por 

• empresas cuya regulado se encuentra expresamente 
reservada al Congreso d I. nión. 

\clolllie conformidad con lo anteri 
sentencia dictada por el J 

• apegada a derecho y fue 
Constitución Política de lo 
específicamente en sus articu 
párrafo; 28, primer párrafo; y 
una potestad impositiva exp 
protección al ambiente, de 
equilibrio ecológico y, especia 
que la concurrencia que exist 
de Zacatecas. 

r, resulta pertinente insistir, que 
ez de Distrito no encuentra 
mitida en travención a la 

• Esta..ls Unidos Mexicanos, 
os quinto párr2fo; 25, primer 
3, fracción XXIX-G, ya que existe 
sa respecto a las materias de 
reservación y restauración del 
mente, de cambio climático, ya. 
entre la Federación y el Estado 

Lo anter or, en virtud de que, camo se ha manifestado, no existe 
reserva expresa para la Fe. eración en dicha potestad y, 
tampoco, existe restricción específica que impida el ejercicio de 
la potestad tributaria del Estado de Zacatecas, sino todo lo 
contrario, pues existen disposiciones expresas que lo permiten y 
se encuentran previstas, como se ha señalado en el articulo 30, 
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fracción III y artículo décimo transitorio de la Ley General de 
Cambio Climático. 

Resulta aplicable a lo anterior, el criterio jurisprudencial 
siguiente: 

• Epoca: Novena Época. Registro: 187982. Instancia: Pie 
Tipo de Tesis: jurisprudencia. Fuente: Senianarí udicial 

• de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, E a de 2002. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. A /2001. Página: 
1042 

FACULTADES CONC N" E ES EN EL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICAN. • SUS CARACTERÍSTICAS 
GENERALES. Si bi a es ierto que el artículo 124 de la 
Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos 
establece que: "Las faculta. es que no están expresamente 
concedidas por esta Co stitución a los funcionarios 
federales, se entienden res 

las entidades federativas y 
Distrito Federal, en ciertas 
(artículos 3o., fracción VIII 
salubridad (artículos 4o., párr 
la de asentamientos humanos 
y 73, fracción XXIX-C), la de s 
'fracción XXIII), la ambiental ( 
la de protección civil (artícul 
deportiva (artículo 73, fracció 

adas a los Estados." slén 
lo es que el Órgano armador de la onstitución 
determinó, en diversos pre .-ptos, la po ilidad de que el 
Congreso de la Unión fijar un re. o de competencias, 
denominado "facultades consur es", entre la Federación, 

terias, como son: la educativa 

..-. 
' 

os MuniciPios e, inclusive, .el 

y 73, fracción XXV), la de 
o tercero y 73, fracción XVI), 
(artículos 27, párrafo tercero 
guridad pública (artículo 73, 

culo 73, fracción XXIX-G), 
73, fracción XXIX-I) y la 
XXIX-J). Esto es, en el 

sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes 
implican que las entidades federativas, incluso el distrito 
federal, los Municipios y la federación, puedan actuar 
respecto de una misma materia, pero será el congreso de la 
unión el que determine la foitua y los términos de la 
-participación de dichos entes a través de una. ley general. 
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PARTE •UEJOSA: 

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo 
Federal 15 de noviembre de 2001. Once Votos. Ponente: . 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto. 
Nava Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis 
de diciembre en curso, aprobó, con el número 142/2001, la 
tesis jurisprudencia] que antecede. México, Distrito Federal, 
a seis de diciembre de dos mil uno.". 

Máxime que a consideración 
recurrido, supuestamente 
contaminantes, cuando las p  

__exposición de 'motivos de 1 
remiten al Registro •de 
Contaminantes, a reporte • el 
Noimas Oficiales, para 1 b:* 
supuesto falta de registro d • 

-tatiotivo alguno que ju.stifiqu 
zona afectada por las s 

posteriormente concluirse si 
alguno en ese mismo párrafo 
trata de una situación que "né 
contaminación emitido por los 
atribuirse con certeza a los co 
sentido alguno que "ya q 
expresamente reservada al 
inconcuso que los preceptos 
facultad exclusiva de 1 
contribuciones en materia ecol 

• 

el Juez, en agina. 19 del fallo 
no exi un registro de 
pias .•rmas controvertidas y la 

de Hacienda, claramente 
siones de Transferencias de 

Registro Estatal de Emisiones o a 
concluir que derivado de ese 

ntarninantes "dado que no existe 
base gravable d -puesto sea 

stancia.s ce aminantes", para 
sentid* o nexo argumentativo 

reci 1.o, que por un lado que se 
efleja efectivamente el grado de 

contribuyentes", y que "no puede 
tribuyentes", y por otro lado sin 

e la regulación se encuentra 
ongreso de la Unión, resulta 
legales recl inados invaden la 

Federación para imponer 
gica". 

En realidad, el impuesto ecológico a la emisión de 
contaminantes en el agua tien como objeto la emisión de ese 
tipo de sustancias en el agua en el territorio del estado de 
zacatecas, siendo que su base gravable, respecto de la 
conxninación referida en el artículo 22 en su fracción II de la 
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Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, refiere la cantidad de 
metros cúbicos de agua afectados y las cuotas se establecen en 
conformidad con las sustancias presentes en las aguas 
residuales, para lo cual se establece las cantidades de 
miligramos por litro que representan una unid de 
contaminantes en metros cúbicos de agua afectados. 

De acuerdo con lo anterior, el objeto del tributo relación con: 
la contaminación del agua se integra por la • scarga de aguas 
residuales que causen una afectación en el e ado de Zacatecas, . 
lo cual conlleva a dos posibilidad de su jeto: (1) que incluye 
las aguas de dominio de la Nació i, o se liMita a las aguas 

_que sean objeto de la potestad d L Entidades Federativas, 
siendo esta última, si se considera ue se busca desincentivar 
es en el Estado de Zacatecas y, ende, debe entenderse que 
las aguas reguladas son las e e c eten a nuestra e. dad, 
aunado a que teniendo cómo directr que no todas 1 s aguas 
gnn del dominio de la nación, sino que or exclusión gunas de 

q-814811as competen al orden estatal. 

En consecuencia, el impuesto en to tiene una 
interpretación válida que resulta confonn con el artículo 27 
constitucional, por lo que no existe una razón objetiva que 
derive en su inconstitucionalidad. 

Podrá advertir ese órgano colegiado que a interpretación 
abstracta y sesgada del Juez de Distrito n la sentencia 
recurrida resulta contraria a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, específicamente en sus artículos 4, 
quinto párrafo; 25, primer, párrafo; 28, primer párrafo; y 73, 
fracción XXIX-G, en relación con los artículos 7, fracciones I a 
IV, VI, VIII, X, XI, XIII XV, XXI y XXI; 21, primer párrafo, 22, 
primer párrafo de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, siendo que esta última ley el A quo no 

Calle Femando ViElalpando No. 320 
• Zona Centro, Zacatecas 
C.P. 98000 
Pánina INFR. www nrInnr4gn7nr, renh my 

41111 
Teléfonos: 01 (492)922 88,13 

, • (492) 922 8128 
email: correo@congre.sozaagob.mx 



o DEL es71.,„.... 
-1.Dos At- Q0. • 

'6=b¿fo 
leak.11; 

,"VM1 

LXII LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS'.se( 20162O18 • 

4-

JUICIO DE AMPARO: 130/2017,

fue interpretada y analizada de forma sistemática con el propio 
ordenamiento legal de referencia, así como como tampoco en el 
fallo se interpretó de forma armónica con los ignorados y no 
considerados artículos 26, fracción I, inciso c); 30, primer 
párrafo, fracción III; y Décimo transitorio de la Ley General de 
Cambio Climático, ya que concluyó 

De lo anterior se advierte que los estad tienen vedado 
legislar aún en materia ecológica, c do se pretenda 
regular las actividades rel cionadas• c n la, explotación del 
agua corresponden a la n ión, en /b relativo a los efectos 
que dichas actividades pu an nerar sobre el equilibrio 
ecológico y el ambiente, pue \t materia está expresamente 
reservada a la federación. 

En efecto, de realizarse la etación que efectuó el/A' quo en 
la sentencia de fecha reinta r uno de octubre de dos mil 

EDERditt isiete, en el sentido de que 
1.VIGESIMO 
'O 
CAS. Atento a lo anterior, las co tribuciones en materia 

ambiental cuando no haya concu encía tri Litaria, pues la 
potestad impositiva sobre esos •bjeto está reservada 
expresamente a la federación, s n iue lo soslaye la 
existencia de facultades concurre en Materia ambiental, 
tampoco dicha concurrencia favorec a los estados en este 
aspecto, además de que no podría abarcar la facultad 
impositiva para establecer contribu iones sobre aguas 
nacionales y atmosfera respecto de la actividades que se 
encuentran reservados a la feder ción, entonces el 
Congreso de la Unión es el único facu tado para imponer 
contribuciones que versan sobre las a as nacionales y 
delitos ambientales o ecológicos. 

De lo anterior se advierte que los estados tienen vedado 
legislar aún en materia ecológica, cuando se pretenda 
regular las actividades relacionadas con la, e3.1plotación del 
agua corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos 
que dichas actividades puedan generar sobre el equilibrio 
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ecológico y el ambiente, pues tal materia está expresamente 
reservada a la Federación. 

Se considera que el Juez de Distrito dejó de advertir que los 
impuestos ecológicos previstos en la Ley de Hacienda del Estado 
no regulan la actividad producción y consumo de cerveza en si, 
sino que a través de ellos se establece una política de prot cción 
del medio ambiente, virtud a ello, dicha interpretación siona la 

• soberanía local y afecta que el Estado atienda la o igación a la 
protección de la salud y un medio ambiente sa qp.e incentiven 
cambios en la conducta de las personas que orezca a la salud 
pública. 

Incluso dicha interpretación afe ta as atribuciones de esta 
Legislatura, pues deja a merced el Congreso de la Unión la 
protección del medio ambiente l protección a la salud, aún 
en asuntos concurrentes, la prohibición de imponer 

‘215.2,gravámenes para incentivar cam s en la conducta de las 
personas que favorezcan a la salud blica afecta gravemente la 
capacidad y soberanía real del estado. 

Por lo tanto, debernos insistir, que el l-gislado local tiene una 
amplia libertad para configurar el sist ma ributario, virtud a 
ello, atendiendo a la potestad impositiv presa tratándose de 
impuestos ambientales respecto a la currentes materias de 
protección al ambiente, de preservaci n y restauración del 
equilibrio ecológico y, especialmente, de» cambio climático, ya 
que no existe reserva expresa para la Federación en dicha 
potestad y tampoco existe restricción esp cífica que impida el 
ejercicio de la potestad tributaria del Esta .o de Zacatecas, sino 
todo lo, contrario existe disposición expre a que lo permite y 
prevé en el artículo 30, fracción III y artículo décimo transitorio 
de la Ley General de Cambio Climático, que ya se han citado, y 
con base en el estricto acatamiento del mandato legal contenido 

e —fnariera categórica en tales disposiciones, esta Legislatura 
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creó, como mecanismos de recaudación y obtención de 
recursos, cuatro impuestos ecológicos con la finalidad de 
permitir al Estado de Zacatecas contar con recursos para 
atender sus obligaciones constitucionales y legales. 

Tales disposiciones establecen lo siguiente: 

Artículo 30. Las dependencias y entida s de la 
administración pública federal• centralizada parae statal ; 
las entidades federativas y los municipios, h el ámbito de 
sus competencias, implementarán ciones para la 
adaptación conforme a las di posicione siguientes: 

I. y II. . 

III. Proponer e impulsar m ismos de recaudación y 
obtención de recursos, p tinarlos a la protección y 
reubicación de los asent entos humanos más 

"F.RAcióN vulnerables ante los efectos del bio climático; /' 
/IGES#M0 

Artículo Décimo. El gobie o ederal, la Entidades 
Federativas, y los Municipios a ef cto de mplir con lo 
dispuesto en esta Ley, deberán orno r las reformas 
legales y administrativas necesarias de fortalecer sus 
respectivas haciendas públicas, a -'es del impulso a su 
recaudación. Lo anterior, a fin de qu dichos órdenes de 
gobierno cuenten con los recursos que respectivamente les 
permitan financiar las acciones derivad s de la entrada en 
vigor de la presente Ley. 

En efecto, la Ley de Hacienda del Estad de Zacatecas. en su 
artículo 36 estableció expresamente el desti o de la recaudación 
generada con motivo de lo. impuesstos ecoió cos: 

ARTÍCULO 36. Los ingresos que se obtengan de la 
recaudación de los Impuestos establecidos en este Capítulo, 
se destinarán prioritariamente, a las áreas de mayor, 

tación ambiental y de rezago económico e incluirán las 
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• de cbinversión con el Gobierno Federal o algún Otro 
mecanismo financiero que permita potenciar estos recursos, 
en los rubros siguientes: 

I. Obras, infraestructura y operación de los servicios d 
salud; 

II. Obras, infraestructura, mejoramiento, rest ración o 
remecliación del equilibrio ecológico; 
III. Acciones estatales de inspección y vigil da de fuentes 
fijas de contaminantes y de cump miento de las 
disposiciones ambientales apl ables; 

IV. Desastres Naturales, ,nt gencias ambientales, 
sequías, ciclones, sismos, entreVa os; 

V. Generación de proyectos 
sostenible; 

VI. Vivienda, para reubicación del 
. riesgo; y 

desarrollo Sustentaple y 

ab antes d 

VII. Así como a las materias a que e referencia la 
fracción II del artículo 8 de la Ley -rieral de Cambio 
Climático. 

Lo cual resulta acorde con lo dispuesti en el articulo 73, 
fracción XXIX-G de la Constitución Poll ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo expr samente dispuesto 
en el artículo 21, primer párrafo, fraccion I y IV de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección Ambiente: 

Artículo 21. La Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos 
económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos 

política ambiental, y mediante los cuales Se_buscará: 
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I. Promover un cambio en la conducta de las personas ciue 
realicen actividades industriales, comerciales y de servicios, 
de tal manera que sus intereses sean compatibles con los 
intereses colectivos de protección ambiental y de desarrollo 
sustentable; 

• IL ylIL 

IV. Promover una mayor, equidad social en distribución 
de costos y beneficios asociados a los obje os de la política 
ambiental, y 

V. 

-Así como los artículos 8, fracci r II y 30, fracción III de la Ley 
General de Cambio Climático ue disponen expresamente lo 
siguiente: 

-ciERAWN , Artículo So. Corresponde a las ntidades federativas las 
siguientes atribuciones: 

I. ... 

IL Formular, regular, dirigir e ins i. entar acciones de 
mitigación y adaptación al cambio c i atico, de acuerdo con 
la Estrategia Nacional y el Progr a en las materias 
siguientes: 

a) Preservación, restauración, manejo aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y recur -is hídricos de su 
competencia; 

b) Seguridad alimentaria; 

e) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca 
acuacultura; 

d) Educación; 
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e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
desarrollo urbano •de los centros de población en 
coordinación con sus municipios o delegaciones; 

g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de su 
competencia; 

h) Residuos de manejo especial; 

i) Protección civil, y 

j) Prevención y atención dé erifei ledalt, es d ivaclas de Idá• 
efectos del cambio climático; 

Artículo 30. Las dependencias 
administración pública federal c rail/ 
las entidades federativas y los ruunicipi 
sus competencias, implementarán 
adaptación conforme a las clisposicion 

I. y II. ... 

entidades de la 
da y paraestatal, 

en el árnbito de 
c ones para la.

si lentes: 

III. Proponer e impulsar mecanismos de audación y 
obtención de recursos; para destinarlos protección y 
reubicación de los asentamientos h t anos más 
vulnerables ante los efectos del cambio climáti o; 

Las facultades anteriores, están a cargo del Pooer Legislativo del 
Estado, al que debe reconocérsele un as steCto legítimo y 
emitentemente democrático para definir el modilo y las políticas 
tributarias que en cada momento histórico c plan con sus 
propósitos de la mejor manera. El diseño del sistema tributario, 
a nivel de leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y 
como tal, lleva aparejado un margen de configuración política 
amplio reconocido a los representantes de los ciudadanos para 
establecer el régimen legal del tributo, quienes deben atender al 
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contexto determinado en tiempo y espacio a fin de establecer los 
niecanismos adecuados. 

Por lo tanto, el A quo se encuentra obligado a respetar la 
libertad de configuración con que cuentan el Congreso y el 
Ejecutivo del Estado de Zacatecas, en el marco de sus 
atribuciones; sin embargo, en la sentencia de fecha treinta y 
uno de octubre de dos mil diecisiete resolvió lo siguiente: 

Sentado lo anterior, debe decirse que le asiste la n a la 
quejosa pues la norma cuestionada, en os de sus 
elementos esenciales, invade la co etencia de la 
Federación para legislar tan en ni na de impuestos, 
como en materia de ecología dad que, al establecer el 
objeto y los sujetos del im to en estudio, pues la 
emisión de sustancias con Mantes que se depoáten, 
desechen o descarguen sue , subsuelo y agua en el 
territorio del estado, y que la b se gravable del impuesto 
sea la zona afectada por la 4istancias contaminantes:
resultantes de actividades real adas en ramas de la 
industria y por, empresas cu egulación sé encuentra 
expresamente reservada al Congreso de la Unión r 

Determinación que es contraria a de pues los impuestos 
ecológicos se encuentran previsto xpresamente como una 
facultad concurrente entre los tre niveles de gobierno, 
mediante la cual el Congreso de la nión con su poder de 
dirección en las materias de prote ción. al ambiente, de 
preservación y restauración del equilibria ecológico y de cambio 
climático; además cumple con el requis to que sea justificado 
razonablemente su implementación porq e el estado obtendrá 
recursos que le permiten atender su obligación a la protección 
de salud y a un medio ambiente sano para la población. 

Máxime que los artículos 73, fracción XXIX-G de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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relación con los artículos 21, prim.er párrafo, 22, primer párrafo, 
ambos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, y el artículo 30, primer párrafo, fracción HI de ,la Ley 
General de Cambio Climático, establecen que la federación, las 
entidades federativas y la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus competencias podrán ,desarrollar y aplicar instrumentos 
económicos, definidos como los mecanismos normativos y 
administrativos de carácter fiscal para proponer impulsar la 
recaudación y obtención de recursos para e stinarlos a la 
protección del medio ambiente. 

Asimismo, el artículo 26, fracció I, ciso c) de la Ley General 
de Cambio Climático prevé que 1 Federación, las Entidades. 
Federativas y municipios, en el \ ámbito de su competencia 
podrán llevar a cabo ac-a- ones sara proponer e impulsar 
mecanismos de reca-udación yi obtención de recursos, 
destinados a la protección y e wicabión de asentamientos 
humanos más vulnerables. 

ACtÓN 

SSIm° Máxime que podrá advertir ese h. trib al que el articulo 
décimo transitorio de la Ley Ge de Cambio Climático, 
publicada en el Diario Oficial de la Fe* eración el 6 de junio de 
2012, prevé expresamente que las entidades federativas, a 
efecto de cumplir y puedan financiar 1 s acciones derivadas de 
la entrada en vigor de la Ley Generas de Cambio Climático, 
deberán promover las reformas leg es y administrativas 
necesarias a fin de fortalecer sus espectivas haciendas 
públicas, mediante el impulso a 8u recaUdación y cuenten con 
los recursos que respectivamente les permitan financiar las 
acciones derivadas de la entrada en vigor de la referida ley. 

Por lo tanto, advertirá ese Tribunal Colegiado, esta Legislatura 
expidió la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, dentro de 

más estricta observancia de sus esferas y potestades 
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competenciales constitucionales y de las leyes generales que de 
la misma emanan de los ordenamientos controvertidos, 
conforme a lo siguiente: 

Los artículos 21, primer párrafo, 22, primer párrafo, 
ambos de la Ley General" del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y el artículo 30, primer párrafo, 
fracción III de la Ley General de Cambi - Climático,:
facultan expresamente a las entidades derativas para 
desarrollar y aplicar instrumentos e nómicos, definidos 
como los mecanismos normativo y administrativos de 
carácter fiscal para propo '.er e pulsar la recaudación .'y 
obtención de recursos para stinarlos a la protección del 
medio ambiente. 

• El artículo 26, .fracción 1, 
Cambio Climático prevé que 
podrán llevar a cabo a.cci 
mecanismos de recaudacion 
destinados a la protección y reu 
humanos Más vulnerables. 

aso c) de la Ley General de 
las Entidades Federativas 

s para prop ner e impulsar 
obte on de recursos, 

ica on de asentamientos 

El artículo décimo transitorio de 1 Ley General de Cambio 
Climático prevé expresamente que las Entidades 
Federativas, a efecto de cumplir puedan fin.anciar las 
acciones derivadas de la entrada e vigor de la. propia Ley 
General de Cambio Climático, dr berán promover las 
reformas legales y administrativas necesarias a fin de 
fortalecer sus respectivas haciendas públicas, mediante el 
impulso a su recaudación y cuenten con los recursos que 
respectivamente les permitan financiar las acciones 
de vadas de la entrada en vigor de la referida Ley. 
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Ilustra lo anterior, el criterio sostenido por los Órgan.os 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 
contenido es el siguiente: 

OERACIÓN 
.011/1411.2 •••

MUNO 

SS, 

Época: Séptima Época. Registro: 25074. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 145-
150, Sexta Parte. Materia(s): Administrativa. Tesis: Página: 
71 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
artículo 73, fracciones X 37 XXIX, inciso 5 
Otorga al Congreso Federal facultades p 
industria eléctrica y p esta 
especiales sobre ella. Esto impl.
estimó que siendo de básica sr 

de la unión, la industria eléc 
únicamente por el Congr o 
puedan legislar sobre r —, a f 
locales, conflictivos eventualme 
la unión de todo á ellos. Lo q 
que en el Congreso Federal e 
miembros de la Federación, m 
Local, sin intervención de lo 
ciudadanos de los demás Estados, 
inferir con una obra de intere 
que todo lo relacionado con la co 
que la maneja, y con su operación, 
por la Federación. Y un Estad 
impuestos locales a la constitución 
del o los organismos que manejan 
porque mediante el poder tributario p 
destruir la capacidad operativa de ,tal industria. pero 
cuando se trata de un impuesto corno el predial, que no 
regula la operación de la industria eléctrica en si, Sino. sólo 
la propiedad o tenencia de derivados de la tierra (sobre la 
que ejercen soberanía la Federación en asuntos nacionales 
o internacionales pero sólo el Estado en asuntos locales), 
• e-es un impuesto que se aplica en forma igual a todos los 
que poseen o son propietarios de terrenos en el estado, en 

Calle Fernando Viliaipando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
CR 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 

EDIAL. El 
subinciso a), 

a legislar sobre la 
cer contribuciones 

que la Constitución 
tanda para el desarrollo 

ica debería ser reglamentada 
ederal, sin que los Estados 

de evitar que sus intereses 
te, puedan causar daño a 

e se justifica si é considera_ 
represen dos todos los 

entras • e un Congreso , 
re. -sentantes de los 

debe tener poder para 
cional. De ello se sigue 
stitución del orgariiámo 

ólo puede ser legislado 
no podría imponer 
a la operación propia 

la industria eléctrica,* 
dria entorpecer y aun'
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estados y sujetarlos, privados de su soberanía rea 
mandatos económicos de la federación. Por otr 
artículos 16 y 17 de la Ley sobre Producció 
de Energía Eléctrica prohiben los imp 
graven la producción, introd 
distribución, renta o co turno 
organización de las ernpres 
los capitales de la Corn 
invertidos eh los fines pr6p 
fines propios de ese gani 
títulos, acciones u obligacione 
sin incluir en la prohibición 
grava la tierra, aunque sí las 

• que pertenezca a las plantas 
Para que estuviese apega 
Constitución, la prohibición de 
refiere• exclusivamente a la f 
de los fines propios del orgam 
poder alcanzar el impuesto pre 
igual a ese organismo que -cual 
poseedor de terrenos rústicos o ur 
no puede haber implicación nec 
preceptos constitucionales ante 
cercenar esa facultad impositiva a 

JUICIO DE AMPARO: 130/20 17 

PARTE QUEJOSA: 11111~ 

la misma tasa, no se ve que la constitución niegue a los 
estados el derecho soberano a imponer el impuesto predial 
a los organismos federales en general, ni a la industria 
eléctrica en particular, porque tal interpretación lesionaría 
la soberanía local y podría dejar a los estados a merced del 
congreso federal aun en asuntos internos, y mediante la 
prohibición de imponer gravámenes locales aun podría 
mutilar gravemente la capacidad 'dej supervivencia de los 

a los 
arte, los 

e Integración 
stos locales que 

ción, transmisión, 
energía eléctrica, la 

eradoras o importadoras y 
on Federal de Electricidad 
s o en la realización de los 

bin, así como la emisión de 
y operaciones relati-vas, pero 
e la propiedad rústica que 
joras y la pro siédad urbana 
roductoras importadoras. 

text y espíritu de la 
anzar sólo lo que se 

ión y operación directas 
mo descentralizado, sin 
.al cuando se cobra por 

uier otro propietario o 
anos en el Estado, pues 
sana, derivada de los 

mencionados, para 
os Estados en una ley 

federal, ya que ésta carecería de poder constitucional al 
mutilar una facultad soberana local más allá de lo que se 
sacrificó en favor de la Federación. Pues el impuesto predial 
ordinario que grava unifounemente a todos los terrenos del 
Estado no puede ser un arma que interfiera con el 
funcionamiento del organismo federal, si no lo grava en 
for ma discriminatoria, ni lo grava en su operación propia, 

e es la que fue objeto de tutela en la Constitución 
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Federal. En esas condiciones, cuando el articulo 16 de la 
ley federal secundaria de que antes se mencionó prohibe 
que se impongan impuestos locales a los bienes y capitales 
destinados a los fines propios de la industria eléctrica, se 
debería entender que se trata de los bienes menciónados en 
relación con la operación propia de la comisión, o sea, en' 
relación a sus ingresos, egresos y servicios,' o en la 
constitución de agencias suyas en la entidad, ro sin 
incluir el impuesto soberano sobre la propie originaria 
de la tierra, que es el predial. Sin embarg9A artículo 17' de 
la mencionada ley secundaria, al esta ecer excepciones a 
la prohibición de irripuest s locales xeeptúa el impuesto a 
la propiedad rústica, la qu si p de ser gravada como si se 
necesitase autorización .de ngreso Federal para que un 
Estado soberano impong gravamen al que tiene pleno 
derecho sin que se 11o,pr'6h1s la Constitución Federal. Pero 
no exceptúa de Lá-vprohibi ion de imponer gravámenes 
locales las mejoras a la pro • edad rústica, ni la propiedad 
urbana que pertenezca a las plantas productoras e 
importadoras. Esto sigh que este precepto hace 
extensiva la prohibición de •oner grav enes locales al 
impuesto predial sobre mejora a la pr' .iedad rústica y al 
impuesto predial sobre la propi dad rbana que pertenezca 
a las plantas productoras e imso adoras. Y tal es la única 
interpretación posible del pto, aunque esto lo haga 
inconstitucional, ya que el Co greso Federal carece de 
facultades constitucionales para impedir a los Estados el 
cobrar impuesto predial sobre la propiedad rústica y 
urbana de la Comisión Feder. de Electricidad en los 
mismos términos, sin discriminaci n específica, que a todos 
los propietarios y poseedores de te 'enos rústicos y urbanos 
en el Estado, y sin que ello pueda significar un gravamen 
que entorpezca en forma alguna la operación de la comisión 
en su actividad específica, ya que la Constitución no le 
Otorga a esa comisión, ni a. ningún organi.smo semejante, el 
derecho de gravitar gratuitamente sobre los servicios que 
los Estados prestan a quienes poseen terrenos en ellos, ni a 
sostener esos servicios de su peculio sin compensación 
alguna, o sujetos a la buena voluntad de la Fedéración en 

aspecto. Pero si no se plantea en el juicio de amparo la 
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PAR J'OSA: 

cuestión de inconstitucionalidad de la ley secundaria, sen.
debe con.cluir que las mejoras a la propiedad rústica y la 
propiedad urbana de las plantas productoras e 
importadoras, no están sujetas, Conforme a los artículos 16 
y 17 de la ley a comento, al impuesto predial local. Podría 
pensarse que el artículo 16 no prohibe los imp -stos 
prediales locales, pero el 17, al hacer endidas 
excepciones, si hace que quede incluido en prohibición, 
en los casos señalados, como Si la exen on de impuestos 
locales a bienes y capitals se excedi a de los requeridos 
en cuanto a la operación nisma d a industria eléctrica y . . 
alcanzara al predial que gva tierra en si misma.. O sea 
que la Comisión Federa1 e Electricidad, conformé al 
precepto a comento, sólo tará obligada a pagar impuesto 
predial sobre la prop stica y los inmuebles urbanos 
que no sean aquellos en .'qt'e están ubicadas las plantas 
productoras' e importadora o sea aquéllos en qup. sólo 
tiene establecidas ofi inas 1 administrativas, al acenes, 
etcétera, o en la proporc ón eii que estén destin dOS a estos 

•fines. 

PRIMER. TRIBUNAL COL 
ADMINISTRATIVA. DEL 'PRIMER 

Amparo directo 1571/80. Cornisió 
21 de enero de 1981. Unanirn 
Guillermo Guzmán Orozco. Se 
Alcaraz Briones. 

Federal de Electricidad. 
dad de votos. Ponente: 
retario: Víctor Manuel 

Por último, podrá advertir ese H. T bunal que, en realidad, la 
sentencia recurrida, por un lado, • etermina únicamente los 
elementos esenciales del impues • por la emisión de 
contaminantes al agua y sus desatin dos razonamientos giran 
sólo respecto de tal impuesto, pero sólo secundaria o 
accidentalmente se refieren 21 impuesto por la emisión de gases 
a la atmósfera y, en ningún momento, al depóSito o 
almacenamiento de residuos; por otro lado, el fallo recurrido se 
efiere en forma singular a un impuesto ecológico y, no obstante 

Calle Fernando Villalpando No. 320 
Zona Centro, Zacatecas 
C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx 

Teléfonos: 01 (492) 922 88 13 
(492) 922 87 28 

email: correo@congresozac.gob.rnx 



slo DEL ES?:,4 „ 
‘,<" ,51.1DOS 

re - 
_5<riss 

1th, ,,kovv21 
.1415"-Odif 

1...Xll LEGISLATURA 
ESTADO DE ZACATECAS 

2016. 2018 

JUICIO DE AMPARO: 130/2017 

ello, declara la inconstitucionalidad de tres impuestos 
ecológicos, como es la emisión de gases a la atmósfera (emisión 
de contaminantes al suelo, subsuelo y agua y al depósito o 
almacenamiento de residuos, previstos en la Ley de Hacienda 
del Estado de Zacatecas, publicada el 31 de diciembre de 2016, 
como se advierte literal y expresamente en los párrafos que se 
transcriben a continuación: 

EtERAcIÓN 

VIGESIMO 
'O 
CAS. 

Son esencialmente fund 
sintetizados y suficien+ 
constitucional solicitada 
promulgación, en los arti u 
17, 18, 19, 20, 21, 22 fracici 
27,28, 29,30, 31, 32, 3/3 
impuesto ecológico, c 
siguientes. 

os los motivos de e senso antes 
para conce - la protección 

n'Ira la dis, sión, aprobación y 
os 1°, ' 5°, 6°, 7', 14, 15, 16, 

, 23 fracción 11,24, 25, 26, 
4, 35, y 36 que prevén el 

o e explicará en los párrafos 

Sentado lo anterior, deb d ci e que le asiste la razón a. la 
quejosa pues la norm ue tionada, e dos de sus 
elementos esenciales, vate la co. petencia de la 
Federación para legiálar tanto en eria de impuestos, 
como en materia de ecología el: d. que, al establecer el 
objeto y los sujetos del im sto en estudio, pues la 
emisión de sustancias contámi antes que se depositen, 
desechen o descarguen al suelo subsuelo y agua en el 
territorio del estado, y que la bas gravable del impuesto 
sea la zona afectada por la s stancias contaminantes 
resultantes de actividades reali adas en ramas de la 
industria y por empresas cuya gulación se encuentra 
expresamente reservada al Congre o de la Unión. 

Al respecto conviene puntualizar «pe si bien las normas 
tildadas de inconstitucionales que se analizan en este 
apartado, expresamente no señalan a las empresas 
quejosas como sujetos obligados al tributo reclamado, lo 
cierto es que, *dada la forma en que están redactados los 
preceptos que establecen los elementos esenciales del 
impuesto relativos al objeto y el sujeto, se comprenden 
en forma general todas las actividades e industrias que 
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con motivo de sus procesos de extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control 
o tratamiento, depositen en el territorio del estado de 
Zacatecas. 

En ese sentido, es del común conocimiento que 
actividades, conlleva a la emisión de sus cias 
contaminantes, que se depositen, deseche, o de guen al 
suelo subsuelo y aguas en el territorio del ado, sin que 
se establezca un registro de contamina s, dado que así 
no existe motivo alguno que justifi la base gravables 
del impuesto sea la zona afe por la sustancias de 
contaminantes pues se trat de una situación: que no 
refleja efectivamente el gradó de . contaminación emitido 

yipor los contribuyentes, es se i rata de una consecuencia 
de la actividad gravaa a que ad más no puede atribuirse .
con certeza'a los contribuyente ya que la regulación se 
encuentra expresamente ser da al Congreso dyla 
Unión, resulta inconcuso los preceptos gales 
reclamados invaden la facult lusiva de la deración 
para imponer contribuciones teria de e ogía. 

De lo expresado anteriorrnent se corrobora la 
determinación supra expresada, e el sentido que los 
preceptos reclamados, en dos de su elementos esenciales 
invaden la competencia del Congr so de la Unión, en 
relación con la facultad exclusiva p a legislar en Materia 
de impuestos las actividades re a.cionadas, con la 
producción de cerveza en términos a e los artículos 73, 
fracción XXIX, Constitucional, esto en virtud que ál 
establecer él objeto y los sujetos del impuesto en 
estudio, pues omitió establecer un registro de 
Contaminantes que justifique la b se gravable del 
impuesto por las sustancias contaminantes pues se 
trata de una situación que no refleja efectivamente el 
grado de contaminantes emitidos por los contribuyentes 
por la actividades realizadas en ramas de la industria y 
por empresas cuya regulación se encuentra expresamente 
reservada al Congreso de la Unión. 
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PARTE 

De 10 hasta aquí razonado en este considerando, se 
desprende que lo procedente es conceder el amparo y la• 
protección de la justicia federal, respecto del acto 
reclamado consistente en la discusión., aprobación y 
promulgación, en los artículos 1°, 2°, 50, 6', 7°, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 fracción II, 23 fracción II, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30,31, 32, 33, 34, 35, y 36, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Zacatecas, que prevén el 
impuesto ecológico. 

Virtud a lo anterior, se solicita respet amente a ese H. 
Tribunal Colegiado de Circuito q e, en mos de lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley d A aro vigente, revoque la 
sentencia recurrida en su consid ando quinto, en relación con 
el punto resolutivo único, asw,i, do plena jurisdicción ese ad 
quem respecto de la copáituc nalidad de los impuestos 
ecológicos previstos en la Ley si Hacienda dl Estado •de 
Zacatecas. 

ERACIÓN 

4GES14°L0 anterior, para el efecto de que s a la impetrante de 
garantías el amparo y protección d Justicia de la Unión 
respecto de los artículos 1°, 2°, 5 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22 fracción II, 23 fracción II, , 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley dé Hacienda del Estado de 
Zacatecas, reclamado en el juicio de aro 130/2017. 

IX. MEDIOS PROBATORIOS. 

1. La instrumental de actuaciones, co sistente en los autos 
originales tanto del juicio de amparo indirecto y del presente 
recurso de revisión, en todo aquello que favorezca á los 
intereses de mi representada. 

2. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana, éri 
todo aquello que favorezca a los intereses de mi representada. 

or lo expuesto, A ESE IL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
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O E EL ESTADO DE 

PRIMERO., Tener por presenta.. n tiempo y forma el presente' 
recurso de revisión en dontr- de 1; sentencia de fecha: treinta y-
uno de octubre de dos eieci iet 

SEGUNDO. Turnar el presente 'curso d revisión para su. 
substanciación, junto con los auto on: ales, al H Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer, en t • 

M• EMO 

AO, 

Zacatecas, Zacatecas, 21 de oviezrzbre de 2017. , 
"2017, Centenario de la Co ión Política de los 

Estados Unido exicazx • de 1917" 

LX:1 L 
ESTAD 

Director «161211

ATENTAIVIENT 
st, , 

íit": , LUIS > /ÁVILA ALFARO 
0 /' es rs e 1. • ativos y Asuntos Jurídicos 

"/ H. LXIIL:,,,.. atura del Estado 
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Juicio de Amparo: 130/2017 

Amparo en revisión: 557/2017 

Se interpone revisión adhesiva 

SEÑORES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIM9,
CIRCUITO 
PRESENTES. 

\\, 
ctulorizado en términos amplios del 

• artículo 12 de la Ley de Amparo por 
\ 1 ' en adelante personólídad -que tengo debidamente 

;Erjékro9conocida y acreditada en el juicio de ampaAD citado 9.1-1151Dro y que pido Me 
.- 

, 
ELvioEshwe- a reconocida en el presente expediente, ánte, tistedes respetuosamente rro - : : • 
rEcks, : comparezco a exponer: 

REVISIÓN ADHESIVA 

En legdles tiempo y forma, con fúnda j ento en Id dispuesto en ei 

último párrafo del artículo 82 de la Ley de Amparo,11111.se adhiere al recurso 

dé revisión interpuesto por las autoridades Góbernador ' dei Estadó de 

Zacatecas yp6r el Director de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicós dé la FI. 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, en Cóntra de la 

sentencio de primera instancia dictada por el Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Zacatecas, en el juicio de amparo 130/2017. 
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La adhesión es oportuna, considerando que el recurso de revisión 

1 - imv interpuesto por las autoridades responsables fue admitido por este Tribunal 

mediante acuerdo publicado en listas de notificación el pasado 14 de 

diciembre de 2017, notificación que surtió sus efectos el día 15 siguiente. 

Ahora bien, en la sentencia de primera instancia la juez a quo resolvió, 

en parte, otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal a "para 

e/ efecto de que la autoridad que sea vinculada por razón de sus funciones a 

dar cumplimiento a esta sentencia, no apliquen a la parte impetrante de 

amparo, en lo presente ni en lo futuro, los artículos 6, 28 al 34 y 36, (que prevén 

el impuesto ecológico), hasta en tanto no sean reforL55ps--br7arados 

artículos". Esa determinación fue combatid . víd,curló de revisión, par las 

autoridades de responsables. 

En virtud de lo anterior, sin impug br la determinación antes citada 

pues es correcta y fundada, MI picjntea adhesión con base en la 

improcedente e infundada revisión rpuesta por las autoridades 

responsables, por lo que hace valer lo J siguientes agraylos_y, plantea 

,PerkikAce6gumentos que sustentan y fortalecen la p.oc clerfcra y funciamentación de 

Il LoviGEsil determinación adoptada en primera i/ stancia, como se hace valer a 
kTECAS. 

continuación: 

CONCEPTO DE RAVIO 

PRIMERO. Como debidamente lo señaló el Juez a quo, las 

disposiciones legales reclamadas que es ablecen los Impuestos ecológicos, 

contenidas en los artículos 6 a 36 de la Ley de Hacienda del Estado de 

Zacatecas (LHZ), resultan violatorlas del artículo 124 de la Constitución Federal, 

en relación con el 73, fracciones VII, XXIX y XXX del mismo ordenamiento, 

provocando con ello una violación a los derechos fundamentales de mi 

mandante, establecidas en los artículos 1', 14, 16 y 103 fracción Ill 

constitucionales, ya que invaden la esfera competencial de la Federación, al 
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ejercer invasivamente una facultad exclusiva de la misma. 

• En efecto, corno fue correctamente resuelto por el juez a quo, las 

disposiciones legales impugnadas contenidas en la Ley de Hacienda del Estado 

de Zacatecas invaden la esfera competencia¡ otorgada a la Federación por la 

Constitución Federal en el artículo 73, fracción VII, XXIX y XXX, en relación con 

su artículo 124, al gravar una actividad que se encuentra expresamente 

reservada para la Federación, como lo es la facultad de imponer 

contribuciones en relación con la producción de cerveza. 

A ese respecto, el artículo 73 Constitucional, en sujçacción XXIX 

establece lo siguiente: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene faculta 

XXIX. Para establecer contribuciones:) 

lo. Sobre el comercio exterior; 

20. Sobre el aprovechamiento y e lotación de Jerlécursos naturales 
comprendidos en los párrafos 40. y 50. 	arfíc • 27' 

3o. Sobre instituciones de crédito y .. aades de seguros; 

.4o. Sobre servicios públicos concesionsdos o explotados directamente por la 
Federación; y 

So. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica; 
b) Producción y consumo de tabacos librados; 

c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

cfi Cerillos y fósforos; 	. 

e) Aguamiel y productos de su fermentación; y 

f) Explotación forestal. 

ci) Producción y consumo de cerveza. 

E...]'' 
(Énfasis añadido) 
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Como este Tribunal no podrá dejar pasar, la Constitución Federal 
establece una distribución de competencias entre la Federación y los Estados 
a efecto de que estos últimos puedan establecer contribuciones respecto de 
ciertas actividades, que les permitan allegarse directamente de recursos 
necesarios para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones. 

En efecto, los artículos 73 y  124 de nuestra Carta Magna establecen Id 
distribución de competencias tributarias existentes entre la Federación y los 
Estados, estableciendo de esta manera las facultades que a coda nivel de 
gobierno corresponden. 

En el particular, el artículo 73, fr,cciónXXl,yéi65-; estóblécé como 
facultad exclusiva del Congreso de la niók4f1blecer contribúcióñés, entré 
otras; sobre lo producción y con9p,d cerveza. 

Por lo anterior, se concluye q te la Federación tiene expresamente 
;rbtPvtotncedida la facultad de establec-r contribuciones sobre la producción  

sumo  de cerveza razon por la que & ninguna fprma dee entenderse que 
ATECAS 	 -- 

los Estados cuenten con la facultad para 	b1ecer contribuci&és 1 dé 
cualquier tipo sobre la producción y co t. witS1e cerveza. 

En éste sentido, si la Federación i través de¡ Congreso de la Unión tiene 
reservada la facultad de establecer contribuciones sobre la prodüccióñ y 
consumo de cerveza con fundamento n el ártículo 73, fracciones VII y XXIX, 
inciso 5-9, de la Constitución Federal, re'ulta claro que esta facultad flQ puede 
ser ejercida por las legislaturas Estatales o pepa de transgredir ese precepto y 
el 124 de nuestra Carta Magna, lo que evidencia la lego!idad dejo sentencia 
de fecha 31 de octubre de 2017 emitida por el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Zacatecas. 

Así, dado que los impuestos ecológicos establecidos en los artículos del 
8 al 34 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, inciden en el proceso 
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de producción de cerveza de mi mandante, como se demostró en autos, es 
que invaden la esfera de la Federación y el Estado no puede gravarlo, 
resultando fundada la sentencia que nos ocupa. 

En este sentido, con base en lo hasta ahora señalado, se robustece lo 
resuelto por el Juez a quo en el sentido de que los impuestos ecológicos 
establecidos en los artículos del 8 al 34 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Zacatecas gravan etapas del proceso de producción de cerveza en francó 
violación a lb establecido por los artículos 73, fracciones VII y XXIX, inciso 5-g, de 
la Constitución Federal. 

Al efecto, solo hay que tener en cuenta lo establecido por el artículo 
14 de la LHZ, el cual establece como objto de este impyM'dbis emisiones a 
la atmósfera de determinadas sustsj cias g-.- radas ..en . los prqç.çsqs 
productivos que se desarrollen en el Estao afecten el territorio dl rnisro1 . 

invariablemente el pros6í4r.ducdón de cervé±d (mismo qéSb 
 	es facultad exclusiva de la Fed:roción establecer contribuciones), Sé 
)EI. VGESIMO 
JITO 	encuentra gravado por el impuesto ea la emisión de gases a la atmosfera, 

situación que resulta contraria al artícul. 73, tracción XXD(;-apartado 50, inciso 
g), en relación con el artículo 124, ambo' de la 	UM. . 

Así, resulta evidente que el a c : 14 de la LHZ establece como objeto 
del impuesto la emisión a la atmósfera d; determinadas sustancias geñeradds 
en los procesos productivos, por lo que la emisión de sustancias a lo atmósfera 
como parte del proceso productivo de lo cerveza, evidencia que. Zocatecas 
grava indirectamente la producción y consumo de cerveza. Cuestión, qup 

1 Los procesos de fermentación de producción de cerveza generan ciertas emisiones de CO2, sin embargo, las 
emisiones originadas en el proceso de fermentación no incrementan el potencial de calentamiento global de la 
superficie terrestre, ya que el carbono emitido tiene su origen en el proceso fotosintético que se lleva a cabo durante 
el desarrollo de las materias primas agrícolas que son fuente de carbohidratos para la fermentación. 
Asimismo, en el proceso de producción de cerveza, se generan emisiones de biogás (gas producido por la 
descomposición de materia orgánica), las cuales presentan el mismo fenómeno que el del proceso de fermentación. 



1.- El 207. de la recaudación si se trata de cerveza, 
alcohol,, bebidas alcohólicas fermentaLas y .bebid 

refrescantes, 
'cohólicas. 
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invade la esfera competencia¡ de la Federación, además de desincentivar al 

Estado como sede de la industria cervecera. 

En el mismo sentido, es correcto lo determinado por la juez a quo en la 

sentencia impugnando, en atención a que los Estados, como el de Zacatecas, 

sí se benefician de los impuestos federales a la cerveza, pues el artículo 3-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal, mismo que establece lo siguiente: 

"Artículo 3-A.- Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, participarán de la recaudación que se obtenga del 
impuesto especial sobre producción y servicios, por la realización de ¡os actos 
o actividades gravados con dicho impuesto sobre los bienes ue •.d 
continuación se mencionan, conforme a las proporciones siguientes: 

AMERAMN 
'Da VIGESMO 
uIto 

CArECAS.  

II.- E18% de la recaudación sise Trata d 

Esta participación se distribuirá en 
enajenación de cada uno deJps5en 
entidad federativa, de 1asfl6jenación 
establecido en el artículo 7o. de esta L 

Los municipios recibirán como mínim 
corresponda al estado." 

os labrados, 

ión del porcentqje que represente lo 
a que se refiere este artículo en cada 

pacional, y se liqu'i'dará conforme a lo 

el 20% de la participación que le 

De, la transcripción anterior s 

federativas adheridas al Sistema Nacional 

el Estado de Zacatecas, participarán de 1 

impuesto especial sobre producción y se 

de los actos o actividades gravados con 

recaudación si se trata de cerveza,' be  

uede advertir que las entidades 

de Coordinación Fiscal, como lo es 

recaudación que se obtenga del 

icios, entre otros por la realizacion 

dicho impuesto sobre el 20% 'de la 

idas refrescantes, alcohol, .bebidas 

alcohólicas fermentadas y bebidas alcohólicas. 

A ese respecto, si bien es facultad exclusiva de la Federcición 

recaudar las contribuciones por la enajenación, fabricación, producdón y 

envase de cervezas, no menos cierto es que las entidades federativas corro el 



"COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. 
• DETERMINAR Si UN TRIBUTO LOCAL SE TRADUCE EN UNA VIOLAC ¿ 
CONVENIO DE ADHESIÓN Y, POR ENDE, E SUSTENTA E 
CARENTE DE FUNDAMENTACIÓN. Con la fi nlidad de 
carácter local se traduce en una violació aire 
sistema nacional de coordinación fiscal 
dicho tributo se encontraba vigente a 
emitido con posterioridad. De ahí 
pacto el tributo correspon6e 	ya existi 
lo convenido será necesario analizar si la 
la suspensión dé su cobro, situación que 
inconstitucional el requerimiento o liq 
aunado a lo anterior, será necesario 

• periodo, respecto del hecho imponibl 
impugnada existe la obligación de p 
de los diversos impuestos especiales que  
bien; uno diverso en términos del respecti 
presentarse tales circunstancias, no ten 
entidad federativa aceptó eliminar al cel 
una contribución local que no se haya sus 

LAS PARA 
AL RESPECTIVO 

ACTO LEGISLATIVO 
ermirtar si un irn:puésto'de 

ctivo convenio de adhesión al 
ta neéesario conócer, primero:,'si 

e la celebración de éste, o bien si fue 
so de que con anterioridad al referido 
a, para determiriarsi se ha respettdo 
oridad administrativa no ha acatado 
or sí sola no bastará para considerar 
ación realizadqs—eh virtud de que 
ificar si , cníté ese ejercicio fiscal o 
qu-dio lugar a la determinación 
impuesto al valorctgregado,.alguno 

lo puede establecer la Federacjón, o 
o convenio de adhesión; pues de no 
á lugar la doble imposición q'e la 
brar éste. En cambio, tratándose de 
endido expresamente en el convenio 

de adhesión, el estudio de constitucional dad se limitará a determinar si éste 
recae sobre el mismo hecho imponible quz grava uno de los referidos impuestos 
participables, generando una doble tribut.ción, para. lo cual deberá analizarse 
en relación con el ejercicio o periodo respectivo y en atención a lo planteado 
por el quejoso, la legislación tributaria de ambos niveles de gobierno. Ahora bien, 
de existir la doble tributación, se impondrá determinar la inconstitucionalidad de 
las disposiciones que regulan la contribución local impugnada, por tratarse de 
normas carentes de fundamentación, la que subsistirá, respecto del peticionario 
de garantías, en tanto no se modifique el correspondiente contexto legai,.yctsea 
federal o local. 	 • 

Amparo en revisión 2240/97. Inmobiliaria Pédro de Alvarado, S.A. de C.V '11 de 
octubre del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José VicÓnte 
Aguinaco Alemán. 	 • 	• • 
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Estado de Zacatecas participan de la recaudación que se deriva de esta 

actividad. 

Así, además de invadir facultades federales, las responsables, al emitir 

los preceptos reclamados, han violado normas en materia de coordinación 

fiscal y pretenden vulnerar, burlar y defraudar el espíritu de la ley relativa, 

intentando además una doble tributación sobre producción de cerveza, lo que 

es inconstitucional y causa agravio a mi mandante. 

Sustento lo anterior el siguiente criterio: 



Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coello Cetina." 
1% 

	

	 Así las cosas, tal y como lo señaló el Juez de Distrito, la materia de los 
impuestos mal llamados ecológicos que se pretende imponer en el capítulo 

Primero del Título Segundo de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 
particularmente en los artículos reclamados, son inconstitucionales e invaden la 
esfera de actuación de los Poderes Federales, en la medida en que se dirigen a 
gravar la producción de cerveza, que es una facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión, y que invaden las facultades implícitas de la Federación. 	- 

SEGUNDO. Como lo señaló co ectamente el 	quo, todos los 

actos que emitan las Entidades Federati as -incjØ&ícatecas- en materia 

ambiental, tienen que dictarse dentro,  • 	esfera de competencias 

establecido por la Constitución, que e' ° especie, se traduce en el absoluto 

respeto del artículo 73, fracció 	IX, ap. todo 2p. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, qua fac ¡tu exclusivamente a la Federación 

para imponer contribuciones en mate e s aguas nacionales y espacio. aéreo. 

En efecto, el artículo 73. fracción XXIX, apa i 68 2o de la CPEUM, en 
;ttonducente, establece que el Cong - • teno facultad exclusiva para 
Z1CAs. 

imponer contribuciones sobre el oprovecho ientc y explotación de los recursos 
naturales2  contenidos en los párrafos 40. y 5 del artículo 27 de la CPEUM. 

2 Corresponde a la Nación el dominio directo de ( ... ); el es • ario situado sobr, el territorio nacional e la exte Sión términos -ue fFe el 
Dereehó Internacional. 
Son propiedad de la Nación las asmas de los mares territoriales en la extensi a y términos que fije el Derecho Internacional' las asmas  
marinas interiores' las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanen o intermitentemente con el mar; las de los lomos interiores  
de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los nos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 
punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales hasta su desembocadura en el mar, lacos,  
lagunas o esteros de propiedad nacional-  las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el  
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional ti a dos entidades federativas, o cuando  
pase de una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República' la de los lagos. lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o  
riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas  
sirva de lindero entre dos entidades federativas o a la República con un Dais vecino' las de los manantiales que broten en las playas, 
zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; ylos 
cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores ea la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás 
aguas de propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la 
propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el 
aprovechamiento de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 



9 

Por su parte y en lo que interesa, los párrafos 4°y 5° del artículo 27 de 

la CPEUM determinan que las i) aguas nacionales y Ii) el espacio situado sobre 

el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional, 
son objeto de la facultad exclusiva del Congreso para imponer contribuciones. 

A ese respecto, ese H. Tribunal Colegiado podrá advertir que la 
invasión de esferas en materia ambiental bien apuntada por el Juez de Distrito, 
evidenció la transgresión a la facultad exclusiva de la Federación para 
establecer contribuciones respecto de aguas nacionales y espacio aéreo, pues 
dicha facultad está reservada de manera exclusiva, o Ja F-d4fádán, en 
términos absolutos. 

Asimismo, tampoco supone u 
contribuciones en materia ambiental, los 

PEbÉNAehJnidos Mexicanos es la ley suprema 
)EL VleEiMo nro, validez de todas las normas que conforma 

ento para la imposición dé 
culos de la Ley General deCámbio 
utoridades responsables, en, .sus 
sión que por esta vía mi mar dante 
onstitución Política de los Estados 

stado Mexicane éf parámetro de 
el orde. a iento jurídico mexiçano, 

r —como lo es la Ley General de 

Climático (LGCC) referidos po 
exposiciones, dictámenes y recurso 
se adhiere, pues como ya se mdi 

de tal suerte que ninguna ley de rang 
Cambio Climático por general que sea-
facultad exclusiva del Congreso de la Un 
materia ambiental, específicamente de 
pues el texto del artículo 73, fracción XXI 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
distinción. 

odría autorizar la transgresión de la 
n para imponer contribUciones éri 
guas nacionales y espacio aéreo, 

apartado 2o: de la Constitución 
o contiene ninguna excepción ni 

En ese mismo sentido, y contrario a lo manifestado por las autoridades 
responsables en sus recursos de revisión, es claro que en materia- de aguas 
nacionales y espacio aéreo no hay concurrencia tributoria, pues lo - potestad, 
impositiva sobre esos objetos está reservada expresamente ala Federación. Sin 
que lo soslaye la existencia de facultades concurrentes en materia ambiental, 



se encuentra reservada expresamente a 
artículo 73, fracción XXIX, apartad 

DEL VGE$1MO 

iurro Entidades Federativas carecen de 
independencia del fin extra fiscal que le a 
las contribuciones guarden con la maten 
ley suprema de la Unión, la Federación -a 
el único órgano facultado para imponer 
aprovechamiento de aguas nacionales y e 

imposición de contribucione 
En otras palabras, y co 

ateria 
lo menciona el juez a quo, la 

e aguas nacionales y espacio aéreo 
Federación, por mandato. expreso 

2o. de la CPEUM; por lo que las 

ribuyan. - punto de contacto que 
biental, pues, según la CPEUM, 

ravés del Congreso de la Unión- es 
contribuciones a la explotación y 
pdcio aéreo. 

stod tributaria *i a hacerlo, con 

lo 

pues dicha concurrencia no puede abarcar la facultad impositiva para 
establecer contribuciones sobre aguas nacionales y espacio aéreo, pues como 
ya se demostró, estos objetos se encuentran expresamente reservados para la 

Federación. 

En el caso, la existencia de una facultad concurrente en materia 
ambiental de ningún modo autoriza la transgresión de las facultades exclusivas 
que en materia impositiva ha reservado el Constituyente Permanente a la 
Federación; pues la concurrencia en materia ambiental debe ser ejercida 
según los términos establecido por las leyes generales de la m.teria Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambi;- e en adelante 
"1LGEEPA" y Ley General de Cambio Cli ático en 
lo que no contravenga la CPEUM. 

ante "LGCC")., en todo 

En ese sentido, resulta incu:stionable que la LHZ impone 
contribuciones en materia de aguas no fonales y espacio aéreo, cuya 
naturaleza jurídico-constitucional no se altera por las afirmaciones de las 
autoridades responsables en el sentido de que hay concurrencia contributiva 
en materia ambiental, pues como ya se explicó, las contribuciones que se 
encuentran contenidas en la LHZ, son contribuciones sobre la expotación.y 
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aprovechamiento de aguas nacionales y el espacio aéreo, objetos reservados 

para la Federación. 

Así, las contribuciones contenidas en la LHZ no son el resultado del 
ejercicio de una facultad concurrente en materia impositiva, pues 
indudablemente-y como bien señala el juez a quo- nos hallamos frente a una 
transgresión a la facultad exclusiva impositiva de la Federación, preceptuada 
en el artículo 73, fracción XXIX, apartado 2°. de la CPEUM, ya que lbs 
denominados "impuestos ecológicos" de la LHZ son contribuciones que gravan, 
de manera efectiva, la explotación y aprovechamiento de aguas • onalas y 
el espacio aéreo que se sitúa sobre el -rritorio naciona le donde resulta 
inconcuso que la LHZ expedida en ejercicio de 
Constitución, debe ser declarada invalida 
de la Nación al dictar la sentencia que 
órganos locales al expedir • LHZ 
inconstitucionalidad que debe ser r 

rante de la supremacía constitucio • y 
DEL VIQEs gobernados. urr 

a H. Suprema Corte de Jústicia 
esponda pues es innegable que los 
curren en un grave vicio d 
do por el Máximo Tribunal' como 
e los derechos fundamentales de 

uciones contrarias a la 

Por otra parte, en sus respectivos r 
responsables indebidamente señalan 
incorporarse para eficientar la persua 
contaminación. Sin embargo, pasan por alto 
lograr con la implementación de estímulos fi 
las contribuciones inconstitucionalmente con 

revisión, las autoridpdes 
os instrumentos fiscqles. deben 

ión a la disminución de, la 
que dicha "persuasión" .se puede 
cales; los cuales -a diferencia de 
enidasen la LHZ- sí se encuentran 

dentro de la esfera de atribuciones de las entidades federativas, por mandato 
expreso de los artículos 22 de la LGEEPA y 92 de la LGCC; de modo que, el 

argumento que nos ocupa, no es válido pues, como se explicó, el espacio 
aéreo es un objeto que sólo puede gravarla Federación, y en esa medida, lo 

órganos locales; debieron limitarse -según lo dispúésto por las ante cifcidas 
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leyes generales- a implementar estímulos fiscales respecto a este objeto y no 
contribuciones. 

Lo anterior, sin que sobre advertir que el artículo 112 de la LGEEPA 
establece con absoluta claridad cuáles son las atribuciones de los Estados en 
materia de prevención y control de contaminación, y dentro de estas 
obligaciones no se encuentra prevista la imposición de contribuciones. 

Igualmente, se puntualiza que la LGCC invocados por las autoridades 
responsables en sus recursos de revisión, no establece la atribución para 
imponer contribuciones, por lo siguiente: 

i) La facultad de "Gestion r y administrar fo 	s para apoyar e 
implementar acciones en materia de ambio cli 	co", referida en el ¿rtíc-uIó 

80, frcicciories  VI y XVIII de la LGCC, si 	e establece la atribución de las 
Entidades Federativas para disponer 
que es distinta a la faculta 

A FEDERACIÓh 

-Urm 	
en un ejercicio legislativo 

zATEem comento. 

U) La atribución de "Cele ar conve 
cóncertación con la sociedad.., que 
incluida en el artículo 10 de la LGCC, 
llegar a acuerdos con la sociedad para 
puede provenir del apoyo de sociedad 

1 	 lucro, entre otros; máxime, que las contrib 
ser concebidas como el producto de 
sociedad, pues para su emisión no requieren del consentimiento de la 
sociedad. 

iii) En el caso de las facultades para "Proponer e impulsar mecanismos 

de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a la protección y 
reubicación de los asentamientos humanos", y "promover las reformas. legales 

0 

anejar los recursos monetarios, cuestión 
imp. er contribuciones, pues los impuestos 

que no rs aludido en el texto del artículo en 

de coordinación o 
an aportaciones. financieras", 

nicamente implica la! posibilidad, de 
recabar fondos monetarios, lo cual 
s civiles o asociaciones sin fines de! 
ciones de ninguna manera pueden 
n acuerdo de voluntades con la 
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y administrativas necesarias a fin de fortalecer sus respectivas haciendas 
públicas a través del impulso a su recaudación... a fin de que cuenten con los 
recursos que ... les permitan financiar las acciones derivadas de la entrada en 
vigor de la presente ley", preceptuadas en los artículos 30, fracción III y décimo 
transitorio de la LGCC; una "interpretación conforme" exhibe que los ante 
citados numerales no establecen la facultad para imponer contribuciones, 
pues el impulso de mecanismos de recaudación y el fortalecimiento a las 
haciendas públicas, se puede lograr mediante mecanismos diversos a la 
imposición de contribuciones -que refuercen la hacienda pero no transgredan 
la CPEUM- como puede ser efi'ientar la recaudación, combátir Id evdsión 
fiscal, atacarla corrupción yla impu ¡dad de delitos fis 	es,entreotrós. 

Adicionalmente, es impor 	cionar que la necesidad de 
del impulso a su rcaudaçión" ,a fin 

e les permitan financiar las,. acciones 
la ley impuganda, se previó como una 

reca datorio que tienen los estímulos en la 
la disminución en recaudación que 
tímulos -o 	ados por las leyes  de la 

aso, el aludido fortalecirniento a 
los estímulos- no puede suponer la 

de aguas nacionales y espacio aéréd, 
iones constitucional, sino que debe y 
a través de medios diversos a Id 

rvo 
TSAS hacienda pública, es decir, com 

se origina por la implementación de 

materia. Tomando en cuenta, que, en 
la hacienda pública -compensación 
imposición de contribuciones en maten 
porque eso violenta la esfera de atribu 
puede lograrse, como ya se explicó 

'fortalecer las haciendas públicas a 
:de que cuenten con los recu 
Orivadas de la entrada en vigor de 

ELVIGEsiidorma de compensar el efecto 

determinación de contribuciones. 

Además, en el caso no se sud; la hipótesis normativa en comento 
"IP necesidad de fortalecer sus respectivas haciendas.., a fin de que cuenten 
con los recursos que respectivamente les permitan financiar las acciones 

derivadas de la entrada en vigor de la presente ley"- pues no hay estímulos 
específicos que compensar. Pues, el hecho de que lo LHZ establezca estímulos 
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no encuadro en la hipótesis normativa prevista en el artículo décimo tercero 
t 

	

	
transitorio de la LGCC, en razón de que dichos estímulos versan sobre 

contribuciones impuestas en la misma LHZ y no como estímulos que deban 

compensarse; cuestión que violenta, por una parte, las leyes de la materia, que 

únicamente ordenan la previsión de estímulos, y por otra, la Constitución que 

reserva a la Federación la facultad impositiva sobre la explotación y 

aprovechamiento de aguas nacionales y espacio aéreo. 

Luego entonces, resulta correcta la determinación del Juez a quo ya 

que la aprobación, publicación y promulgación de los artículos reclamados de 

Zacatecas-por lo • 	-hace a las la Ley de Hacienda del Estado d 

contribuciones que gravan la explota 

nacionales y el espacio aéreo en agr 

Sexagésima Segunda Legislatura del E 

Constitucional del Estado de Zac 

se trata de la imposición de contr 

tvf?esponde de manera exclusiv curm 
flEO5 bien lo resolvió el Juez de Distrito. 

ión y aprove 

io de 

miento de las aguas 

mandante- por parte de la 

o de Zacatecas y del Gobernador 

son abiertamente inconstitucionales, 

uciones sobre objetos cuya atribución 

yente al Congreso de la Unión, como 

Finalmente, como bien m 

inconstitucional con relación al impue 

Suelo, Subsuelo y Agua" pues transgrede 

2o. de la Constitución, en razón de que el 

emisión de contaminantes que se verific 

locales, pues su texto no limito la materia d 

Sin que sea óbice a lo ante 

menciono el juzgador de primera instanc 

el juez a tuo la •  LHZ es 

De la Emisión de Contaminantes al 

artículo 73, fracción XXIX, apartado 

puesto demérito grava la supuesta 

tanto en aguas nacionales como 

la contribución a las aguas locales. 

ior, el hecho de que- como bien 

a- su texto refiera como objeto el 

impuesto la emisión de sustancias contaminantes, que se depositen, desechen 

o descarguen al agua en el territorio del Estado; pues, de conformidad con el 

artículo 27 de la CPEUM, las aguas nacionales se encuentran en el territorio de 

los Estados. 
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Así, la descarga de contaminantes a aguas nacionales, es motivo 

de una contribución federal, toda vez que se trata de los bienes descritos en el 

párrafo 50 del artículo 27 constitucional. Y por tanto, resulta indudable que se 

trata de un objeto reservado para la facultad impositiva de la Federación, de 

conformidad con el artículo 73, fracción XXIX, apartado 2o, de la CPEUM, y por 

ello, es correcta la determinación del juez a quo en el sentido de que la ley 

impugnada vulneró el régimen de competencias constitucional, al legislar 

contribuciones que versan sobre aguas nacionales; de ahí, que la invalidez 

constitucional del impuesto "De la Emisió de Contaminantes al Suelo, Subsuelo 

y Agua". 

Por todo lo expuesto y fun o en eSté recurso; a ustedes .SEÑORES 

er"F9191EN ISTROS yto SEÑORES MAGISTRADOS EDERALEt; atentamente les pido 
10 DEL V. „ 
RCUMC 
kCAT/bAZ • PRIMERO: Tener por interpues 

esta revisión adhesiva para los efectos egales procedentes., 

a en tiempo y forma.y admitir a trámite : 

SEGUNDO: En el momento pr ortuno, confirmar la sentencia 

de primera instancia en los términos ind cados, subsistiendo el otorgamiento de 

amparo y protección de la Justi la Federal a declarando 

improcedentes e infundados los conc ptos de agravio hechos valer por las 

autoridades responsables. 

PROTESTO LO NECESARIO 

Ciudad de México a ocho de e ro de dos mil dieciocho. 
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